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I~TRODUCC ION 

JO ESDE t•l :l!'lo IStiO, en que publicó el notable 
c~tadtsta y litcratct St'ñ )r D. U tnucl Atanasic• 
Fuentes la Guía hi-;tór ico ci<'~r:riotiv:l de LinHt, 
no se ha dado á luz nnda pot d,., .. t.ti ,) que pueda 
servir de brújula al vingero. 

Es tnnegable que In capital del Perú ha snfriclo 
grandes trasfor tn<tcioncs desde cntoncc~, así cnmo 
que también eneJa dí:t se hact' tná!' notable la faiUt 
de una guín. 

Nosotros, que teníamos algunos apuntes utilizn 
bies á este respecto, y cuya exist<'ncia era conoci
da por varios amrgqs; animad•ts por éo;tos, los 
damos hoy á luz, aun cuand•> 11uc~tra intención 
era no hacerlo mie11tras no pnsc} éramos buenos 
plnnos de Lima y el Q,dlau. 

No hemos podido sal\'ar este inconveniente, á 
• pe~ar de nuestra buena \'Oluntad; pero fiados en 

la indulgencia del pítblico y contando con su fa
\'Or, lanzamos á la publicidaci este modesto tra
bajo que, sin pretensiones de ningún género, cree
mos podrá ser de alguna uliltdad, tanto tí. les 
viageros como á los limeños mismos 

No hemos circ unscrito los límites de la pre~entt· 
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guía {¡ la ciuclnd de Linw, como ~e hnbín hecho 

hasln nho1n; ;tbntC:llllO~ :1lt!O mál'. 
El Callao y les pufbl(ls de los nllededmes dt• 

ambas ciucin(kS ocupan alguuns r áginas; que $i 
bien dcjnn que d< ~cnr 1 r!'pccto á inf01 mnciones, 
constituyen esta!', sin embntgo, IIIHI b:1se para ttn

kt jr>S f 111111'0~. 

l os Autores. 
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COND ICION LEGAL 

EXTRANGEROS EN EL PERU 

_ .... ;:.o_ •. -

Los extrangt ros son arojidos en el Perú con 
la mavor cordialidad. Hus derechos son res
petad~s, así como sus rdaciones civilts son 
protejidas por leyes muy lih~ralc-:. 

De igual matwra que los perualtOS, los ex
trangcros pueden recibir gratuitamente en las 
escuelas primarias públicas, la instrucción ele
mental; y como ellos, pueden matricularse en 
las uni\·er~idadcs y liceos v en los demás es
tablecimientos de 'ctbcil<tn~a secundaria y su
perior, sin ninguna restricción; pueden igual
mente ejercer el proresorado, en la enseñanza 
priYada y oficial. 

Viajan con la misma libertad que se acuer
da á los naturales del país, y, como estos, 
pueden invoc:tr la g, rantía del !tabeas corpus. 

Con la única condición de someterse á las 
prescripciones legales, pueden ejercer todos 
los comercios y todas las industrias que no se 
opongan á las buenas costumbres, á la salu
bridad y á la seguridad públicas. 
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CARLOS E. OISNEROS 

SECRETARIO DE LA SOCIEDAD GEOGRÁFICA 

Próximamente saldrá á luz este mapa 

CO\IEilCII~ Glt \F.ro Y POLITIC·l DEL PEHU 

AIIE~J.Í.s IH~ L.\S PRIXCti'.\U~S Cll'O.\DE~, l'UEIILO,.;, 

C.\.SERÍOS, ETC. 

SE RALLAN MARCADOS EN EL 

r.os U:G.\l{ES 1>:~ Q.Ul: SE EXCt:EXTJUS J,o:; 

l'RJX('IP.\J.F.:'> l'JWDCC'TOS 

QuA constituyen la riqueza del Perú, 

ASI CJ~IO L~S LI~.:~S FERBEAS, T~l EGilAFICAS Y CABLES 

LAS DI\' JmS.AS \'Í.\S 

.. \ L_\. RE G I O S ü R I E~ TAL, 

J.AS CIUD;\DES 

En que existen Cámaras de Come1·cio, 

J.OS PUr:RTO~ DE ESC.\.L.\. 

D e l o'"' ··v·apore~~ etc.~ etc. 
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Pueden di~poncr libremente de sus bienes 
muebles é inmuebles y gozan de los derechos 
de propiedad acordados á los ciudadanos pe
ruanos; pudiendo denunciar minas, adquirir 
terrenos en la montal1a, etc., etc., 

Les est{t gar.tntida l;l más completa libertad 
de conciencia, sin más obligación que la de 
respetar la religión cl<.:l Estado, que es la cató
lica. 

Los hijos de c•xtrangero" nncidos en el Pe
rú gozan, cuando lle>c!.lll á su mayor t:dad, de 
los mismos clcrcchns que los ciudadanos pe
ruanos. Así pu"s, si un cxtrangcro tiene un 
hijo nacido en d Perú, no es preciso hacerlo 
naturalizar peruano, lo es ele derecho; bastan
do su simple inscripción en el H.egistro cívico. 

Pueden naturalizarse peruanos los cxtrange
ros mayores de 21 ;uios, residentes en el Perú, 
que eje'rccn algún oficio, industria ó profesión, 
inscribiéndose en el regístro cívico, para lo 
que deben presentarse ante la :Municipalidad 
acompañ<tndo Jos documentos que prueben su 
derecho, es decir, comprobando que disfrutan 
del derecho de Yecindad- para lo que basta 
declarar ante la autoridad ci\'il que se tiene el 
ánimo de habitar en d lugar ó demostrar que 
se tienen dos años de residencia voluntari::t
y que se ejerce una profesión ó industria ó se 
tiene ocupación lícita, para lo que es suficiente 
la presentación de la patente. 

Los extrangcros naturalizados gozan de los 
mismos derechos y tienen las mismas obliga
ciones que los peruanos llamados de naci
miento, solamente no pueden ejercer la Presi
dencia de la República, ni los cargos de Mi
nistro, Senador, Diputado y magistrado; pero 
si, los demás cargos administrativos y munici
pales. 
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La peruana que contrae matrimonio con un 
extrangero, toma la nacionalidad de su marido; 
así como la extrangera que se casa con un pe
ruano, es peruana de derecho. La ley recono
ce la validéz, para todos los efectos civiles, de 
los matrimonios contraídos, sea en el Pe:rú ó 
en el extrangero, entre los no católicos siem
pre que hayan sidos registrados. 

Existe en la República, el matrimonio civil 
de los no católicos. 

Las sucesiones de los extrangeros muertos 
en el l'erú se arreglan, en general, por las mis
mas autoridades y procedimientos que inter
vienen en las sucesiones de los nacionales, a 
menos que existan convenciones consulares 
especiales con el país natal del fallecido. En 
e_ste caso, la convención consular es la que 
nge. 
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EL Océnun Pncítico 6 G1 nu Océnnn es el 

mús cxiCil"f) de la tie11 n, fHH'S ncupa en si In te1 cer n 
pn1 te del globo, siendo m:~yor qut• la !'uJ•<'I flcic 
unirln ele tndns Jos C<llltincnlcS \' olJHOximacJnmen
IC igual {t la de los Otl oc; el os Océauos juulo~. Su 
fclllll:l es In ele u11 inmen~o b\':tln baslnnle 1 <'guiar 
y rclaiÍ\'a.mente pncn nccirll'nlncln, nu11que incom
plct" r sin líu1ite fijn <~1 Sn1: t•s 1111:1 tazn de bo1dcs 
inseusÍblcmt•ulc cllque<Jdn~. implanl<~dn enl•e los 
dns he mi~fe1 ins cr•ntiuculales. Eu los lados del 
E. N. y 0., en que es contínua In línea de su 

circunferencia, se encueutra un g-ran uúmer., rle 
vc•lcnncs colocados en hile1;1 á 111:1\111 6 menor r!is
t<II1Cin, pe10 dejando entJc\·cr uná lín n de Clup
ción en tocio el l:u go de sus costas¡ hechn que 
con <:sponde {t la ley genr1 al, de que los \'olc<~nes 
se hallnu sit'mp1e cercanos al ma1. 

A pcsnr de que sus ori !las son por lo común se
mejnntcs por su estrucltll a volcúnica, se diferen
cin n 1101:1 blemen te en su con figt11 ación scg(lll las 
secciotH'S ;í que pertenecen. 

La estrucltll a sencilla y uniforme del Pacífico, 
que según in\'estigaciones hechas ha sido el primer 
(lcéano que ha Quedado delinendll en la época 
geológica más remota, se atribuye á haber conser
vado mejor que l1lS otros graudcs mnres su estado 
p1 imiti,·o y típico. 
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R c pííblic.•a de l P e t·ú 

El Perú se encuentra sil un do en la par te ncci. 
dental de la América del Sur, y casi en el centro 
de ese Indo del continente que es bañado p·11· el 
Océano Pncíllco. E:-tá rrHk;:clo por las Rc·¡·úbli
cas del Ecuador, Colombi.r, Brasil, Bolivia y Chtlt>, 

Astron6micnmente se halla comprendido el Pe
rú entre los pnralelos 1° )' 10°13' ni S. del Ecrwdor. 
y entre los meridianos G4-0 y R3 °40' O. de P:11í~. 

La extt•n¡;ión superficinl, sin el Departarncntn de 
Tanrpncá, es ele l. 806,80-1 krns .: incluirla la super
ficie de las islns y In de la pnrte perunna del lngo 
Titicaca. El mayor ancho del Pcr u se encucnlir a 
en el paralelo 7° donde alcanza poc•> más ó menos 
2,000 krns. 

Estando el Perú cruzado por la corclillern de los 
Andes, la conformnci6n do su suelo es sunwnrorrte 
nccidentnda y presentn In:; rnayores irregularrda 
des que se pueden imaginnr, constituyendo Ó¡;Urs, 
dificultades cnsi insnh·nbles cunndo se trnt;J del es
tablecimiento de vías ele cornunicación entre lns 
disti ntns secciones del territorio. 

La gigantescn cordillern de los Andes di\'idida 
en dos cadenas, unn occrdcntal y otra or ientnl 
forrnn en el Perú tres zonas ent emmente distintns: 
tanto por su topogrnfía, cuanto por su clima y 
producciones. 

La primera de estns zonns se denomina Costa, y 
es la parte cisandina que se extiende á lo largo de 
la orilla del mar y en la que se cultivan los vege
tales de los trópicos y los de las znn:~s templnrlns. 
Principia al pié del Océano y de nllí va eledwdose 
gradualmente formando un declive hacia la cor di
llera de los Andes. 

La seJ!unda zonn llamndn Sierra, ó sea la par. 
te interandina comprendida entre lns dos cndenns 
de la cordillera, está situnda á una alturn sobre el 
nivel del mar de 8,000 á 11,0(.)0 piés. Esta es una 
región esencinlmente minern, y está cortada en vn
rios puntos por quebradas angostns, profundas y 
bien abrigadas, en las que se dan las producciones 
de los climas cálidos. 
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Ln tercer a zona es la llamada .lJonlaticl 6 región 
uasandinn, que se encuentra tn In pnrtc oriental 
de los Andes y á unn ahtnn que \':uía cnt1e 5,000 
á 1.• 00 piés sobre el ni\'el del mar. Esta es In re· 
gión n tú~ r ic:1 Jel Perú y casi toda ella se halla sur
cada por nwgt stuosos ríos y cubicr ta por bosques 
secular t•s, cuyo follnge 1nter ccpta los rayos del 
sol. 

Adem{lS de estas tres zona~. se consideran algu
nas otr ns como las cabaaas de /,z costa ó ce;irs de 
siaw, las punas, las cordilleras y las u;i1s de mon
lafia, que son las 1 cgioms int<.'tmedias ó ele transi
ción t•utrT la~ ll es zonas anter iornwnte citadas. 

Coda 

Viniendo del N., In costa del PerÍI tomn rumbo 
hncin t•l S. O. hasta el C<~bo Dl:wco; de allí sigue 
en di 1 ccción S. hnsta Scch 111 ''• toma e11 seguida 
hacia t•l S. S. E. has ta el pu<.'rl<> de Pisco, forman
do nnrchas bahías J enseu;ulnf, se: inte111a algo más 
y coutinírn así hasta Ar icn, en donde toma clefini
ti,·amcute nu.lbo al S. hasta la quebrada de Cnma
rout>s. 

L:~ coc;ta del Per Íl, generalmente llann, está for
nwda ~lOr un gran nreual iuterr u m pido á trechos 
por \'allc~. formados por 1 an1iticacwnes t rns\'ersa
les desprendidas de la cordillerr a de los An:les, en 
que se culti\'an t:-tnto los \'egetales de los trópicos 
cuanto los de las zonas te111p1ad:-ts. Desde la orilla 
del océnno va elevándose grndualmcnte formando 
un declive haci:-t la corddlcrn. La auchura de la 
costa varía ele 1 oo á 1 50 kms. y !ill largo, cont:-tdo 
de!icle la ensenada de Santa Hos:-t hasta la quebrndn 
do Cnm:uones, limite pactado con Chile en r883, 
es de 22¡0 krns. aproximadamente. A S 6 ro kms. 
de In oralln del mar, se t>xtieudcn cadenas de cerros 
que se cubren de \"erdura durante el in\'ierno y á 
lns que ~e hn dado el nombre de lomas, encontran
do en ellas abundante pasto los ganados. 

La costa del Perú con su aspecto monótono ,v 
tri~te, produce en el viagero una impresión desa
gradable. Apnrentemente estéril no lo es en reali
dad, pues su aridez desaparece cuando son irriga
das las pampas arenosas que la forman. En la costa 
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no hay bosques muy grandes; pero sí s(¡ll el~so~ 'i! 
y en g-eneral se les denomina 1/Jontcs, Tvlllándose ,r 
constituidos por diversas especies de á ~les ó de 
arbustos y aun por graminácc:ts, ó se ~lantas 
rara \'CZ leñosas y en su mayor parle pro slfl~ ~ 
tallos subtcrrú11eos de los que nacen otros a ·· 
lla maclos canas. 

La conieutc submat ina conocida con el nombre 
de corrimte pcnumtr ó de Humboldt, recorre sin 
interrupción todo el extenso litoral del Perú de 
S. E. á~- 0., desde el golfo de At ica. Es de no
tarse, que en ningún lugar de la costa son conoci 
dos los temporales, tan comunes en la de Chile, y 
que sólo en uno que otro puet to el mar es agitado 
y está sujeto á bravezas. 

El clima de la costa es cálidc> y húmedo. Por lo 
que respecta á esta últinta condición, valla según 
el lugar. Los meses más fríos son los de Julio y 
Agosto que con espondcn al invierno, y los m:ls 
calurosos del verano los ele Febrer,J y Marz0. La 
primavera y el otono son apenas perceptibles, 
pues se confunde su ternperaturn con la de las otras 
dos estacionP.S· Las lluvias son mny escasas y la 
qne cae es formada por gotas menudas, denomi
nándose gtrrtia ó 1/ovisntr. En verano llueve muy 
rara vez. L:ts nieblas, que son muy frecuentes 
desde Oiciernbre hasta Abril, son conocidas con 
el nombre de ncb/iJia ó etrra::ótz. Los vientos bien 
marcados son do5: la brisa de mar y la de tierra 
ó terral. La primera se deja sentir de 10 ú 1 r a.m. 
hasta la caída del sol, hora en que principia á so
plar la de tien a hasta la m a liana siguiente. Sin 
embargo, de Abril á .\gosto hay en el ambiente 
del mar completa tranquilidad en las mañ~nps, lo 
que se llama calma, y suele durar á veces dos y 
tres días seguidos. En el litoral al S. de Quilca 
las calmas son •nás frecuentes y duraderas. La bri
sa de mar ó vira::ón, es muy fuerte en Puerto Ca
ballas y en la bahía de Prsco, donde se denomina 
paracas y produce remolinos que levantan consi
derable cantidad de arena en la playa. 
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Jl onedas 

La monedn pern:1n:1 ""el !'OI ele pl:~tn, ósea un 
disco de 25 gt amns de l'<'Sil y 9 décimos de plata 
fitw, el medio sol, el quinln rle snl ó pesel:~ ¡ el 
décimo, clinern ó t cal y el 'igésinw de sol, medio 
li11ft n 6 medio, Ct>llHl le ll<~mnn genct~dmente . 
• \dentás ci1 culrtn llHH1C'd:1s de cobre de uno v dos 
ccn1:1vn:-. 1!1 sol cquintlc á 100 Ct'nt~l\'OS. 'fam
bién hny nwncdns de o1 o peru:wm:, de un valor 
lt:gnl rlc zo, ro y 5 sede!'¡ p<•1o son escasas en 
In ci1 cu lación, y á cnn•rcu('nc1a del J•remio del 
oro tienen la tluclnnc!ón respt•ctl';n, que ha llegado 
;í duplicnt !'11 ,·nlor lc-gnl. El tipo de cambio ac
tual t:- de 24 peniques pnr s11l. ó 2,50 francos. 

Ult11n:11nrntr, en ,.itlud de una ley, se han acu· 
fi:trlo lib1 ns petuanas dl' orol del mismo peso y ley 
que l:ts e~lctlinns; si C' ndn sn v:ol11r legal de diez 
soles plalrt. 

Pesos y mcdida!i 

Los pesos y tHcciida~ legn les son los del sistema 
métnco dectn1al fr<tncés; pero, generalmente, se 
u~:.n los del sistema a ni iguo espafiol. 

Enlle las •neoicias antiguas y las del sistema mé
trico decimal, cxi~te la telaci6n siguiente: 

:MEDIDAS DE LONGl TUD 

Vorn........ . . . . . . . . . . . . . . . . O.RB!\906 metros 
Pié... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. :!. 78ti:lñl dedmetroe 
Pu lgadn... . .. . . . . . . . . . . . . 2,32196 centimet1·os 
Lineo . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 1,93496 milímetros 
Punlo ... . .... . . ... .. . ....... 0,16124 ,, 

ITINERARIAS 

Grado de 20 IP~uas . . ... . 
I.egua gengráfica ó marion ... . 
L11gun común . ........... . 
Milla de 1000 pasos .. . . .. ... . 
Estadal ............... . .... . 
Pa~o geométrico . ............ . 
Pié geométrico . . . . . . . . . . . . 

111111,111 metros 
5~55,!i56 • ' 
5672.7(10 
1393.000 

1 6711 
1.3!13 
0,278 

" ,, .. 
,, .. 
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MEDIDAS l>I-: SUPERFICIE 

Yugada.... . . . .. .. .. . .. . 321917,13500 met. cun.t . 
Faoegll.... . . . . . . • • . . . . . . . 6438 94270 ,, 
Ct>lemín.. .. .. .. . . . . • .. 536 ~7i!riO ., 
E~ladal.. . 11,179ol) •• 
Vnra cuadrada ...... , .. . • . 0,69867 ., 
Pié .. .. .. . . .. .. . . .. . 0,07765 ,, 
Pul~nda .. .. . .. .. .. . .. .. .. O.Oll0!i4 , 
Tupo de 500 varas cundrnduR 3HI3,950110 , 

MEDIDAS CÚBICAS Ó I>E VOLÚ:IIEX 

Tonelada ............ • .... 
\ nra r.úbica ........... ... .. 
l'•é r.úbico . . . . . . . . . . . • • .. 
Pulgnda cúbica .. .. . . .. .. 

1,5161183 met. cúb. 
0,58~1•7!1 
0,{ 216'~0 
0,000125 

.. .. 
,. 

' .MEDiDAS DE C.\1'.\Cl DAD PARA ARIDOS 

El r.ahiz ............. , ....... . 666,0111 litro 
La fan..,ga ........ . 
El almud ................ . 
Ln cuArtilla.. .. .......... .. 

5ñ,5110 .. 
27,780 

" 13,890 
El celemín ................. . 
E• cuartillo· ......... . 

4,623 " 1,156 ,, 
MEDIDAS DE LÍQUIDOS 

Mayo ...... . ....•.. .. •.•.. 
La arroba ó cántara .... 
Ll\ CUArtilla • . •••..••.•. 
Azumbre .......... .. 
Cuartillo ....... .. . 
La copa ............. .. 

258,12696 1 i tros 
16,13290 " 
4,03322 •• 
2,01661 
v,f>Ott5 , 
o, 12604 " 

MEDIDAS DE l'ESO Ó PONDERABLES· 

Tonelada de peso .......... . 
El quintal ................ . 
La arroba ..... . . ... .... ... . . 
La libra ....... ......•.... 
Ll\ onzn ......... ... . 
El adarc;e ...... .... ... .... . . 
El grano .................. . 

920,18620 kilógre; 
46.00931 " 
11,502:32 '. 

0,46009 .. 
28.75581 gramos 

1.79723 " 
0,114992 ,, 

PEoOS DE JOYERÍA 

El marco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230,04648 gramos 
La onza........... .. . .. . .. .. 28.75581 ,, 
Ln ochava....... • . .. .. .. .. . 3,59448 ,, 
El adarme........... . . . . . . 1,79723 
El tomín... .. . .. . .. • . .. .. 0,59907 
El grano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,04992 , 
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PESOS DE Dl.\li.\:\n:~ 

Ln 0 111.11. ••. •• 

"El quilntC' 
28 7r.sg¡ grnmo'! 
:W,5;l930 ,, 

PESOS )IEDJCJN,\I.Jo:S 

[.n libra . . .... . ....... . ... . 
Lu ouv.o ..... . 

a Jfi,C G9 grt.rnO!l 
<!8, 71i!) " 

Ln dl"llmn ú ocbavn. i'l, 6!1 l o' 
W eRcrúpulo .... . . . ....... . . . 
El grnno.... . . . ...... . . . . ... . . 

l . 198 
l,C-J 99 

PalilaJWI'te .. 

Aun cunndo no sonnecesa.r ios los pas:~por tes pa· 
ra entrar ni Perú, nn es demás pr o\·eer se de ellos, 
pues cu:-tndo s<.> vá á un pnís clon·lc no se tienen 
relaci,>rres es el mejor me-..io para compr obnr la 
identidad f•Crsonal. 
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CAI .... LAO 

Didauda!!l 
Al puc• to dt-1 Callao se viene pn1 el Sur ó por 

el Norte, es cieci1 por el estrecho de l\h1gallanes ó 
el istmo de Panam{l. 

Las compn!iías de vnpores que con más 1 egula
ridad hacen el 11áfico en In costa del Perí•, son 
dos: In Pncific Steam Navigatinn Cnmpany y la 
Compañía Sud-Amer icnnn; habiendo además de 
cslns algunas otras que hacen viages; directos des· 
de puertos de Estados Ulllc!os y Europa, como la 
l\lcrchnnt's line, Kosmos, Lampo• t Holt, Ham
burg-Pac•fic, etc. 

Las distancias de Pamnná á los di~tintos puertos 
peruanos, son las siguientes: ( 1) 

:ltliiM 
marltimM 

á Tumbes (primer puerto per unnn vinien-
do del Norte) ...... : .............. . 

, PAITA... . . . . ...... . .............. . 
,, PlMEN'l'EL. . ... . ...................• 
,, E ten. . . . . . . . . . . . . . ............... . 
, PACASMAVO ......••.................. 
, H uanch:aco ......................... . 
Jl SALAVERHY ••••.•.•••••........•.... 
, Chimbote.... . . . . ...... . ...... . .... . 
, Snmanco ............................ . 
, Casrna ............................ . 
., Supe ............................... . 
, Iluacho .......................... . 
, CALLAO ............ . ............. . 
, Cerro Azul.... . . . . . . . . ............ . 
, Tambo de Mora ................... . 
,, PISCO.- ........................... . 
, Lomas ........................... . 
, Chala .................. . ........ . 
, Quilca. . . . . . . . ................... . 
, MOLLENDO .......................•.. 
, !Lo ....... ...... ........ . ......... . 
, AIUCA (temporalmente en poder de 

Chile) ............................. . 

765 
854 
995 

1003 
1034 
1085 
1097 
[(55 
1162 

lf74 
1200 
I2J8 
1340 
14Il 
1442 

1452 
J60l 
1642 
lJ62 
1788 
1838 

(1) Los puertos may,res van indicados con ESTA LE 
TRA, y los menores con ésta . 
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Itinerario~ de ~· npore• 

Viniendo del N., el p1 imc1 puc1 to pc1unno en 
que wcan los vapo1es de la caJJeJa es el de Paila, 
tocando t•n seguida en los de Etcn, Pacasmay(l, 
Sd.II'Cll)', U.tll~w, Cerro Azul, T:.rubo ele i\lora, 
Prsc11, Lnrua", Ch1dn, ~lollcndo, 1 lo }' Arrea. 

En el Uall:w permanecen los vapor es uno, do~, 
tres v hasta cuatro días. Cuando viene n de Pa
narllá sall'n c.;nn dirección al Sur, por lo gene1 al, 
lns días ~ ~ iér coles; si su proceclcncir. es de Pimen
tel, la sahda t'll In misma dirección se veril1ca los 
Sábado". Sr los 'apures vienen de Val paraíso, ob· 
ser \·an d orden sigUiente: el que ll<'gn ni Callao 
en Sáb:.do 6 Domingo, sale para Panamá los )!:ir 
tc·s; ) el que arrrba el 1\Jrércoks zrupa el Jue
ves par a Pirucntel, CtllllO iJit imo puc1lo de escala. 

Rt•sumicndn lo anterior, podemos establece r el 
siguicnto cuadro de los días de llegada y s1lrda de 
los yaporcs de la cnrrera, que su fre pcqueilas alte
nrcwnts: 

~Iártcs. ~alicia ue vapor pnra Pnnamá. 
Mré1coles id. id . id. V<tlparníso. 

ld. lleg:-~dn de vapor de id . 
Jueves sal1da de vapor costanero parn P imentel 
Vie1ncs llt·gada id. id. de id, 
Sábado sahrla de vapor pnra Vnlparaíso. 

Id. llcgnda de id. de id. 
Id . id. id. id. P anam á (1) 

Flcterol!l 

Una vez (0111lcndo el vnpor e n el Callao, recibe 
la visita del Capttán de puerto, del R esgua rdo y 
del médico ele ~anidnd. Antes de llenarse esta fór· 
mula no es permitido al vapor comunicar con tie
rra, y sólo cuando se le declara á libre plática es 
cuando los pasageros pueden desembarca r. Inme
diatamente que c;e comunica esta orden, el vapor, á 
cuyo nlrcdcdor ha estado voltejeando en sus pe-

(1' re~to~ vnpor(>~ son los máq irregulares en sus días de 
lfpgnria. 8et.eún fll i Li nt-rario debía u a r ribar al Callao los 
S :íbsdoH¡ pM·n ft·e••neu temen te no llagan s ino los Domin 

gos y auu los Lúoes. 
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queña:- emb;u caciones un centenar de boteros 6 
flete• 0!', "t' 'é ill\ adido Cfllno por eucanto p" mul 
t:lud de e--toe; qu<', gesticulando, grit:rndo y con 
el oí In alt•rt:'l, se l<tnznn por l:ts esc;da~ al interior 
del !Juque. Toman todo por asalto. Las cubrertas. 
1- asadizos, salont·s, camarotes, son 1ec01 rrdas por 
ellos en 111cdio de una alga zar a y gritería dignas 
de un puer tn de Lcvantt·. 

Los flcter os so11 indrviduos mat11culados que 
llevan 1111 nírmcro en una cinta colocada en el som
br eto. Se encargan de poner al pasagero y su 
equipagt• en tien a, le lle,·an á llll hotel ó le trasla
dnn á Lim:., al lug:er que se inoiquc. A pesar de 
q11e las aguas del Callao son de una tranquilidad 
pr m cr bial, si el pasager o quiere desembarcar con 
más conwdedad, no tiene sruo permanecer á bor
c.lo hasta que el vapor at¡¡rca al Dársena, cosa 
que verifica genendmente un:• ó dos horas después 
de fondeado. Cuando el vapor está en el dársena, 
no ha.) srno pasar, para tocar tierra, un pequefio 
puente pmtátil de litiOS cuantos piés de longitud, 
que une <"1 buque al dársena. 

Los fletcros están sometidos á l;, siguiente tarifa 
para el emb:trque y desembarque tle los pasage
ros eu el Callao: 

BOTES UE UN BOGA 

S. C. 
Por llcv:u y traer un pasagero. . . . . . . . . . 40 
Por lle,·ar ó traer un pasagl'ro.......... 30 
Por ll('var y traer dos 6 más, con espera 

de 15 minutos á bordo con derecho de 
llevar una maleta de mano, cada uno.. so 

Por llevar 6 traer dos ó más, con dere-
cho de lle,·ar una maleta de mano, cada 
uno................................. 30 

Por llevar y traer un pasagero á la Isla 
de San Lorenzo, con medaa hora de es-
pera ................................ 4 oo 

Por llevar 6 traer un pasngero á la Isla 
de San Lorenzo, sin espera....... . .. 3 oo 

Por llevar y traer dos 6 más pasageros 
á la Isla de San Lorenzo, con media ho-
ra de espera, cada uno. . . . . . . • . . .... 2 so 

• 
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S. C. 

Por llevar 6 traer dos ó más pasageros á 
al Isla de San Lorenzo, sin espera, cada 
uno ... . ............................ 2 oo 

BOTES DE DOS BOGAS 

Cuando Jos pasageros prefieran un bote 
de dos bogas, pagarán el so 0/o más so
bre la tarifa anterior. 

BOTES DE CUATRO BOGAS 

Precio convencional. 
El exceso de tiempo de espera sobre el 

sel'lalado, se cobrará en la forma si
guiente: 

BOTJ<;S DE UN BOGA 

La hora . 

BOTES DE DOS BOGAS 

so 

La hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . So 

BOTES DE CUATRO BOGAS 

La hora, convencional. 

CARGA 

Bultos corrientes de equipage, como bau
les, maletas grandes, colchones, cada 
uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Bultos chicos de 40 decímetros cúbicos, 
cada uno . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 10 

Bultos medianos de So decímetros cúbi-
cos, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Bultos grandes de 160 decímetros cúbi-
cos, cada uno. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 40 

Cajas y cajones grandes, cada uuo .. ,. . . 40 
Catres de fierro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Catres en cajón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Canastas con fruta, verduras ú otros con-

tenidos ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
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S. C. 
Can<~slns gr:111des con fruta ú otros conte-

nidos... . ............... -.... . . . . . • • 40 
Cauastns de Chile, con gallin<Js hr~sta 4 

doce u as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6o 
C<Jnastas de Chile, con gallinas hasta 8 

doCCII<lS, ....................... , . . . . . 80 
C<~n~tstas de Chile, con cebollas ..... ... 1 oo 
Fruta {t gr<~nel, la barcad<J cu bote chico. 2 oo 
Frutaágranel, la barcadaen botcgrande4 oo 
G<~llluas y patos sueltos, cada uno . . . . 01 
J:-11•ns medranas con gallinas, verduras ú 

Otro coutenido..... . . . . . . . . . . .. .. 30 
Javas graudes con gallin<~s, \'erduras ú 

otro contenido....................... 50 
P:nos y ganzos, cada uno... . . . . . . . . . . 02 
Cwwdo los bultos excedan d~ diez, el 

precio será convencional. 

PREVENCIONES 

t. • - -Ningún bote podrá ser recargado, y la avería 
que resulte por esta caus:., será indemnizada 
pnr el fletero. 

2.• - Los tripulantes de los botes, son responsables 
de las il\'erías ó faltas que haya en sus embar
caciones, salvo casos fortuitos comprobados 
ante la Cnpitanía. 

3-"-Tnclo bulto de equipage 6 de otro artículo 
q11e por cualquier causa no fuese entregado á 
su dueflo oportunamente, será presentado en 
el acto á la Capitnnía. 

4·"-Guardarán la mayor atención y miramiento á 
los pasageros y un cuidado muy asiduo con la 
carga que se les encomendare. 

s.• - El que (;obrase más de lo estipulado ó faltase 
á lo pre\'Cnido en esta tarifa, será expulsado 
del gremio y castigado según su falta. 

6. '-Es obligación de los flete ros tomar la c~rga 
en sus botes, al costado del muelle y de la 
cubierta de los buques. 

7-"'-Se previene que será considerado como bul
to chico el que no pase de 40 decímetros cú
bicos, COHlO mediano el que no exceda de So, 



-20-

y como grande el que no se.l mayor de 16o 
decí111etros cÍlbicos. 

8.•-Cuando se ocupen los botes de los matricu
lados en !;ervicin elel Gobierno, solo se abona
rá la mitad del flete sefwlado en la presente 
tarifa, por el cual se nwrgar á el certificado 
cm respondiente, á fin de que sea abonado por 
quien cnrre~ponda. 

Baltía. 

El puerto del Callao es el primero del PerÍI tan
to por su impnrtnncia comcn:i;tl cuanto por ser el 
más inmerliato á Lima, capital de la Repúblic'l. 

La hahía del Callao r<>unc cunlidartes bastante 
raras en la costa occidental de In América dt!l 
Sur. Es ámplía y segu rn, pudrendo recorrerla los 
buques sin ningún peligrn y permnnecer en todo 
tiempo fonclendos con seguridad. El puerto es 
muy abrignrlo, en el S. E. y S. O por unn lengua 
de tierra, que avanza más de 2 ki!ómctros mnr 
<~dentro, algunas rocns y rlos islns, principnlmente 
la de San Lorenzo. La entrnda principal, por que 
existe un pasage poco frecuentado al S. de la 
puntn del Callnn. se extiencie del O. ni N. O. La 
isln de Snn Lr)fenzo forma el lerdo derecho ele esa 
entradn. Vista descle el fondearler o no ofrece na
da rle p:1rticular la ciu<iad: es una llnea monótona 
de casns construidas á nivel del mar y dominadas 
apenas por la torre de una que otra iglesia. 

Ln llanura se extiende del E. al N., salpicada 
de grupos de árboles y :~travesada por el río 
Hírnac, que clesernboca en In bélhía á poco rnás de 
3 kilómetros al N. del Callno; di;;tinguiéndose más 
lej,Js, hacia la exllemidacl de una cinta verde tra· 
zada por el curso fértil del río, y en medio de 
grandes y oscuros grupos de sauces, los numerosos 
campanarios de Lima. Más lejos aun, se ven, 
enérgicamente acentuadas, altas montal'ías que 
esconden su cima entre las nubes. 

La bélhía del Callao está situad¡:¡ á los 12° 
3'53" de latitud S. y 77° 13' de longitud O. 
rle Greenwich, es segura y limpia de bajos 
y <~rrecifes; su fondo progresivo, de una á vein
ticinco brazas, es de greda y piedra menuda. 
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En In puntn ó exlr Prnidnd tic rsle puerto h:~y 
un gran b:rjn conncirlo con l'l rrorrrbrc ele •· i!l Cn
molrrl,'' que ~e extirrrl'lt> en o: u rnn\ or 1 ar le ele 
S. O. á~. E. y formn, con el que uénc In isln de 
San Lorrr•?.rr, el abra 6 :1 per 1111 a ( n po ... ición ncl 
N. O. y S. E., el cannl de San Lr11tnzo ó Bo
qner ón. 

La isln de Snn LrHen?.o, q1H' !;C rucucrrtra al 
frente del Callno r situada ni S. O. del fnndcnde
ro, tiene por el lacln riel frente bm•rros atracade
ros. En In punta 1\. dt.> In isla y en el lugnr 
conocido po1 el cabezo, hnv un bajo :;aliente hnsta 
un cuarto de milla compué!-tO t'n su rnnyor parte 
de rocas y arena. 

En la isla ele San V11 e uzo c:t' depositnn los ex
plosivos que se importan, con cu ~·o objeto exis
ten depósitos aprnpindos. En la misma 1sla se 
explotan cnntl'laS de predra pnra fábtica y pavi
mentación, pnra filtros y molejones labrados; ex
trayéndose ndemás tierrn refractaria para hornos y 
cimiento pnrn obrac: hidráulic:~s. 

En el islote de Palominos se hnlln un faro de 
tercer orden dt> luz blanca girr.torin, con des· 
tellos rle 30 en 30 segundos y 'isible á 18 millas 
de distancra .. Antes de la colocación de éste, pres
taba sus ~er\'icins un viejo faro, que todavía exis
te en la i~la de San Lorenzo~ pero que ya no se 
enciende. 

En la bahín del Cal:an se \'erificn todos los anos, 
en Jos meses de Diciembre á Abril, un fenómeno 
singular que consiste en em<nwciones fétidns de 
gns sulfhídrico, acompafiadas de cambios más ó 
menos notables en el color del ngua. Se le cono
ce bajo distintos nombres como el de Aguaje y los 
de Callm1.Barber ó Callao Painttr (Barbero 6 Pintor 
del Callno) por la propiedad que tiene de tefiir 
dt> un color negruscn plateado, las partes de 
los buques pintarlas de blanco por medio del al
baynlde; coloración debida, según opinión del sa
bio naturalista Raimondi, que ha deJado una mo
nografía inconclusa respecto á este fenómeno, á la 
formación del súlfuro de plomo por la combina
ción del azufre contenido en el gas sulfhidrico, con 
el plomo del albayalde. 
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Acompaiin. en algun1s ocnc;ionc~. á la fetidez 
suHuro~a de las nguns dl'l mar y al llnll: o,cur o 

}• nluunns veces de co:•1r lecho-o oue lnru:lll <·:-tns 
.. 1 • - e:-pccialmentc en la p:nlc que baf'la a ciar sena--

la muerte ele millar es de pec<'S que lucg•1 snn 
arrojados á la playa. Por lo que se ha ob::;er vado 
hasta hoy, este fenómeno sol'l se presrnta en una 
zona marltima que Irene por límite al Sur el pa
rnlelo de lquique y al Norte el de !'aita; pero 
rn ninguna pal'lc de nuestra costa :.e presenta cotr 
más fr ('CUl'ncia que en el Callao. 

Según asevera Raimondi el primero que hizo 
mención de c.,le frnómeno fué ~1 r. O. \\ .. oolridge: 
de la marina br itánicn, comandante de la goleta ele 
guerra ''Spy," quteu dice que en su permanencia 
en la bahía del Callao en ~1 año 1847. observó que 
frccucnl Ctllente ven1a de 1 ier 'a '"' olor muy de
sng rndn blc llama do Callao Barbcr, que vol vía In 
pintura blanca de los buques de un color rojo 
moreno, y se dejaba sobre todo seutir en los bu
ques m{ls cerca de Lierr:r. 

Existen multitud de opiniones respecto al ori
gen del fenómeno el Pintor; pero nnsot ros nos 
limitamos á reproducir In de Rarmondi, que es la 
que más fé nos merece. 

Dice así: ''el fenómeno d Pintor es debido á un 
11 conjunto de condiciones particulares que obran 
''simultáneamente, no teniendo lugar dicho fe
,, nómeno en toda su fuerza si falta tao sólo una 
11 de ellas. Así pues, si la bahía 6 ensenada no 
"fuese abrigada por el Sur, el agua de rnar no 
• podría empozarse y de consiguiente no se co
,, rrompe•la, pues es sabido que por el lado lla
" mado en el Callao de la mm· brti1J'l, no se ha 
1

' notndo el menor desprendimiento de gas sulfhí 
'' drico. Si faltara el río no habría el contingente 
" de m:lterias orgánicas que acarrea en la época 
" de creciente y que sine de base á las reaccio· 
" nes químicas que se verifican en los puntos de 
'' la bahía dende el agua está relativamente tran
" quila. 

" Un ejemplo de eso lo tenemos en Chorrillos 
11 y en Ancón, que á pesar de ser estos puerto 

"defendidcs por el lado del Sur, no se experi-
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'' mente en ellos ningún mal olor no teniendo un 
·' 1 ío inmedinto. 

'· Otra condición indispensable par:~ el fenó
,, rneno en cuestión es el calor, que fnvo•ecc mu· 
•' chísimo lns rencciones y descomposición de las 
'' mnterins orgánicas; y una prueba ele ello es que 
'' el Pintor no tiene lugar en la estación de invier
,, no y sólo se verifica en los meses más cálidos 
'' del ano, esto es, desrle Diciembre hasta Abril. 

'' Por último. también la corriente marina juega 
'' un importante papel en la producción del Pill
" tor, y una prueba de su relación con este fenó
" meno la tenemos en que á la altura de Paita, á 
"donde la corriente de Humboldt se separa de 
'' la costn del Perú, se halla el lín11te Norte, sien· 
" do el Pi1tlor enteramente dcscnnocido en Gua· 
"yaquil y en todo el litoml ecuatoriano." (r) 

·En el fondo de la bahía del Callao existen su· 
mcrgiclos varios buques, entre ellos el "Tudor" 
que se incendió el año r867 y el "Elster", que 
se fué á pique el 2 de Mayo de 1866, á consecuencia 
de algunos tiros de callón que le cayeron en ese 
memorable combate. Además existen hundidos 
\111 monitm·, dos tr:~sportes y la cc11beta '·Unión". 
que intenc•nnalrnente fueron echados á pique el 
añ•> r8Sr, pa•a evitar que cayesen en porler del 
euc:mign. 

A bordo del pontón nacion:-.1 "Perú", se ha 
establecido un lazareto prnvision:-.1, mientras se 
cou~t 1 uyc uno :1p1 npiado en la isla de San Lo· 
renzo. 

La Empresa del Muelle-Oár!'ena tiene !ondea
dos ocho pontones en 1:~ bahín. Además las casas 
Grace, Schuttc y Piaggio tienen un pontón cada 
una, estando clestinndo el de esta última á depó
sito de petróleo. La Cnmpafiín lnglesn de Vapores 
con..;erva aÍln en la bahía tres pontones. 

El dique flotante que existe en la bahia es todo 
de fierro y mide de largo exterior 300 piés, ancho 

Ll) L'ls personas que desearan más abundantes iofor · 
ma<·innra re~pE'cto á este ruricso fenómeno, las hallarán 
~>n el nlimPrO 2 del Boletin ole la Socirdnd Geográfica de 
Limn, correspondiente al llí de Mayo ole 1891, donde se 
ha publicado In monografía del Sr. Ruimondi. 
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100 piés, profundictnd 33 piés 3 pulgadas; largo in
terior 300 piés, ancho ¡6, profundidad 29 piés 3 pul
gndas. L~ elevación del dique medida desde la ci
ma de los saquetes de quilla á su altura, es de 62 
prés 3 pulgadas; pudiendo sumergirse lo suficiente 
pnra recibir un buque cie 2 r piés de en lado J de sooo 
toneladas de peso. El buque más pesado que ha 
levantado hasta hoy, hn sido el vapor ''Lucitania" 
de 4,750 toneladas, de la Compañía Inglesa. 

La tarila que cobra la empresa del dique por 
sus servicios es la siguiente: 

POR BUQUES DE VELA 

El primer día. . . . . . . so cts. plata por tonelada 
Cada linO de los dias 

siguientes .. 25 cts. id. id, id. 

POR VAPORES 

El primer día .......... S. r ,oo plata por tonelada 
Cada uno ele los cuatro 

dins siguientes ... 75 cts. id. id. id. 
Cada '"lo de los subsi-

guientes ........... so cts, id. id. id. 

BUQUES DE GUERRA 

Por arreglo Pspecial. 

Los precios arriba indic:uios se cobran sobre 
el tonelaje bruto de los buques, en conformidad 
con el rejistro del Lloyd . 

Para más pormenores puede ocurrirse á la ofi
cina de In Cnmpa~ía del Dique, calle del Muelle 
númerc> 14 (altos). ' 
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:MueJ le Dáa·"4ena. 

El Muelle Dársena nel Callao ticuc por t•bjeto 
acnstar los buque~ d11 ectameute á los muclles, 
evitándose t'l lanchflj~-', y ~e aparta por completo 
del sistema seg11idn en otras bahías par.t su ruejo 
rnmien lo. 

La obra se prtnci pió en Octubre de 1870 ) en 
19 de j ulio de 1877 !'e h;dlabn l<'tmtnada. La 
Sociednd Genct :d de Paris es la pr topietatJa, y los 
trnbajns ~e \le' at 1111 á cabo por los srnrn es Btas
seJ y Ca., rcptl'H' ntadPS pot el lugenier o stñor 
Hc•dges. 

La superficiE' abrigada es de 51,5o0 metlc•s cua 
dtados. La dársena tiene 250 mtttos de largo 
interior por 205 de ancho. Su t-ntrada ttene 106 
metros y está a brigada por un d iquc de r83 metros 
de largo, que no es sino la prt~longnción nc' uno de 
los costados de la dársena. La unión con la tier ra 
se ha efrctuado por tueclio de un puente de má¡, 
de 90 metros de largo, colocado sobt e pilotes de 
fierro, Además de la gran ciársena ha y ott a pe
quef'la que sólo se usa para el servicio del tes
guardo y de la aciuana. Todas las murallas, cuyo 
ancho es de 25 metros, se han con~truido con blo
fl'JRS artificiales de 3 á 4 metros cúbrcos cada uno. 
L~t empresa tiene construidos a !macen es sobre 
estas mut alias, así como en el tet reno ganado 
al mar. La carga que se embarca 6 desembarca 
es rasada directamente de los cat ros del ferro
carril, que llegan hasta el costado del buq ue, á la 
bodega de éste 6 vice-versa, cuando no queda 
depositada e n tierra, 

La Empresa del M u elle Dársena cobra sus dere
chos por tonelada métrica, 6 sea un metro cúbico, 
en la carga de medida y un mil kilógramos en la 
de peso, según clasificación espec1al. Los dere
chos específicos son los siguientes: 
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Ave,; ................... 8.0'02 S.OO!'Por cada d•ld 
B11n iles vacíos cada 60 

g-a Iones de ca¡.mcidad' '' 05 
Botijas de aguardiente "24 
OabL·zas d~ pl;í ta no..... "05 
Cauostas grandes de 1 

fruta.. . . .. .. ....... "15 
ldem mPdianns........ "lO 
ldt>m chicas .. .. .. . .... ·· 05 
Caflns entllras ó pica-

das tle Guayaquil y 
guiones de luma ... . 

Oehollas E'n atado:; ... .. 
Cer<los.. . ........ . 
Cocos de Panamá suel-

tos ................ . 
Goles y coliflores . ..... .. 
Cuf'ros verdes....... . .. 
Idem secos ............ .. 
Damajuanas llenas .. . 
Idem vacías . ........ .. 
Escoba!'! de brezo, ca-

da docena ............ . 
Ganado vacuno ...... . 
Idem ianar y cabrío .. . 
Jaulas con canarios .. .. 
Lumas .............. . 
Lumillas ................... . 
Mangles grandes .... . 
Idem chicos ó piñuelos 
Mulns y caballos ......... 
Nanwjas, mangos y 

paltas sueltas, el mi 
llar ...... .......... .. 

Palos rle balsa . ...... . 
Piñas y sandías ..... . 

"06 
"O! 
"25 

"02 
"o l 
"021 
"io1 
"05 
"04 
l 

"ou 
100 
o 25 
"05 
, 30 
., 10 
",30 
"'15 

''751 
"40 
200 
001 

Piscos rle aguardiente 
liemos.................. ''06 

Idem idern vacíos . . ... 1 "04 

"01 Cada uno 
"24 Por cada cinco 
".01 Cada una 

"03 Cada una 
"02 Cada una 
"01 Cada una 

"06 Por cada cinco 
"01 Por cada cinco 
"105 CaJa uno 

"01 Por cada dos 
"01 Por cada cinco 
"01 Por cada dos 
"Ol Por cada cinco 
"01 Cada una 
"¡04 Por cada cinco 

"06 Por cada ci neo 
"1200ada uno 
"05 Oada uno 
"01 Cada una 
"060ada una 
" o~ Cada una 
"060ada uno 
"03 Oá.da uno 
" 15 Oada una 

"10 Cada uno 
"40 Cada uno 
"01 Por cada cinco 

"106 Por cada cinco 
"04 Por cada cinco 
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Sanidad 

El ~cr' i~;io d<' snnidnd se divide en scr\'icio ele 
sanidacilll:•rítimo 6 litoral} ele ~anidad terrestre; 
tentt'IHio cadn u no dt! est01s una nr ganizaci6n }' per: 
~o11al c·spc e ialc·s. hl ser vici11 de sanidad es, adt'
mÍI~, ge uernl, depa1tnnrentnl y provinci:tl. Ln jun. 
ta gelrt'ral {) ceuu;d rs pres1dida por el Minis tr•r 
de Fonl<'nto. 

En lo r c•IHtivo ni ser vieJO de sanidad marítimo, 
se ubSl'r va el procedun1entu sigtllentt·: tudo buque 
que :11r1ba á cualquier !JUllto de la H~ pública, es 
visitado y r cconocido, sin cuyo requ•s1to no es 
permitido admitirlo á libre pláticn, ni se le deja 
desembarcar pasnger os ni ca1 gamentos. Sólo pue
den ser cximdos de la visitn, los buques de gue
rra ú otros dispenc;ndm de llevar patenlc, cuando 
nsí lo o rdena el G obinno; pero en ningún caso 
cuando el buque p rocede de lug:tll'S donde existe 
alguna <.'111\.'r •••t•clnd in1po r table. Las visitas se pr:~c 
tic;Hn, aun de noche, en los casos 111 gt•ntes como 
en nauf1 agio~, llegarlas ele cor 1 <.'os y ar1 iba das for
zos:,~; \'CI d1dwrlolas el Cí1pitá n <il-1 pueril) 6 un 
el< legado suyn, ~rsociaoo :~1 méd1co titular dt'l lu
gar. El buqlll· que du1anle la \isitn (lCtilta alg(rn 
pasage1n ó anim.1l enfermo, es penado con una 
rnulla de ci1•n á quinientoc; <.olé!';, St'§!Úil In g1 ave
dad dt"l caso, ú juici11 de la junta de Sanidad. En 
cnso de <•pide111ia en los lug-a1 es de donde proce
dl:'n los buques, la visita se hnce por medio de un 
interr ogatono, conforme 111 n·glamento del pue r to. 

Patentett 

Todos los buques que entran 6 salen de los puer
tm: ele la República, llevan una patente de sani
dad, excepción hecha de los destiuados exclusiva
meute al cabotage, cuando no haya riesgo para la 
salud. Lns pntentes son sólo de dos clases: limpia 
y sucin, 6 sospecltosa cuando lleva otra denom ina
ción di~linta de las dos primerns. Esta misma ca
lificación se dá á toda patente limpia que haya va· 
riado de ca1 acter por incidencias del via~e, 6 por 
no haber sido refrendada por un Có 1lsul de la R e-
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públicn ó ele otra nación an11ga. Los beques que 
pt (' c;ent::~n J•ntentes con ('rrores ít omisH•nes, son 
pen::~dns con un:~ multa á juicio de la junta ele Sn
nidnrl; pud ieocio el Gobierno, cuando la fah:t no 
ha producicio peligro pnra In snlud pÍtblica, dis
pensar el 1 rgn rle In ~~tul m. T()(ln buque que no 
tenga patente de snnirlttd y procede de lugar en 
que debe ~hov ee1 se de ella, es 1 eset vado llllt'nt ras 
se compru ~ba su buen cstndo sani!at io, ó sujeto á 
una CltMent e na de observnción de cuat• o ó ci neo 
días, inde¡ endientemente rlel pavo de unn n111ltn, 
salvo cnsn oe fuerzn mayor, aprecindo por In Jun
ta de Sanidad. Lns buques que presentan paten
tes raspadas, enmenrladas ó con cualqutera Glta 
alternción snspechosn, están sujetos á lns 111erlidas 
anteriores, arlemás de In pesquiza judicial contra 
los autores1• 

Cuarelltenas 

Las cuar·entenas son rigurosas y de observ<~ción. 
Las rigurosas sólo se hacen en los puertos donde 
existen laziiJ•etos. Los buques sometidos á rlicha 
medida se, trasladan al puerto más inmec!tato, 
cuando anriban á puertos donde no existen laza
retos. La cuarentena de observación puede pur
gar se en c1ualquier puerto; pero en el caso rle de
clararse ri¡~urosa,· se verificará en el lazareto más 
próximo. 

Los puelrtos de la República se clausuran real 
y completamente para los buques infestados, y se 
somete en ellos á cuarentena de observación á lo~ 
sospechosos. Son buques infestados: los que pro
ceden de puertos infe~tados; los que han tenido en 
su viage enfermos ó muertos de cólera, fiebre 
amarilla ú otra enfermedad infecto-contagiosa; y 
los que halllándose en cuarentena de observación 
tengan también, durante su estadía en tal condición, 
algún caso de la misma enfermedad. Son buques 
sospechosos: los que hubieren salido de un puerto 
infestado, hasta diez días antes de la declantción 
oficial de algún caso de emferrnedad trasmisible 
en otro lugar, siempre que hayan tomado en él 
mercaderí:as ó pasageros; los que hayan tenido en 
su travesíal enfermos ó muertos, de cualquiera en-

1 
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ftJme<lnd. s1emp1e que no tengan á bordo mérlico 
que ce1tifique la natut aleza de ella y en usa de la 
muerte¡ y los buque~ quf•, teu11·nrln p:~tcttle lim
pin, se hayan comu~titndo c.:on buqu1 s tuft'~tadPs 6 
sospechosos, y hubit·H-·u ttcibid11 de t'!oolll!> ca1g1 
6 pasageros. 

Reconocimiento de eqni¡.agee 

En tier ra son rrcnniiCJdos los equipnJ?:C~ de lns 
pasagetos por los <·ntplt·:'d"s del l<c~guntdo; di
lucidando el Comandaute dr é<;~e cualquiera d1fi· 
cultad que surja . Se eutteude por equipaJ!e, y 
por consiguiente 1111 paga lltllgúu de1 echo, la rop::., 
calzado, alhajas y demá!oo objelns ele usc1 pt-rsonnl, 
incluso los libros intptcSo!.; todn en cantíclacl pto
porcionada á las cir cun!'olaucin5 riel dueflt~: sin con
siderarse como eqt~~page los muebles y menaje de 
casa procedentes el el t'Xll anget n, aunque sen u 
usados. 

Cuando al hace1 se el rcconclcimientcl de los 
equipages que se desembarcan, se encuenlran efec
tos distintos á los desig-nados anteriorn1en1e, 6 que 
aún perteneciendo á esta clase, vienen en cantidacl 
desproporcionada á las circunslnnctas del ducfio, 
se procede por el Comandante del Resguardo á 
formar una relación de esos objetos distintos 6 
excedentes, expresnndo su calidad y cantidnd, y 
se fija n los der~chos que se5ún el Arancel les co
' responde. Si los derechos no pasan de veinte so
les, se cobran i11mediatarnente y se entregnn las 
mercade1 ías; pero si su mon lo es mayor de esta ci
f, a, las mercnderí~1s se remiten á la Aduana, y el 
despHcho se hnce por lns empleados respectivos, 
y con bs formalidades y requisitos establecidos 
t'n el Reglamento. Cuando los derechos no pasan 
de cien soles, se cobran dobles sobre lo que ex ce· 
da de veinte soles; pero si pasHn de cien, entonces 
las mercadet ias son decomisadas, Las anteriores 
d1sposiciones rigen también \)ara los comestibles 
y nitos artículos de comerciO que s•Jelen traerse 
sut>llos, 6 en cualquier clase de bultos. 

El reconocimiento y despacho de los equipages, 
se hace en un loclll inmediato al lugar por donde 
desembarcan los pasager os. 
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P~AZUELA DE SANTO DOMINGO 
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'I'Fr.~;Fo~o N~ :l:l.)- \¡• \ RTADO N~ .31i6. 
~ 

E ST E a1.tiguu y acrc•litaclo Estahleeimil'nto, 
<>1 pri 1, l'l'O c11 :-u cla"l' en el J>prú . pone cm conocí
mil' uto rlo..l su -.el (lela clicutoln, que cuenta para u ten
derla con l'tjo~o", c~pacio~u, y éÍllliOUOS departamcnt<>, 
ú }'l'c• io" "'lilll<1lllüll te m(¡d icos. 

La C'a:-:a "C l'IH'Ill'gn de pn'parar Banr¡uetc-<, 
<·ontando para ello <·on llll grnn ~alón y un artí~ti('() 
,)a¡•¡Jín, para f'H;l\TO <'I:-¡<'1'1>:'\'I'A CUJHEHTOS . 

• \sí mismo le ofr'<'Cl' ex<'elcn tcs vinos é inmcjo· 
ruhlc...; licores do la~ mejon·~ hoclcgas de B oRDIUUX, 

<'u.\ 'li'.\GXE y But nr.on::">·.E, ..,¡Pn<lo el único 

IIOTEJ ..... J•-;N LI~IA. 

que gnmnti1a In lcgiti1oidntl y pureza de tm.lo~ '>'U" 
vino", Ycntli{.n<lolo-.. ú 

PRECIOS REDUCI I>O~ Y A DOMI CILIO 

!-oi e ndmitc J:>en:-;ionf.'~ y á la Cartu 

El E ,:tabh.•cimicnto po..,éc u na elegante Rucnr:-;al 
eon habitacioue .. :unue:bl:~tla~, bien Yentila<las y (t 

PRECIO. COJfODOS 
En la Plaza de Armas Portal de Botoneros N. 52. 

Igualmente tiene una espaciosa casa con muc
hlcs y sin é:,to:-, y Cll ella llll ' fAG'\IFICO JARDlN, en ltl 

CALLE DE LA lU YERA N? 28. 

Juan Terré - Propietario 
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Oucdnn cxccnlos de reconocimiento y de In!; 
,¡e;~r.ís (f)r malrdades pr·escritas por el reglamento 
de comercio, los equipages de ((JS :'llinistros Di
plonÜtlcos acredrtados cerca del Gobierno del 
Pe1 ú: los de los t\Iinistros públicos extrangeros, 
cerca de cualqurcr otro país y que trnm;itan por 
el tcrr'ltorio, los de los ~linistros del Per(r que re
gresen dl•spués ele haber ejercido su cnrgo, y loe; 
de los ~enadores y Diputados. 

El Callao 

La ciudad del Callao, antes de la ruina del año 
J 746, era populosa y rica; se hallaba coloc:ula en 
el sitio que ocupa el mar, desde el crtslillo llama· 
do de la Independencia hasta el lugar que lleva 
por nombre Camota! . La Provincia Constitucio
nal del Callao fué erigida en 20 de Agosto de 1836, 
y según ley de 25 de Octubre de 1889 consta de 
la ciudad del Callao, de los barrios de Dellavisla 
y la Puntn, de las islas de San Lorenzo y Fron
tón. de lo!; islotr.s Hormigas de afueHI, Palominos 
y Roca Horadada, y de las ch:'tcaras 6 fundos rús· 
ticos denominados La Chalacn, que comprende los 
de ~lirana\'CS, 13aquíjano y la Legua; la huerta de 
San Juan de Dios, Chacra-Altn, AguiJar, Taboada 
y Vilkgas. 

La altura media del Callao sobre el nivel del 
mar es 2,30 metros, y su desnivel sobre Lima es 
I43 metros. La hora del establecimiento del puer
to es á las 5 h. 55', y la dilerencia de nivel en las 
marcas es de J,02 metros. Los vientos reinantes 
varían entre el ~.S. O. l. el E. S. E. La ciudad mide 
del extremo E. al O. o 3' z• y del extremo N. al S. 
0°1'51 . 

La extensión superficial del Callao es de 
4'i0950óm2 , que se distribuyen así: 

En consl1 uccioncs .......... 1 '6o.p3Gm~ 
, c¡~llcs y plazas . . . . . . . . . . 537717 , 
,, terrenos en pampa ...... 2'567547, 
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La Provincia se halla dividida en distritos urba· 
nos y ru rales, y su población asciende {L poco más 
de 26,000 almas. 

El aspecto del Callao predispone en contra su· 
ya por la escasez de edificios públicos, la irregu· 
laridad de las calles y construcciones y otros de
fectos que sería largo enumerar. Esta ciudad es 
esencialmente laboriosa y comercial, y sus habi
tantes son amigos del orden, de la paz y de las 
instituciones republicanas. 

La vida del puerto depende del movimiento del 
comercio de exportación é importación, y princi
palmente de éste, aun cuando en los alrededores 
de la ciudad se cultivan hortalizas, legumbres, fru
tos de toda especie, caf'la de azúcar, papas, maíz, 
yucas y pastos; pero en pequefia escala, y sólo en 
cantidad necesaria para el consumo de la pobla
ción. 

Hay tres caminos carreteros y cuatro líneas fé
rreas, que tienen la siguiente extensión: 

Camino ca1 retcro á Lima, mide desde la 
plaza de la Independencia hasta el lími-
te de la provincia .................... 5350 m. 

Camino de Bellavista á "Chacra-Alta" y 
".Olaranga".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 20 50, 

!dem de la plaza de la Independencia á 
Bella vista .....•. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2ogo , 

Ferro-carril de Lima, Callao y Chorrillos 
desde la estación principal á. la Legua. 6o32 , 

Id. Central del Perú, que mide hasta el 
respaldo de la capilla de la Legua .. .. 8ooo, 

Dos ferro-carriles, uno de la Beneficencia 
y otro de la empresa del [erro-carril in· 
glés, al caserío de la Punta, desde la 
estación de San la R osa . . . . . . . . . ... . . 2666, 

El Callao es unn población de desventajosas 
condiciones sanitarias, mal que nos pese el decir
lo. Contribuyen á este estado multitud de causas 
que, á la ligera, vamos á enumerar. 

La atmósfera en la época en que se realiza el fe 
nómeno el pintor, se halla saturada de los gases 
mefíticos que se desprenden de ese fermento fa-
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vorecido por la alta temperatura de la estación, 
trayendo como consecuencia lógica, un cambio 
radical en el caracter de l:ls enfermedades-au
mentándolas y ngravándolas-y aún haciendo apa
recer, como ya ha sucedido, las ele tipo especial y 
anómalo. 

La mala calidad y suma escasez del agua que, en 
ciertns épocns del afio, llega tan cargada de tierra 
y mnterias orgánicas, es causa de otras enferme
dades. 

Lns calle::;, en su mayor parte, SOl\ estrechas 
y en las que se ha construido casns pequeflas de 
uno ó dos pisos. sin consultar la ventilación ni re
gla alguna de higiene, y especialmente al O. de la 
calle de Lima. son una nglomrració11 de cn(és, fon
das, posndas de marineros y otros establecimien
tos an{tlogos, en los que la higiene es cosa entera
mente desconocida. La pnrte de la población lla
mnda do barlovento, situada al E. de la calle de 
Lima, constituye el moderno Callao, cuyns calles 
son anchas y rectns. Aunque por este lado se ha 
hecho algo en lo referente á la higiene y embelle
cimiento, el bajo nivel de los te11 enos los hace 
húmedos y salrtrosos. I lncin el lado S. se ha 
ngrupndo el alto comercio, y se han construido 
los mejores edificios; pero aun cuando esta parte 
de la población es la más alta y secn, y por lo mis
mo la m{ts sann, sufre directamente y en mayor 
proporción que el resto, las consecuencias de los 
vientos nortcs que remueven las aguas estancadas 
del Dársena, y ponen á descubierto el fango. In
dudablemente que los lugares más insalubres se 
hallan al N. y al E., donde á causad~ ser dema
siado bajos los terrenos. las filtraciones del mar 
ejerciendo presión sobre las del río, hacen subir 
la humedad y aun el agua mismn, y forman los 
mortíferos pantanos. Allí las calles son angostas 
é irregulares; las casas, tiendas y rancherías en que 
se aglomera la gente menesterosa, son estrechas 
y desaseadas. 

Si á estas causas generales de insalubridad, agre
gamos la manera esencialmente ante-higiénica co
mo se practica In limpiezíl, por la carencia de agua 
y desagiies. resulta que el Callao se halla en e~tí\-
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do de snlubridad deplomblc, debido más que á 
~us condiciones físicns, á las sociales y ndminis
lra l ivas, pues auuque su posición topográfica, la 
naturaleza de su atmósfera y de su ten eno, y 
su bajo nivel con 1elación al mar-que facilita la 
fo •mnción de pant:wos--son obstáculos imposi
bles ele remover pero no de mejorar y atenuar 
e n sl•s efectos; la carencin de desagties, la es· 
casez de agua-que constituye el pnncipal ele
mento de llmpieza-el defectuoso sistema de lns 
construcciones urbanas y la estr echcz de muchas 
calles, pueden modificarse y hacerse desapa1 eccr, 
r ecnrplnznndo la desidia con In acti\·idad, la indi
ferencia con el celo y con el deseo sincero de reali. 
zar el bien . Ninguna población es más digna que 
el Callao, de suft ir una trasformación benéfica y 
de que se le mejore en lo posible, pues su pueblo 
esencialmente laborioso y contribuyente corno el 
que más. cuenta con recursos y elementos abun· 
dantes para llevar á cnbn l:•s obras que con impe
r iosa urgencia necesita. En la act11alidad todo 
conspira allí contra su salud, y sino fuera por las 
brisas del S., que ejercen una acción benéfica, no 
presentaría sino un cuadro de desolación y muerte. 

Nadie menos amigos que nosotros de esparcir 
y fomentar la alarma; pero al trazar el cuadro nn· 
t.::rior, lo hacemos por respeto á la verdad y por 
el elevado inte1és que nos inspira el que se pro· 
penda á mejorar las condiciones higiénicas del 
primer puerto de la RepÍiblica, de1.de que son 
wsccptibles de mejoramiento. 

Aduana 

La aduana del Callao se encuentra situada en el 
perímetro de las antiguas fortalezas. Sus oficinas y 
nlmaccnes de depósito ocupan gran espacio, nun
quc no reunen todas las comodidades que nece
sitan los establecimientos de este génerc'. En 
distintas épocas los gobiernos han pensado, unos 
en darle mejor distribución, )' otros en cambiarla 
de lugar y reunir en ella todas las comodidades 
necesarias y que corresponden á la primera adua
ua de la República. Creemos que estas mejoras 
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se llc\'arán á cnbo en breve: atendiendo al espíritu 
progresista que viene desarrollándose de poco 
tiempo fi esta part~. 

Considcmmos de utilidad p:u a el viagero dar 
nlgunos dntos sob1 e el ;.Coro de lns mercnderíns y 
la liquidación de los derechos. El impuesto de im
portación es ttd ~·aforan y cspcc!ficfl. En la liqui· 
elación de derechos nd vn!onm, se debe tomar e n 
cuenta la unid:~d ar:~ncelaria que sirve para el a(o 
ro de la mercaderí:~, segú n se h:~ga el avalúo de 
ésta ya sea por peso, cantidad ó medida, y des
pués el 0/o que designa la partida correspondiente 
del ar nnccl. El peso es neto ó bruto, entendién
dose que se rcfier e nl pnmero cuando no se expre
sa lo contrnrio. Cuando el nforo es por peso bru
to, se hncc la liquidación multiplicnndo el avalúo 
por el peso

1 
deduciéudose en seguida el 0

/ 0 • Cuan
do son vnrros bultos iguales se multiplica el núme
ro de estos por el peso de cada uno, y el producto 
se multiplica por el avalúo, cuyo resultado es lo 
r¡ue se llama el prt'ucipal,· siendo el 0/u tic éste el 
derecho correspondiente. 

Un ejemplo facilitará la comprensión de lo que 
acabamos de decir. Se pide el despacho de 3 far
dos de género, cuyo peso es de too kilos cada uno, 
y se aforan á so centavos kilo con el 40 "/u· La 
liquidación se hace del modo siguiente: 

100 x 3 = 300 kilos 
300 X o, SO= Sj. l 50 que son el principal. 

Tornando el 40 °/o ten3remos _!_SOX4~=S/.6o 
100 ) 

que son los derechos de import:~ción que deben 
pagnr los fardos de género. 

Cunndo la mercadería está aforada por canti
dad. á tanto por docenn, el número de esLas se 
multiplica por el avalúo y después se deduce el 
'lo· Por ejemplo: se solicita el despacho de 25 
docenas de sombreros de paja para hombres, ava
luados en el arancel á Sj. 2 docena con el 45 °/0 • 

La opcracióu se hará de la siguiente manera: 
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25 x2 =S/.so que son el principal 

sox 45 = Sj.22.50, cnntidnd á que nscicndcn 
lOO 

los derechos ele las 25 docenns de sombreros. 
En lns mercaderíns aforadns por medida, es pre

ciso tener en cuenta si es por metro lineal, cua
drado 6 cúbico. Cuando se trnta de mercaderías 
aforadas r()r metro ne longitud, el nrancel señala 
el nncho por centímetros; de mauera que en esta 
ocasión es preciso multiplicar el avnlúo por el nú
mero de centímetros de ancho y por el número 
de metros de largo, deduciéndose del total el o¡ o· 
Por ejemplo: se quieren despachnr 200 metros de 
raso de seda de un ancho de 20 centímetros, afo
rad os á 2 centavos por cenlÍn!etro de ancho con 
el 40 o¡Q. Se hará la operación siguiente: 

20 xo.oz=Sf. 0.40 por metro 
l\lclros zooxo.4o=S/. So que son el principal. 
Tomamos el 40n/o y obtendremos: 

8oX40 -100=S/. ~2, que sou el monto de los de-

rechos. 
Cuando el aforo es á tanto por metro cuadrado, 

se multiplica el largo por el ancho y el producto 
que se obtiene, es el número de metros cuadrados 
correspondiente á la mercaderí<1, multiplicando e¡,¡ 
seguida éste por el avalúo y tomando el 0

/ 0 , resul
ta la cantidad que se debe pagar por derechos. 
Por ejemplo: queremos despachar 325 piezas de 
tejidos de madera para persianas de 3,55 metros 
de largo por r,48 de ancho, que se nfora á Sj.o,5o 
metro cuadrado cou el 40 °/0 • 

3.55 X 1,48=5,2540 m• 
S.2540Xo,so= ?.,6z¡o 6 lo que es lo mismo, 

s;. 2.63 por cada persiana, 6 sean s;. 854·75 por 
las 325 que deseamos despachar. Los Sj. 854·75 
constituyen el principal, y debemos tomar el 40°/

0
• 

854.75 X40 
100 

chos fiscales. 

s;. 34'-90, que serán los dcrc· 
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Cuando lns mercaderías se doran por medida 
cilbica, el cidculn se hace sob1 e el bullo que las 
conlienr, multiplicando el lar e-o por el ancho y el 
alto; después por el aforo .r t•l o¡ •. 

Por ejemplo: se pide el despacho de 10 jabas de 
loza de 1,14 111etros de 1:11 f{ll por o,GS ele ancho y 
0,76 de altn, que se afora á S/. o. so dcdrnetro cíJ. 
bico con el 40 °/0 • La operación se ha1rí. del mo· 
do siguiente: II4X68x76=S8gdcm1 152<111 1 y averi
guando el importe del aforo. 

589. I52 XO) = ::!<).4).¡6o 

pero como las jabas son ro, debemos hacer la si
guiente operación: 10 x 29,46= Sj.z94.Go que son 
el principal y tomando el 40 ° /o: 

294.60 X 40 S/ d 1 - =- . 1 17-84, que son los e1 ce 1os 
100 

fiscales. 
Un último ejemplo se hace necesario al tratar 

de la medida cúbica, y es rcCerenlc al avalúo de 
barriles y toneles. 

Se despachan 25 barriles de botellas vacías de 
1,02 metros de alto por 3,63 de circunferencia, sien
do su aforo á S '. 0,05 decímetro cúbico, con el 
20 °/ 0 • Se principia por descomponer el número 
mayor por 3; el resultado ~e multiplica por si mis
mo y después por la altura seMiatla; en seguida 
se extrae la quinta parte de esta cantid:ld, que se 
resta del producto anterior. El resultado que se 
obtenga será los decímetros cúbicos, que multi· 
plicados por el aforo darán el/.rincipal de cada 
barril, de donde se tomará el 0 

.. para obtener los 
derechos que le corresponden. 

Descompuesto, pues, en el ejemplo anterior, el 
número mayor por 3, tenemos In operación si
guiente: 12r x 121 x 102= r493.382. Tomando la 
quinta parte, resulta: zg86¡~m1 los cuales restamos 
del producto anterior: 

1493382- 2986¡6= 1194,706em~ 

Reducidos á decímetros cúbicos dan á cada ba
rril, una capacidad de 11 94dcm'1 7oóctn'l que multipli
cados por el aforo; 
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•·•91·70ÓX)-S/s9.n; pero cnmn dese:unos 
dc~pnchar z; bnrrllt•!', se rnull iplicn ('<:1(' rroducto 
por 25. 

59,74 X 25 = s¡. 1493· so C') ne son el priudpnl- To-
01:111<10 el 20 °/0 : 

1493·50X20 "/ S 
=~ . 29 .¡o que 

101) 

lo5 derechos fiscnlcs. (t) 

~on el monto de 

~l~·cntcl'l afianzndolil 

Lo~ únicos r¡uc pueden pedir ni despacho las 
rrlcrcndcrías en adun11:1, son lo'i ngenlt''\ alianznrlos. 
En el C:dlao se hallan c11 esta condición, los si
~uicntes seliorc~: 

Rudcwalt y C.'-Callc del l\luclle 40. 
¡\Jrigoni y c.~.-Avcnida Grau. 
1 'io Fcrra ndo. -Cnlle de la Consti lución. 
~l. Solimano y Ilno.-Constituci6n 53 y 55. 
Calderón y Gutiérrcz.-Cnllno, calle del Arse-

nal 12.- Limn. calle de las :\Inntas 19. 
S. f'r11 ocli y C, ·-Constitución. 
Annangol linos y C.•-Cnllao, Avenida Grau 

23.-Lirmr, calle rlc Dodcgones 8r. 
•\ll>:rrr:~cin .Y Frcundt.- Calle del Ar scnnl. 
T l c1 boso y Vi llnr. - Calle del Arsenal. 
Bnglicto y c.n-Callc ele Lima 82. 
E. ~larnvolo }' c.•-Callc del l\IIJCllc H. 
E. ncrnizon.-Callao, calle del Muelle 23.-Li

mn, Dodcgones 78. 

Industrias y comercio. 

Ln circunstancia de hallarse el Callao tan inmc· 
dinlo á Lima, no permite que se eslnblrzcan en 
él muchas industrias¡ :l pesar de que lns 1 aclicadas 

( 1) En virtuñ ñe In le-y do 1l do Di~iembre de 1897, 
el l)llJN do los derel'ho~ ,Je ndunnn so h·1cu en libras ~s
tNiinus, mon~>da metáltcn, mientras se ncuiit~ moneda 
oa~ionnl cie oro, y á rnzón dA una libl·a por cada diez 
soles fijados en el arancel. El pago podrñ. hneorse en 
platn con un recargo do G •1• , 
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en la localidad llevan una marcha rclativamcntr 
próspern. 

Dos yacimientos de sal en actual explotación, 
producen más ó menos 2000 quintales al año, d~ 
los que 1500 son de sal refinada y el resto se nph
rn á usos industriales. 

Una fábrica de cerveza, que gira bajo la razón 
social de Alol:;e Kieffer, elaborn una de buena ca
lidad, que se expende tanto en Lima y el Cnllao, 
r0mo en los puertos de la costa y en las vecinas 
Rep6blicas del Ecuador y Bolivia. 

Los señores Ungerfroren y C.', fabrican exce
lente ginger-ale y aguas gaseosas, que tienen gran 
consumo y una demanda mayor que la produc· 
ción. 

Existen también fábricas de 1 icores, cocaína, fós
foros, cigarrillos, curtiembres, molinos, etc., que 
se hallan en un pié bastante floreciente. 

Las factorías y fundiciones del Cnllao están bien 
montadas, pudiendo hacer reparaciones de cunl
quiera especie á bordo de Jos buques. En ellas se 
han llevado á cabo obras como la construcción de 
cureñas especiales para cañones de buques de 
g uerra, refecciones completas de loc0motorn". 
ndaptaci6n á las mismas de hornillas 6 quemado· 
res para usar como combustible el petróleo, cong. 
t rucci6n de lanchas á vapor, etc., ele. 

Además, existen todas las industrias propias al 
tráfico marítimo. 

L lamará la atención al viagero el relativnmeniC' 
escaso movimiento del puerto~ á pesar de ser el 
primero de la República. Quizás obedesca esto, 
á que al Callao era traída antes la mayor parte de 
las mercaderías desli nadas al con su m o del Perú; 
donde los buques mercantes de la ma1 in a nacio· 
tJal las tomab:m y dist1 ibuían en los demás puer
tos, La creación de otros mayores y la facilidad 
t:on que se otorgan licencias á las comp;tñíns de 
vapores para embarcar y desembarcar carga hasta 
en las caletas, debe haber influido también en 1:1 
sensible disminución del tráfico en el Callao; así 
como la poca importancia de la marina mercnntc 
nacional, es debida á los fuertes derechos que abo
na casi al igual de los buques exlrangeros. 
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I 

Gobierno politico 

La 1'1 o\ incia Constitucional del Callao está go
bctnada por un Prefecto, un Intendente de policía, 
comisat ios y gobernadores. El case!Ío de la Pun
ta, así como el ban io de Bella vista, forman una 
comisu1 ía cada uno. El local de la Prefectura, que 
es nmplio y cómodo, se encuentra situado en la 
calle de la Conslltución. En la parte baja de este 
edilicio 5C cncuentt an las oficinas de la Sub-pre
fcctlll a, Junta Departamental, Caja Fiscal y J uz· 
gado del Ct imen. La Prefectura ocupa Jos altos. 

El ju;:gadu de t.• Instancia, está situado en la 
calle de l\lnrcn Polo N.0 18. 

L1s comisarías de policía se hallan en el cuartel 
de Ayacucho en la plazllcla del mismo nombre, y 
en el ba11 io de Chncuilo. 

La comandancia del resguardo y la cnpitanía del 
puctto, ocupan el edificio del Arsenal en la plaza 
Grau. 

Municipalidad 

El loen\ del ~Iunicipio se encuentra en la calle 
de Limn N.0 14. 

Cárcel 

La duce! de la P roriucia está en Casa-mata, ó 
sea en una dependencia del Castillo. 

Gorreo 

La AJ mi nisll ación de correos se halla en la ca
lle del l\luellc. 

Cable 

Las olicinas del cable submarino están situadas 
en la calle del l\luelle, y en la estación principal 
del ferrocarril inglés. 

Telégrafo y Teléfono 

El Callao está unido á la capital por telégrafo y 
teléfono; hallándose situada la oficina del primero 
en la calle de la ludependcncia. 
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La empresa telefónica no tiehe oficina ninguna 

destinada al servicio público; pero es fácil conse· 
guir co.municación con la Punta, :Sellavista1 Li
ma, l\Itraflo1 es, Ban anco ú Cho1 rdlos, sohcttán
dola cortesmente en cualquiera casa comercial 
que tenga aparato. 

11 

Hoteles 

Los que reunen mejores condiciones en el Ca. 
llao son el Génova y el ltalia, situados en la calle 
de la Constitución, aunque dejan mucho que de
sear, y no se hallan á la altura del puerto princi
pal de la Repúblic<"~. 

Se obtiene en ellos alojamiento y nlimcntnción 
por S. 2 di<lrios, y mensualmente por~- so. 

Se encuentr:m pos<"~d<"~s para marineros en las ca
lles ele Pnita, Libe1 tad, Castilla y Snlaver· y. 

Restaurants 
t.n los hoteles Génova é Italia, se da también 

comida á la carta, así como en el restaurant Co
mercio, si tundo en la calle del Muelle; y en el Cen
tral, en la calle de Castilla. 

Salones para el despacho de licores 

Piatti en la calle de la 1\lisión; 4 de Julio y Con
ti en la de Constitución; y la lechería Suiza en la 
calle de Limn, donde también se expenden licores. 

Boticas 
En la calle de la l\latriz, la 1\lisión, Figura, 

Constitución y ll es en la de Lima. 

Baños tibios 
Existe un establecimiento de baii >S en la calle 

de Lima, donde se cobra 40 centavos por baño ti
bio, y 20 por los fríos. 

Ba1los de mar 
A lo largo de la ribera se encuenlraa los esla

blecimientos del Recreo, Porvenir, la Unión, Vic-
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101 i:t, Salud) Cnnt~sn, siendo Hl l:u ila uniforme. 
EII.Jaiio ~in IOf:l 10 centarm:, con 10pn :!O. 

lli 

Iglesias 
L:n-, igltsias 1'' ínc1pnles del Cnll.1o son la~ ele la 

1\lal11z, Santn Ho~a (1), Concq1c16n y cnpílla de 
G uaclaltlp<'. 

Templos protestantes 

Exi~ll'n dos t•n l11s c:dles ele Culón)' del Teatn>. 

Logias 
IInrdil't. en el Cnll:w. 

Beneficencia. 

Ln !'Oc.icdad ele Denefic('nCJ<t del Callno se fun· 
cl6 rl 28 de Octub• e de J 848, Clln una subvcnc1ón 
de S, g6oo. Su estado <lctunl es bnstnntc llorcci<'n
tc ú prsar de haberse vistt> reducidos notablemen
te sus ingresos, á causa de In prohibición hecha en 
unn 1 eso lución SL p1 ema, ele Yender los n{J>ncros cie 
las lnl<.'l íns en lns lugnres donde ot1 ns sor.icdarles 
lns tcngnn cstablecidns. Sin embnrgo, In Snciedad 
de Dent ficcncin del Cnl!no atienrlc al sostenimiento 
,;"los ho~pitales y de nlgunas escuelas, de un mo
do bastnnte sntisfacto1 io . 

.Estn Sncieclnd pone en Yenla semanalmente, bi
lletes de una loleiÍa de S. 1000 con vn1 íos p1 e· 
mio~, siendo 10 centaYuS el impo1 te ele cada nú
mero. El beneficio obtenido en ec;l os sorteos, 
constituye una de las 1entas de la Socicdnd. Su lo· 
cal eslft en la calle de Lima. 

Hospitales 

En la ciudad no existe sino el de Guadalupe, 
cioncic se dn asistencia gratis {t tonos los enfermos. 

(1) Con motivo de los desperfecto~ ~u[riJus por este 
templu t\ cuu~a dA un temblor, Ae hr\ lnbilitndo la capl· 
lla tlo In cnllo de 1'11z Soldáu para el C'JOI'Cicio del culto, 
pngúmlo¡;o loe d~·reth03 de la purroquiu en In. cupiJla de 
Uuadulupc. 



Cementerios 
La pri•nern picchn del cementerio de Baquíja. 

no, que administra la Benelicencin, destinado á se
pultar á los católicos, se colocó el 14 de Octubre 
de 1859. Se inauguró, aunque no estaba conclui· 
do, el 1. 0 de Enero de 1862. Fué construido en eL 
potrero llamado de Baquíjano, que por su sequ( • 
dad, espc~or y el<'\':lrión de 1S metros sobre el ni. 
ve! ele! Callao St! dc::daró, por el ingeniero juhán 
San l\Iartín, ser el más apropiado . 

. A poco más de dos kilómetros del puerto se tt.· 
cucntra el cementerio laico. 

Conpaftías de Bomberos 
El cuerpo de bomberos, C]ue se halla baslaute 

bien organizado, está furmado por las siguientes 
compañías: Unión Chalaca N.0 1, Italia, Garibaldi 
y Salvadora Chalaca, cuyos locales se encuentran 
en las calles ele Paz-Sold:111, \Vashington, Lima y 
Teatro, respectivamente. 

l ,~ 

Mercado 

hl edificio de la plaza de abastos, situado en la 
calle de Limn, es Amplio y cómodo, encontrándo
se en él todos los artículos de consumo diario de 
que se ha menesttr. 

Matadero 
Fué construido en un terreno de 10000 varas cua

dradas donado por don Enrique ~Ieiggs, y c!>tÚ 
situado á sotavento de la ciudad entre la estación 
del ferrocarril central y la antigua batería de Pi
chincbn. 

Plazas 

La antigua del Arsenal, denominada hoy de 
Grau, donde existe un 1.nonumento levantado á la 
memoria de este héroe na<;ional; la de la Matriz; 
la de la Independencia; la del Dos de Mayo, don
de se encuentra un busto en mármol del inmortal 
Gálvez; y la plazuela de la Beneficencia, son las 
priuci pales. 
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V 

Estado intelectual 

La instrucción se halla bastante di(undida en el 
Callao. La 1\luninicipalidad sostiene cuatro es
cuelns para niflas y cuatro pnra hombres, en las 
que se da gratis la instrucción primaria en sus tres 
grados. El número de escuelas libres asciende á 
22; fuera de 59 de primeras lcttas, y dos que exis
ten en los hospitales de Guadalupe y Bellavista. 
El número de alumnos de ambos sexos matricula
dos en estos planteles es de 361 J. Ilay también 
dos escuelas-talleres. 

Existen J z sociedades de obreros y 1 S de ca
ridad. 

Prensa. 

El diario "El Callao", fundado en 18 de Noviem
bre de r 883, es el único del puerto; pero existen 
adem{ts dos semanarios de pequeña importancia. 

Teatro 

En la calle de su nombre existe un modesto tea
tro, que hoy est.'t refeccionándose. 

Clubs 

El club inglés tiene su loen! en la plaza Grau y 
el italiano en la calle de Lima. 

Además existen tres clubs de rcgntas, llamados 
Unión, San Lorenzo é Inglés; tres sociedades de 
tiro al blanco: la internacional de l3ellavista, cuyo 
local situado en el barrio de ese nombre, es boni
to y espacioso; el English rifle club, y uno de ar
tesanos; y los clubs de cricket "Callao'' y "Vic
toria." 

Cámara. de Comercio 

Existe una cuyos fines son: procurar, por to
dos los medios lícitos, el desarrollo y prosperi
dad del comercio; fomentar la ilustración de los 
sócios, poniendo á su disposición datos que pue-



-so -
dan series útiles en el ejercicio de sn g•ro; of rc
cer á los asociados las facilidades necesarias pa
ra resolver las cuestiones que se susciten entre 
ellos, con motivo de operaciones mercantiles, 
siempre que de mútuo acuerdo quieran las partes 
someterlas á la decisión del Di rectorio de la Cá
mara; suministrar á las autoridades los informes 
que soliciten, ú ofrecerlos cuando se crea con ve
niente, para la acertada resolución de algún nsun· 
to referente á H acienda y Comercio; y represen
tar al comercio de la localidad ante las autorida· 
des y poderes del Estado, para pedir la adopción 
de medidas de importancia ó provecho general, 
para los intereses mercantiles, asi como la modi
ficación 6 derogación de los decretos ó re.solucio
nes que se consideren perjudiciales para ellos. 

Son miembros de la Cámara los comerciantes y 
agentes inscritos en su registro. Las oficinas se 
encuentran en la calle del M u elle N. o 15, altos. 

Cónsules 

Los consulados de la diferentes naciones, están 
situados en las calles siguientes: el de Inglaterra, 
en la de Constitución N .0 6o; el de Estados Uni
dos, en la de Lima N .0 180; el de Portugal, en la 
de Loreto N. o 68; el de Chile1 en la del Arsenal 
N.0 34; el de Colombia, en la del Muelle N.0 46; y 
el de Guatemala, en la de Lima N.0 85. 

VI 

Alumbrado 

La población está alumbrada por gas, del que la 
abastece una empresa que tiene su fábrica en la 
misma ciudad. 

Agua y desagüe 

A pesar de la convicción que existe de que es 
de inaplazable necesidad dotar al Callao de agua 
y desagües, hasta la fecha no se ha llevado á cabo 
esta mejora. Hace cerca de 30 anos que preocu
pa la atención pública esta obra, y lo único que se 
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ha lo~rado es crear un arbitrio para llevarla á la 
práct1cn. La población se abastece hoy de dos pu· 
quíos llamados del Chivato y Miranaves, existien
do algunos pilones ó fuentes públicas. 

Locomoción 

Dos líneas férreas de vía ancha y un camino ca
rretero, ponen en comunicación el puerto del Ca
llao con la capital. 

El llamado ferrocarril inglés, se construyó á 
mérito de la suprema resolución de 6 de Diciem
bre de 1848, y fué la primera línea férrea que se 
hizo en el Pe1 ú. La longitud de la línea es de 
13.7 kilómetros, que se recorren en 35 minutos, á 
cau&a de lns muchas paradas que hace el treo en 
su trayecto. No hay ninguna obra de arte en el 
camino. La estación principal de esta línea se ha
lla en In pinza Grau. 

El ferroc3rril central del Perú, cuya estación 
principal se encuentra en la plaza de la Matriz, 
llegn has la la Oroya á 222 kilómetros de este pner
to. La distancia á Lima por esta línea es de 14 
kilómetros, que se salvan en 30 minutos. 

La tarifa do pasages es exactamente igual por 
cualquiera de las dos vías; costando en primera 
clase 40 centavos y en segunda 20. 

La empresa del ferrocarril inglés es propietaria 
de una línea al caserío de la Punta, situado á 2,66 
kilómetros del Callao. La sociedad de Beneficen
cia de este puerto posée otra al mismo lugar, co
brándose en ambas JO centavos por pasage. 

Los itinerarios están sujetos á cambios periód i
cos, siendo esta la razón por la que no los inserta
mos; pero le bastará saber al viagero que entre 
7 a. m. y 10 p . m., salen del Callao con dirección 
á Lima, por ambas líneas, quince trenes diarios 
aproximadamente y otros tantos de regreso. 

El ferrocarril central del Perú atraviesa una de 
las más ricas regiones del territorio. Su construc
ción es atrevídísima, y se pueden admirar en ella 
multitud de obras de arte. El punto más eleva
do por donde pasa es el monte Meiggs, situado á 
5356,80 metros de altura sobre eluivel del mar, 6 

--sean 17575 piés ingleses. 
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Ca.rruages 

Existen u nos cuantos destinados al servicio pú 
bllco, los que observan la misma tarifa que en 
Lima. 

Caballerizas 

No hay sino una e n la calle de Paz-Soldán, en 
la que se cobra S. 30 mensuales, por el cuidado y 
alimentación de cada caballo. 

LA PUNTA 

Este enserio está unido al Callao, como ya lo 
hemos dicho, por dos vías férreas. Dos calles de 
elegan tes ranchos, (nombre que se da á todas las 
construcciones de los n 1 rededores de Lima, por 
su ntuosas que sean), coustituyen este lugar. 

La Punta se halla al mismo nivel del mar, y ro
deada de éste por el S. E., S., SO. y O. En loto
cante á temperamento es inferior á las otras estan
cias litorales, á causa de la mucha humedad de 
su atmósfera, pero tan buena y quizás mejor que 
las demás, si se le considera como lugar balneario, 
pues su playa despejada y su excelente bafío se 
acomodan á toda clase de bafíistas. 

La playa de la Punta es guijarr osa mezclada de 
casquijo; su baiio es de fácil acceso, el oleage es 
débil y poca la corriente, aun durante la braveza 
del mar. Este caserío no se halla á c ubierto de 
los vientos reinantes, y carece de agua potable, la 
que se lleva del Callao. 

Existen en este 1 ugar dos hoteles llamados 
"Gran Hotel" y "Península." 
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El pueblo de Bell:wisl~, situado á 2 kilóme
tros poco más 6 menos ele la c~tación principal 
del ferroca n il inglés, rué csl:lblcciclo después del 
terremoto y ruina de Lima y del puerto del Callao, 
el 28 de Octubre de 17..¡.6, en un terreno que com
p•ó el Virrey Conde de Superunda ft la Sr~ . .c\gui
laJ, poseedora de una chac1 a-hueJL:l, que hasta aho
ra consc1 va el nombre de su antigua propietaria. 

El Vincy hizo le,·ant:lr pl:1110!l, cuyas cópias y 
:llltecedentes existen en la municipalidad y Socie
dad do Beneficencia del Callao, y se hizo el t1 azo 
con notable pe• fección. 

En Bellavista se establecieron los nnvicros que 
hicieron por entonces el cnbotnge de nuest ro lito· 
ral, pues el gobierno de aquella épocn temie ndo 
que se repitiesen las altns marens que fueron la pri n
cipal causa de la ruina del Callao, prohibió que se 
construyesen edificios sólidos en toda la costa; y 
cunndo se edifica ron lns fortalez:1s del Callao, por 
el Vin ey don José A mal, lbmadns castillos del 
Real Felipe, Santa Rosa y San R:1facl, se ordenó 
que no ~e hiciesen construcciones sólidas; permi
tiéndose sólo la form~ción de barracas de madera 
sencillas, fue1 a de un tiro de ca !'Ión de la fortaleza 
principal, y con expresa condición de ser destru i
das en caso necesario. 

Esto di6 origen á la formación de los ra nchos 
provisiouales, que se conservaban hasta hace po · 
cos aJ1os, y de los que existe hasta hoy bue n 
número, que pagaban una pensi6u al Estado de 
u n peso al afio por cada 96 ó 100 va• as cuad radas, 
cuya renta fué cedida por el Gobierno á la Muni
cipalidad del Callao, la que hasta hoy la posée. 

En Bella vista existían hasta la declaración de la 
Independencia nacional, las bode~as donde se de· 
positaba el trigo que venía de Chile para el consu· 
modela capital y sus inmediaciones, pues se g e
neralizó la absurda idea de que en nuestra costa 
110 podta producirse trigo, como se p roduce en la 
sierra, idea que ha permanecido y ex iste hasta el 
dín. 
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Bellnvista progresó en población, y los padres 

jesuitas tuvieron allí un importante colegio, en un 
local construido expresamente, que fué cedido á 
Jos padres de San Juan de Dios, cuando In expul
sión de aquellos; y donde más tarde se estableció 
una escuela náutica y la famosa é importante fac
toría nacional, la mejor de Sud-Américo, que fué 
completorr>ente destruida por el ejército de Chile 
á princtpios de 1861, después de las batallas de 
San Juan y .1\liraflorcs; y que prestaba importan
tes servicios á la Nación, pues allí se construínn 
todas las piezns necesarias para lns reparnciones de 
nuestra escuadro, haciéndose también importantes 
trabajos para los fundos agrícolas, como maquina
rias, calderos, etc. 

Por decreto de 29 de Moyo de 1834, se dió ese 
local á un grupo de vecinos del Callao, con el obje
to de que se estableciese en él un hospital para 
atender á los marinos, lo que no pudo efectuarse 
entónces, pues fueron estériles todos los esfuerzos, 
quedando reservado este honor á otras respetables 
personas, como lo indicaremos más adelante. 

Bcllavista fué completamente destruido en 18?.4 
y 1825, después de la batalla de Ayacucho y el 
encierro del general español Rodil en el castillo 
del Real Felipe, porque el ejército independiente 
mandado por el general Solón, se situó en dicho 
pueblo para sitiar á los espafloles, y los fuegos del 
castillo eran diarios y frecuentes hasta el momento 
de la capitulación. 

Los depósitos de trigo que se establecieron 
por supremo decreto de Febrero 13 de r869, en el 
mismo terreno en que estaban las bodegns de lns 
familias Baquijano y Ramirez de Arellano, que ocu
pó el general Solón con la batería que sostenía el 
fuego contra el castillo del Callao, volvieron á dar 
alguna animación á Bellavista, que disminuyó con 
la destrucción de la factoría. 

Bellavista fué parroquia del Callao y residencia 
de su párroco; más tarde pasó la parroquia al 
puerto y se dividió en dos, siendo una de San 
Simón y San Judas, y la otra de Santa Rosa. 

En 1834 cedió el Gobierno á la legación inglesn, 
el área donde se ha construido el cementerio pro-
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teslnnte de Bellavist:'l; sencillo, clcgnnte y nsendo 
cdilkio destinado á dar sepultura á los cadáveres 
de las personas de ese rito. .t~llí exist~ el sencillí
simo monumento que la grat1tud nac1onal elevó 
ni Gran l\lariscal i\liller, prócer de la Indepen
dencia. 

El origen de In Beneficencia del Callao es not:a· 
ble por sn srncilléz. JPor el nfío de 1834 6 1835, 
vino ni Cnllao á predicnr misiones el pndre fr:m. 
ciscano descalzo frny Ramón RoJnS, conocido con 
el nombre de Padre Guatemal:'!, que falleció en la 
ciudad de lea con reputnci6n de santidnd; )'por 
insinunción del lego f•·ay José Prieto, chileno, de 
distinguidn fnmilia y muy querido en el Cnllno. 
por sus \'irtudes y humildad y porque desde jo
ven frccuenlabn nuestro puerto. Estos sacerdo
tes construyeron con limosnas la capillitn llamadn 
ele Gundalupe y, poco tiempo después, ya sólo el 
hermnno Prieto, contristndo con las repetidas des. 
grncias que tenían lt1gar por las disputns entre 
los marineros y las heridas y muertes que ocu· 
rrían, proyectó la construcción de u na peque na 
sala adlaccnte á la capilla con ú ó 12 cnmas, para 
nsistir .L las vícl11m1s que habían frecuentemente 
por In falla de asistencia, 

Los vecinos notables y acomodados del Callao, 
accedieron espléndidamente á la. iniciali ·:a del pa
dre Prieto, y contribuyeron :í la construcción de 
la sala primcr:1, y después al antiguo hospital, don
de se asistínn hasta 120 enfermos, por término 
medio; y más tnrde, y con diferentes limosnas y 
rccmsos, creados por los sócios y nun con el cfi
oaz auxilio del Gobierno, se construyó el hospital 
de Guad:llupc, que se inauguró el 9 ele Diciembre 
de r865-con asistencia del General Pr:~do, ent6n 
ces jefe del Estado, y de todos sus ministros-á 
cargo de diez hermanas de caridad. Este hospitnl 
puede contener 350 enfermos y prestn útiles ser
vicios. 

Por ley de 29 de Octubre de 1868, abonan todos 
los buques mercantes á In Beneficcncin, un peque
ño derecho llamado de hospital,y ésta queda obli
gada á asistir gratis á todos los marinos mercantes 
extrangeros y nncíonnles. 
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Por Supremo decreto fecha 2 de Octubre de 
1872 y en cumplimiento de la ley de 29 de Octu
bre de x868 que se acaba de citar, cedió el Gobier
no el local del antiguo hospital, en la parte no ocu
pada por la factoría, á la Beneficencia; y allí, se es
tableció el hopilal de mugere:> y nii\as huérfanas y 
pobres, á cargo de 5 hermanas de cat idad, con el 
nombre de hospital de San Juan de Dios; mandán
dose agregar más tarde una escuela para nil'ias. 
Este hospital asiste en el día á 8o mugercs por tér
mino medio, la mayor parle enfermas del pecho 
venidas de Lima; licue 6o niiias y 25 nifíos pobres 
á los que educn; prestando importantes servicios. 
El local es espacioso y cómodo, tiene un extenso 
huerto y goza de un excelente temperamento. 

Cerca de Delia vista se encuentra el Cementerio 
católico de Daquíjnno, que corre á cargo ele la Be
neficencia del Callao, que lo edificó, y que es por 
su construcció~ aseo y monumentos, una imitación 
del celebrado cementerio ele Lima. 

A inmediaciones del anterior cst{t el Cemen
terio Israelita, construido por los que profesan 
esta religión, en un teneno que les obsequió don 
Enrique Meiggs, de la hacienda de Villegas. 

Se han hecho diferentes plnaus ele la provincia 
del Callao, desde 1836 en que se trasladó la Adua
na de Lima á ese puerto, por resolución del general 
Santa Cruz, Protector de la Confederación Perú· 
Boliviana, hasta I88o. Los más notables han !>ido 
Jos hechos por el ingeniem inglt!s donJuan Gill, el 
ingeniero italiano Mariani, y el ingeniero francés 
l\1r. Eugene Sempé; este último por encargo de la 
Sociedad de Beneficencia, de el que existe cópia 
en la Municipalidad, y en el que está comprendi
do .el pueblo de Dellavista nntiguo. También el 
coronel de ingemeros don .Manuel Velarde y el 
ingeniero inglés Gíll, hicieron un estudio del pu
quio Chivato que provée de agua al Callao. La 
pila de Bellavistn, situada cí 14.43 metros sobre el 
nivel del mar, fué traída y colocada por Mr. 
Harlh. Existe también en este lugar, un pequeño 
hipódromo ele construcción reciente. 

-~-
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LI JYJ:A. 

" Lima es In pntn n de los 
"enPueJ1os y de In imagina· 
" oióo pa1·a el americano. 
"¿Quién nació on América. 
" tuvo veinte Aflos y no sofió 
·• ron Lima 1 Pnra todos L i
" ma es la ilusión: para muy 
" pocos la rt>alidad ........ y 
" algo de íntimo, de do le.
,, roso se remueve eu wí, 
·'apenas oigo pronunciar su 
"nombre." 

N. Á\'ELLA!>"EOA. 

¡Lima! ..... Dos sílabas á la vez sonoras como un 
gnto de guerra y dulces como una queja amorosa; 
dos sílabns que parecen compenrliat' el caracter y la 
fisonomía complejas de un pueblo y los encontra
dos aspectos ele sus anales, en los que se mezclan 
la epopeya y la comedia, los repiques de las cam
nas y el fuego ele la fusilería, lns oraciones y lns 
matanzas, los sollozos y las canciones, los acordes 
de la guitarrn y el choque de las espadas. 

Verdades que para el viagero de escaso espíritu 
observador, la Lima actual no es la épica tierra 
de los conquistadores, entrevista en sus suefios 
de uino como un país maravilloso, y á la que la 
lectura de innumerables leyendas ha rodeado de 
una aureola de poesía . No, la L ima de ahora no 
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es la misma de los Virreyes; pero conserva mu
cho de ese encanto exótico, de esa gracia infantil 
de criolla, que le vnlió tnntas entusiastns descrip
ciones de parte de los europeos que la visitabnn. 

Una Sevilla más grnnde, con calles más anchas 
y más rectas, recorridas por mucha gente. Una 
Sevilla mis alegre, más animada, más bulliciosa y 
sobre todo criolln, tal es la Lima de hoy, según la 
opinión de un notable diplomático y escritor nr
gentino. ( r) 

Tiene un nspecto especial debidb á sus casas de 
forma nntigua, á sus balcones cerrados, á sus ven
tanas con rejas, á sus iglesia~, á su plaza de toros, 
á sus conventos y monasterios, que parecen con
tar la historia de un pasado lejano. 

Sin embargo, buen número de viageros no ven 
en Lima sino el decorado, los juegos de sombra 
y de luz, la mezcla de las razns y los contrnstes 
con que se tropieza á cada paso. Pero no está allí 
el secreto de su encanto inciiscutible y de su origi
nalidad. Su exterior bu l1 icioso, el matiz cosmo
polita, son el rasgo característico de muchas ciu
dades del antiguo y nuera mundo. Se le encuen· 
lra, en grados diversos, en ambas orillas del Pací
fico, en San Francisco como en Singapoore 6 en 
Batavia. Pero Lima posée lo que le falta á la ma· 
yor parte de sus florecientes rivales, y en particu
lar á las ::~glomeraciones norte- americanas, pues 
tiene la poesía de los recuerdos, la personalidad 
viva que el tiempo comunica á las cosas. 

A pesar de los cambios políticos, el lazo de ll'IS 
tradiciones subsiste entre la colonia emancipada y 
la antigua madre patria. A aquel que por VQZ 

primera recorre las calles de Lima, en especial de 
noche, le es fácil imaginarse sucesivamente que se 
halla en la ciudad de los Reyes, ó en la antigua 
Toledo; sobre la colina que baña el Tajo 6 á ori
llas del Rimac. 

Las casas, con un patio interior, á la moda an
daluza 6 hispano-morisca, no tienen por lo general 
sino un piso bajo y un primer piso, en cuya cons
tru cción la arquitectura ha debido sujetarse á con· 
diciones especiales. La maciza puerta parecida á 

(1} Don Eduardo Wilde. 
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la de una fortaleza, no está jamás tan cerrada que 
no permita á la casa se indiscretn. Se evocan fá· 
cilmente los recuerdo y desfilan ante los atóautos 
ojos del \•ia~ero, corm en mara vi lioso kalt·idosco· 
pio, la crómca complc a de una suciedad ya desa
parecida: el juramento de los coujurndos que van 
á asesinar á Piza aro, l:hs luchas de la Audiencia y 
de los gobernadores, lns del poder secular contra 
el santo oficio, y las l~lcurns de los Virreyes. 

La ciudad de Lima, que cuenta con 1 so.ooo ha
bitantes,(l) está conslt ida, por lo geuer al, por ca
lles tirados fl cordel qu se cortan en ángulo recto 
formando cuadros que ~~ llaman manzanas, con u na 
orientación al N. E. y iN. O. lo cual perm ite que á 
toda ho ra del dia hn1fa una acera en la sombra . 
Por lo común el anch~:J dado {l las calles es de 11 
metros, aunq ue las ha y que varínn entre 10 y 12; 
siendo su largo de 11 ·,á 115 metros, no obstante 
haberse constru ido alg nas de un largo mucho ma
yor, como tam bién de menor anchu que el indi
cado. 

Durante el período presidencial del Coronel don 
José Baila (1868-1872), se aprobó un plano del In
geniero Don Luis Sad,:t. según el cual se constru
yeronnue\·as manzanas y dos grandes alamedas en 
terrenos de las an Ligua!¡ m u rallas, con una orienta
ción que corresponde L las dingonales de la plaza 
principal. 

Las calzadas de las e lles se bailan muy rnal pa
vimentadas,y salvo las oe determin:-tclns calles cen
trales que t1enen pavirnento de madera ó de ado
q_uir~es de piedra, y cu:.·as veredas sou de loza ar· 
taficaal, todas las dern4s. no obstante las ingeutes 
sumas invertidas en r 'IIM, tienen pavimentación 
detestable. 

De unos interesantes apuntes del ilustrado Dr. 
Pablo Patrón, que sobr¡e Lima antigua publicó el 
Almto, copiarnos las SÍ!~tiÍentes líneas que se rela
cionan con la fundacióu de la capital: 

(1 ) A ~sardo que el úll;imo censo aeusl\ sólo Rlp;n máq 
de 100.0110 habitante~~ , nosotros, basados en algunos estu· 
dios;hechos al reapecto, poJ ernoa Rl!egurar que t:t!LI\ c1fra no 
ee exacta y que el censo e" cuestión, ha sido rcnlizndo en 
tan malaa condieiooes coq•o los aoterioree. 
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"En el más ccnl1al y extenso valle de la costa 
''del Pe1 (•, bajo un cielo apacible y sereno, en los 
"riue• as del Ri mac, á d1>S leguas del m:lr y cerca 
"de un pueblo de indios, Francisco Pizarro, el 
"ínclito conquistador del Imperio de los Incas, 
"fundó, con doce de sus esf01zaclos compañeros, 
"el lúnes 18 de Enero de 1535, la población que no 
"había podido establecer ni en San Gallán ni en 
''Jauja, denominándola Ciudad de los Rryu; nom
" breque, si bientué dado más por moti vos re ligio
"sos que en homenage á los soberanos de Castilla, 
"hoy, contemplado á la distancia de tre!'; largas 
'' cc11turias, parece como una revelnción profética 
"de la grandeza á que había de llegar el futuro 
"virreinato. 

"Lima, ciudad de hermosa planicie, cortnda á 
''manera de tablero de njed1éz por calles tiradas 
''á cordel, anchas, iguales y paralelas, situnda en 
"nn fértil valle donde podía extenderse; cerrada, 
" hacia el norte, por el remate de los contrafuer
,, tes de la cordilltra de los Ande~, esos cerros, 
"colinas y lomas, que en decreciente y varinble 
"elevación llegan hnsla su pié; bai.lada y aba!ltc
" cida de agua por el Rimac, que, torren toso en el 
"verano y humilde riachuelo en el invierno, dilata 
''el caudal de sus aguas, al pasnr por elln, en un 
"abierto cauce sembrado de islotes pelados y pe
" dregosos 6 cubiertos de juncos y vegetación; fa. 
"vorecida por un ciclo, aunque nublndo, tranqui
" lo, sin tempestades ni lluvias tropicales; acaricia
" da por las brisas del mnr, que son su vida y su 
"salud; con un clima templado delicioso, merced 
''al cunl goza de eterna primavera, de las incom
" parables ma~nnas de Abril y !\layo, de frescas 
"tardes en el verano y de clnras y poéticns noches 
·'de luna... . . . . . . . ........................ . ., 

Desgraciadamente la bondad del clima se halla 
contrapesada por la falta de higiene pública, lo que 
incrementn y desarrolla notablemente lns enfer111e· 
dades infecciosas. Es bien sabido qut! el ag-ua po
table no es el ;único vehículo de estas enfermeda
des; muchas de ellas se trasmiten por intermedio 
de la tierra de las calles en suspensión en el aire. 
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En unn ciudad como esta, que no puede ser reco
rrida p:lsadas las 10 de la noche, sin exponerse el 
transeunte á asfixiarse con la tierra levantada por 
los asiáticos, encargados del barrido de las ca
lles; donde los gérmenes mórbidos voltegean á 
nuestro rededor y se introducen en la boca 6 la na
riz, y de allí son llevados á lo más profundo de los 
pulmones y del tubo digesti\'O, la mortalidad por 
tuberculosis llega á lo irnpondcr:.bk, y la mayor 
parte de lns bronquitis y netrrnonin<> no reconocen 
olro orígrn sino esas tierras. 

Si á lo anterior agregamos las basurns deposita
das en las noches en el centro de las calles, los mu
ladares que rodean la ciudad, los focos de infeción 
que dentro de su recinto encierra (r ), las malas 
condiciones de la alimentación y la (alta de algu
nas obras de necesidad pública, corno la canaliza. 
ción del Rimac y otras más, no será difícil com
prender que la vida de los habitantes de Lima se 
halla en las manos de sus ediles, los que, desgra
ciadamente, poco 6 nada se preocupan de ello. 

No faltará quien nos tilde de poro patriotas, aquí 
donde decir la \'erdad es carecer de patriotismo, 
porque presentamos á los ojos del cxtrnngero este 
triste cuadro en toda su horrible desnudez; pero es 
preciso convencerse que, pt~~a cict tos mnles. el úni
co remedio es el cauterio aplicndo con mnno 11rmc, 
y ya que los encargados de velar por la salud y la 
vida de todo un pueblo, no cumplen con str deber 
y hacen caso omiso de las aterrndorns cil rns que 
acusa la estadística, y del incesante clamoreo de 
la prensa, caiga sobre ellos toda la responsabi
lidad. 

¿Para qué sirven los reglamento!=, los inspecto
res de higiene, las visitas domiciliarias y la enor-

(1) La casa llamada de OtaizA habitada por más de 1.000 
asiáticos, apifiadoa en habitaciones t>Ptrachns, Pin luz ni 
veotilactc'rn, y donde se entregan á todos los vicios inhe
rentes á esa raza degradada, es un escándalo y apenas 
se comprende como el municipio, á pN;nr de IM protestas 
de la prensa, permite la subsistencia de eRe foco infPcto 
y de corrupción; y la conocida con PI nombr·e del PPs
cnote, que tiene igual número de vecinos, y que ee ha . 
lla en idénticas condiciones que la anLerior; aparte c;lc 
muchas otras oaeae, que sería largo cnumet·ar. 
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me dotación de agun de In ciudad ( t), si no hny 
energía para hacerlos cumplir, ni nada se apro
vecha? 

Preocúpense seriamente de mejorar el estado 
sanitano; acuérdense, si es preciso, como en Bru
selas, premios á los hogares pobres más aseados, 
vigílense los albaflales para que no se conviertan 
en cloacas infectas, atiéndase, en una palabra, á la 
higiene pública y exíjase la salubridad de las ca
sas, y gnrantizamos un aumento anunl de un 10 °/o 
cuando menos, en el número de habitantes. 

Nada más fácil de hacer, y entónces será Lima 
un paraíso, por más que aquí, donde en los meses 
más calurosos apenas llega el termómetro á 30° 
centígrados y en invierno no baja más allá de los 
II 0 sobre cero, se desconoce la bondad del clima 
en tanto que es admiradt> y C11vidiado por los ex-
trangeros ..................................... . 

• • .. • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ... • • • 6 •••••••••• 

¿Es posible describir Lima y no hablar de las 
lirnef'ias? Opinamos que no. Pero confesamos, 
ingénuamente, que no nos sentimos con fuerzas 
suficientes para hacer el retrato del sér que cons· 
tituye el mayor atractivo de Lima, para dar si
quiera una idea de la expresión extraña, indefini· 
ble de sus ojos y de su mirada, y de la gracia y 
encanto que se desprenden de su persona y agre· 
gadas á su belleza, hacen de la pálida limen:\ el 
tipo cumplido de In beldad criolla ............•.. 

Como pudiera tildársenos de parciales en lo que 
respecta á los hijos de Lima, reproducimos en se
guida algunos acápites pertinentes á ellos, de In 
obra Des A11des au Pard del célebre viagero fran. 
cés Marcel Monier: 

" . . ...... Es la limeña: andar magestuoso, gran-
" des ojos negros, ora brillantes al golpe del aba-

(1) Estimándose la poblnción en 150,000 almas, corres· 
ponde 24ú litros á cada habitante, en 24 horas, cifra 
superior á la de PnriA que llt>ga á 220 litros, á la de Lón
drcs que es da 173, á la de Berlín que es de 73 y á la de 
muchísimas otros ciudadel', como Viena, Sao Petersbur 
go.Madrid, Lisbon, Constantinopla, etc., etc., según las 
cifras dadas por Mr: A. Gndaud, y publicadas en la Re· 
vue Scientijique. 
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Por Supremo decreto fecha 2 de Octubre de 
1872 y en cumplimiento de la ley de 29 de Octu
bre de 1868 que se acaba de citar, cedió el Gobier
no el local del antiguo hospital, en la parte no ocu
pada por la factoría, á la Beneficencia; y allí, se es
tableció el hopital de mugere.; y nifías huérfanas y 
pobres, á cargo de 5 hermanas de ca1 idad, con el 
nombre de hospital de San Juan ele J>ios; mandán
dose agregar más tarde una escuela para nifias. 
Este hospital asiste en el día á So mugere¡; por tér
mino medio, la mayor parte enfermas del pecho 
venidas de Lima; tiene 6o nifías y 25 nil'los pobres 
á los que educa; prestando importantes servicios. 
El local es espacioso y cómodo, tiene un extenso 
huerto y goza de un excelente temperamento. 

Cerca de llellavista se encuentra el Cementerio 
católico de Daquíjano, que corre á cargo de la Be
neficencia del Callao, que lo edificó, y que es por 
su construcci61)_ aseo y monumentos, una imitnción 
del celebrado \..;ementerio de Limr~. 

A inmediaciones del anterior est(L el Cemen
terio Israelitn, construido por los que profesan 
esta religión, en un teneno que les obsequió c'lon 
Enrique tlleiggs, de la hacienda de Yillegas. 

Se han hecho diferentes plaaos de la provincia 
del Callao, desde 1836 en que se trasladó la Adua
na de Lima á ese puerto, por resolución del general 
Santa Cruz, Protector de la Confed<'ración Perú· 
Bolivia na, hasta r88o. Los m(Ls notables han !>ido 
Jos hechos por el ingeniero inglés don J uau Gill, el 
ingeniero italiano Mariani, y el ingeniero francés 
Mr. Eugene Sempé; este último por euc:~rgo de In 
Socied:td de Beneficencia, de el que existe cópia 
en la Municipalidad, y en el que está comprendi
do el pueblo de Bellavista :tntiguo. T:tmbién el 
coronel de ingenieros don l\l:~nuel Velarde y el 
ingeniero inglés Gil!, hicieron un estll(lio del pu
quio Chivato que provée de agua al Callao. La 
pila de Bell:tvista, situada it r4 43 metros sobre el 
nivel del m:tr, fué traída y Ct>locnda por M r. 
Harth. Existe lnmbién en este lugar, utt pequeño 
hipódromo de construcción reciente. 

-~-
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" Lima ea IR patria de los 
•• en~uef'ioe y de In imagina
" ción par·n el americano. 
"¿Quién nació en América. 
" tuvo veinte nf'íoa y no aof'ió 
·• con Lima? Para todos Li
" ma es la iluelón: para muy 
" pocos la realidad ........ y 
"algo de íntimo, de dolc.
,, roso se remueve en mí, 
• • apenas oigo pronunciar su 
'' nombr(). 11 

N. A VELLANEOA. 

¡Lim:~! ..... Dos s~labas á la vez sonoras como un 
gnto de guerra y dulces como una queja amorosa; 
dos sílab:~s que parecen compendiar el caracter y la 
fisonomía complejas de un pueblo y los encontra
dos aspectos de sus anales, en los que se mezclan 
la epopcyn y la comedia, los repiques de las cam
nas y el fuego de la fusilería, las oraciones y las 
mat:~nz:~~. los sollozos y las cancione~, los acordes 
de la guitarra y el choque de l:~s espadas. 

Verdades que para el viagero de escnso espíritu 
observador, la Lima actual no es la épica tierra 
de los conquistadores, entrevista en ~us suef\os 
de nil'\o como un país maravilloso, y á la que In 
lectura de innumerables leyendas ha rodeado de 
una aurt:Qlí) ~O poesía. No, la Lima de ahora no 



es la misma de los Virreyes; pero conserva mu
cho de ese encanto exótico, ·de esa gracia infantil 
de criolla, que le valió tantas entusiastas descrip
ciones de parte de los europeos que la visitaban. 

Una Sevilla más grande, con calles más anchas 
y más rectas, re con idas por mucha gente. U na 
Sevilla mo'ts alegre, más animnda, más bulliciosa y 
sobre todo criolla, tal es la Lima de hoy, según la 
opinión de un notnble diplomático y escritor ar
gentino. (1) 

Tiene un aspecto especittl debido á sus casas de 
forma antigua, á sus balcones cerrados, á sus ven. 
tanas con rejas, á sus iglesiae, á su plaza de toros, 
á sus conventos y monasterios, que parecen con
tar la historia de ua pasado lejano. 

Sin embargo, buen número de viageros no ven 
en Lima sino el decorado, los juegos de sombra 
y de luz, la mezcla de las razas y los contrastes 
con que se tropieza á carla paso. Pero no está allí 
el secreto de su encanto inrliscutible y de su origi. 
nalidad. Su exterior bullicioso, el matiz cosmo
polita, son el rasgo característico de muchas ciu
dades del antiguo y nuc\·o mundo. Se le encuen
tra, en grados diversos, en ambas orillas del Pací
fico, en San Francisco como en Singapoore ó en 
Batavia. Pero Lima posée lo que le falta á lama· 
yor pnrte de sus florecientes rivnle~, y en pnrticu· 
lar á las aglomeraciones norte-nmericanas, pues 
tiene la poesía de los recuerdos, la personalidad 
viva que el tiempo comunica á las cosas. 

A pesar de los cambios políticos, el lno de las 
trndiciones subsiste entre la colonia emancipada y 
la antigua madre p:ltria. A nquel que por VGZ 

primera recon·e las calles de Lima, en especial de 
noche, le es fácil imaginarse sucesivamente que se 
halla en la ciudad de los Reyes, ó en la antigua 
Toledo; sobre la colina que bafia el Tajo ó á ori
Jias del Rimac. 

Las casas, con un patio interior., á la moda an. 
claluza ó hispano-morisca, no tienen por lo general 
sino un piso bajo y un primer piso, en cuya cons· 
trucción la arquitectura ha debido sujetarse á con · 
diciones especiales. .L:a mac~za puerta parecida á 

(1) OQn Jr,duardo Wilde. 
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la de una fortnlezn, no está jamis tan cerrada que 
no permita :'t In cnsa ser indisc1 eln. Se c\·ocnn fá
cilmente los 1 ecuerdos y deslllnn nnte los at6111tos 
ojos del \'in gel o, como en mnHivilloso knleidosco
pio, la crólllcn completa de una suciedad ya desa
palecida: el ju•amcnto de los conj111ados que van 
á asesinar á Piza11 o, las luchas de la Audiencia y 
de los gobernadot es, las del poder secular conlra 
el snnto olicio, y las locu1as de los Virreyes. 

La ciuóad de Lima, que cuenta con tso.ooo ha
bitantes,(•) está conslilu1dn, por lo genc1al, por ca
lles ti1adas á cordel que se cortlln en {wgulo Jeclo 
formando cuadros que se llaman mnnzanas, con una 
orientnción al N. E. y N. O. lo cual permite que á 
toda hora del dia haya una acera en In sombta. 
Por lo común el ancho dado á lns calles es de 11 

mcllos, aunque lns bay que varínn entre 10 y 12; 
siendo su largo de 110 á 115 metros, no obstante 
haberse const1 u ido algunas de un largo mucho ma
yor, como tnmbién de menor ancho que el indi
cado. 

Durante el período presidcnctnl del Co1 onel don 
José Balta (t868-1872), se aprobó un plnno del In
geniero Don Luis Sada según d cual se constru
yeron nuevas manzanas y dos g1 andes alamedas en 
terrenos de las antiguas murllllas, con una 01 ienla
ción que corresponde á las diagonales de la plaza 
principal. 

Lns calzadns de las calles se hnllan muy mal pa
vimentadas,y salvo las de determinnclns calles cen
trales que llenen pavimento de madeta 6 de ado
quines de piedra, y cuyas vercc.lns son de loza ar
tificial, todas las demás. no obstante las ingentes 
sumas invertidas en ellas:, tienen pavimeutncióu 
detestable. 

De unos interesantes apuntes del ilustrado Dr. 
Pablo Pattón, que sobre Lima antigua publicó el 
Atmto, copiamos las siguientes lineas que se rela
cionan con la fundación de la cnpital: 

(1) A pPSRr de que ol último c~>nso acueR sólo nlgo máq 
de JOO.OUO habitantes, nosotros, basados enalgunosestn· 
u•oS:Ilechos al respecto, podemos asegurar quo c~tlleifra no 
es exncta y que el censo en cuestión, ha sido renlizado en 
tlln mnlne condiciones como los anteriores. 



-6~-

"En el más central y extenso valle de la costa 
1 ' del Perú, bajo un cielo apacible y sereno, en lns 
"riueras del Rimac, á d0s leguas del mar y cerca 
''de un pueblo de indios, Francisco Pizarro, el 
"ínclito conquistador del Imperio de los Incas, 
"fundó, con doce de sus esforzados compañeros, 
"el lírnes 18 de Enero de 1535, la J::>Oblación que no 
"había podido establecer ni en San Gallán ni en 
"Jauja, denominándola Ciudad de los Reyes,· nom
" breque, si bien 1ué dado más por motivos religio
" sos que en homenage á los soberanos de Castilla, 
"hoy, contemplado á la distancia de tres largas 
"centurias, parece como una revelación profética 
"de la grandeza á que había de llegar el futuro 
"virreinato. 

"Lima, ciudnd de hermosa planicie, cortada á 
"manera de tablero de ajedréz por calles tiradas 
"á cordel, anchas, iguales y paralelas, situada en 
"un fértil valle donde pocHa extenderse; cerrada, 
"hacia el nortt?, por el remate de los contrafuer
,, tes de la cordilltra de los Ande~, esos cerros, 
ce colinas y lomas, que eu decreciente y variable 
ce elevación llegan hasta su pié; bañada y abaste
(( cicla de agua por el Rimac, que, torrentoso en el 
ce verano y humilde riachuelo en el invierno, dilata 
ce el caudal de sus aguas, al pasar por ella, en un 
"abierto cauce sembrado de islotes pelados y pe
'' dregosos 6 cubiertos de juncos y vegetación; fa. 
"vorecida por un ciclo, aunque nublado, tranqui
" lo, sin tempestades ni lluvias tropicales; acaricia
" da por las brisas del mar, que son su vida y su 
"salud; con un clima templ11do delicioso, merced 
"al cual goza de eterna prima ver!\, de las incom
cc parnbles mañ11nas de Abril y !\layo, de frescas 
ce tardes en el verano y de claras y poéticas noches 
" de luna . . . . . . . . . . ........................ . 

" ............ o o o •••• o o •••••• , •••••••• o •• o o o •••• 

Desgr~ci11damente la bondad del clima se halla 
contrapesada por la falta de higiene pública, lo que 
incrementa y desarrolla notablemente las enferme
dades infecciosas. Es bien s11bido que el ag-ua po
table no es el :único vehículo de estas enfe~rmeda
des; muchas de ellas se trasmiten por intermedio 
de la tierra de las calles en suspensión en el aire. 



En una ciudad como esta, que no puede ser reco
rrida p3sadas las 10 de la noche, sin exponerse el 
transeunte á asfixiarse con la tierra lerantada por 
los asiflticos, encargados del barrido de las ca
lles; donde los gérmenes mórbidos voltegean á 
nuestro rededor y se introducen en la bocaó la na
riz, y de alll son llevados filo más profundo de los 
pulmones y del tubo digestÍ\'O, la mortalidad por 
tuberculosis llega á lo imponderable, y In mayor 
parte de las btonquitis y neumonías no reconocen 
otro origen sino esas tierras. 

Si á lo anterior ngregamos las bnsuras deposita
rlas en las noches en el centro de lns calles, los mu. 
lada res que rodean la ciudad, los focos de infeción 
que dentro de su recinto encierra (1 ), l:ts malas 
condiciones de la alimentación y la falta de algu
nas obras de necesidnd pública, como In cannliza. 
ción del Rimac y otras más, no será difícil com
prender que la vida de los habitnntcs de Lima se 
halla en las manos de sus ediles, los que, desgra
ciadamente, poco ó nada se preocupan de ello. 

No faltará quien nos tilde de poco patriotas, aquí 
donde decir la verdad es carecer de patriotismo, 
porque presentamos á los ojos del extrangero este 
triste cuadro en toda su horrible desnudez; pero es 
preciso convencerse que, para ciertos mnles, el úni
co remedio es el cauterio aplicado con mano llrme, 
Y.)'a qtJe los encargados de velnr por la salud y la 
vtda de todo un pueblo, no cumplen con su deber 
y hacen caso omiso de las aterradoras cil ras que 
acusn la estndísticn, y del incesnnte clnmoreo de 
la prensa, caiga sobre ellos toda In responsnbi
lidad. 

¿Para qué sirven los reglamento~, los inspecto
res de higiene, las visitas domicilinr ias y la enor-

{1) La caeallamada de Otaizl\ bnbitadn por más de 1.000 
aeiáticos, npiftados en habitaciones e .. trechl\9, ein luz ni 
ventilacinn, y donde se entregan á todos los vicios inhe
rentes á eea roza degradada, es un escándalo y o penas 
se comprendo como el munic•pio, á pc11nr do lnq protestn!'l 
de IR prenso, permite la subsistencia de ese foco infecto 
y de corrupción; y la conocida con el nombre del Pes
cante, que tiene igual número de ve\linos, y que se ha 
lla en idénticas condiciones que la anterior; aparte di' 
muchas otroe casae, que sería largo onumerar. 
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me dotación de agua de la ciudad (1), si no hay 
energía para hacerlos cumplir, ni nada se apro-
vecha? • 

Preocúpense sct iamente de mejorar el estado 
sanitario; acuérdense, si es preciso, como en Bru
selas, premios á los hogares pobres más aseados, 
vigílense los albafíales para que no se conviertan 
en cloacas infectas, atiéndase, en una palabra, á la 
higiene pública y exíjase la salubridad de las ca. 
sas, y garantizamos un aumento anunl de un JO 0

/ 0 

cunndo menos, en el número de habjtantes . 
Nada más fácil de hacer, r entónces será Lima 

un paraíso, por más que aquí, donde en los meses 
más calurosos apenas llega el termómetro á 30° 
centígrados y en invierno no bnja más allá de los 
11 o sobre cero, se desconoce In bondad del clima 
en tanto que es admirado y Lnddiado por los ex· 
trangeros .............. .. ..................... . 
• • ;1 ••••• o ••••••••• o ••• o •••• i o •••••••• o o' •• 

¿Es posible describir Lima y no hablar de las 
limef'las? Opinamos qne no. Pero confesamos, 
ingénuamente, que no nos sentimos con fuerzas 
suficientes para hacer el retrato del sér que cons· 
tituye el mayor atractivo de Lima, para dar si
quiera una idea de la expresión extrafia, indefini· 
ble de sus ojos y de sn mirada, y de la gracia y 
encanto que se desprenden de su persona y agre· 
gadas á su belleza, hacen de la pálida li mena el 
tipo cumplido de la beldad criolla ............•.. 

Como pudiera tildársenos de pnrcialcs en lo que 
respecta á los hijos de Lima, reproducimos en se
guida algunos acápites pertinentes á ellos, de la 
obra Des A11dcs att Pard del célebre viagero fran· 
cés 1\Iarcel 1\lonier: 

" . . ...... Es la limelia: andar magestuoso, gran-
" des ojos negros, ora brillantes al golpe del aba-

(!) Estimándo:;;" la poblnción en 150,000 almas, corrPR· 
poode 240 litros á cada habitante, en 24 horas, cifra 
superior é. la de PariR que IIPga á 220 litros, á la de Lón
drcs que es da 173, á 1& de Berlín que es de 73 y á la de 
muchísimas otros eiudade!!, como Viena, San Peterebur 
go.Madrid, Lisboa, Conatantinoplo., oto., etc., seglln las 
cifras dadas por Mr: A. Oadaud, y publicadas en la Re· 
vue Scientifique. 



- 65 -

" nico, om bajos al lento pasar de las cuentas del 
"rosario: elegancia etl\'ueltn en la manta severa 
"de In beata, piedad (ervorosa y grncia mundana; 
''frivolidad que oscurece un escrúpulo, gravedad 
"que una nada hnce son reir. 

''Si hubo jamás (ama uni,·ersal incontestable, 
"es Jn suya ............ . ..................... . 
o ••••••• o • • • • • • • • • • • •• o o ••••••• o •••• o ••• o ••• 

"No pretendo que los limenos de ambos sexos, 
"sean santos que puedan entrar :'1 concurso para 
"el premio de In virtud; pero en lo referente {t 
"gente de gusto, se mantienen {l buena distancia de 
"In extrema licencia y del excesi,·o falso recato. 
"Aunque se eren paradoja, opino que Lim.1 es, 
":\este respecto, una de las cnpitnles mejor equi-
" librndns ............ . ....................... . 

" Dejando á un Indo el relajamiento inevitab e 
"de Ins costumbres en toda gran aglomeración, 
"hay que reconocer que una ciudnrl de cerca de 
"2oo,ooo almas, donde In galantería alccta formas 
"discretas, de ningún modo pueclc mcr ecer el ca· 
"lilicativo de disoluta. 

·• Ln muger. cualquiera que sen su rango y el 
"estado de su fortuna, lle\·a una vida muy unifor
" me. El empleo de Sll tiempo cst{L repartido, con 
''perfecta equidad, entre la rglcsia y el mundo. La 
'· mitad de su existencia trascurre bajo In clásica 
·'manta: el vestido para la oración impuesto por 
"el uso. De regreso á la casa, terminados los ofi · 
"cios divinos, la penitente se desembaraza de ese 
"boato ant icuado, como una mariposa de su cri
" sálida, y se presenta á los visitantes en todo el 
"esplendor de los adomos y fruslerins parisienses. 

"Cuán encantadoras son lns reuniones que pre
" side, esas asambleas familiares. esas tertulias 
"donde se:habln de todo y de nadn durante horas 
"enteras. . . . . . . . . . . . . ................. . .... . 

• • o .... o ••••• o •• •••• o. o •••••• o o ••••• • •• o o. o ••• 

"Sería ·necesario carecer ele talento para tratar 
":de:convertir en ridícula uua hospitalidad siem
" pre decente, ·no obstante la a(l\·crsa forl.un<l, y 
",para olvidar, los momentos agradables pasados 
"en el;más modesto como eo el más rico de los 
"hogares. 
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" El peruano-hablo del hombre de mundo 
" -es en general de los mejor dotados. De na
" Luraleza muy fina, sino cultivada, sus cualida· 
"des como sus extravagancias, hacen de él un ser 
"aparte, colocado incontestablemente muy por 
"encima del nivel del medio social de ambas 
"Américas. Una amabilidad irresistible que no 
"excluye un poco de arrogancia, último vestigio 
"de la gravedad castellnna; un cnracter algo des
" contlado, listo para levantar al ni vel de una 
"ofensa la crítica más benigna; un calor d~ pala· 
"bra y de imaginación templados por !a más C'X

" quisita cortesía, tales son sus rasgos distin tivos. 
"Es fácil trabar amistad con él, su conversación 
"agrada, es gcnereso hasta el extremo, sobresale 
"en el arte de recibir en su casa á gran costo, si 
''sus medios se lo permiten, y con sencilléz no 
"excenta de nobleza en el caso contrario. Un 
"instinto secreto parece indicarle lo que puede 
"agradar á su hué,ped. Evita las preguntas em
" barazosas que en otras partes no se dejan de 
''hacer al extraugero. Se cuidará de pregunta
" ros con la intencióu mal disimulada de obliga
" ros á darle, como repuesta, un elogio, lo que pen
" sais del pats y de sus hombres. Su lacto os evi· 
"tará esos lazos tendidos, lo más inocentemente 
"del mundo, á In buena fé y al saber vivir del 
"vtagero. Una conversación que trata muy por 
"encima las cosas sin apoyarse en ellas tlltnc~. que 
"salla con jovialidad de un tema á otro, de lo seno 
"á lo jocoso; y la elegancia de un idioma que no 
"huele á provincia, son otras tantas sorpresas que 
"los salones de Lima deparan al francés, fuera de 
"su centro, como un recuerdo ele su patria lejarw . 
• • • • • • • • • o o •••••• o ••••••• o ••••••• •• •••••• o •• 

. . ;,'I-fé;;o·s· ~q ~~~ .bi~;,. ie·j~~. d~ -~~~ .a.~tiLt;d~~ ¡,;d~¡~;~~ 
"tes y pasiv~s, de la hamaca donde la elegante 
"de los trópicos mece sus interminables suefios. 
"La estálua se ha animado: es una voluntad, 'JOa 
"fuerza. Piensa, discute, obra.' ' 



Pollcltht geográflt•u ~· nlturn 

La ton e sur de la catedral estA !'Ítuada á los 
12°o2'58'7 ( 1) de lntilud S. y 79°22'42~ de longitud 
O. de Parí~. 

Ln estació n de ~I on sen att·, cid fct roca1 ril cen
lHll, se halla á 137,15 metros de :dturn sobre el ni
vel dclmnr, )¡¡ de De~<~mp<~r:ldos á 148,40 y el ob
sen·ato t io mete01 o lógico Unánuc tí 15S,so metros. 

l ·'o .. ma ~· Su¡•ea•ficic 

La forma que afecta Lim:~ es bast:wte irregular, 
asemcj.índose á la de un lli<ingulo cuyo lado ma
ror se npO) a en el 1 ío Rimac. 

La extcnsióu de la parle urb:111a puede cnlcular
sr, aproximadamente, en 12 kilómetros cuadrados. 

El E!o!tndo 

El Perú ha adoptado la formn ele gobiNno de
mncráticn rcpresentnth·a basncla en la unidad. 

Los poderes pírblicos son tres: el legislattvo, el 
ejecutivo y el judicial. Al lcgislnti\·o corresponde 
In facultad de dictnr, modificar y derogar las leyes, 
y está formado por un Congreso que es la reunión 
de las C.ímaras de Senadores y Diputados. El po
der ejecutivo est;í encargado de satisfncer l:~s ne
ccsid:~des de interés general, nplicando 1:~ constitu
ción y l;~s leyes vigentes. E jet ce este poder el Pr e
sidentedc la República. auxiliado por sus l\lini~tros 
así como por lns autoridades políticas. E l Presi
dente con los :\Iinistros forma lo que se llama Su
premo Gobierno. El poder judicial tiene la facul
tad de resolver, por medio de lns leyes, los litigios 
6 pleitos, y sentenciar á los criminales. Desempe
ñan este poder los tribunales y los jueces. 

Para ser Presidente de la Rcpúbhca se requiere 
ser peruano de nacimien to, ciudadnno en ejercicio, 
tener 35 al1os de edad, cuando menos, y diez de do
micilio en In R epública . El Presidente dura en su 
cargo cuatro a !'los¡ y no puede ser reelecto ni eleji-

1) Observación del Capit8.n de Navío don M. Melitón 
Carvajal 
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do Vice-Presidente, sino después de un período 
igual. 

Lima, en su condición de capital de la República, 
es la residencia de todos lo3 poderes centrales: el 
Presidente de la Repúblicn, sus Ministros, el Con
greso y la Co1 te Suprema de J usticin. Como ca
pital de Depa1tnmento y de un distrito judicial re
siden en ella una corte Superior, las autoridades 
departamentales, el Prefecto y la Junta departa
mental; y como capital de Provincia el Sub-Pre
fecto y cinco Comisarios y un Concejo Provincial 
ó 1\lunicipalidad. 

CAMARA DE SENADORES 

Hemos dicho yn, que el poder legislativo se 
ejerce por el Congreso en la forma que la Consti
tución determina, y que éste se compone de dos 
Cámaras: la de Senadores y la de Diputados. 

La elección de los Senadores y de los Diputa
dos se hace conforme á la ley; eligiéndose cuatro 
Senadores propietarios y cuatros suplentes por 
cada Departamento que tenga más de ocho Pro
vincins; tres propietarios y tres suplentes, por cada 
Departamento que tenga menos de ocho y más de 
cuatro Provincias; dos propietarios y dos suplen
tes, por cada Departamento que tenga menos de 
cinco Provincins y más de una; y un propietario 
y un suplente, por cada Departamento que tenga 
una sola Provincia ó por cada Provincia litoral. 

Al Departamento del Cuzco corresponde cuatro 
Senadores; á los de Ancachs, Apurimac, Arequi
pa,Ayacucho, Cajamarca, Libertad, Lima, Lorcto, 
Piura y Puno, tres á cada uno; á los de Amazo
na!l, Huancavelica, Huánuco, lea, Junín, Lamba
yeque y Tacna, dos á cada uno; y uno á cada Pro
vincia Litoral que son las del Callao y l\loquegua. 

Para ser Senador se requiere: ser peruano de 
nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener treinta 
y cinco afíos de edad, y una renta de mil soles 
anuales, ó .ser profesor de alguna ciencia. 
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No pueden ser elegidos Senadores ni Diputados 

el Presidente de la República, los Vice-Presidentes, 
~~ inistros de Estado, Prefecto~. Sub-Prefectos y 
Gobernadore~, si no han dejado el cargo dos me
ses antes ele su elección; los Vocales y Fiscales de 
la C01 te Su p1 ema de J usticin; los e m picados pú
blicos que puedan ser removidos dit ectamente por 
el poder ejecutivo, y l0s Generales cuntH.Io ten~a n 
mando de fuerza 6 alguna otra comisión confcnda 
por el ejecutivo. 

Tampoco pueden ser elegidos los Arzobispos, 
Obispos, Gobernadores eclesiástico~, Vicarios ca
pitulares y Provisores, por los Departamentos ó 
Provincias de su respectivas diócesis: los cu 1 as por 
las Pro,•incias á que pertenecen sus parroquias; los 
Vocales y Fiscales de las Cortes Superiores, por 
los Departamentos ó Provincias en que ejercen 
jurisdicción; los Jueces de primera instancia, por 
sus distritos judiciales. 

Los Senadores y Diputados son inviolables en 
el ejercicio de sus funciones y no pueden ser actt· 
sados ni preso~, sin prévia autorización del Con
greso, desde un mes antes de nbrit~e las sesiones 
hasta un mes después de ce• radas, excepto infra. 
ganti delito, en cuyo caso son puestos in•Hcdiata
menle á disposición de su respecti \'a Cám;u a. 

El Congreso ordinat io se reune Lodos los afias 
el 28 de Julio, con decreto de convocatoria ó sin 
él; y el extraordinario cuando sen con\'ocndo por 
el poder ejecutivo. La dur:'lción del Congreso or
dinario es de noventa días naturales é inpronoga
bles; y el extraordinario termina una vez llenado el 
objeto de su convocatoria, sin que en ningún caso 
pueda funcionar más de cuarenta y cinco días 
naturales. 

El local que ocupa la Cámara de Senadores per
teneció al Tribunal de fa Inquisición. Desde ahora 
dos anos se han emprendido en él importantísima~ 
repnrncio::es, habiéndose construido una nueva y 
hermosa fachada y modificado not.1blemente el 
vestíbulo y el patio interior. El aspecto del edifi· 
cio es suntuoso. Se halla situado en fa plaza de la 
Constitución, conocida generalmente por la de la 
Inquisición. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

Se elige un Diputado propietario y un suplente 
por cada 30.000 habitante~, 6 por cada fracción 
que pase de 15.000, y por cada Provincia nunque 
su p0blaci6n no llegue á este número. 

Según una ley que fijn el número de Diputndos 
que corresponde á cnda P rovtncia, y que no pue
de auna 11U1rsc si11,.., por disposición prévia del 
Congreso, tocan á In Pro\•incia de Lima cuatro 
Diputados; dos á cada una de la;; de Jauja, Chotn, 
Piura, Huancayo, Cajamarca, Ilun.ráz, Huari, lea, 
Paseo, Andahuaylas, Arequipa, Puno, Lnmpa y 
Azángaro; y 11110 á cada una de las restantes. 

Pnra c;er Diputado se requiere ser peruano de 
nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener 25 afios 
de edad. ser natural del Departamento á que la 
Provincia pertenece, ó tener en él tres anos de re
sidencia y una renta de quinientos soles 6 ser pro
Jesor de alguna ciencia. 

L1s Cámaras se renuevan cada bienio por terce
ras partes, al terminar la Legislatura ordinaria; 
pudiendo ser reelegidos los Senadores y Diputa
dos. 

La Cá111ara de Diputados se reune en la antigua 
capilla de la Universidad l\I ayor de San i\larcos 
y ocupa todo el local, situado en la plaza de la 
Constitución. 

Palacio de Gobie1•no 

El Palacio de Gobierno se halla en el lado N. de 
la plaza principal, y fué mandndo construir por 
Francisco Pizarro el mismo año de la fundnción de 
la ca pi tal. 

El edificio conserva todavía su forma primitiva, 
que dista mucho de ser lu q11e debiera la residen
cia del Gobierno del Pct ú. Algunns modificacio 
nes y reparaciones se hnn llevado á cabo, especial. 
mente con motivo de un incendio que dstruyó 
parte de su fachnda hace poco más de f4 añn~, pe
ro estas no hau cambiado el feo aspecto de este 
editicio que debía ser el primero de la capital. 
El actual Presidente de la República, Excmo. 



EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLIGA 

B-GN NJJC-GL.ÁS BE PfÉI),QL~A 
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Sr. Don Nicolás de Piérola ftu! investido del po. 
der supremo el 8 de Setiembre de 1895 y termina 
su pe nodo de _mandt~ en igual fecha de 1899. , 

E n el Palac1o hab1 ta el Presidente de la Repu
blica y su ramilia; hallándose radicadas ~am~ién 
allt la mayor parte de las oficinas de los 1\lintstenos. 

llhaidc•·io de llelat'ioncw E\h~•·ioa·es , . 
Detlerulen('ia ~o~ 

El /llimslro dt• RdncioJtcs Extcn'orrs ( 1) interviene 
en el nombramiento de los :\linisl10S dtplomftticos 
y Cónsules que van á representar al Perú en el 
extrangero; así como también trata con los repre
sentantes que vienen de otros paí~cs y celebra con 
ellos tratados de paz, comercio, ~:lianza. limi
tes, etc. 

Las oficinns de este Ministt:rio cstñn Sltundns en 
la parte alta del segundo patio, v colllprcnrkn 
nos secciones pri·.,cipnles: diplondtticn y cons ti
Iar(2). Además tiene cnmo dependencias un nrchi
vo de límites, cuya oficina está en el mismo palacio, 
y la Sociedad Geográfic11. 

El cuerpo diplr11nático residente en Limn, está 
constituido por los siguientes representantes: 

Sn11ltl Sede Excmo. Monsci\or Pc<lln Gasparri, 
Enviado Extraordinario y Delegado .\postólico, 
(Decano del Cuerpo Diplomático). -Calle 9.6 de 
Camnná (ó Amarg.1ra) N.0 287. 

~r. Don Enrique Gasparri, ~ecretnrio. 
Reptlblic,, Argmtiua.-Excmo. Sr. Dr. D. Agus· 

tín Arroyo, Envindo Extraord inario y 1\l inistrn 
Plenipotenciario. -Calle 2." de l\Ioquegua (6 ~J o
gollón) N. 0 25. 
Se~or don Jacinto García, Secretnrio. 

(1) Cuando se ocurre ni Gobierno pru·n cualquiera reclr 
macióu, propuesta ó solicitud. se d~bll bncer por medio 
d!l un memorial en papel sellado de á 40 cenL·' vos plie~Q, 
s1empre que el ocurrente no sen indígena ó no haya sido 
declarado pobre, en cuyo caqo el papel e~ de á 10 cenl'l· 
vos pliego. El empleado Jlamadooficial de pArtes, e~ el en
cargado do dar giro á esos expedientes. 

(2) Por,las.Jegalizaciones de firmas de autm·idades na
ciona les y;extrQugerae, se abona un derecho de S. 2 por 
una sola vez. 
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Espa¡ia.-Excmo. Sr. Don Julio de Arellano, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia· 
río. -Calle 6." de .Moquegua (ó Animitas) N.0 158. 

Set'í.or don Pedro Jover y Tovar, Secretario. 
Estados Unidos del Brasil. -Excmo. Sr. O. Hen

rique de Miranda, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario.-Calle 9·" de la Unión {6 
Belén) N.0 38r. 

Set'í.or Joao Fausto de Aguiar, Secretario. 
Francia.-Excmo. Sr. Paul Larrouy, Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.-Pla· 
za de la Constitución N.o 132. , 

Sefíor Alphonse Louis de Casabianca, Canci
ller. 

Clti!e.-Excmo. Sr. Don Vicente Santa Cruz, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio.-Calle 5·" de Abancay (b 3anta ~1aría) N. 0 95. 

Sefíor don Carlos Luis Hiibuer, Secretario; se 
flor don Rnperto Vergan1 13ldnes, 2.=> Secretario. 

Estados Unidos de América.-Excm0. Sr. lrving 
B. Dudley, En viada Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario.-Calle 1 1.• de Junín (6 Carmen 
Alto) en la quinta Ileeren. 

Sefíor Richard Renshaw Neill, Secretario; Sr. 
Wan·en E. Harlan, adjunto y un adjnnto militar. 

Bolivia.-Excmo. Sr. Dr. Don Claudio Pinilla, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario.-Callc 3.• de Urubamba (ó Puno.) 

Sef'ior don Manuel Zuazo, Secretario. 
Alema?Zia.-Honorable Sr. Otto G. Zembsch, 

Ministro Residente.- Calle 2.& de Ucnyali (6 Vi· 
llalta) N.0 66. 

Co!ombüz.-Honorable Sr. Don Luis Tanco, Mi
nistro Residente.-Calle 4·" de Junín (6 Zárate). 

Italia.-Honorable Sr. Giacomo Jara Forni, 
Ministro Residente,-Calle 1.~ de Camaná (6 Pes
cante de Santo Domingo). 

Grmz Bretatitt. -Sr. Alfred S t. J oh n, Encargado 
de Negocios ad hzterim.-Calle de Huallaga N.o 
20$. 

Chilla-Sr. Li Ching Hsü, Encargado de Nego
cios.-Calle 3. n de Ancachs (6 San Francisco) N.o 
110. 

Sefíores L. Lay Gil, Secretario; Carlos D'Ugard, 
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Canciller: Fung Tsu Vin, Liu Chin Funu, Yn Sui, 
Shcn Sen Yii y Pedro A. Ponky, .actjuntos. 

Bllgi'cn.-Sr.]. Wolters, Cónsul Ge1 eral y En· 
cargado de Negocio~.- S:.ntin~o ele Chile. · 

El cuerpo consular residente en Ltmn, es er si-
guiente : · 

11/mtnnia.-Sr. Juan Slrümsoürfer, Cónsul cap 
jurisdicción en Lima, Ancachs, li uánuco, J uuín, 
Huancavclícn, J\yacucho ó lca.-9111o 2." de 
Ucayali (ó Villalta). 

RcjJJlblí'ca ArgmtÍIIc~·- Ser.or.. . ....... .• . .... 
Cónsul General, con jurisd10cié>n en Lodo ct PcrÍt. 

Sel'\or Don Juan Pena y Costas, C6nsul. 
Austria llum;rfa.-Sr. Juan Striimsdürfer, Ge

rente del cons~dado. con jurisclicción en todo el 
Perú.-Ualle 2, • de Ucayali (ó Villnlla). 

Bt'lgica.-Sr. Charles Heno?., Cbnsul.- Calle 2! 
de Lampa (ó Santo Toribio). 

Seflor Don Alfredo Ben:tvidcs, Cónsul. -Calle 
4.• de Unióu (ó Espaderos·) 

Bolbia.-·Sr. Don Carlos 2." \Vatson, Cónsul con 
jurisdicciím en Lima y Callao,-Callc s.• de 
Unión (ó San Juan de D10s. 

Brasii.-Sr. Dr. Don Lino Atareo, Cónsul Gene
ral con jurisdicción en todo el J>crÍI, excepto en C'l 
Departamento de Loreto.-Callc 4·" de Ucnynlí 
(ó Estudios). 

C/ti11(l'-Sr. \V u Pang Nin, Cónsul con jurisdic
ción en Lima y Callao.-Callc 3.• de Ancnchs (ó 
San Francisco). 

Colomhitr. -Sr. Don Vicente l Iolguin, Cónsul 
Genera l.-Calle 2.• oe Cnmaná (ó Po.zue!0 do Snn· 
to Domingo) 

C(ls/tz Ricn.-Sr. Dr. Don OJiyo Chinrclln, Cón
sul Genernl con jurisdicción en Le o,, el Pen'1.- Ca. 
!le 1.• de Iluanta (ó Rufas). 

Sel'\or Don Abe! Ballén v Valle Riestrn, Vice-
cónsul. · 

Dinnm(lrcn.-Sr. Don Genu clo Gnrland, Cónsul 
General.- Calle 4.• de J unín (ó Z.lrnl<'). 

Esprnia.-Sr. Don Joaquín de llunalde y López 
Silvero, Cónsul con jurisdicción e11 l.imn. y Callno 
(nusente). r 
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Sef'lor Don Gavino de MenchacA, Vice-cónsul. 
-Calle 1.11 de Lima (ó Correo). 

Sef'lor Don Ildefonso Uceda y Fernández, Can. 
ciller. 

Gran Erttaiia.-Sr . ....... . ......... - Cónsul 
General. 

Sef'lor Robert August Clay, Vice-cónsul inte. 
rino. 

Guatemala.-Sr. Don César A. Cordero, Cónsul 
Generai.-Calle 4.• de Abancay (ó Cascarilla). 

Hnwaii.-Sr. Francis Lewis Crosby, Cónsul, 
-Calle 3. • de Ca maná (ó Plumereros). 

Mljico.-Sr. Don Pedro A. Helguero, Cónsul.
Calle 1.• del Callao (6 l\1anlas). 

Portugal.-Sr. Don Manuel Vicente Ferreyra, 
Cónsul General con jurisdicción en lodn el Perú. 

Pnises Bajos.-Sr. Oon Rafael Ca neva ro, Cónsul 
General (decano del cuerpo consular) Ca JI(' 3.• de 
Huallaga (ó 1\Ielchormalo). 

Repziblt'ca Domillicalla.-Sr. Don Frnncisco M. de 
Albertis, Cónsul General con jurisdicción en todo 
el Perú-(ausen!E>) 

Rust'a.-Sr ........... ........ Cónsul General. 
Sueciay Nomega.-Sr. Don Luis Lembeck, Cón· 

su l.-Calle 7.• de Junín (ó Moneda). 
Suiza.- Sr. Juan Strümsdorfer, g:erente del con

sulado.-Calle z.n de Ucayali (6 VJIIalta). 
Uruguay,-Sr. Don Juan Mitchell y Carreras, 

Cónsul GeneraL-Calle 1." de lea (ó Plateros de 
San Agustín). 

Vme~uela.- Sr. Don Carlos Elizondo, Cónsul Ge. 
nerai,-Calle 4.a de Ucavali (ó Estudios). 

Sefíor Don José Paj•án, Cónsui.-Callc 3 .... de 
Huallaga (ó Melchormalo). 

SOCIEDAD GEOGRAFICA DE LIMA 

Con el loable fin de fomentar los estudios geo
gráficos, facilitar la explotación é incremento de 
los productos naturales del país, y crear un cen· 
tro de datos é informes sobre la la geografía y so· 
bre la especial que interesa á la buena marcha de 
la admimstración pública, se fundó esta institucióu 
por decreto supremo de 22 de Febrero de 1888. 



Salón de conferencias de la Sociedad Geográfica 
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La verdad era iniciación de sus labores no debe 
contarse sino desde el1 5 de Abril de 1891, fecha de 
la instalación definitiva de sus oficinas y de la apa
rición de su órgano de publicidad. El Boletín de 
la Sociedad Geográfica, que en un p rincipio se pu
blicaba mensualmente con 40 páginas, sale hoy 
cada trimestre cun 120, y su selecto material que 
versa sobre geografía, estadística, arqueología y 
cli111atología nacionales, le ha dado gran reputa
ción en los centros científicos europeos y ameri
canos. 

En el local de la Sociedad se han dado ya mu
chas conferencias sobre importantes temas, y e n 
lo referente á trabajos cartográficos, se han levan
tado no sólo interesantes planos de diversas regio
nes de la República, sino que se ha continuado la 
publicación del mapa general del Perú, á la escala 
de H!ooo que dejó inconcluso don Antonio Rai
moudi; y se ha reducido éste mismo á la mitad. 

La Sociedad Geográfica mantiene activa corres
pondencia con más de 200 centros científicos de 
Europa, Asia, Africa, Oceanía y resto de América, 
entre Jos que ha merecido excelente acojida. 

El local que ocupa en los altos de la Biblioteca 
Nacional, (calle 4.a de Ucayali ó Estudios) es ya 
estrecho por el gran incremento que ha adquiri
do; preocupándose actualmente el Gobierno y su 
Consejo Directivo, de darle el ensanche y ampli
tud con venien les. 

La biblioteca, que encierra también la que per
teneció al sábio Raimondi, cuenta con más de 8ooo 
volúmenes. 

El pié de prosperidad en que se halla la institu
ción se debe no sólo á la protección que el Go
bierno le dispensa y á sus entusiastas tniem bt os, 
sino también al Dr. Don Luis Carranza, que desde 
su fundación la preside, y cuyo nombre damos aq ui 
siquiera como débil recompensa por lo mucho que 
por .ella ha trabajado desinteresadamente. 

Se puede asegurar que 1a Sociedad Geográfica 
es la primera institución científica del país, y la 
que más se aproxima á las de su género de los 
grandes centros europeos. 

Además ge multit4d de trabajos de mérito que 
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ha emprendido, eslá encargada por resolución su. 
prema de continuar la obra "El Perú'' de H.aimon
diJ de la que se halla en curso de publicación un 
Lomo sobre geología. 

Las oficinas de la Sociedad cst:\n alJicr Las dia
l iarnente de 1 á 5 p. m. par a lodos los sucios y pa
ra los hombres de estudio, y su secr ciada sumi
nistra con prontit ud y gratuitnmcntC', todos los 
datos geográficos que se le pidan. 

Cuenta esta instrtución en la actu:.didnd con 200 
sócros honorarios, acli\·os y correspondientes. El 
Presidente}' Vke-Pr esidente natos de ellas son el 
Excmo. Presidente de la Hepública y el ~l1nistro 
de Relaciones Exterior es, respectivamente. 

!li ni terio de Gobierno ~· dcitCutleucins 

.}1~1 J7linistrv de Gobierno tiene {t Ht cargo tojos 
los nsuntos relativos al orden pÍlblico, y por con
siguiente los que se refieren á la policía, para Jo 
cual se entiende directamente con los Prefectos. 
Interviene también en los asuntos 111unicipales. 

Las oficinns de este M.inisto1 io cstán contiguas á 
las del de Relaciones Exteriores. 

l'IH-:FECTURA DEI. DEP.\RTAMF.NTO 

En la callo J .• de Carabaya {ó Pescadería), que 
forma uno de los costados del Palacio de Gobier 
no, se encuentra el local de la Pr C'fecturn. Sus ofi
cinas se hallan eu los altos, así como las de la 
Junta Depnrtameutal. 

Rl Prefecto como jefe supenor del Depnr lamen
to, tiene bnjo su autoridad á todos los funcionrios 
de cualquier clnse ó condición que sean, en lo re
ferente á la segu1 idnd y orden público. 

SUB-PIU<.FECTU RA f: ll\TEI'\ OE~Cl•\ 

En el lado derecho de la p;u te baja de la Prefec
tura se hallan sus oficinas. El Sub-Prefecto es el 
jefe inmediato de In policía urbana y r urnl y de
penden de él los Comisarios. 

La reorganización , en debida forma, de la poli 
cía urbana de la capital data apenas de h:lce 
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• dos anos; y en tan poco tiemvo ha mejorado de 
una manera notable. Llarnn la atención del ex
tra ngero la com post u rn, asco y urbanidad ele la 
mayor parte de los agentes ele la policía de Lima. 
El transeunte 110 tiene mejor guín, más seguro, ni 
m~s atento. Debemos declarar, sin embargo, que 
no se ha llegado todavía á lo que hny derecho pa
r n exigir, ni á hnct-rlos obedecer sin réplica por 
todos, :.rn drs tÍllCÍúu de clase; pero no dudamos 
que muy pro11to -;e consiga ambc•s objetos, que 
son perseguidos Cl)n vehemencia. 

La oficina ce11tral de policía de Lima tiene co
nro dependencias lns secciones de pesquisn!', vigi
lnncin, nntropometría y est<ldística y médico-legal. 

En el recinto del Jardín Botánico y en el pabe
llón de annlomb de la Facultad de ~ledicinn, hay 
una sala cspecinl que hace las veces de morguc, 
donde son llevados los cadáveres que necesitan ser 
indentificados ó reconocidos por los médicos de 
policía. 

COMJSARlAS 

La ciudad se halla dividida en cinco cuarteles 
del I. n al 5. 0

, á cargo cnda uno de un Comisario. 
Cada comisaría tiene una columna de inspectores 
de crucero ó guardias civiles que se distinguen de 
las de las otras por una letra, y es A par a los 
del r. 0

, B para los del 2. 0
, etc; que es la encargada 

de vigilar por el orden público en su circunscrip
ción. 

Hasta hoy no hay construido ningún edificio 
especial para comisarías, siendo inadecuados, ante 
higiénicos é indignos de una población como Li
ma los que ocupan en la actualidad. 

Los locales en que funcionan las comisaríns están 
situados en la calle de nlonserrate N.• 249 la del 
cuartel 1. •; en la del Colegio H.eal (antiguo locnl 
de la escuela de Artes y Oficio~) la del cuartel 2.•; 
en la de San Andrés N. 0 ll6 la del cuartel 3.0

; en 
la de Santa Teresa la del cunrtel 4.0

; y en la del 
Aromito N. 0 5 la del cuartel 5.0

, 

Además de hallarse di vid ida la ciudad en cinco 
cuarteles, estos se subdividen en dos distritos ca
da uno. 
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El cu:utcl J.n es In pnrtc de la ciunnd compren
elida entre las cnlles siguientes: de la portada del
Callao en línea recta hasta la esquina de Divor 
ciadas; de este punto á la calle de la Pescadería 
inclusive; de aquí, tomando los Desamparados, 
sigue su límite por la orilla del Rimac hasta ~Ion
serrate y Camal General, continuando por los su
burbios hasta unirse con la portada del Callao. 
Este cuartel comprende los distJ ilos r. 0 y 2. 0 1 
di\·ididos por la recta que va ele la calle ele laSa
cristía de San ~larcelo hasta el do Rimac; que
dando el primer distrito al N. O. y el 2. 0 al S. E. 

El cuartel 2.0 es la parte de la ciudnd compren
dida entre la recta de la Pregonería vieja hasta 
Santa Cntalin:~; de aquí á la Portada del m1smo 
nombre; luego por los suburbios hasta lomar la 
recta de la calle de l\Icstas al río Rimac; y por la 
orilla oc éste hasta tomar la recta de la Pescadería 
á la calle de Divorciadas. Este cuartel contiene los 
distritos tercero y cuarto, separados por la recta 
que corre de San Diego hasta el Tigre inclusive; 
quedando el tercer distrito al N. O. y el cuarto al 
S. E. 

El cuartel 3- o es la parte S. E. de la ciudad, des· 
ele el límite del enarte! segundo. Contiene los dis
tritos quinto y sexto, divididos por la callt! del 
Carmen á Barbones; quedando el quinto al N. E. 
y el sexto al S. E. 

El cua rtel 4-0 es la parte S. O . de la ciudad, des
de los límites de los cuarteles prirPero y segundo. 
Contiene los distritos sétimo y octavo, divididos 
por la línea que va de la calle Fano hasta la dere
cha del Palacio de la Exposición; quedando el sé
timo al N. O. y el octavo al S. E. 

El curte! $.0 es la parte del N. E. de la ciudad 
á la derecha del Rimac. Contiene lus distritos no
\'eno y décimo, separados por la recta que vá del 
Puente antiguo al Pedregal; quedanclo el no,·enoá 
la parte N. O. y el décimo á la S. E. 

Para la tranquilidad de los valles que rodean á 
Lima y la se~uridad rlel tráfico en los caminos, 
existe la policra rural ó gendarmería. Quince son 
los valles que circundan la capital; pero las comi
sarías rurales no son sino ocho: Carabayllo Alto y 
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Oajo: Piedra Liza y Oocanegra; Lurigancho Alto 
) 13 tjo; .\te Alto y B tjo: Sutco Alto, Btjn y ~li
rnflnrcs; :\Iagdalena }' La Lrgua; Lu11n; )' Pacha· 
cama c. 

Los comi.;ar ins rurales tienen est lblccid.t su resi
dencia en el punto tn:1s ce:.tral de lo-; valles ele su 
jur isdiccióu: y bajo sus nr den es se halla un nú•ner • 
de gendarmes pt opot ctonal á la h1c1 Z't del escua
drón destinado p:-t• a el obj('to. 

Existe un regl:11ncuto ele p11lici.t rural nsí como 
uno de lnbradores, cc;tanclo dotnda cada cnmisa1 ía 
de un registro donde está obligada {l 11Hil1 icnlnrsc 
toda pctsona que se dedica á lns t1abajlls del cam
po, cunlquiera que sea su edad, 1 ccib1cn lo una h
bleta en la que co11sta su nombr<', el del pal•óu, 
fundo en que trabaja, nntecedentcs y anotación 
semanal de los días que ha trabajado, snl:u1os re
cibidos, aclelnntos y descuentos. Los hacendados 
y chacnreros tienen prohibición de recibir em
pleados ó jornaleros que no estén prt>,•i,tos de es
tas libretas. 

C\1\CELES 

El edificio de la cárcel de Gundalupt", situado 
en la plaza de la Expo~ición, es inapropiado y es
trecho para el objeto. 

Los presos se hallan cunfundiclos unos con otros 
siu que se h1ga distinción alguna entre el peniten
ciado, que espera allí que se desocupe :llguna cel
da en el Panóptico; el conrlenado á cárcel 6 reclu
sión y el arrt.•stado ó el simplemente cletenido. 
Los reos de diferentes delitos, gra\ ísimos los unos, 
muy le\'CS los otro!', cumplen en iguald.td de con
diciones su condena. 

En los cuatro lados de un patín se ven los lla
mados calabows ó sean salas, donde In higiene es 
enteramente óesconocidn, y cuya vigilancia está 
encomendada á un alcaide, un sola-alcaide y tres 
porteros, quienes, como es natural, no pueden 
ejercerla en debida forma sob1 e 400 ó ;oo in di vi
duos, y se ven obligados á comp.utirla con los 
mismos presos, á los que se confían las llaves de 
los calabozos, y se les convierte así en guardianes 
y vigilantes de sus compañeros. 
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La reCvrnHt cnrcelar ia se inqHinC, pue:', de una 
mnnera uraentísirnn \' teniéndnln en cuent,a, "·' 
S. E. el P r~sidente h:Í ~mprentli<.lu trabajos en es-
te sentido. 

La cárcel de S·111to Totm'ts, dc~tinada á muge re~, 
y situada en In plazuela de su. no1nbre, reune con· 
cllciones bastantes buenas. Sé le han anexado al
macenes de propil•dad nacional, situadn_s en la 
patte lateral del cdilicto1 y ¡;e ha estabkc~tlo una 
secci6n destinada á las menores abandonada-... 

El .l!inistro dt• jusltcia entiende en tolos lo:; 
asuntos que tienen por nb¡ctn facilitar la admini!>
llaCIÚtt rle justicia; y está encarg-ad,) de ¡Jro\·ccr 
¡¡ todas las necesidades de la instrucción y del 
culto. 

El hfin1slerin dr Justicia se halla situado frente 
al de Relaciones Exteriorc"-. 

La direcció~ é iuspccctón supremas de In ins-
1 rucci6n pública corrcspnndr al l\ltnistro del R:t
mn, ;a.:ist ido por el Cnnsl' jo Superior de lnstruc · 
ción Pública; así como la dirección é im;pecctón 
administra ti \"aS de lns eHnblcci mientos de in~l r uc
ción primaria, corresponde á los Concejos Pro· 
,·inciales y de distrito; In de los establecimi<'ntos 
ele instruccción media, á las comisiones de Dcle
gadn<> del Consejo Superior de ln<;trucción; la de 
las Universidades á lns Hcctores, consejos univer· 
sita nos, Decanos y Facultades; y la de los eslal)le. 
cimientes espedales de instt ucción superior al ~li
nisteno de que dependen. 

La mstrucción primaria de primer gr:-.do es obli
gatoria para todos los habitantes del Pe1 ú; incu
rriendo en multas, qtu nunca st ltacm efectivas, los 
padres y guardad(lrcs que dejen de cumplir el 
deber de proporcionar dicha instrucción á sus htjos 
y pupilos. 

El Consejo Superior de Instrucción pública tie
ue <>ntre sus muchas atribucwnes referentes á la 
inspecc:ión de los establecimientos de educación 
vtgilancia que ejerce por medio Je cotllisiolles d~ 
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cleleg~rlo~ drpa11:11nentnles,ln de auto1 iz~•r lo~ tex
to~ que clt bt•n ac1nptar!'e t•n lm. cul<·g10s de la Ht
pÍlhhca. 

El Presidente v Sec1 etano natos de este Conse
jo, !iOn t'l .\hnist ~~ de J ust ic1a, Cult n é lnst•ucción, 
y l'l Director General del ;\linastCIÍP1 rc~pectlva-
111CI11 C. 

El Consejo Superior se compom•, adendts, de los 
\·ocaks ~ig-uienlcs: dos docto~t·s plll cada una de 
las Facultadt·s de la Univel!-ldad de Lin1a, eleg-idos 
pot cllr1s; dos lt'pt esenlautes de la inst 1uccióu me
dia, dos de la i ustt ucci6u p1111J<If 1:1 r dos de la en
l'rl1nn1a lib1 e, nnmb• a dos por t'l Gub1e1 no: y un 
Dcl<•gado que cada una de las Unin•1sJdades mc
not es nomb1 arA de ent1 e los g1 :ulnados en nlgunn 
Facultad ) que tesidan en esta cnpalal. 

El personal del Consejo se lt'llliC\'n cnda dos 
nnos y puede ser reelegido. 

La in:;trucción pública e<;, oficial y lib1c 6 partí. 
culn1; cli,·icliéndose en prima• ia, nH'dJa y super1or . 
La instrucción pnma1 ia se da t·n las escuelas, la 
nwclm t•n lo" colegioc:;, y la superior en las ulllver
sidacle!', escuelas é inslitulo!' c!>pccialc:;. 

U:>:JV~ RSIOAD .\f.\YOR 01~ S.\:-> :O.IAHCOS 

La 1'' imc1a Uni,·ersidad que !'Cerró en Amé• ica 
fué In ele Lima, que por •<•al cédula expedida e'n 12 

rlc r.!nyo de 1551 por Callos\" y su 111nd•e Dol'la 
J u aun, se mandó establecer en <'!.'In capital con las 
mismas p•ecminencias conct•didnc; f1 la célebre de 
Sal;u11ancn. 

Los prelados dontínicos tu\ÍCJOII la Uni,·ersi
darl á su ca1 go en un principio y la foml:'ntaron 
asigllálldole, de sus propios fondos', u11a renta para 
su s"slcniruiento. El ;¡f'o I5i4 se sepa1ó del con
\ento de Santo Domlllgo y le fué senalnda la Ca. 
tedral pa1 a sus funciones literanac;, ,. en la prime
ra capilla de la entrada pri11cipa!, et; la que se \'C
uera la i m{tgcn de la ví rgen tlllllada la Antigua, á 
cuyo ornato y culto ha contribuido la Un1versi· 
dad en todos tiempos con canttciades cre~;•das, se 
,·enficaba la colación de los grarlos. Felipe ll 
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nrclelHJ cl 30 de Diciembre de 1571 la secularización 
de In Uni\·ersidnd y poco de~pué~, con el objeto 
ole dotarla de 1111 local 1r npin, se compró cun fon
dos de !'liS Doctores y -'lacstros, el nntigun con· 
vento de los n{!ustinos, 1.116ximn á In pn11oquin ele 
San ~la• celn. El p• imcr clnustro se celeb1ó el ::!2 de 
Dicicmb1 e ele 1574, y t•ntllliCCS se le dió el nombre 
de S~111 ~}ni en~, qul' fué ckgido por SllCI te. 

Retién t•n 15¡6, ~ol>crnando el Virrey Toledo, 
se construy{¡l'l edificio de la Uni\"ersidad en un 
local conocido t·n rsa éj>oCn con el 110111bre de Snn 
Juan de In l'l"nitenciíl. lJ1cho edilicio está si tun
do c11 L• plaza de In Con!>trtución y es el que ocu
pn la Cftllwra de üiputadtos. 

La Unrvasidnd runcinnn hoy en el loen! COIIOCÍ· 

do cou el llllli1UI e de Colegio de San Cn1los, lla
mado nntigunmcnte del Nnviciadn, que tenían los 
n•guinres de In Compnñí;t de Jesús, y qne e11 7 de 
Julio de 1770, cunndo se trató de dcsig11nr In apli
cncióu que clebín dnr se ft las cnsas y colegios que 
había u pc·1tenn:ido á los jcsuil:1S1 la Junta encar
g-ada de t'&la dí!>tr1bucióu, Prdenó que se trnsla
dascn nllí los jóvenes que habían en el colegiO de 
San 1\lartíu, y l•1 erigió en colegio i.\Inyor ele todas 
las Par.•Jlt:Hies, suj• tándolo á las mismas 1 e~lns 
que la Uui\'ers1dad ele San i.\l<ncos. i.\lás ta1de se 
le unió el colegio Re:d de San Felipe, y en 1826, 
el de In Líber tnd

1 
que nntcs i-e llamó del p, ín

cipe. 
Desgracindamente no es lo que fué en In época del 

vi11 eiunln, pues enllf~ rwsotl os no se le hn dispen
sado In protección á que tiene cletecho una Cni
ver sidad que, como la de Limn, 111ereci6 que el 
sabio León Pinelo-relatm del Supremo Consejo 
ele Indias -dijera que en nada culía d niugtín cuerpv 
literario de Europ.r. y á In que ocu1ría la juventud 
desde Quitn, Río de In Plata y Tucumán. 

Ln Uni,er:s1dnd :\Jnyor de San i.\ln1cos de Lima 
se compone de las sigu1cntes Facultades: de Teolo
gía. de Jt11 ispr udencin, de 1\ledicina, de Ciencia~, 
Ciencias Políticas y Ad111iuistrati\·as y de Letras. 

Cada Facultad se compone de un decano, un 
sub-decano, un secretnrio, un pro-secretario y los 
catedr{tticos principales y adjuutos. El régimen in-
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terior de las Facultndes cot responde exclusi' n
mente á cllnc:. 

Un Con~<'jo unin·r~iuu in, com¡ueslo del Rec
tor, Vice-HrctQr, de lo" d<·cnnoo:, de un cntedrá
ttC·o <'lrgido par a un bienio por cada Fncultad, 
y d('l St·cr < lnt io, es el Ct!carg:1do de ndministrnr 
ICIS bien('S y trntns de la Univc~idnd y t-jerce to
dns lns d< m~rs ntr ibucimws que le scflnln el Regla
lllCnto gcncr ni ele instt ucci6n p(tblica, 

Los gt a dos universitar iw; son L'l de bachiller y 
el dl' doctcll. Parn ser bncltillc•t se t equict t>: haber 
sido c·xarninado y nprc.bado en '"" matet i:lc; corres
pondientes á los tres primet os afios, en l:1 Facultn
des de Teología y Juri~prudcncin: á los cinco pri
mer os aflt•S en la de 11edicin:l; á los dos primeros 
c·n la de Ciencias Pulíticas y Administrativas y la de 
Lett as; J en In de Ciencins, á los dos primeros años 
de cu;dquier a de lns scccionn¡ sostener además 
a 11 te lt~ Facultad una 1 ésis snbt e una materia elegi
da por el gtaduando, wbre la cual será exnmina
do por el Jurado que nombte el decano, En la Fa
cultnd de Cit?ncias la matet 1:1 será elegida por el 
graduando y el problema por el jurado. 

Parn ser doctor en alguna Facultad se necesita 
sostener unn actuación, que consisti1 á en leer una 
tési~ sobre un punto correspondiente á cualquiera 
de las materias de la Facultad. 

En las Fncultades de medicina y ciencias se pa
gnn s.; 30, por derechos de matrícula y otro 
tanto por derechos de exámen. En las otras Fa
cultades se cobran s;. 24, ya sea por matrícula 6 
por exámenes; y cul'lndo se cursan á la vez dos Fa
cultndcs, excepción hecha de las de medicina y 
ciencias, se pagan sólo s;. 36. 

Los derechos de título de bnchiller ascienden á 
Sj 50 y Jos de doctor á S/ lOO. 

La apertura solemne del afio escolar de la Uni
versidad se verifica el primer día útil después de 
Pascua de Resurrección, y la clausurr. el 24 de 
Diciembre. 

A las ceremo11ias de apertura y clausura de In 
Universidad asisten el Presidente de la Repúbli
ca, los l\1 inistros de Estado, el Rector y el Secre
tario de elln, los catedráticos titulares y adjuntos 
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,. lo~ nhnllnO~ rle lns F:1cultndcc:. El rlín ele la clnu 
~llt a el Rect11r y los Dl'canns léen l!IHI memoria 
'elntivn á lo~ t ,·abnjns cfrl :•l'lo cscolnr que termina 
v se procede, en seguid<~, á la di.qr ibución rle pre. 
inios. Al terminar C'l nño ncaclémicn, el Hectnr 
cft> In Uni,·ersidnrl desi¡rna un cnteclr{rtrco para que 
pronuncie el ciic:cur so de apcr tur:r, debiendo ser 
el trmn rk éste nlgÍllt puntr> r.icntílico ó hi-..tórico, 
prefir iéndosc los que purrlnn intnesar al pníc:. 

La Uni,•er!:idncl ele Luna, formada por el em
pello, Occisión )" C'IP¡!aCÍOttt'S de SU CUel po de 
doctor es: foco ele donrl~ se han esp<1rcido l<ls luces 
rn toelns direcci"'"'"· celebrada en el ,·iejo mutHio 
y acntnd:t y r e~petncfa por los r¡ue snbcn ílpreciar 
l<1s letrnc:, hn perdidn muchn de Sil nntigw1 t>c:plen· 
rlm·, rlt>htrln sin dudn á que la ensef\nnza universi
rarra t'l'tá 111<1l comprcnelirln entre nosntroc:, á que 
jamás !:e le ha alnrg:tdo una mnnn protectora que 
Jn drern impulso y ,·idn, y que á cnusa df' esto nn 
hnn podrdo re<llrz;rrst' las reformas)' <lneg-los indic:. 
pensablts que dern;~ncia el verdarlerq progresq <1el 
siglo, en honor dt·l país y ele lns ciencrac:. 

F<:;CUFI. \ nt•: J\fF.DICINA 

El Virrey t\b1c;cnl !unció en 18ro el Colegio ele 
Snn F t> rnandq qu~', años má" tnrde, en 1822, se le 
cnmbtó el nnmhr e pnr el rle In 1 nciepenciencia con 
el que se le le conoció lwsta t855, en que por resn
lnción snprenw se le dió nuevo reglamento y se le 
corwir tió en Ec:cnela ele .;\{erlicina. 

Su primitivo plan Cle estudios, fnrmacto en 13 de 
A~ost•> rle r809 y elebielo ni D··. Dnn Hir01ito 
Unán11t>1 comprrnrlí:l todos los ramos científic:os 
relacirHr<ldo" con In i\1 erlici nn, ;~sí como ftlosn[l:t, 
mntem:ític<ls, ieliomas y clibujo; pero en la reOriYa
nización que se hizo e11 1855 se redujo el plane.ele 
est udins á la merlicinn y ctenciac; ac-cesnrins. 

Ln i'<:~cueln está rcP."irln por la Facultad de l\Ie
dicinn rle la UnÍ\C' tsrrlad, ClllllO lo estu\'O en un 
tiempo por la Junta Directiva cie l\ledicirH1 van. 
tes por el tribunal de Protomedicato. -

Las mnter ras ele e11señnnza en la Fncultad cie 
l\leelicina están comprendicins en r9 Cáteclras, y 
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su estudio se hace eu 7 aiios por los que df'scan 
ser 111édicos y cit uj11H1~; Plt 4 por l•>s fannacéuti
co~; en Jos pelr los Oeblotón>tcos y por los dentis
ta!:, y en cuatro por la patlerns. 

La profesión médica 110 puede e jet cet ~e. 1:11 nin. 
guno de sus ra•nos. sino se obtiene e::l diplntna r·es
pectivo Je la Facultad de Medirana. L.,s que h t· 
yan obte11iJ•> d1plo111a en nll as U11iver~idadc~. pn
drán rjerccr su profesión ett el Pc1Ú ¡né,·ia exi1ibi
ci611 de dicho diploma, dci.Jidamcnle legaltz;Jd•l, y 
somct1éndnse ade111ás á las prescripc~<mes del re
glamento de 2 de Abril de 1877; salvo ca1 el cas•> 
Jeque procedan de Ullt\'crsidatles que ~ocen de 
COtiCt'SIOIIt'S especiales acordadas p11r tralad•>S vi
gentes. Una ley de 13 de N•Jvlelllblc tle 189n, ¡\IJ. 

torizn á la Facultad de ~ledacina pala pcrnllltr el 
ejerctcio de la ptofesión, sitt exigar los •equísttos 
Je teglaaueuLC>, ~l tqJn tnédico que á su juiCIO sea 
una notabilid•HI científicn. 

El local de [;¡ Escuela tle Medieina se halla cu 
la ¡.>lazuela de Saula Ana; pero en bre\'e se debe 
proccJe1 á la cunstr ucción dt: 1111 edilicio apropia
do t:n un ten euo acceso1 io al j;u Jín botánico. 

E~te Jaadíncreado pa1a la enseoanzapaáctica 
Je la botánica y Cllnforme al reglamento dt: la Fa
cultad de l\ledicina, es llll(l de las depeudeucH\S 
de la Escuela. Se mandó establt>ccr ¡.¡or decreto 
supremo de 30 de i\Iatzo Je 1868, auuque destle 
l\Iayo de 1804 se había 01 deuado su ca eaeió.1; pcrn 
á causa de la esca~éz de clemeutus paaa llevnrla á 
cabo, quedó eu ~ruyecto. 

El presupuesto de la obra se calculó en Sj. 
1 t 1,663; habténdose agregaJo después á las dos 
lluettas en donde se construyó el jardín, ua1 Lerre· 
no aJyacente. Con la ocupación de Liaua en t88r 
plH el ejército chileno, sufrió este edaticio, como 
toJos los público:; de esta ca¡.>Jtal, grautles deterio
t·os ta11to en sus con~truccioues cuanto en las plan
tas que conservaba. Hasta hoy no ha 1 ecobrado 
:>u antiguo esplendor, y aunque deja mucho que 
desear en lo re la ti vo a 1 cuitlatlo y tratamiento de 
las plantas, es un edificin digno de v isita1 se. 

El local del jardín botánico se halla saluado Cll 

la calle de Mestas, y mide 263 metros de freute 



- SS-

por la a\•cnida Grau; 221 por la calle de ~Iestns: 
330,70 de f•>ndo y 80,027 metros cundrndos de su
perficie. 

En el circuito del edtfici1) se cncuentrnn tres 
construcciones-separadas de la parte cultivada 
del jardín pt!r un n1u!·o, y á las que se les h'\ he
cho entrada ltHicpentbcnte de la de éste-que ocu. 
pan el labMalOrin de la Escuela de l\ledtcin~, el 

, obscn·atorio nJclcorológico Uuánue y el anfitea
tro en una de cuyas salas se halla la morguc. 

f~l obsen·atot io meteorológico está situado á los 
12°3'44"5 ele latitud S. y á los 79°2t'8uz de longi
tud ().de Patis, y á una altura ele 158.50 metros 
sobre el ni,·el del mar. Sus observaciones se pu
blican diariamente eu la prensa local. 

ILUSTRE COLEGIO U!!: ABOG,\DOS 

El 8 de Abril de r8o8, en cumplimiento de una 
real cédula dada en l\ladrid el 31 de J u lío de 1804, 
se instaló con tod'l solemn!dad el Llustre Colegio 
de Abogados. 

El objeto de este in-tituto es examinar á los as
pirantes al título de abogado, ~, durante muchos 
años no se podía ejercer la abogacía en la capital, 
sin haber sido incorporado en el Colegio; pero 
esta traba desapareció hace años, con motivo de 
la publicación de los códigos y del nuevo Regla· 
meulo de Tribunales. 

El Colegio de Abflgados h:\ pasado por perío.los 
críticos en que hn. corrido el rie~go de desapare
cer; pero gracias á los esfuerzos de uno de sus de
canos, que tuvo el raro honor de presidirlo duran
te ocho anos, ( 1) el rc[erido colegio ha recobrado 
el lugar que le corresponde entre las instituciones 
nacionales. 

Su consejo directivo se compone de un Decanv, 
un Otpulado 1.0 y un 2. 0

, un Síndico, un Director 
de Con[etencins, un Dtputado 3. 0 y un4.0 , un Te
sorero y un Secretario. 

En el interior del local que ocupan los Tribuna
les de Justicia, se halla instala,lo este co\eaio· ha-

b ' 

(1) D1·. Don Luciano B Cisneros. 



biénrinse cnctencio pnr te dt> loo; gr~stn<; ele con~
trucciórr nt' lns salas, Cllll ciirrern d'ldO por el Decn
no mt'nr.ionado, sus mH·•nbrn<: y por el Fisco C'll 

1889; ano t•n que se le coucerlréJ el uso del citado 
1 erren o. 

Ln Brblinteca Nacionnl rs obra dl· 1:. Repúbl i
ca, pnPS c·l decrf'to de creación In dió t•l GeuPrnl 
Don Jo~é ele San ~lartín el 28 de Agn!'to rie 1821. 
inauguránrinse el 17 de Setll'rnhrc de 1822, cnrr 
una bas<' rle 11,2;6 \'olírnH·neo:. Ocupa parte rle-1 
local que fué el nntiguo cnleKin ele caciquee, en la 
calle 4 • de Uc:~pli (6 Esturlin"). 

Cuancio la ocupación de la capi,al por el f'jércr
to chileno (1881), la Brblrnlt·ca C<lntnb:r con 50,000 
volúmenes, aproximndarrlcntP, que en su rnaynr 
parte fm•ron llevarlos á Chile, vendiéndosf' el res
to al pt>c;o t•n lns hndeg<•S, de dnnrle rescntó un 
buen núm ero cie e ji' m piares su nctual Oirect· , .. 
el conocido lrtcralo Don Rrcnrcln Palma. 

Una el<' las primerns dr"posicinncs 1111e rlictó el 
Gobierno del Grnernl lgle<:ia~. ;rpcnns ev<~cuacio 
el tcrritonq nncional, fué el restablecirnrento ele la 
BrblintC'Cil, que se inauguró el 28 rle ju lio rie 1884. 
Esta lab•rr corrió á cnrv•' cie Don Rrc;rrdo Palmn. 

En la actualidaci tiene t'n sus est:tnres nlg•l má<: 
de 32.000 vniÍIIIlC'ne~, que han !'ido~ ad'luiridns casi 
Stll gr avá111C11 para c·l Ectadn. 

La Bib\rnleca se halla diariamente á dispostción 
del públicodc 12111. á4y 30 p m. 

AC.\UEMJA NACJOI"AL DE MEOJCINA 

Esta institución no tiene sino 9 af\os de exi~tcn
cia oficial, pue~ nntes de ser declarada Nacional
sin perder por elln su inrlependencia en su orga
zación y funciones-pnr ley del Cnngre!'o, existía 
cou el nombre de Academra hbre ele .Medicina. 

El Pnrler L~>gislativo le otorgó, en Julio de 1886. 
la prnpiedaci de Ull local crwttgtr() á la E~cuela de 
l\ledictna y que forma parte del antiguo hospital dr 
~an Andrés. 
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L'l Acadrrni:t Nacional de ;\lcdicina ab•uelve, 
corno cuerpo cnnsulll\'O dt:l l!..stadn, las consultas 
que tengan á bien hacerle I1>S p•Hicrcs PÍiblic1>s y 
sus dC'p<'rHiencw!', a~í como las S·>ciedades de Be
net1ccncia · cnntrrbuye al l'rogrrsn de las ciencias 
médicas p:1r medio de dt:bates, Ct>ulcr cncra~, C•lll· 

gr e~os, con c u:·sos J otr:>. clase de estudio!'; fqrncnta 
y pr ntcje los dcr eches é Intereses prolesio1nalcs; y 
C"xnmina los r ernedins nuc,·os }' secr t"too;, las aguas 
ruinnale,; rHitlllales y artificiales, etc., que le sc~rll 
sorne! 11léls pm· 1'1 Gobrcltl•>, 6 á petición de par ti
cularrs v tambtén por c;u propia irllciativa. Ade
rná", In -\cadernw de ;\leclicina ha e.stablt!cidn y fo. 
men1a el obser vatnrlt) nwtcorológico "Un,1uue''; 
de que rn hemos hablado. 

Conq-ltHIC'Il la Acadentia 30 miembros titul.tres y 
el uúmero de asociados libres y corr cspondientes 
extrangC'ros y nacionales que JUZgue C•HI\'eniente. 

El Gobierno)' la ~luncipalidad le tienen asig
nada una pequefla subvención. 

SJ::J\.11.:'1: \RIO CO:'>'ClLL\R DE S \NTO TORIRIO 

Snnt·• y,Jrtbio de i\Iogro,·ejn, nrz >bispo que fué 
de Limn, engió en 1591 el Szminari11 que lle\•a 
su nombre y qne está des1inndr1 á la instrucción 
de los jóv t'IH:s que se dedicnn á la c:rrrer a eclesiás
tica. 

Hasln el año 1859 fulllion6 el Seminario en un 
!<leal en In calle z.n r:e Lampa (ó Santn Tclribio); 
pero el a1 zobrspo Luna P izar ro, que á fuerza de 
economías logró 1 en ni r 6o.ooo pesus, donó esta 
cnnticiad rwa la fábrica del edificio que hoy ocupa, 
que fné Cll nstruioq en unn p<ll te ciel convento de 
San Francisc<~, con la puerta principal para la calle 
4.• de A111.:achs (ó lllilagm). 

COLEGIO N,\CWNAL DE GUADALUPI~ 

En la calle 4. 8 de Apurírnac (ó dt! la Chacarilh) 
y en el local que ocupaba el antigtiO Estanco rle 
Tabaco::, s e fundó el 7 de Febrero de 184r el Co
legio óe Nuestra Señ<)ra de Guarlalu pe. En un 
principio se daba en él la instrucción primaria y 
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111< din, hnbiéndosele ngregndo ni pl:m rle estudio~, 
en 1848, nlgunn 1nrnos Ol' jun!'¡uud<'ncia. 

~blo de~de 1855 se le clió otnt o1gnnización, que 
~<' 1111 clificó en 18¡6, pues< n nquel :tf\u C"l Gnbiern l 

lo t< n b 1 fH su cuentn cleclnn'sndolo nacional y 
nsignándole 1 entns, quC'd:tndo desde esa época 
dc¡,tinndo á la instrucc•ón medio. 

L:1s Juntns DC'p:ntnmrntales fijnn y ndjudicnn el 
u{llnCJ<> ele bt·cns de inltJnns que pueden sostener 
t·n C'Str < swblrcimientn, á f:l\ or dt• l• s natUJnles 
de !'liS ll'"Jll'Cti,·os Depn1tnmr1tlos. En este plantel 
sub~istrn t1einta breas de exte1nns de las que diez 
sr•n ndjuclirnclns pnr la Junta D< pn1 la mental de 
Lima y lnsJ'tJas \'cinte pw <'1 CIIC'!)() de profeso
' <'S <Id cita do Colegw. Las mi jmhcacioues se h;¡cen 
á los j{l\'<'llf'S que ,·eunan las Ct nd1cioucs de pobre
zn, a pi (1\'C'Chnmiento r bu l." na couductn. En lo que 
se 1 dit·t e {tia ncljudicnr.ión de las bccns de internn!l, 
se prefie1 e á lPs jóvrncs qce adt·más de tcuer los 
requisitos cktenniundos en la resolución Sll(Hema 
de 15 ele l\lr11zn de 1889, ICtllH'n la circunstancia de 
SC'r hijtl~ ele los que hubiesen fallecid11 " " la úlli
mn guerrn n:~cional, 

ESCUELA r\OH~IAL. 

Existe e11 Lima una de muge• e~ á cargo de las 
hcrm:~n:~s del S:~~rado Cor:~zón, en ellncal inmedia
to á In Iglesia de Snn Pedro; t<'cibiéndo~c c1o!' niñas 
pnr c:~cia Depa1t:~meuto t n que está cii,·idicin la Re
pública, y por las que abona su pensión el Go
bit•t no. 

Lns mcncionnclas hcrmnnns tienen establecido, 
ncicmás, un colegio pn1ticulnr rn el mismo local; y 
ollll sección en que se da inst1 ucción gratuita. 

COl FCIO.;; Y ESCUEL\S T'AHTICUI.ARES Y 
Mli:-ICIPAl.ES 

El nt'Jmr1o de establecimientos de instJ ucción 
p1 imaria J media con que cuenta In ciudad de 
Lima, puede estimarse en 200, de los cuales sostie
ne 24 la ~Junicipnlidad, }' un regular número la 
Sociedad ele Beneficencia y otras instituciones. 

El número de alumnos de nmbos srxos matricu-
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lados en dichc15 csiablecimit·nlos, se aproxima á 
1 s,ooo, cífr:~ que 110 debe coo~1dcra1 ~e exngerada, 
puesto que en sólo las c::cuelas municipales se da 
insttucción á lllll)' cet ca <.le 5000. 

B<ljo este punto de \' istn, 110 hay mucho de que 
qucjatse; :-aun cuanrlo este número podía :ltllnentar 
cn~1 en 1111 33 °/ . si se hicie1a cumplir la ley en lo 
que 1 u-pt·cta á 1~1 iost 1 uccién p1 imaria. 

Peto 110 p11demos dejar dt: co11signar nquí, por
que salta á la vista ele cualquiera persona media
namente ilustrada, que los métodos de enseñauza 
no ol:,edtcen á un plan 1acional que esté de acuer
do con los ~~ i1 ocipioos de la pecl:tg•lgía modern;¡; 
que en ninguno de lo>s Reglamentos dictados has· 
ta In f, cha, ~e estnblrce 1111 límite claro y preciso 
c-1111e la i11sllucción printmia y la instniCCJÓn me· 
dia, lo qul' hace á nmbas cc¡nfusas; y que los loca
les que ocupan los colegios, son por demás inade· 
cuados parn Sil objetn, tantol en In referente á hi· 
giene y contndidad cuanto en lo q11e toca á mobi · 
lia1 io, útiles de cnse!ltnzn, etc., á rxcepción de los 
ocupao'os por los colegios de Belén y del Sagrado 
Corazón. 

PENLTENCI A RI.\ 

El edificio de esta se halla situado al lado S. de 
la ciudad, en la plazuela de la Exposición, y ocupa 
unn supet ficie de 28,846tn.2 l\1ide 18om. ele ft ente 
¡.>M 1 so de fondo •; se compone de tres pisos, sien· 
do t:l ptintCIO de gn111ito, feldespato; el segundo 
de ladt illo y el terce1 o de telnr. 

El frouti:-picio es de pted1a de granit•> labrada 
á escuadra y listada, dejando en el centro de cada 
piedra sus proytcturas é inegularidades natura
les. El muro de circunvalación de 12 metros de 
altuta, levantado S<obte cimientos de piedta de 
gtaniln, muchas de las cuales pesan más de 2000 
kilógramos, es de feldespato hasta 5 metros siendu 
el1esto de laJtiilo de un 111elto de espesor. 

En la fachada, que es de feldespato perfecta
mente labrado y ¡.>ulido, se encuentran en el pri
mer piso los subtenáneus que constan de dos sa. 
lunes grandes, uno pequeí'í.o y esp:.ciosas galerías 
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que cinn comunicación á J,s ncueciuclm , . u;cnle
tns e!ipirnk~. En el s<'g-unclo piso se halbn las 
oficinas ele administraci6n y algunns celclns, pnrn 
depo!'itar m0mt>ntáneamentc· á los 1c-os que llegan 
para p1 iucipiar sus ;~ños de condenn. Tochts l:~s 
oficinns se conwnicnn por un largo cmreclor y 
ocupan el frontispicio. La nclministrnción, subte 
1 r{ln(•os, alm:~cenes y clemás oficina~, tienen una 
supe1lici<' de 2545m.2 En <'1 tt•r c<'r piso se hnlla la 
casa clt•l Di r retor, Su b-Directnr} otros cmple:~dos. 

P:t 1 a (•nt r:H á In p:~ttc clt• 1:~ prisión, se pasn por 
un monolito de felde~patq pultcin ele 6 metros de 
lrrrgo, que forma Ctt:lltn grada", !>ubiC'ndo l:n cua
Je~ !OC llega al techo del pri.ttel piso. Atra\·esando 
una la1gn galerín se baja una grada y!'<' llega ni 
centro OC' la prisión, que es unn rotonda de 15 m e
llOS de diámetro y 10 de alturrr, toda de feldespa
to, y techada con lad1 illo. Del centro de estn 
rotonrln salen como radios los distintos departn
nH·ntos c•n que se C'ncuentrnn los tnllrres, celdas y 
comedores, mediando entre ellos jardines que pu
rifican el ai1e. Antes de llegar al observntorio y á 
la mitnd de In galería principal de entrnda, se en
cuentran á derecha é izquierda las celdas y depar 
tamentos para mugeres y menorc!' de edad. Sobre 
el OU!;Cr \'atur io se encuentra la ca villa coronada 
por una hermosa cúpnla. 

El establecuniento puede contener 350 preso~. 
y licua todas las condici •nrcs que la crvilización 
exige en esta clase de institutos. 

La Penitenciada fué mandada construir ror de
creto supremo de 20 de Octubre de 1855, según el 
vlano del arquitecto Don M:~ximillano Mimey; 
pero habiendo el Gobie1 no encargado la dit ección 
de la obrn al Dr. Don .Mariano t elipe Pr.z-Soldáo, 
éste le dió mayores proporciones á la obm hasta 
donde lo permitió el tl'r reno, y á él se debe la 
suntuosidad y severidad del ed1fic1o, cuya prime
ra pied 1 a se puso el 31 de Enero de 1856, siendo 
P1 esrdente de la República el Mariscal Don Ra
món Ca$tilla. 

El orden, aseo y mvralidad que reinan en la 
Penitenci~rln, la colocan á la cabeza de los esta
blecimientos penales de América. 
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Minhtcrio de Gucrrn. y depcndcucia8 

El Jl[iuistro de Gutrra está encargado de atender 
las necesidades del ejército r de la mas ina de la 
nación. Las oficinas de este ~1inisteno están en el 
primer pntio de l'alacio y frente á la puerta que 
se abre para la plaza de :nsnac;, 

~SCUEL,\ ~lli.IT\K N.\V\L PKEl'ARATORU. 

La que hny existe es de recsenle creación, pues 
el d<'creto que le daó vida se expidió el 31 de DI
ciembre oc 1896. 

Antes ele eHa fecha \' desde el aiío 1794 en que 
estableció l::r escuela naÍJtica el Visr e y Lcmus, han 
funcionndo muchos institutos destinados á los es
tudios navales y militares, ya unidos en un sólo 
plnntel ya separarlos. 

La actual escuela tiene por objeto cinr la instruc
ción teórica previn á los jóvenes aspis antes qul.', 
clespués cic concluir el programa oc estudios de 
ésta, debt>n pasar á la de nplicación antes de in
gresar en los cuerpos del ejército, 6 en los buques 
de la armada los que se dediquen á la mnrina. 

Lr.s alumnos wn todos de beca y re<..iben en la 
escuela educación y alimentación, con iendo por 
cuentn de sus padres ó tutores el vestu:.~rin, mena
je, libros y clemá~ útiles de enseñanza. Antes de 
principiar t-1 tercer año de esluciins, cada nlumno 
rfebe suscribir u na declaración obligándose á serví r 
ci•1co ano!' en el ejército ó la armada. 

Lo;; (Stuclios concernientes á las armas de infan
tería y cab:lller ía se hacen en tres afi•>s, y en cinco 
los ele las armas especiales. U na vez termina dos 
lns cursos de~ignadns para las armas g-enerales, se 
propone al l\Ii n istcr io de Gnerr n, consultando las 
aptitudes y nfición manifiesta de cacia alumno, los 
aue deben principiar los correspandientes al ejér
cito ó á la marinn. Los <slumnos que terminan sa. 
tisfactoriamente el período de instrucción corres
ponciiente al armn á que fueron destinados, pasan 
á la Escuela de Aplicación, ascendidos á la clase de 
Subteniente, en e u yo caracter completan su ins-

• 
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trucción peculiar. ns de i\larina se embarcan en 
Jos buques de In ar nrla como guarrlias marinac, 
donde ascienden á alférez de fragata después de 
tres años de práct'cn en estos ó en los de guerra 
extrang-e1 os, 

La escuela se hal a instalada en el magnífico edi
ficio conocido con 1 nombre dG Santa Sofía, ubi
cado en In alnmed. G1 a u. 

ESCUELA l\ lt.ITAR DE API !CACION 

En el local, cr>nv nientemcnte reformado, de la 
antigua escuela d ~ cla!:-t'S, sit11adn en la villa de 
Chnn illos, funcionJ este plantel Cl ea do por de
CIClO de 31 de Dic!emb1e de 1896, para ciar la ins
tl ucción técnica Rráctica á lr>s oficiales y clase~ 
destinados al serviolio del Ejé1 cito, en los diversos 
cue1p()s y 1amos q e lo constituyen. 

Pnra la instrucci~ n y régimen normal hay orga
nizadas cuatro sec1f.iones permanentes: Infantería, 
Cabal leJÍa, A1 tiller a é Ingenieros y Administra
ción. 

Lr>s cargos de D rector y Comandantes de sec
ción son ejerc1dos or jefes del ejército francés, 
contratados especi, lmente con este objeto. 

Los alumnos de a Escuell\ Preparatoria y los 
jóvenes aspirantes gue ingresan á la de aplicación 
como ofic1ales-alun1'10s, así como 1:'1 tropa y ciuda
danos que \'oluntaqamente ingresan, se obligan á 
servir cinco ¡¡fios e ~ los cuerpos del ejército ó sus 
dependencias. 

Los cursos técni<J•os que se dictan p:lra la ins
trucción teórica y tráctica, son: táctica elemental 
de cada arm<J¡ topografía; fortificac•ón, minas y 
explosivos; escuela de tiro; hipología é higiene. 

Al fin rie cada afio los oficiales-alumnos rinden 
cxámen ante una C<' misión de oficiales, la cual pro
pone ante el i\1inis erío los que deben permanecer 
en la Escuela para seguir cursos superiores y los 
que deben ser mandados como instructores á los 
diferentes cuerpos del ejército. A los alumnos que 
hayan satisfecho toClas las oblignciones de la Es
cuela, se les otorga un diploma por el Director, 



aprobad-> por el ~Jinistm de Guerra . Lns indi\·i 
duos ele tropa q11e acreditan aptitudes para s<tt
gentos son ptopuest'IS para esta clasf', con la cual 
pasan al ejército ó continuán e n la Escuela según 
convenga. 

La clisciplrnn, nwrnlidad y 1égimen interil)r que 
se obSt'l van en esta Escuela, nst C!lmo las bu erras 
condici•III<'S de su local, la colocan á la alturn de 
cunlquitr n euro pe<~. 

CUARTI!:I.ES 

Los cuarteles se encuentran dentro del recintn 
de la ciudarl y !;·111 inackrunclns pnra su objeto. 

El irnpropinmente ll<unnd >Fuerte ele Snntn L:a 
tnlina fué edificad, en 1806, clesunándose á cunrtel 
de nrlillería. El parque general y la maestnwza es
tán en <'1 mismo locnl, conservándose en los nlma
cenes del pri•nero los 11rrnnrnentos y municiones; y 
en lo.s taller es ele In !'cgunda se reparan las armas. 

FABR IC \ DE POLVORI\ 

A principros de tsle siglo se fundó, á corta di!'
tnncia del cementerio general, una fábrica de pól
vora que abastecía de este artículo á gran parte 
cie la Arnérica del Sur y aun á España. 

El añn 1826 tornó {'1 G obierno por Sil cuenta el 
establecinriento, ictdenllttZ.trHlo á sus dueñ·IS con 
la adjudicación de una h.rcie,tda, y lo colo,có bttj•> 
la dependencia del cnerp11 de arttllería. En 1850 
revocó esta resolución y lo declaró sujeto al Mi
nisterio de Hacieuda; pero luego volvió á ciccre
tar que fuera dependencia de la cnmandancin rle 
artillería. 

Durante el Gobier11o < spnñfll la fábrica llegó á 
elaborar 4,00'l quiutales a11uales de Pólvor:-~, á pe
sar de lo complicado del mecanismo usado enlon
ces. El afio 1856 se trajo una nwqniuaria comple
ta que importó $ 90·000, En la actualtdad se halla 
el edrficio Clrsi eu ruinas, habiéndose suspendido 
desde hace años la elaboración de pólvora. 
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1'.\LLER~·s lll::!. ~~~T \l>O 

L os talleres del Estado ocupan parte del local 
ele la extinguida E,.cuela de t\1 t<'s y Oficios, cono
ci,io cou el uombre de Culeg~<> Real y situado en 
In ca lle así llamada. 

L os t allen~~ c,1mprenclen los ramos de sastrerÍA 
• 1 1 • r · • d ' zapnterta y t~t a )(Htena, t.:on ccctonan •lsc en ellos 

todas las prendas del vc,rido y cquipn de los sol 
dado!'. 

EJERCITO Y MARll'A 

El pcqucf\o ejército riel Perú, que según ley no 
puede pasar de 3.000 hnn1b1 es cu tiempo de paz, 
sufre hoy una remganización co111pleta merced á la 
cunl cspct amos verlo prn11to cu un pié envidiable. 

Las reservas nacionales, pat te. integrante de la 
organi?.ncióu militar, se están [.,rmaudo en la ac
tunlidncl habiéndose dad, principio á esta tarea 
cou In iuscri pción en registros especiales, en toda 
la Rcpt'rblica, de los ciud.t hnos aptos para tomar 
las arma!'. · 

¡,¡uestra naciente mnriua de guerra cuenta con 
un persona! idóneo y, au nque diminuta, ptesta bue
nos scn·icio!'. Se componl' de lis cruceros Lima 
r Constitución, de los trasportes Sanlcl Ros.l y Clw
laco y del pontón Per~t, con\'Cttido hoy en lazareto 
flotante . 

.:tlila i!oltca•io de Haci e nda ~· 'le¡tenclencias 

El .Jlinistro de Hncimda tiene á su cargo el des
l'nCh'~ de tocios los asuntos rel:~li,•os al tesoro pú
bllc", b !'f:'il, á las entradas y g-astos de la nación. 
Etc-., puc-., qu1en se ocup:-t de los empréstitos, de 
l:1s deudas y acrt'encias del Estado, de derechos 
de aduana y demás impuestos ó contribuciones. 
También Ct>l rcn á su cargo los asuntos relativos 
al cnrnercio. 

Ln!> oficinns de este i.\ I iuist<'rio se encuentran al 
Indo dcrcchr> del. primer patio ele Palacio, entran
do pnr la puerta principal. 



DIRECCION DEL CREDITO PUBLICO 

Esta qficiun, erigida en 18~6 cnn el nombre de 
Caja de Consolidación, est{t situada en el Minislc
term de H·lcienda. El año 1855 se le clió como 
atribución la de colectar los ingresos destina
dos á la am01 tización de la deuda y al pago ele sus 
intereses, é intervenía en todll lo relativo á lns 
deudns externa é interna. H oy !>ólo entien:ie en 
lo que ~e rcfi'.!re á esta última. 

TESORER!A GENEH \L 

Los gastos consignados en el presupuesto y los 
extr:wrcli11arios ó no presupuestos que ordena el 
Gobierno, ~e hacen por medio de libramientos 
que expick cada contador de rmnisterio, y que van 
firmados por el Ministro respectivo. Estos libt a
mientos se llevan á la Dirección dd Tesoro -de
pe1Hieucia del Ministerio de Hacienda-donde son 
registrarlos. Llenada esta formal irlad se hacen e{ec· 
tivns en la Tesorería.General, oficina que se halla 
situada al costado izquierdo del primer patio de 
Palacio. 

CASA DE l\IONEDA 

Se fundó la Casa de moneda en 1565. se trasladó á 
Polos! eu •572 y se trajo nuevamente á esta capital 
en 1683; pero el edificio que ocupa fué construido 
el ano 1753,año eu que se incorporó á la Corona . 

La anH>nedación de plata se halla en la actuali
.iad Sllc;pendiJa de orden gubernativa; acuñándose 
únicamente moneda peruana de oro para par
ticulares. El Gobierno del Ecuacior, y algunos 
otros de América, han hecho acuñar su moneda 
en esta casa que se halla perfectamente montada, 
Las excelentes máquinas que posée pueden fun· 
cionar con fuerza hidraúlica ó á vapor. 

Existe en esta casa un taller especial dedicado 
á la fabricación de medallas conmemorantivas de 
toda especie, que no dejan nada que desear por la 
perfección y limpieza de los cui1os. Además posée 
un notable museo numismático de gran valor. 

Merece citarse aquí, como dato histórico, que 
el afio 15 57 se batió la primera moneda en el Perú, 
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qne consistía en pedazos de plata cortados con 
ir regularidad y cnya forma no era ni redonda ni 
1 ·1<111:1; pero con el peso de ley y marcada por 
n 111 bos Indos con tmn cruz. Poco á poco se fué per
(eccion;~ndo esta moneda, hasta que se llegó á se
llnrla por una cara con las armas reales)' con el 
busto del monarc.1 reinante por la otra. 

La pt imera ley sobt e moneda naciounl del Pe
rú, fué dnda pm el Congreso Constituyente el 25 
de Febrero de 1825. 

El Tribunal llln;•or de Cruntas, que juzga las de 
todos los ndministradorcs de rentas públicas, tiene 
sus oficinas en el mismo local que ocupa la Casa 
de ~loncda. Esta se halla en la cuadra de su nom
bre, ó sen 7.• de Junín. 

ltliui!oltet•io de Fomento ) dependencial!l 

El llli11istro de Fommto interviene en todo lo re
la tr YO á industrias, colonización, con ens, telégra
fos, beneticencia, estadística, obrns públicas, na. 
vegación, ferro-can iles, puentes, muelles, pt ivile
gios, registro de marcas, etc., ) t'll general, en to· 
dos los asuntos que tienden al desnrrollo y mejo
ramiento del país. 

En el segundo patio del P;~lacio de Gobierno y 
casi al frente de las oficinas del Ministerio de Re
laciones Extedores, se hallnn situadas las de éste. 

CAS.\ DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

El aspecto de este edificio es serio y elegante, en 
el interior se han consultarlo las necesidades del 
servicio á que está destinado, dotándolo de toda 
clase de comodidades y a:nueblándolo lujosamente. 

La construcción de la Cas~ de correos y telégra
fos, fué contratada por el Supremo Gobierno con 
la ''Companía de Ob1 as Públicas y Fomento del 
Perú" el 15 de T'!Iarzo de 1876, estipulándose como 
\'<llor de la obra la su mn de S. 188.900. 

El edificio debió termint~rse en un afio; pero la 
compafiía no cumplió el contrato y se paralizaron 
los trabajos, hasta que el Gobierno se vió obliga
do á rescindido en 1878, rescisión que se ratificó 
en 1884. 
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Reorganizados los trabajos en 26 de Enero de 
1885, bnjo la di1ección de los arquitectos Snn Mnr
tin )' Bru¡pda. a\·anzan C•lll lentitud r SUÍI en in
ten upciones en Jug n~os 1886 á 1890, hasta que en 
1891 se termina In 1>bra de cantel ía en el patio ccn
ll al. Los trabajos sufren otra pnralización desde 
fines de 1891 hastn mediacios de 1892, en que COII

ti núan, para suspenderse en t\1 a1 zo de 1895, y q ne
dnr delitllti\'amt:nte organizados en 15 de No\'Íem
bre del mismo nño, bajo la dirección del arquitec
to Sr. B1ugad<•. 

Desde esta fecha los trabajos se lle,·an á c:tbo 
con notable nctividad, gracias á la ciccidida protec
ción que les Jll el>ta el Gobierno, á la firme volnn
tnd del Director Genernl (1) y á la contracción del 
nrquitecll) don l\laximiliano Doig, quien reempla
zó ni Sr. Brugada. 

El edificio no :tbarcnba, según los planos, sino 
una a1 ea de 2.406 1112 ; pero como esta no bastaba 
par a a111l0niza1 la importancia de lus trabajos in
teriores con la fachada y el vestíbulo, se expropia
ron teneuos colindantes con lo que se le ha dado 
una superficie de 3.136 m2 • 

La obra del cuerpo alto, en la que no se pensó 
sino en 1895, no se halla aún concluida aunque si 
bastante adelantada. Esta parle del edificio es la 
destinada al telégrafo, que ocupa hoy, temporal
mente, una casa de la calle 3·a de lea (ó Con
cha). 

Entrando á la Casa de correos, en el \'estíbulo, 
se encuentran en el Indo izquierdo la sección de 
apartados y la administ•ación y á la derecha el l'x
pendio de estampillas y la Dirección General. En 
el primer patio se hallan las estafetas, la secretaría 
la sección de encomiendas y giros postales, la de 
periódicos, la de reclamaciones y la del servicio de 
última hora. 

En el salón del fondo están situadas la sección de 
certificados y la Contaduría general, á izquierda y 
derechn respectivamente. 

La tarifa para franqueo de la correspondencia 
escrira é impre~a es la siguiente: 

(1) CapitAn de navto Don Camilo N. Carrillo 



l'nmln c¡ue gimen el intCI'ior d!• In Re¡>úhlil·a 
Cnnlqn!o•ra 

~1\SII 
J-e••nJ•rhln 

Ch. 

Ca-rtas . . . ~ . - .- . ~Por cada 15 grs. ó fracción de 15 grs ... --5--
Ca-rtas postales. . . . Por cada una . . . . • · . . · . 3 
Expedientes . . . . • . Po1' cada 15 grs. 6 fracción de 15 grs... 5 

!
Toda clase de impresos, cir

culares, cuaderno~; y li-
bros • . . . . . . . Por , 50 , , , 50 , .. . 2 

Periódicos. . . Por , 200 , ,. ., , 200 ,, .. . 1 
~Iuestl·as. . . . . . 1(~f~ximun de peso 350 gramos). . 1 po1· 50 g•·s. 
Papeles de negocios. . (Porte mlnimum 3 cts.) . . 1 po1· :)o gr:-: . 
. Tarjetas postales . . . Po•· cada una. . . . . . . . . ·> 

\!
Encomienda!;. . Po1· cada una no excediendo de 500 grs. 

" . " 1000 

1 
" . " " " " " ,. 2000 " 
" " " " " " 3000 
,, • ,, '' ') ;t) ,, t• 4000 tt 1 
, . " u , " , " 5000 , 

Derechos . Ce1·tificacion po1· cualquiera clase de ro-~ 
ncspondencia (incluso el do a,·iso dt• 

:------:---~~~l.:'e.;:;C;:.CpCión). . . · . . • · · . •1 

por \':'\Jml" ,li .. n nc(~miln .. 
b H t·l t 1·a~~t•ct 

.!!..!:.!:· (' arrilt"" , r~\ {(• rlc él 

1 
l 

Cts. Hoh$ l'"•· 

20 
10 
60 
so 
2o 

~o 
;}0 
70 

2ó 
50 

Re~~;;;-¡¡ 
Urhnno 

Ct. ... 

1 
3 
1 

1 por 100 grs. 
1 

1 por 350 gl's. 
1 por 100 grs. 

1 



1 1 
CMtl\s Tao•jo•tns l'os· I'N·ft.di. 
cadól tnles hu)lrs. 

Otro" 
lonprs 
OOgr'f'. 

Pafl"lt.>• <\":-le· ~tu•·~t. 
¡:ocios ¡>Qr 

Ilt:rt'(·b. .\visos 
d•• de 

I'ara la r¡ne ~r dirige nl l•xt ¡·nng-rro 15 ~- - - -- 1\Q g rs. 
:;.-ncill.l Doblcs 

• :.o ¡;rs. 
5() ¡;-rs. 1'. )l. 

Ut-rt. Rl"<.-ep . 

Ct•. Cts. C'ts Cll<. c~t:-o. Cts. Ots. Cts. __ ,_ 
litUltR~CA.-ArgeJ;tma, Paraguay y Ur~g;~ 

Cb. Cts. 

1 
A.-\ la Magnllauc~ . . . . . . . • . . 
B. , Andl's (Ch1le). . . . . . . . . 

1 BIUSJL.-A .- \!n l\Iagalla~w:"· . . . 
, B. \ r:o Andes (Chde) . . . 
,. C. Enu·e !quitos v el Ikasil 

• 13olivin, ChilP, Colombia v Ecuador· . . • 
Co111r\ R iea, Guatemala, 'nondums. Mo\jico y 
, Nicar·agua ' 
A. Vla olel Padfico 
B. Ylu Pannmtt ,. Colóu 
San Snh·ador·. • 
Estados Un•clos ,¡., Xo1·1e Am•'•·ica, l'auad:1. 

20 
20 
20 
20 
10 
10 

20 
22 
20 

Xurvn Founlanol. Jlaicl. Lns Autillus ~lo>not'l's 
,v :\ln~Ot'l''>, Lnl' Guayanas:, dP1111l" Islas del 
Aclrtnuco. • . . • . 22 

ASIA.-.\.-VIn :'an FI·nnci -•·o . . . 20 
, H. Vw Panarn:'t \' Xttt'\8 Yol'k . 22 

Al'ltlCA. - A. - \'In J>arwnill e lnglalt•c·c·a • 2.! 
J~uHOI'.\.-.A .- \ 'ra Pau:uu ~. . . . . . . :.!2 

,, 11. \'f., :\ln~allano•s. . . • • . 20 

, 11.- \' ta PniiUilll• \ :\' IIP\Il YorJ, . 22 
(kll:,\:\1 '· A. \'la S;m Fl'allo' i~¡·o . • . • . 20 

, ~C.- ,, , 'é l nglaLcl'ra.__: , 1 22 
- ---- ----

3 
3 
3 
3 
2 
2 

3 
4 
3 

t 
3 
-1 
1 

.J 
~ 
;i 
1 
4 

6 
6 
6 
6 
4 
·1 

6 
8 
6 

2 
2 
2 
2 
1 
2 

2 
:l 
2 

4 
4 
4 
4 
2 
2 

4 
6 
·1 

4 
4 
4 
4 
2 
2 

4 
6 
4 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 

1 
4 
4 
4 
2 
2 

·l 
6 
t 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 

6 6 10 ll lO 
1 4 10 1 10 
6 6 10 6 10 
6 6 10 6 19 
{) 6 10 6 10 

:! l 1 10 1 10 
~ 1 1 10 1 10 
a r> fl 10 1> , to 
_a__;,_s_· __ B_ I_o-:::...-=---6 t_!_~ 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 . 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

1 18 11 
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Las cHconricndas postalt•s q• 1 ccrl>cn en todas las 
ofiltun~ de la Repill>licn ~in el celar ncróu ele 'n l•1t, 
b.aj•' la condiciones si~uicntc<:; 

1.• Las cnromicntl:u: p:unu flu ti pol'to lijo ()U e Jltll'a ,, r
d!' pnls. ele df'!;tlllo ~eñala la tarifa,. 111111 <'U:rnclo ~u p•!so) 
drmrusrones no alcancen d rn:hrmun ••11 ,•Jia rl•·t~r·mr
nado. 

2.• En In~ t'll<'Otllienclas con tll'~trrw ul ••xtr·angpr•o, l~" 
prohibido incluir·: cor·r·osponclt•ucia ··~··r·it.r, toda clase eh• 
rmpr· .. so,;, mat .. r·ino; e:q.losi\·as ú luO uuat.lo•~. todu ar•trculo 
peligroso, los 1le ÍlllJlOI"Iaci(Jn pr·ohiiJidu por la Lr•gisl rciorr 
ó reglamentos :u.luanet~os de l~o; pars••s tt qn•• ~f' <línjnu y 
aqudlos cuya expor·tacJún ~~r·ohrbl\11 las ¡,.~·es ó r·o>gl unen
tos adunner·os cl•1 l.r Repub rca. 

3.• Es potestativo de los .\dminbu·a¡lor•''· l'Uaudo lo 
juzguen neeesar·io, verrficnr· f') contt•nr•lu deJa,. encomien· 
das en el acto ele su depósito por· los Jt•rnitentrs. Una vez 
reconocido el conu~nido, la Prreorniendn. ~"t'ú co'r'l'acla, fll'l! 
sintadn y Sl•llncla por el mismo t'cmitcuto•. 

4.• Los t•emitl'ntes llenat•ún y susc~r·lhit•án el númf'c'O de 
dechu·aciones tlo ncluana que ¡;, esct•iban lo~ r·cglam•'Dtos 
del ¡mis ti(• rlostiuo; y, al efecto, solicilnr•{tn .ll' In Seccióu 
respr.ctiva las l'órnllllas necesat•ias. 

5.• Dentro las c•ucomiendns uo podt'úll r·Pmilirse hultos 
dit·i~idos á personns distintas del dcsliuatar·io de cada en
comrerrda. 

6.• ~o ser·An de t•esponsabilidad del CocT•'O, las pclt•didas 
ó 1\Vf't'las de encomiendas por causa n•conoc.:ida como de 
fuer-za mayor, por· fer·memnci6n, derrame, C\'aporaclún d~> 
materias espirrtuosas ú otJ·os acculentcs incntables. dada 
la naturaleza del contenido O su mal embalaje. 

7.• Salvo Jos casos indicados en el articulo anteriot·, el 
remiteute de una encomienda perdida o a\·eriada en el 
set·vido po~tal, tcndr·á. derecho á uua indemnización que 
no po,lrt\ excedet• de veinticinco francos. 

8 • Pr•esct·ii.Jo torio derecho 1\ reclnmo si no se presenta 
en el tét•mino de un ai'io á pat•tir de In feclJa del depósito 
de la Pncomienda. 

9.• La responsabilidad del Corr•eo pot• las encomiendas 
del exrrnngero O pnr·a el extraoger·o, cesa en lo absoluto des 
de el rnomeuto en que ellas hayan sido eutregada;; A los 
desuuatarios O A sus representantes dei.Jidamente autori· 
zados. 

10.• El remitente de una encomienda par·a el extrange
ro, podrA retir·arla del S('rvicio O hacer modificat• su direc
ción, pagando por· la tr·asmisiOn de la solicitud, ql!e pro
por·cionnr•tl In Administración, el por·to cor•r·espondJeote á 
una caf'ta CCJ'tificada. 

11.• Podr·A igualmente pedir la reexpedición O la devo
lución de la eucornieoda, abonando un nuevo porte en es
tampillas de f¡·anqueo, igual al de expedición. 
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12.• :\o "" ohlisato• io el pngo c.le los portes ser1alados 
¡ 01 nvis s Ul' r!'cepción) por· .&Ex¡u•eso.'' 

13.• El r;pnio.:io el·· "hXI•'''''t>", consiste en la inmediata 
entr'l'S • de la encomi•'mlu ni •lt•stinaurio en su domidlio, 
' sin f:'''a\nmen pOI' e;;ta e llllluc.:ión. 
• 1-1.• l. 1s o'llf"OIIll•'ll las so• recrbir·lln basta la vispern del 
di"l ,., . .-,,,Judo para In salid:• de1 ,·upo•·, quo sert'l. anunciado 
1 01' los di~u·ios. 

Lnnta•ifa que se cubra por el sen'icio ele enco. 
micndas p:11a el cxtrangc111 es la siguiente: 

C~t~. 

l. 
Alt'IH:IIIÍII. 1 90 10 20 
A u-.1 rlu-ll•tt~grla 2 10 10 20 
llo·l~···a . . . . 2 10 10 20 
Bulg:11·m. 2 60 10 20 
C111tgo. 2 90 10 20 
Hulgaria . . . . .. 2 10 10 20 
l·:~ipto. . ........ 2 80 10 20 
Jo:spai1a (1111'1:\Íilllllll ,J,. Jll'sn: 3 ks.¡ 2 40 10 20 
FirHIIulia (Colonia) 2 60 10 20 
F1·auda: 

.\. ('ontincntt• 2 10 10 20 
B. C:u•·""l-in· . . . 2 30 10 20 

{;ran n ...... pi;¡ ,, ll'landn . 2 44 10 20 
<7t····· l. 2 70 10 20 
hnlia ·' ~a11 ~Iarino 2 40 10 20 
Clule 1 10 10 20 
;1:•:ipot• de Ber"crtu. 2 50 10 20 
1 Ullt'Z • • • , • 2 iO 10 20 

Tu•·quln: 
.\. COIJ-tnnliuopla. ( Ofic111a 

.\IPmana\. . . . . 2 60 10 20 
B. Olicim•~ .\u-tt·in•'a~. 2 70 10 20 c. Otit'Íua:, fr l'!t't•sn.s: 

Ales,.nntlrl'th. L:~tl.léllit•, ~I .. nsi-
u u y Tl'ipu!i .¡, · Siria . . . . 2 70 10 20 
D. Loe llirl.\ :,., ,;,.: lnlt'l'iot•: 

Atlllriallóp••li• . .lanma Yll'I'U:;aJ"m 11 . 2 70 10 20 

Colonias~· po"c' our.:> Alo•mnnas: 
.\. Africa Ot"Í.,;atal . . . . 3 30 10 20 
B C'arnct·oun 2 50 10 20 
C. Togo ..•. . 2 50 10 20 
1>. Xuo•,·a Guirwa . 3 30 10 20 
F. 1\ht~·oo·, :\la~ng~tn, ~fo.gado;. 

21 l{al.at, l:'aflt y TangN· ..... : 1 50 10 20 
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Por c¡u ha ta \ ~lw f.xp!\.' 
d' 

6 l<lln• Ht•C<")k-' .,., 

Ili 
Colonia~ y Po;>esione:. ft·ancesas: 

Algcr1a . . . . . . . • . . . . . 2 
Obock. . . . . . . . . . . . . . 2 
~eno~pl. . . 2 
lnngcr . . . . . . . . . . . . 2 

Congo, Diego Sual't.'l.J Karukal, 
Majunga, :\Ia~·ottt•, ·ossi B••, 
Pon.!icbt!t·i, H••unió , H.lo Jd 
8111', Santa :\Ial'!a •le ;\laJagas
cat·, Tarnatabe, Zanllioat·.. • . :l 

Annam y Tookin. • :l 
I.ibtJ.-ia. . . . . . . . , 2 
J..-xP.mhUt·go . . . . . 2 
1\lalta (Colonia) .... , 2 
l\fontoneg•·o. . . . . . 2 
Norut\~a . . . . . . . 2 
Pa 5es Bajo11. 2 
Po\ tUhal: 

Át' Continente. . . 2 
B · bla de \ladet~l . 2 
e: bJ .. de .\zot•t•s. . . 3 

Rep•1bhc;. Sud ,\fdcana. {:\ltixi-
mun dA pPSO 3 k.) . 2 

Rumania. . . . . . . 2 
Set•via. 
Suecia. 
SuLm .. 

:lo 
;o 
iO 
!'íO 

10 
50 
GO 
" 
iO 
10 
r,o 
10 

60 
so ., 

16 
tO 
:lO 

1'1!<. t.;t 

10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 

20 
:?0 
20 
20 

:?0 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 

IV s. c.~:>. c. s. c. s. c. s. c.s. c. r·. 

Colonias y posesiones In--~--- •- ~~ --l-
glcsas: , 
.\cr·a .......•.. 310 ,, ,, 370,.., ·130 10 20 
Bnthwest. . . . . 310 , .. , :no , ,. 130 10 20 
B••chuanalanll. . . 290 370 4GO,. ,. :>60 10 20 
Cal>o Coast. . . . :HO .. , :no ,. ,, 1 ~ 10 20 
Castle. . . . . . . 310 .... :liO , ., 1:30 10 20 
Colonia del Cabo. 290 3i0 460,. , :>60 10 20 
Lagos. . . . . . . 310,. .. 370 .. ,. .1:3010 20 
Machonalan. . . . . 290 370 160 ;; 10 570 10 20 
l\latabeleland. . . . 290 :370 160 r\10 57010 20 
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~ 1 ~ ~ ~ '¡ ~ i¡ ~ . ~ ~ ~ ~ s¿¡t 
Pni~cs 1lc 1Icstmo ~ ~ :! ~ :; . " 

:;: 1 11:: ~ n: e < :.l 

s.¡ c. 's""Tc.1 s.¡ r. s.Jc. s.~ S.C. c. 

-:auricio .-.. ~ -. . -. -. ~~~~~~~~]-.~]~l~~!~l -:- 120 
Natal . . . . . . . . . 350 , 1, 490 , 1 , 1 6~60 10 ¡20 
Quittah . . . . . . . . 310 , 1 , 370 ,,1

, 430 10 20 
Sierra Leona . . . . . 310 ,, ,, 3 70 , , 4 30 10 20 
Tanger . . . 2 90 , 1 , 3 20 , 1 , 80 10 20 
Seychelles~. . . . . . . ,

1 

,

1

., , , , 1
, , 3(0l10 20 

Colonia Portuguesa. San 1 1 1 l 
Vicente (Cabo Verde) .. ' 140, , 1

1
90,, 260 10 20 

- ' 1 =· =-=-==· =1 ='==~ 
Los portes para las encomtencias con destino á 

los pahes arriba indicados, son fijos por cada en
comienda que no exceda de cinco kilos ele peso y 
de sesenta centímetros de dimensión, por cualquie
ra de sns lados, con excepción de las que se diri
jan á España y á la República Sud-Art icana, que 
no podrán exceder de tres kilos. 

Se ha 
estable. 
cidoenel 
correo 
un servi
cio lla
mado de 
ttlt ima 
!tora, en 
virtud 
del cual, 
pagan do 
u nsobre
porte, 
que se 
indica en 
la tarifa 
inserta á 

REC T A O!! JUNIN 

e o n 1 i -
nuación, 
se puede 
deposi
tar la co
rrcspon · 
dencia 
enunbn
zón espe· 
cial has
ta h o ra 
y media 
después 
de la fija. 
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Cuando In corre5pondencia viene fnlta de porte 
es multada con el doble del \'nlor del franqueo que 
debía tener, multn que debe abonar el destinatHrio 
al rccoje1la. Nin~ún pn1 ticulnr puede conducir de 
un punto á otro de la República ó al exterior, car
tas cerrndas, sin incurrir en unn fuerte multa. 

El servicio de girc•s postnles se hnlla establecido 
en la Repóblic<~, pudiendo hacerlo las siguientes 
oficinas de cn1J <?os: A banca y, Arequipa, Ayacu
cho (o:;uspensa por ahora), Cnsm:1. Cuzco, Chicla
vo, Chimbote, Chincha Alta. Eten, Huancnyo, 
lluánuco, Huacho, Huaráz, !quitos, lea, Jnuja, 
1\Iollendo, 1\Joqucgna, Paseo, Paita, Pisco, Piura, 
Puno, San Pedro, Tnrma, Tambo de !\lora, Truji
llo. 

Aclemá~, están nuto1 izndns para hncer gi1os te
le~Jáficos l<ts ele Ayncucho, Casmn, Callao, Cerro 
de Pa~co, Cañete, Chicl<tyo, Chi111bote. Chinch<~, 
Etcn, Huarmev. Huaclw, Huánuco, Huancayo, 
IltHIIlC:I\'Ciic<~, Hu;11áz, le<~, Pacasmayo, Salave
rr_v, Trujillo. 

La Administrnción Principnl de Correos de Li· 
nlél, expide por todos los v:~p01esque se desp:~chan 
con rumbo á Pnn:1má, giros postales sobre Ale
mania Fr~tncia y Bé~ica á cargo de las AdminiS
traciones de cnrreos y p:~gaderos á la vista en mn
necia cie nquellos países y bajo las condiciones si
guientes: 

Los remitentes depositarán el importe de los gi
ros en soles de plata y abomuán, tambtén en soles, 
la ta!:'a de 20 pfenigs por cada 20 marcos ó fracción 
de 20 marcos sobre Alemania, y 25 céntimos por 
cada 25 francos ó fracción sobre Francia. 

Ningún giro se expedirá por menos de un marco 
sobre Alemania ó un franco sob1e Francia, ni por 
más de 400 marcos ó 500 francos. 

Si el remitente desea obtener aviso de pago sus
crito por el destina talio del giro, 11bonará diez cen
tavos y por el servicio de expreso 12 centavos. 

El servicio del expreso consiste en el pago del 
giro en el domicilio del destinatario, inmediata
mente después de la llegada del correo. 

Las sel'\ales con que se indica al público que la 
correspondencia ha llegado ó que se halla expe-
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di!n p:~rn ser distlibuidn, !te hacen por medio de 
~allnr de tes dmante el dín y de faroles dur nnte la 
noche. 

Los colores y su signific<~ción son los siguientes: 

Gallardete azul y blanco.-llegado. de vopor de Panama. 
id. azul. Correspondencia do Panamfl expedita 
id. verde y blanco- Llegadadevnpor ele Valparaiso 
id. vcr·de. Correspondencia do Val paraíso expedita 
id. colorado y blanco. Llegada de vapor caletero 

do Pimentel 
id. colorado. Correspondencia de Pimentel expe-

dita 
id. blanco.- id. id. cenlt·o expedita 

Pnra extrner las cartas se piden estas á l<~s per
sonas enc<~rg-ndns del rt>pnrto, dnndo el nombre 
de aquella á quien \'éln du ijidas, Los lugares des
tinados á la distnbución son cuntro: uno exclusiva
mente patn sefloras, los ott1>S dos pnrn cnballeros, 
que comprenden desde la letra A hasln In J el pri
mer o y desde la K hnsta la Z el Sl'gundo, que son 
las letras correspondieutes á las inicinles de los 
apellidos, J el tercero para los imptesoc;. 

Las pet sonas que posrén apartado, por el que 
se paga un pequeño derecho (1), no tienen sino 
ncercarse al snlón donde se halla el casillero y sa
car por si mismas In corr cspnndencia depositada 
en el :~par tado cuyo número les pertenece. 

Las cartas que vienen con dirección son entre
gadas en los domicilios indicados en el sobre, sin 
gravamen alguno para el destinatario. 

La Cnsa de correos se abre diariamente desde 
las 7 a. m, y permanece abierta mientras lo exi. 
gen las necesidades del servicio. 

Un te legra m a de r á JO palabras por las líneas 
del Estado vale invariablemente 40 centa\'OS y 4 
centavos por palabra excedente. Para facilitar el 

(!) Los prt>cios que se cobran por el sPrvicio de apar
tados dept>n den dP la drmensión, y son: S. 1 mem•ual 
por los más prqufñoe:, s. 1, 50 por los medianos y S. 2 
por· los má!'l grondes. Al tomar una casilla se aepositan 
1:). 2 por la llave de ésta. cantidad que es devuelta tan 
pronto como se avisa que no se desea continuar usando 
el apartado. 
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cálculo del vnlnr de un telegrama de rnás de 10 

palabras, insertamos la :.iguieute tabla: 

------

~ 
t.:: 

~~.·~.-~~ -~! 2 ~~~-1 1 .. ~ ~~.~~~.2 
:~ .. ~.~·.!o~·.~~!~·. !Rt.~~ ~·. ~a1~· ~o1~· ~¡i~·. ~~~~·.~~ ~ .. ~¡¡ •· .. ~ o. ~o:~ . ~~~o .. ~¡;~. n:w. !~~;¡1 .. ~.o(~+. ~Sl ~~:~. ~~: 

.. !~. 1 . . ~.0( :.~l.~~ L.:~~ 1 .Sü(.~.O,l - ~·4l~ .~~ 1 .~~ 1.~~ 
4 1 60 1 HJ L Go 1 7?. 1 7!iil 80,1 S!ll ~s . 1 D:ll ~){)· 

. ¡; 2. ó¡,.2. o~ · ~. oJ~ . i~' :l' iü~· ~o i'2'~1·2. 2í'>:2. S:l 2. SGr 
l . o· :1 . • io2. 4jl:l ~;;.~~. i;?. 2. ¿6.i'6ú! ~. 6.i 2. ¿~ ~. 7~ 2. 7GI 

1 .............. ¡ .. ·' .. ¡ .... ¡ ... .. 1 .. ·1 .. ·1 
, 7 2 b0,2 84,~ 88¡~ !>2 ~ 9ti¡a Oli 'l 0~ 13 OF\ 3 1~ 3 lG, 

( · 8 ·.á · 2ó1á · 243 · 2.:Ji · :i21a"ii61s ·<ola· ¡¡L;·;·,", · ,;!; · 50.·,1 
.... ........ .... 1 .. 1 1 . ... . .. q 

1 
_u s G0\:3 G13 ü~3-~:?=76~~~o1a 84H So:~ !J~S !H>:I 

ExPLICACióN: Los telegramas de 1 ll 10 palabras valen 
invar•iablemente S. 0,40; estos no figuran eu la taLla. Pa1•a 
saber lo 'lllt' vale un telegrama de m:ls de diez palabras y 
basta 99, tómese la columna hórizontal en que se encuen
tran lss decenas del uúme••o dado de palabt·as, recórrase 
esta columna basta llegar á la vertical encabezada por· las 
unidad~s del mismo; en esto cruzamiento se encuentra el 
YalOl' buscado. 

Ejemplo:-¿Cuá.nto nle un telegrama de 76 palabras? 
Busco el7 en la primera columna de la izc¡l'ierda v sigo la 
linea ho•·izontal del 7 hasta llegar á la columna vertiral 6; 
el número S. 3.04 que aqul eucuentr·o es el valor pedido. 

Si el teleg•·ama t1ene 100 palabras, su val0r es de S. 4. 
SI ti(:'ne má.s de 100 y menos de 200, por ejemplo 176, 

busco en la tablilla el valo•· do 76 palabras, y le agrego in· 
variablemente cuatr'o soles. 

Los lugares unirlos con Lima por el hilo t ele
gráfico son los sigu ienles: por el Norte; Ancón, 
Chancny, Huach•>, Supe, Pativilcn, Hunrmey, 
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Cnsm<J, N<'pef'ln, ChimbntC', Gundalupitn, Saln\'e
lr)', Trujdln, San Pe<i•", Pilc<Jsoeayn, Eten, Chi
clayo, Lambayeque y Fen eñafe. Por <:1 Sur: ~lal<~, 
C;t!'a 131nnca, Cafiete-, Chincha, T<~mbo de Mor<~, 
Pt!'cn é lea. Por el Centro: Santa Clnra, Chosicn, 
Cncachacra, San Bar tolomé, Surco, l\latucana, 
San 1\latco, Chicla, Casal'alca, Yauli, Oroya. Tu
lllil1 Jauja, Concepción, IIunncayo, Pampas, Huá
co. Hu:-tnc<~v<'licn, Huanta. And:~huavi<Jc; y Enef'la. 

Adcm{tc:, f'xiste cnrnuntc~•c•ón lt·lt•gdticn cou el 
Callao, nl11 :1flo1 e~, B.trr<tt!CO y Chn1 illo~. 

'l'ELÉFONO::. 

La Peru,. ,., ., Te!ephone CtHnpany se establectó 
rn ,\g-ostn ~9 de 1888 con u•• capital ~"'Ltal de 
f, 20.000 Cuenta con más de 1,200 Abonados en 
L~rnn, Callno, Chor rillos, Barranco y L n-Puntn. 

Los aparntos telefónicos trasmisores y recepr,
ll'S sou del sistema Blark y Bcll; su número al 
cnnza á 35 y In extensión de las líneas es de 6o ki
lómetros, más ó menos, 

Ln "Peruvian Telephone Co.'' ttene 2798 kiló
lltE'I ros de línens, en In forma siguiente: 

LfllttlS urba11ns-En Lima, 998 kilómetros; en el 
Ca lJ:,o. 360 kilómetroc:.; en Cho1 rillo .. 6.¡. kilómetros; 
en f'l 13att:lnco, 45 kt16mtlro~; en l\lir:1florc~, 33 
kilómc·tro!'; c·n La Punta, 1 kilómrtto. Tot~l2.501 
kilémcll O!' . 

Lineas úrtcntrbmras- Lima ni Callao 9 líneas, 
cleRannllo 170 kilóml'lros; Lima á Ch.,rrllos 4 lí
nea!', dcsannlln 84 kilómetros Litlla al 13arr:-tnco 
3 líueas, 36 kilómetros de clcs<~rrollo; Lima <Í ~fit n
ftnrrs 1 lí11ea. 5 kilómetms de <k!'art olio; Callao á 
la Punta 1 línea, 2 kilórnet• os de desarrollo. Total 
18 líneas)' 297 kilóm<'lros de desarrollo. 

L1 compafit:• no tiene establecida ninJ!una o6-
ciua destinada al sen·it:io públic.,; necesidad qne 
se df'ja sentir impe• iosament{'. 

L<ls lín{'as telefónicas pcrten{'cieutcs al Estado, 
se componen de tres redes; á saber: 

1 a Del gabinete de S. E. el Ptesirlt'nle. 
·2.a De la I nspección General del Ejército. 
3. a De In J nt endencin de Poi icía-
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L :\ primera de estas reries cr>mnnica el g•rbi11etc 
ele S. E. con los '.Ministerios de Gobierno, Guerrn, 
H acie nda, Relac10nes Extcrit~res, F•>m·•nto y J u s
licia; y con la i nspección General del Ejército, el 
cuanel de Santa Catalinn, la Prdt'Ctura rie Lin1n, 
la del Ca lino, In Dirección Ger1eral de Cnr r eos, la 
Tesorería Genernl, la I ntendencia ele Policía y In 
Da rección de Guena. L'\ longi t ud de c~ta red es 
de más de 16 kilómelt os. 

L'l segunda red cornun1ca la Inspecció<1 General 
del Ejército con los cu<t1telcs ele Harboucs y cie 
Artillcrín; y con el Mi nisterio de Guc r rn, el Gabine
te de S. E. y la olicina de la Contnbilid;,d :'l l •lttar. 
Su cxtenc;ión es algo mayor de 5 kilórnctms. 

La última red pone en comunicación la Inten
dencia de Policía con las cinco comJS<HÍa<;, que 
con esponden al número de cuarteles en que está 
divirlida la ciudad, y con el Anfiteatro, el d·m1ici · 
del l ntendente, la cárcel de Guadah1 pe, el J nzga
do del Ca ímeu, la Prdectu ra, el Cr1aatel del Rc~i
miento Gendarmes, el tl l anistcrio rle G11bierno y 
el gabinete de S. E. La extensión de esta red pa~a 
de r 2 kilómetros. 

La oficma principal de la compniíia de teléfo
nos se halla en la cnlle 2.A de la Unaón (ó Portal 
de Escribanos) N.0 122, 

Beneficencia Pública de Lima 

Poco tiempo después de con su m a da la conq u is
ta del Perú, los españoles unid•>S á los inrlígenas 
de familias nobles, que habían adopLado la religión 
cristiana, principiaron á fundar en lns principales 
ciudades cstablecirnienlt>s de caridad para la asas
tencia gralu ita de e nferr nos y desv;l licios, ao:;í co1nn 
beaterios, sociedades religiosas y obras pías bien 
dotadas, que prestaron importantes servicins h;•sta 
la declaración de la lndcpendencin, el 28 de J t~lio 
de 182r. 

E l año 1825 dispus'> el Gobierno indepe ndientt>, 
que los establecimientos erig1d•>S ¡Nr la caridad pú
blica para s:>correr á los •nenesteroso•, qne h 1sta 
entónces habían e>tado á carg•> de herm.1n hdcs ó 
patro nes nombrados por su'> respectivas fun lacio-
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nes, pasatan al cuidado de una Juntarle Benefi
cencia que se nombró al erecto. El 30 de junio del 
af\o sigu•ente, se cre6 una Dirccci6n General de 
Bcncíiccnc:in, pue3 In Junta no podía llenar los fi
nes que al Cl earla tu \'O en rn i 1 a el Gobierno. U na 
sociedac1, creada el 12 de .Juuio do 1834, compues
ta de 40 personas, reempla7.6 :'t la Dirección. En 6 
de Sl·trcntbre de 1~36 se ruodllicó la organización 
de la l3cncticencia, que por· decreto o;uprcmo d~ 
13 de l\layo de 1840 se m.tud{¡ 1 c..,l:tblcccr bajo el 
p1é que tenía se~ún el rrl!lnntt'lll•l de 25 de Enero 
de aquel ano. El 9 de SettCillbrc de 1848 el Go. 
b1c1no 1 c..:- lamentó las junws de Beneficencia de la 
República y dictó ordenanzas cspecrales para la de 
Lima; lt·glnmento que rut! derogado por el ele 18 de 
Enero de r865, que hoy 1 igc, y que es debido al 
General Pezet, vice-presidente de la República 
encargado del mando supt crno. 

La Sociedad de Beneficencia consta de 100 

mic111bros y elrge anualnH.:ntc• su Junta Directiva, 
entre Jos que designa dos lnspt.•clor es para cada 
establccunrento de impntlancta y un•l para los me
notes )' pata las col radias religiosas y sus rentas, 
cuya adnHnl:;tración fué encomendada á la Benefi
ceucta á lincs de 1865, por disposición del enton
ces Du.:tador, General Oun ~lariluw [gnacio Pra
do, y con cuyo producto se hace el servicio del 
cultu de ellas, quedando el saldo {l favor de la ins
titución. 

Si hay algo notable en L~rna, que le haga honor 
y que hable rnuy alto en favor de los sentimientos 
humamtarios y de la inagotable caridad de sus 
moradores, son los establecimientos que sostiene 
la Beneficencia, que bajo todos aspectos son dig
nos de visitarse; y las numerosas sociedades filan
tróptcas fCJrmadas por las principalc!\ matronas y 
de tas que, á pesar de no depender de la Benefi
cencia, nos ocuparemos al final de esta parte. 

Uno de lo más poderosos auxiliares con que 
cuenta ésta en su benéfica m tsión, son las lurmanas 
de caridad llamadas hrjas de San Vicente de Paul, 
que sirven en todos los hospttales y asilos de Lima, 
ast como en los del Callao, Bella vista, Arequip~, 
Puno, Trujtllo y Cajarnarca. Las hermanas de can-
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r1:~rl vinieron al Perú por iniciativn rle lns Sres. 
])ou Manuel Pardo Don Francisco Carassa, Don 
Lino Marinnc) rle l:t B;¡rrPraJ.. Dnn Fabricio Cáceres, 
Don Francisco de Panla tsoza y otras personns 
respetables. El Padre Benech, supe• ior de lns her
manas de caridad que habían venidn á Chde, se 
puso de acuerd • en Santiago con E>l Sr. Larassa y 
poco después, sirncin Presidente cie la República 
el Gran Mariscal Don Hamón Castilla, se contra 
taron en París por el Ministro del Perú en Fran
cia, Dr. Don Pedro Gálvez, y con autorización 
del gobierno rle <~quel país. 

Las primeras hermanas de caridad llegaron al 
Callao el 2 de Febrero de 1858; haciéndose cargo 
inmediatamente de los establecimientos de la Be
neficencia. La casa central la tienen establecida en 
el local que ocupó el extinguido monasterio de 
Carmelitas, llamado hoy Santa Teresa. 

La Sociedad de Beneficencia pública de Lima, 
que, por ley, depende del Ministerio de Fomento, 
disfrut¡¡ del mejor crédito y llena honradamente 
su misión. 

Los ingresos de la Sociedad asc•enden á más de 
s;. soo.ooo anuales provenientes de diversas asig
naciones fiscales y departamentales; del producto 
del ramo de suertes ó loterías, que por decreto de 
30 de Junio de 1826, le fué asignado; de los bienes 
y rentas de cofradías, de cuya administración se 
encargó á la Beneficencia en 18 de Diciembre de 
1865, encargo que ~e ha ratificado dPspués en 
dos ocasiones; de las propiedades rústicas y urba
nas que posée, del arrendamiento de la plaza de to 
ros - cuyo producto le fué adjudicndo en igual fe
cha que el ramo de suertes-y del producto de los 
cementerios. 

Las oficinas de la institución se hallan en el ele
gante edificio de su propiedad situado en la 6." 
cuadra de Carabaya (ó Di\·orcindas), cuya cons
trucción data de r890. 

Para dar razón exacta de los establecimientos 
qne tiene á su cargo la Beneficencia de Lima, sería 
preciso escribir libros voluminosos, por lo que nos 
limitaremos á mencionarlos á la ligera. 
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HOSPITALES 

Tres son los hospitales que la Beneficencia sos
tiene. El más importante cie ellos es el llamado del 
2 de Mayo, en memoria del combate que se libró en 
el Callao contra la escuadra espal'\ola en igual fe
cha d(' 1866. Siendo Director de la Beneficencia 
en 1868 Don Manuel Pardo, se proyectó la cons
trucción de este h11spital, con motivo rle la epide
mia ele fiebre amarilla que grasaba en esta capiral. 
Los trabajos se principiaron el 14 de Agnst•) cie 
I 868; inagurándose solemnemente el edificio el 28 
rle Febrero de 1875, siendo Presiciente de la Repú
hlica el mismo iniciador de la obrn. 

En el centro de él se encuentra una bonita capi
lla; h:dlándose separados los departamentos desti
nados á los enfermos por espaciosos jardines. Con
tiene en su recinto expléndidas lavanderías, bal'los 
frios y tibios, grandes cocinas y cuanto es necesario 
para su administración y buen servicio médico. 
Puede alnjnr cómodamente 1200 enfermos; pero 
orciinariamente no se asisten sino 6oo, por térmi
no medio dinrin. 

La construcción de este hospital importó Sf. 
853,626.8g. 

El hospt'tal de Santa Ana, situado en la plaza de 
su nombre, fué fundado en 1549 por el Arzobispo 
Loayza. En él se asisten únicamente mugeres; 
ocupando dos salones el colegio de obstetricia ú 
hospicio de Maternidad, que se erigió por decre
ta de 10 de Octubre de 1826, y que antes ocupó 
distintos locales. En esta sección se atiende á par. 
turientas, sirviendo uno de los facultativos que la 
tiene á su cargo de profesor de obstetricia, y ha
ciendo allí su práctica las que desean ser matru
uas. Funcionan también en este hospital las clí
nicas oftalmológica é infantil, y se dan consultas de 
cirujía dental. Por término medio se asisten 350 
enfermas diarias. Por iniciativa del Sr. Pedro 
Denegrí, se formó en 1861 un asilo-taller de ni nas, 
en el qne se albergan cerca de 70, de las cuales 30 
son sostenidas por la Beneficencia, cubriéndose el 
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gasto que demanda el sostenimieuto de la~ Jemá~, 
con el producto de su trabajo. 

El !tospitalmi/it,zt· de Smz Bartolomé, funclilcln en 
1661 para In cut ación de moreno!; rlc, :tmbns !'exos, 
se halla establecido en la cuadrn 9·a ele Ararucho 
(ó San Bartnlomé). Está destinatlol á In a~istencta 
de los oficiales é tndtviduos del ejétciln; y á la de 
los reos 6 enjuict:Hlos. en una sala especial. El Es
tado paga los gastos de t'Sle hospiral, que puede 
alojar 300 eufcrmos¡ pero la Beneficencia In admi
nisrra. 

Todos estos cstablecirwcutos est:lll destinados á 
la asistencia gratuita ele los indigentes; estando 
encome11dado su régimen interior e u su o; rlifer entes 
ramos: á un socio de Beneficenr.ia, comq autoridad 
superior, quien tiene la dtrección de cada hospital 
con el título de Inspector¡ á un consejo consultivo 
y á las herrnanas de caridad. 

Para el mejor orden del servicio médico se asis
ten en departamentos separados los enfermos de 
medicina, cirujía y oftalmologín. 

El personal clel servicio facultativo ele carla de 
partamento, se comrone de un médico ó citujauo, 
un alumno internn, un externo, u11a 6 dos herma
nas de caridad y los empleados subn\tf-'rnos nece
sario:;. En los departamentos ele cirujía hny dos ex. 
ternos, ordinariamente, y tres, cunndo es necesa
rio. Hay en c~da hospital dos médicns auxiliares 
en servicio a e ti vo. 

Los médicos y cirujanos titulares son nombrarlos 
por concurso; hnbienclo además cuatro médicos 
auxiliares en cada hospital, cuanclo nH'Il<l!'. 

En todos los hospitales. en clías alternarlO!' ele la 
semana, los médicos y cirujanos del establecimien
to, titulares y auxiliares, se turnau para dar con
sultas de medicina y cirujía, á tocios los pacientes 
externos que las solicitan. 

El servicio religioso corre á ca rgn de los ca pe
llanes, auxiliados por una hermana de enrielad, la 
que tiene bajo su dependencia al sacristan. 

Se exige las siguientes condiciones para la ad
misión de enfermos: 

I.a Estar afectado de una enfermedad común á 
juicio del médico 6 interno del establecimiento; y 
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2." La indi~encia comprobadn en cu:mto sea 
posible. La nacionalidact, vecindad y relagión uu 
excluyen dichn admisión. 

Las admisiones son ordinarias y cxtraurd111.t· 
rías. 

La admisión ordinaria tiene lugar de 7 á 10 de 
la mafia na. 

La :~dnaisi611 extraordinaria por causa de enfer
medad gra' e ó de nccidente de la misma natma
leza, puede verificarse á cualquiera hora del día 6 
de la noche. 

Lac; admisiones se verifican en la pot te ría del 
ho::;pital, tomándose razón en un libro del nom
b~<·, edad, nacionalidad, raza, estado civil, pro
festón, domtcilio y fecha de entrada. Los en
fetmos que sepan escribir, permitiéndolo su estado, 
deberán escribir su nombre y apellido, principal
tncnte lns ext 1 angcros. 

La razón de las p1cndns que el enfermo lleva 
cousigo se asienta en un libro especiul; devolvién 
dc1se estas cuando el enfetmo ¡:ale dcfinittvamente. 

1\1 ientras se ec:tablcce un h<,spltal de n1ños !-e 
admite á los menotes de ccatro nf\ns, cnn su rel'
pectiva madre, en t>l de mugt>res. Los que pasan dt> 
aquella edad van al tespectivo hnspatal, según el 
sexo, á la sala cspecralmente destinada para este 
objeto. Ct•ando la madre de un lllennr rlc dos años 
no puede permanecer en el hopital, por causas juc;. 
tificadas, puede oejarlo para, su cm ación;)' tilla 
\'CZ concluida é~ta y no ~iendo recojidn, pasa al 
hopicio de lact<1ntes en calidad de depósito. 

Los enfermos pueden permanecer en los hospi
tales, todo el tiempo necesario pata !'U curación, 
pero el Iuspectot hace trasladar al ho~picio de in
cuarnbles, á los enfermos declarados tales, por el 
médico del respectivo servicio y p0r dos médicos 
más del establecimiento. 

Los particulnres pueden visitar á los enfermoc; 
los Juéves y Domingos de 12 m. á 3 p. m; pudieu
do el médico establecer limitaciones y cxclusione~. 
cuando así conviene para la cun1ción del enfer
mo. Se concede, tafrJbién, permisos excepcionales 
para ver á los enfermos en cualquier d!a de la se
mana, á los deudos que aleguen razones de urgen-
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cia ó cuando aquellos se encuentran en peligro de 
muerlr. 

Es prohibido á los enfermos: 
1. o Todo acto opuc·sto á la t eligión, á la moral y 

á !a disciplina del establecimiento¡ 
2. o Las rinas cutrr si y con los sirvientes; 
3.0 Toda clase de juegos; 
4.0 Toda~venta entre st y con los sirvientes¡ 
5.0 Servirse fuera de su cama de los útiles de 

ella; 
6. 0 Dar sus alimentos á personas de dentro ó 

fuera del hospital; 
7. 0 Entrar J salir á las dependencias del hos¡.H· 

tal sin el respectivo permiso; y 
8.0 Danar el edificio, sus enseres y los anículos 

de asistencia. 
Las fal tas cometidas por los enfermos contra la 

discipliua del establecimiento, sou penadas por el 
Inspector de acuerdo con el médico. 

Las penas son: 
1." Incomunicación ubsoiUta, por un tiempu 

proporcional á la gravedad de la falta; 
2.• Privactón de levantarse de la cama y de con

currir á los lugares de recreo¡ 
3.• Prohibición de recibir visitas; y 
4·" Expulsión del establecimiento ó entrega 

á las autoridadc.s, según sea la gravedad del hecho. 
Se admite en lvs hopitales enfermos de paga, y 

estos son de dos clases: los de primera, se asisten 
en cuartos separados; y los de segunda, eu salas 
comunes. Los enfermos de 1.• clase abonan por 
su asistrncia dos soles rliut íos y los de 2." un sol. 

Los enfermos pensionistas están obligados: 
1. 

0 A abonar su asiste11cia por quincenas ade
lantadas, reembolsándoles, proporcionalmente, si 
el enfermo no hubiera permanecido en el estable
cimiento todo el tiempo por el que satisfizo su 
pensión. 

2.0 A sujetarse al orden y prescripciones ge
nerales establecidas en los hospitales. 

Los enfermos de paga pueden recibir visttas de 
sus pat ientes y amigos, todos los días, de 12 m. 
á 4. p. m. 

Es permitido, así mismo, á los de t.• clase lln-
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mar para su asistenci l r por su cuentn, á médicoi 
r¡ur no p1·rtenezc:m al hospital, y cuyas pr"scrip
ciones serán cumplidas. También les es permiti
do tC'ner un sirviente, por cuya .1HJ.nutención, ;1 bo. 
nnrán al hospital cincuenta centavos diarios. 

Los cuerpos de In¡; enfermns que fallecrn, que 
no !lOO reclamados p1pr sus deudos, son enterrados 
por cuenta drl hospital, y pueden cnviars(' ni An· 
fi•cat ro si la Faculta'H cie Medicina los pide par a 
los estudios médicos respecth·ns. 

Las sociedades de Beneficencia francesa é italia· 
na, tienen establecidos do e: ho-;pitales. Ln prime· 
ra fundó en 1866, sienrlo Mini~tro de Francia :\Ir. 
E. rle Le!!sepc:, la llamada .liaison d~ Stlltf! en la 
cuadra 2.• de Mapiri (ó Chacritns) N.0 q . El 20 
de Setirmbre de I88r, fundó la Snciedad de Be· 
nelicencia italiana un hospitnl, que clausuró algu
nos anos de"pués con motivo de haberse concluí· 
do de erlificar el Vt"Norio Emamtde, situado en la 
nvcnida Grau, cuya primera pierlra se puso el 20 
rle SetiembrP. de r884, siencio cncarg:tclo de nego
cios de Italia el Mar·qués Dornenico Papalepore. 

En ambos hospitales se da asiste11cia gratuita á 
los nacionales indigentes ele esos países; existiendn 
tnmbién departamentos es¡.>eciaks cte paga. Los 
médicos de esto~ :h~spitales dan consultas gratis 
á In¡ pobres. La asistencia en ellos es esmera1b. 

HOSPICIO DE INSANOS. 

El manicomio de Lima fué inaugurado el 17 de 
Dicicm bre de r 85!, ;y aun cuando su capacidad no 
es sino para 150 personas, alberga en la actualidad 
más de 300, pues siendo la única casa de su espe
cie que existe en el país, á ella son enviados los 
alienados de toda la República; dando como re. 
sultado que este establecimiento, como todos los 
que sostiene la Beneficencia de Lima, más que 
local, es nacional. 

En vnrias ocasion,es se ha intentado darle el en
sanche que demandan sus necesidades; pero ha
biéndose tropezado, además de lo costoso de la 
obra, con multitud die otros inconvenientes, se ba 
preferido llevar á calDo la construcción de un ma-
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nicomio nncional, cuyo importe se a\'alúa en 
S./ 40o.ooo. La Beneficencia destina á este obje
to, cnnforme á In dispuesto en el supremo decreto 
de 8 de l\l:~yo de 1896, el 25 °/0 del producto 
anual del r amn ie sw·rte:o;, con cuya base puede 
levautar un ernpréstitfl, Es ele' creer que la Junta 
Oepartarnenlal de Li;"JJa 1 coadyuve también á In 
r calización de esta nbrn de inapl;.z.tble necesidad. 

En el nnurrcornro, situado en la cuadra 3.a de 
Huaylas (ó Pnchacanwc) ~. 29. se admite para 
su cur acrón á los •ns.1nos rudrgentes remitidos, 
c<~n ciertas foamnlHi:rdes, por los Prefectos de los 
Depar tarnenttJs, cuya peu,ióll mensual de S. 20 
estáu nblrgadas á pagar á la Bend1cencra las res
pecll\ as Juntas O<c'p:u tarnentale~. excepción he
cha de la de L1 tiHI. 

El lnspectm de~ig-nnclo de entre sus sócios por 
la Beneficencia, es el jde rlel establecimiento, en 
el que arlemás de los médicos, 111ternos y guardJa. 
nes precisos para el servicio, hay hermanas de ca
ndad enea rgadas del 1 égirnen ad m in istrati vo y 
económico, as1 como de la vigilancia en In ejecu
ción p1ácLJca delservici•> hospitalario en todossus 
ramos 

Las personas extrañas al establecimiento no pue
den visitarlo y es 1Jn>h1b1do todo permiso de visi
tas, salvo cuando el Director de la Beneficencia 6 
lnspe<.:tor del hosp1cio, acompañan á los particu
lares. Están exceptuados de esta prohibición los 
J\lin1sl10S de Estado, el Prefecto de Lima y autori
dades de policía, los sócios de la Beneficencia y 
los médicos nacrnnalt·s y extrangeros. 

CASAS DE HUERFANüS 

La Sociedad de Bcneficeucia tiene dos estable
cimentas de este género. La antigua, situada á es
paldas de la iglcs1a parroqui~l de los Huérfanos, 
fué fundada el ano 1003 por Don Luis üjeda bajo 
la act vocac16n de Nuestra !::>eñora ele Atocha; y se 
denomina hoy Colegio de huérfanos. 

La otra casa es la cm•ocida con el nombre de la 
Recoleta y ocu~a el convento supreso de este 
nombre, que el Gobierno cedió á la Beneficenci'l, 
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A este lugar se ha trasladarlo últimamente el torno 
para recibir á los niftos menores que se abandonan; 
pas:1ndo parte de los mayore5 al antiguo local. L:1 
casa de huérfanos de la Recoleta es espaciosa y 
en ella ~e crin á más de 200 ninos lactantes. Su 
personal, además dei número necesario de herma
nas de caridad, médico, maestro, lavanderas, etc., 
se compone ele r2 nodrizas que viven nllí y más 
de 70 que habitan fuera. La casa tiene actualmen
te talleres ele zapatería, carpintciÍa, sastrería é im
prenta. 

HOSPICWS 

En t'!ltospicio tÚ Smzta Taesa, existe un colegio 
nc huérfanas llamado de Santtl Cru:1, donde per
fecclotHan estas la educación recibiela en otras ca
sas, .\' á las que dota la Beneficencia cuando toman 
estado. Actualmente existen en 61 too 111!las, poco 
mñ~ ó menos, entre expósitas y huérfanas. 

Elltospicio de Santa Rosa, situado tras de la igle
sia de Santa Teresa,fué construido con el legadtl 
que dejó el Sr. Pedro Gonzálcz de Candamo, fuer
te capitalista, chileno de nacimiento, radicado en 
esta Ciudad desde r825. y que en unión del Sr. Jo
sé Vicente Oyague construyó el {erro-carril de 
Lima al Callao y después el de Lima á Chorrillos, 
que vendieron á una compafih inglesa. El hospi
cio aloja hoy roo niñas, aproxunadamente, huér
fanas de padre ó madre y á algunas cuyos protec
tores abonan una pequel'\a cantidad para su soste. 
nimiento. El legado se empleó integramente en la 
construcción del hospicio-inaugurado el 10 de 
Diciembre de 1871 -y por esta razón no cuenta con 
más rentas que la que le asigna la Beneficencia y 
el producto del trabajo manual de las nil'\as en cos
turas, bordados, tejidos, flores artificiales, etc. 
En el interior del establecimiento hay una bonita 
gruta de Lourdes constrnida con erogaciones es
dra peciales de p~rticulares. 

El hospicio de Sa1t Andrés, situado en la 8." cua
dra de Iluayaga (ó San Andrés) antes hospital-fuu
dado en l$52 por el licenciado de la Molina-que
dó reducido á su mitad por haber tomado el Go-
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bierno una parte para cuartel. En 1879 estableció 
la Beneficencia en la parte que le quedó. un asilo 
para ninas en el que se les da sólida instrucción. El 
número de educandas internas que aloja pasa dé 6o; 
pero existen algo más de I 50 niñas externas que 
concurren á las clases, y un número igual de varo· 
nes de 3 á 8 años. El establecimiento se sostiene con 
la ~enta que le tiene asignada la Beneficencia, con 
los pequel'ios recursos que suministran algunos de 
los padres de l~·s educandas y con el producto de 
las obras de mano que trabajan estas. Se proyec
ta establecer en este hospicio La Cuna, ó sea un 
asilo en que se hospeden niños en estado de lac
tancia, mientras que sus madres se dedican tran
quilas en algunas horas del dia, á las rudas labores 
de su industria. 

El hospt'ct'o de ilfeudt'gos, lwspt'tal de incurables ó 
Rtfugio, situado en la cuadra 12.• de Ancachs (ó 
Refugio), es un edificio grande y antiguo, destina
do á asilar valetudinarios. En él habitan algo más 
de 300 desvalidos de ambos sexos. 
, Además de los establecimientos de que nos he

mos ocupado anteriormente, que se hallan admi
nistrados por las virtuosas hijas de San Vicente de 
Paul-cuya inagotable caridad y hábitos de orden 
y economía se les reconoce universalmente-la So
ciedad de Beneficencia tiene á su cargo diversas 
obras pías como los hospicios de Ruiz Dávila, 
l\lanrique, Herdoyza, Navarrete, Guadalupe, Aya
la y Jesús Nazareno, en los que se da asilo á seña· 
ras pobres vergonzantes . 

. En tiem~o de epidemia, la Municipalidad de 
Lu':la ~ontnbuye con la mitad de los gastos al sos· 
t~ntm1ento de un Lazareto que posée la Beneficen
Cia, el cu~l no obstante su innegable deterioro y 
hasta casi podemos decir sus condiciones poco ade· 
cuadas para. e! o~jeto, ha prestado y puede aú.n 
prestar serviCIOs Importantes. El lazareto es servi· 
do por la correspodiente dotación de hermanas de 
cari~ad y, en breve, se levantará uno nuevo que 
reumrá las condiciones apetecibles. 
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INSTITUTO SEVILLA 

Don José Sevilla, antiguo marino y negociante 
naci?o en el pueblo de San Pedro de Lloc, dejó a 1 
monr un fuerte legado ~ la Beneficencia, para que 
se compraran fincas en L1ma, cuya renta se emplea
ría en el sostenimiento de uu asilo, en el que las 
alumnas debían aprender oficios propios de su sexo. 
Con este objeto se contrataron en Ilali~ el30 de Oc
tubre de 1890, monjas salesianas de la congregación 
de Nuestra Sef'íorn L\uxiliatrizl conocidas por de 
Don Bosco. El Instituto se inauguró el 12 de Fe
brem de 1892 y en él se educan 100 nif\as; durando 
el aprendizage cinco al'\os. 

COLEGIO DE LA ''O''. 

En este colegio, según contrato celebrado por la 
Beneficencia con su Director, se reciben 40 alum
nos de beca sin desembolso alguno para aquella. 

CAJA DE AHORROS 

Esta oficina, que funciona en el mismo edificio de 
la Sociedad de Beneficencia, tiene por objeto fo
mentnr en el pueblo el hábito del ahorro y disfru
ta de la ilimitada confianza de pobres y ricos. En 
la actualidad no abona sino el 3 ° lo de interés al 
afio sobre los depósitos menores de S. 1000, pero 
esto no obsta para que aquellos asciendan á más de 
S. 70.">.ooo. Los fondos que maneja los emplea en 
diversos valores como acciones de bancos, ferrca
rriles y cédulas hipotecarias; ofreciendo además la 
facilidad de hacer préstamos sobres prenda~ con 
tlll interés bajo. Desgraciadamente no todos llenen 
conocimiento de estas negociaciones, por lo que 
ocurren á las casas depréstmno-de lasque nos ocu
paremos en su oportunidad-que exacc1onan al ne
cesitado. De la utilidad que se obtiene en las oee
raciones emprendidas por lá Caja de Ahorros, In
gresa el so 0/

0 
á .la Beneficencia y el saldo pasa á 

su fondo de resen·a, cuyo monto excede de S. 
so.ooo. 
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La Sociedad ele Beneficencia proyecta estable
cer un Monte ele Piedad, sobre la base de la Caja 
de Ahorros. 

OTRAS SOCIEDADES 

Abundan en Lima las sociedades de caridad, en 
lo que no cede esta población en nada á cualquiera 
~el mundo. Las principales instituciones tle este 
género son las llamadas Olla de los Pobres, Confe
rmcia de Sa1l Vicente de Paul, Hermanitas de los 
Pobres, Protectora de la Iufa1lcia, Sirvientas de los po
bres, y multitud de otras, que por su organización 
y beneficios que hacen á la clase desvalida, mere
cen las mayores elogios. 

CEMENTERIOS 

En varias cédulas reales expedidac; por los mo
narcas de Espafía, desde el afio de 1786 hasta el 
15 de Mayo de 1804, se recomendaba la construc
CIÓn de panteones, á la que se oponían fuertes re
sistencias basadas en exageradas preocupaciones 
religiosas, y en la vanidad de los nobles, que po
seían en los templos sepulcros de familia con pri
vilegios y distinciones, pues los cadáveres eran 
sepultados en los átrios y bóvedas de las iglesias, 
conventos y monasterios; perniciosa costumbre 
que se conservó hasta el afio 1808. 

A D0n José Fernando de Abascal y Sousa, Vi· 
rrey del Perú, y al Dr. Don Bartolorné María de 
las Heras~ Arzobispo de Lima, les cupo en suerte 
llevar á cabo la importante obra de la construc
ción del cementerio. 

El Presbítero Dr. Don 1\Iatías Maestro, varon 
insigne por su saber y virtudes, fué encargado 
del levantamiento de planos, formación de presu
puestos y de la dirección de la obra. Don Matías 
Maestro fué no sólo virtuoso sacerdote, sino ar
tista notable, pues descolló como pintor, arquitec
to y escultor. La Sociedad de Beneficencia le 
erigió en el cementerio un mausoleo, en el que se 
guardan sus restos desde el 1. 0 de Setiembre de 
1857. 
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La obra del panteón de Lima se comenzó el 23 
de Abril de 1807, y se inauguró el 31 rlc :'>layo rle 
t8o8, dándose sepultura al cadhcr del que fué 
0r. D•m Jua n Domingo Gnnzálcz de la Reguera 
Arzobispo de Luna que falleció el 8 de ' farzo d~ 
1805. Con el fin de destruir la~ preocupaciones, 
:.r. acordó exhumar los restns del Arznbrspo, que 
yacía n en la catedral, y trasladarlos al Cementerio· 
aun c ua ndo la p rimera in humación debió habe; 
sido In del carpintero peruano J•'rancisct) Acnsta, 
quien cayó del techo de la capilla y se mató; pt.•ro 
onn el objeto de realzar la ccremnnia de instala. 
ción del nuevo Cementerio, y para que el primer 
cadá\'er que en t rase fuese el del nrzobispo, se le 
dió sepultura á Acosta en la pnrroquia de Santa 
Ana. 

El pnmitivo costo de la obra fué de ro6,9QS pe: 
sos. 

El panteón mide 45144111~, sin considerar lo que 
abraza el nuevo cementerio de nichos temporales. 
Está construid0 en los ter reuos del que fué pepr
nal de Ansicta, en la ribera izquierda del Rimac. 
Frente á su puerta principal se halln una plaz•>leta 
en la que se uslenta un monumcnt•> de mármol ro
jo de ja!-pe, de algu más de 8m. de altura, curo
nado por una estátua de fierro bronceado que re
prcseuta al ángel de la resurrección. 

El Ccmenter io de L ima es el más notable de 
América, por su extensión y el número y mérito 
de sus mausoleo~, cuya mayor par te son del esti
lo italiano. El sistema empleado en las sepultu
ras es el del Colttmbarium roma no, que consiste e n 
hileras superpuestas de nichos. Se asemeja algo 
al de G énova por sus esculturas. 

Los nrchos son de concesión perpétua y lempo . 
ralcs. En estos últimos no permanecen los cadá
veres sino dos años, vencido este plazo son extrai· 
dos é incinerados. ¿~o sería preferible la crema
ción inmediata des¡.JUés de la muerte? 

Al lado de este cementerio, destinado á dar se
pultura á los cadáve res de los católicos, apostóli
cos y romanos, se halla el Ci1•il¡ y al O. del pri
mero el destinado á los infieles. 

La t raslación de los reslos al Cementer io, se ha-
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ce usando los carros que tiene la Beneficencia con 
este objeto; pudiendo hacerse también por ferro
carril, pues la línea Central del Perú pasa por la 
espalda del edificio. 

Las agencias funerarias establecidas en Lima, 
se encargan de llenar todas las diligencias necesa· 
rías para dar sepultura á un cuerpo. 

Importe de los servicios fúnebres 

N1CROS PERPETUOS 

De doble dimenstón . . . . . . . . . S. 60 
, Adultos cort·ientes . . . . . . . . . . . , 50 

id. esquinaros Letl'as B. C. D... , 30 
., id. id. id. A. . . . . . , 25 
,. PAt•vulos corriente. . . . . . . . . . . , 25 

id. esquinaros Letras B. C. D. E. , 20 
id. id. id. A. . . . . . , 15 " 

TERRENO PARA MAUSOLEOS 

Por el 1. • mett·o cuadrado . . . . 
, el 2.• id. id. 
, el 3.• y .. estantes cada metro 

Carrozas 

PARA ADULTOS 

S. 100 
" 75 
" 50 

1.• Clase . . . . . . . . ..... 
2. id. 

. . . . . S. 100 

3.• Id. 
4.• id. . ............... . 
5.• td. . ........... ..... . 
6.· id. . ................ . 
7.• id. 

1.• Clase. 
2.• id. 
3.· id. 

PARA PÁRVULOS 

4.• id. . ................ . 
5. • id. (la 7. de adultos) ....... . 

" 80 
" 50 
" 30 
" 15 
" 8 
" 4 

S. 40 
" 30 
, 15 
" 8 
" 4 

KoTA.-Pot• cada cadaver que se traspot•ta al Cemente
t•io en los ca•·•·os del ferrocal'l'il Trasandino, se abona eJ 
det·echo de S. 50 plata. 

Pot· los de pát'vulos que se conduce en coche, sea parti 
cular ó púbhco, se paga la misma expresada cuota de 
S. 50. 
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SOCIEDAD N,\CIO:-:AL DE \GRICULTURA 

Las socicdaoe~ de ngricultura cstnbl<'cidas en 
Lima por decretos supremos rlc 3 de 01ciembre 
de 1840 y 7 de de Octubre de 1852, desaparecie
ron sin haber hecho scn•icio alguno al pní"; no e"'í 
la que con el nombre de Central se creó el 22 de 
Diciembre de 1859, que, si es verdad que se limitó 
casi únicamente á emitir informes en los asuntos 
que el Gobieno le pasaba, también e~ cierto que 
formuló algunos proyectos, entre ellos el de una 
escuela de ngricultura, que desgraciadamente no 
se llevaron á la p1áctica. 

Por los aflos de 1871 ó ¡~ se estableció en el 
fundo llamado Santa I3f'atríz, una escuela de agn
cultura en In que se hizo algo de provecho. 

Después de la guerra nactonal ele 1879-83 y la 
c1víl que le siguió, se estableció á inictaltva de va
rios particulares la Soctedad de Agricultura y l\li
neiÍ¡t, cuyo objeto principal era a~urnir la defensa 
de los derechos de los agricultores y mineros, y 
propender al progreso de esas industrias. 

¡\Jgún tiempo después de in~talada solicitó del 
Congreso que la declarara Nacional, conces1ón 
que le fué acordada por resolución legislativa. 

El 22 de Mayo ele 1896 se dividió la Soc1edad 
formándose, por decreto supremo, dos institucio
nes indepedientes: la de agricultura y la de mine
ría. 

La l~tdustria Azucarera, es el órgano oficial de 
esta Sociedad. 

SOCIEDAD NACIONAL DE MINERIA 

Esta sociedad, defensora de la industria que re
presenta, sir ve, como la anterior, de cuerpo con
sultivo al Gobierno en los asuntos que con la mi
nería se relacionan. 

La institución que nos ocupa ha llevado á cabo 
algunos trabajos de importancia, mereciendo ci
tarse la 1 edacción del código de minería, cuya ne
cesidad era imperiosamente sentida, pues esa in· 
dustria se hallaba a(ln sujeta á las antiguas orde
nanzas. 
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El órgano oficial de la sociedad es un boletín 
mensual, que con el tiempo llegará á constituir 
unn excelente fuente de información en todo lo 
que se relaciona con la minería. 

SOCIE0,\0 NACIONAL DE INDUSTRIAS 

Cuando se formaron en 1896 las sociedades de 
agricultura y minerín, se creó del seno de ambas, 
otrn sociedad, á la que se llamó de industrias, y 
en la que se di6 cabida á los industriales manulac
turcros de la República. 

Su órgano es la publicación mensual titulada 
La ludustrin. 

OUERPO TECNICO DE TAZACIONES 

Este centro científico, compuesto de ingenieros, 
arquitectos y agrimensores nacionales, está llama
do á formar el catastro y á prestar importantes 
servrcios al país. 

Entre los trabajos que ha realizado se cuenta 
el nrancel de los solares de Lima, que desde 
1790 no había recibido alteración alguna; y ha e~ 
tablecido las reglas que deben seguirse en las taza
ciones judiciales y formación de los presupuestos 
de las obras públicas, fijando el valor de la unidad 
de las construcciones; medrdas que han sido apro
badas por el Gobierno. 

El Cuerpo técnico tiene delegados en las Provin
cias, que se ocupan de dar á conocer los usos en 
esas valorizaciones y precios de materiales para 
regularizarlas; al mismo tiempo que manif.estan los 
recursos con que cuentan y la existencia de los 
materiales como yeso, mármol, asfalto, etc., que 
se emplean en las obras. 

INSTITUTO TECNICO É INDUSTRIAL DEL PERÚ 

Por decret? supremo de 22 de Mayo de t85)6, se 
creó este rnslltuto con el ObJeto de acordar pro
tección eficáz al desarrollo de la riqueza nacional, 
servir al Gobierno como cuerpo consultivo, y al 
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público como centro de ilustrnción y de informa 
cinnes en materias técnicas é indust1 iales. 

El instituto está constituido por la reunión de 
las sociedacies cie carácter técnico é industrial que 
actualmente existen. Su directorio lo componen 
dos delegados de cada una de líls sociedades de 
ngriculturH, minería, industrias y tazaciones. 

Todas estas sociedades, así como el instituto, es. 
tán subvencionadas por el Gobierno y ocura11 los 
nitos del local conoctrlo con el nombre de Colet!io 
Real, situado en la cuadra 6: de Ancachs y que 
antes fué escuela de artes y oficios. 

EXPOSICION PERMANENTI!: DE MAQUINARIA 

V MANUFA-CTURAS 

En el salón llamado de máquinas del pal;~cio de 
la Exposición, se mandó eslablecer, por decreto 
de 27 de Febrero de 1897, una exposición penna
nente de toda clase de maquinaria, instrumentos, 
herramientas, etc., que tengan aplicación á lns in
dustrias nacionales. Posteriormente se amplió el 
decreto de creación, autorizando la adnHsióu de 
artículos manufacturados. 

También se admite, en casos determinados y 
ha bien do espacio disponible, apnratos de:: moderna 
invención, que tiendan á abaratar ó mejorar el em
pleo de ciertos elementos de uso doméstico¡ como 
también la locomoción, la trasmisión de la palnbra 
y cualquier aparato, instrumento ó utensilio que 
por la novedad se recomiende. 

Los artículos que se importan para ser exhibi
dos, se despachan libres del pago de derechos fis
cales, siempre que se otorgue en la aduana respec
tiva una fianza saneada que responda por el valor 
de los derechos que esos artículos representen, en 
el caso de no reembarcarse en un plazo de seis 
meses, pues la exposición de un mismo artículo no 
puede durar mayor tiempo, salvo permiso espe
cia 1 de! Gobierno. 

Existe un compartimento especinl en el local de 
esta exposición, donde se exhiben dibujos y grab:t· 
dos con los catálogos respectivos y explicaciones 
de máquinas, que no han podido remitirse. 
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La vigilancia de la exposición perma~ente 1~ 
ejerce la Sociedad Nacional ele lndu~tna~, y d 
administrador de aquella está obligado á dar á las 
petsonas que lo soliciten, las informacione!; que le 
pidan sobre los artículos exhibidos. 

El local de la exposición no es un lugar de tran
sacciones comerciale~; y sólo es permitido hacer 
en él la exhibición de los artículos y darlos á co. 
nocer del público por todos los medios adecuados. 

La exposición está abierta los días orciinarios de 
9 á 11 n. m. y r á 5 p. m.; y en los feriados de 3 á 
5 p.m, 

I~STITUTO NACIONAL DE VACUNA 

Inmediato al salón de máquinas y en un pabellón 
de la Exposición, se halla establecido este institu
to cuyo objeto es el cultivo y propngación del flui
dn vacuno. 

El establecimiento observa umt marcha regular 
y llena satisfactoriamente los fines que al crearlo 
tuvo en mira el Gobierno, pues da muy provecho
sos resultad os y la linfa que en él se cultiva, no só
lo es solicitada de todos los lugares de la Repúbli
ca, sino también-con bastante frecuencia-de las 
naciones vecinas. 

En el instituto se '·acuna gratuitamente tod ns 
los días de 3 á 5 p. m., á las personas que lo desean. 
Tiene su puerta principal de entrada por la plazue
la de la Exposición. 

ESCUELA ESPECIAL DE CONSTRUCCII)~ES CIVILES 
Y DE MINAS 

. Esta Escuela ocupa el antiguo local de la militar, 
Situado en la s.a cuadra de Callao (ó del Espíritu 
Santo); y depende, por ley de 3 de Octubre de 
1896, del Ministerio de Fomento, 

La creación de esta Escuela se ordenó en el re
glamento general de instrucción pública, ele 18 de 
Marzo de 1876, y su reglamento orgánico se dictó 
en la misma fecha. 

El objeto de ella es formar ingenieros de cons
trucciones civiles y de minas, arquitectos, peritos 
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agrimensores y directores de industrias fll·upins 
del país. 

La Escuela tiene como renta para su sosteni
miento, el impuesto que pagan las pertenencws 
mineras; ingresando el saldo á la Tesorería Ge
uera l. 

Si se ha rle juzgar por la excelente ncojirla que 
reciben en todas partes los ingenieros diplomados 
en este plantel, podemos creer que la Escuela de 
Lima, es en su género la mejor de Hispano-Amé
! íca. A ella ncuden á recibir instrucci(>n profesio
nal de algunas Repúblic<~s vecinas. 

El programa de estudios, que progresivamente 
se hn ido completando, se culllple fielmente; ha
llándose dividido é::te en rlos secciones: de cono;
trucciones civiles y de minas. Los estudios de 
una y otra sección se hacen en tres afios; el ano 
escolar es de nueve meses, rlividido en dos peri.,
dos iguales. 

Anualmente, en la época de vacaciones, se efec
tÚa!l excursiones bajo la dirección de profesores 
de la Escuela. Los alumnos de pnmer nf'io de 
las secciones especiales, toman parte en las excur
siones topográficas y mineralógicas en los alrede
dor es de Lima; y los de los demás anos visitan 
distintos asientos mineros de la República. Los 
alumnos que salen á excursión están obligados á 
hacer los estudios, reconocimientos, cróquis y 
demás operaciones que ordene el jefe de la excur
sión, al que deben presentar, treinta días después 
de terminada ésta, el informe correspondiente. 
Anualmeutc, se designa la cantidad que debe in
vertirse en carla una de las excursioues que se 
acuerden y se fija un tanto para cada uno de los 
individuos que las componen. 

La Escuela posée un museo mineralógico, una 
biblioteca con más de soco vol(tmenes, y laborato
rios especiales de docimasia, metalurgia, química, 
microlitológico y de electricidad i nd ustriaf. 

Dos publicro~ciones bastante importantes: los Ana
les y el Boletirt de construcciones civiles y de minas se 
dan á luz por cuenta de la Escuela, en un pequef\o 
pero completo taller tipo~ráfico de su pr9pieducL 

El plantel es digno de vtsitarse y sería completo, 
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si en su plan de estudios abarcara los relativos á 
los ingeniet os mecánicos, de que tanto necesita 
el paSs. 

Los alumnos no pagan sino un pequeño derecho 
de matrícula. 

Pode r J mlicinl 

La justicia es administrada por T ribunales y 
juzgndos; estando somettdo el ter ritorio de la Re
pública á diez Cortes ~uperiores, establecidas en 
las capitales de los Departamentos de Ayncucho, 
Arequipn, Ancachs, Capmnrcn, Cuzco, Libertad, 
Lima, Piura, Puno y Tacna. Cada una de las por
ciones á que se extiende la jurisdicción de una Cor
te se llama distrito judicral. 

Actualmente no funciona la Corte de Tacna, con 
motivo de la ocupación de una parte del Departa
mento y del de Tarnpacá, que pertenece al mismo 
distrito judicial, por las fuerzas chilenas. 

Algunas Cortes se CO'llponen de una Sala y otras 
de dos con tres Vocales cadn una; la Corte de Li
ma tiene dos Salas de tres Vocales en lo civil, y 
una de cinco en lo criminal. En las Cortes de una 
Sala hay además el Presidente y otro Vocal, y en 
las otras un Presidente. 

En Lima, como capital de la República, hay una 
Corte Suprema compuesta de once Vocales y dos 
Fiscales; cinco Vocales forman la Sala que conoce 
e!1 los recursos de nulidad; y es igual á la de casa
CIÓn francesa. 

En casi todas las capitales de Provincia hay por 
lo menos un Juez de 1.• instancia. Los de Lima son: 
cuatro para lo civil, tres para lo crimz'lzal y uno de 
nguas y revisor de los juicios verbales. En la Pro
vmcia del Cuzco y en la de Arequipa hay dos 
para lo cz'-z,il y dos para lo criminal; y en otras, 
como en lea y el Callao, hay dos Jueces. 

El número de J ucces de Paz, según la ley, es el 
siguiente: uno en los pueblos de dos mil habitantes 
ó menos; en los que pasen de esta cifra y no exce
dan de xo.ooo, un Juez de Paz por cada 2000 ha· 
bitantes y uno por la fracción; en los de 1o.ooo 
hasta 4o.ooo, además de los ci neo que corresponden 
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á los primeros ro.ooo, hay un Juez por cncla ro.ooo 
personns de exceso y otro por cualqu1crn fracción. 
En las pot>lnc~nnes que tienen más de 40.000 habi
tantes, ademá-. de los 8 Jueces de Paz que le co
rresponden, h:•y otro por cada 30.000 de exceso, 
y uno por cualquiera lraccióu. En las capitales de 
Dcpartamcnt••, cuya poblnci6n bnja de 20.000 al
mas, hay en todo caso seis 1 u e ces de Paz; y s1em · 
p1 e dos en las de Pr ovincm ilunque su pnblncíóu 
no pase de 2000 hnbitantes. En la ciudad de Lima 
hav ro 1 u e ces de P¡¡z 

Los Vocales y Fiscales de In Corte Suprema snu 
nombrados por el Congreso, á propue~ta en terna 
doble del Poder Ejecutivo; los Vocales )' Fiscales 
de lns Cortes Superiores pm el Ejccutn:o, á pro
puesta de terna doble de la Corte Suprema; los 
Jueces de t.• instancia y .\gentes Fiscales á pro
puesta de terna doble de lns respectivas Cortes 
Superiores; y los Jueces de Paz por los P relectoc:, 
á propuesta en terna sencilla de los Jueces de r.• 
instancia. 

Las Cortes r J uzg¡¡dns se hall:w establecidos 
en el local que lué de la Escuela Normnl Central 
y que <1ntes, hnsta el4 de Diciembre de 1836, ocu
pó la aduana principal, que por suprema resolu
ción de esa fecha fcé trasladada al Callao. 

Los vocales, fiscales, secretarios de cám:~ra y 
relatores de las Cortes, son 1 entados por el Esta· 
do; los litigantes sólo pagnn á los procuradores :?5 
soles, por semestre, adelantndos, por un pleito; 
cuando son dos 6 más las cauS<lS en que deben re· 
presentar, hacen con los interesados los contratos 
que crécn convenientes. 

Los fiscales, ¡¡gentes fiscales y adjuntos á estos 
cargos dcspnchan en sus domicilios ó estudios. . 

Ante los jueces de primera instancia no es obll
gntoria In pre~entaci6n por medio de procurado
res como lo es en los tribunnles superiores. 

Para autorizar las providencias de los jueces de 
I." instancia hay escribnnos de actuacioll ú de Es
tado cuyns funciones, entre otras, son, rec1bir !os 
rec~rsos oe Jos interesados, dnr cuenta de ellos al 
juez, auto• izar las providencias de é~te y ~acerlas 
cumplir. Para las notificaciones y eJecucJoues se 
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ya len esto.s escr ib:tnos ele otros llamados de dili
gnu.zas. 

Los podere~, teslameutus, escrituras de contra
to, etc .. se c>xtienJcn ante los escriban<~s de rrgis
tro ó pzíbli'cos. 

A los pwocuradorcs se les encuentra en los co
' redor es die sus re~pecti vos tribunales, á las horas 
de rlcspaclho. 

Los documentos otorgados en el país que hayan 
de re111itirse al cxtrangero, deben tener las si
gurentes condicroues: 1. • que dé testimonio en 
forma de ellos el escribano en cuyo oficio se olor. 
Karon 6 sur sucel>or: z.• que la fi1rna de éste sea 
legalizada por la de otros tres escribanos; 3. • que 
las suscripciones de estos se legalizen por la del 
Prefecto del Departamento; 4.• que la de éste sea 
crr tificada. por el sef\or Ministro de Relaciones 
Exteriores.; y s.• que la firma del l\linistro lo sea 
por la del M iuistro Plenipotenciario, Encargado 
de Negocios, 6 Cónsul de la nación á donde se 
manda el documento, y en defecto de est03 fun
cionarios, por lo<; de igual clase del Estado más 
vecino á esa Nación. 

En el extrangero no producen eft·cto ni se ad
miten poderes, sea para asuntos litigiosoc; 6 recia. 
maciones de algt'm derecho, que no esté r otorga
dos aquí, ante la Cancillería respectiva. 

Los litiP.:antes y contratantes están obligados á 
abonar á los escribanos el valor de las actuaciones, 
diligencias: y escriturns, conforme á arancel. 

Para cornocer en los juicios civiles cuyo valor 
no pasa de doscientos soles, en los criminales le
ves, y en l:as conciliaciones que deben practicarse 
antes de promovt'r juicios escritos, se aombran 
anualmente diez jueces de paz. Como cada juez 
rle paz tiene establecido distinto urden, en cuanto 
á las horas y días de despacho, no puede ofrecer
loe dato seguro sobre este punto. 

Los jueces de paz no pueden cobrar derechos 
de ninguna clase, y lo único que los litigantes tie
nen qne pagar á los amanuenses de estos funcio
narios es: 

Cuatro reales por cada conciliación en que cons
te que no hubo avenimiento. 
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Un sol por cada concili:tción en que resulten 
avenidas las partes. 

Cuatro realrs por carla juicio ver bnl que con· 
ciU)'a por a\•eniruiento ó por sentcncin sin haber-
se recibido la causa á prueba. ' 

Un real pm cada testigo ó perito que se e-xami
ne. 6 por cnda litigante que ab~uch:;~ posiciones. 

Un real por cada página rle 24 renglonr.s en los 
certificados ó infor meo; que se expidan. Por mu
chas que ruer:\11 las actas ó diligencias que escribnn 
los amanuenses en un jurcio verbal, nunca deberán 
llevar 111ás de t8 reales pPr todr) trabajo. 

Cuando no haya lugar á redacción dt• actas, P'''' 
110 permitirlo el vnlnr ele la demancia ó la natura
leza del juicio, no se pngará cosa alguna al :una 
nuense. 

También hay un Supremo Tribunal ele Respon
sabilidad, que tiene In obligación de conocer en lns 
acusnciones que se hagnn por los interesados res
pecto á los miembres de la Corte Suprenrn; y 1111 

Tribunal Disciplinario que conoce en las acusacio 
l!es contra los funcionarios 6 empleados públicos. 

La Iglesia 

La Iglesia se conserva poderosa en el Perú y 
fuerte con su prestigio, mantenido gracins á In más 
hábil de las políticns nnte los diferentes partidos 
que se han disputnrlo el poder. En esta ciudad, 
cuyas calles hnn sido tnntas veces ensangrentacins 
por los motines, es la única institución durable que 
se mantiene en el terreno neutral, ante el que se 
detienen todos los partidos políticos. Sucede con 
ella como con las viejas basílicas itnlianas, cuya 
ornamentaci6u reproduce, tntimameute ligndo~, 
los emblemas de farnilias enemigas y los colores 
rle las casas rivales-á la vez güelfos y gibelinos
debiendo á este eclectecismo el hnber conservado 
su primh·o esplendor. 

La Iglesia de Lima rué establecidn por el Ade
lantado Mayor Francisco Piznrro, el mismo día 
rie la fundación de la ciudnd. Por bula de Paulo 
III, fechada en Roma á 14 de Mnyo de 1541, fué 
erigida en Sede Episcopal con el título de San 
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Juan Evangelista; bula que se publicó en Lima el 
17 de Setiembre de 1543. por su primer Obispo 
Fray Gerónimo de Loayza. El añn 1545 fué ele
vada á l\letropolitana. 

La división eclesiástica de In Rep(tblica, com
prende la arquirliócesis de Lima y l~ts diócesis de 
Ch~tchapoyas, Trujillo, Ayacucho, Huánuco, Are
quipa, Cuzco y Puno. 

El Arzobispo de Limé!, es el lltmo. Sei'ior l\la
nuel Tovar recientemente electo para este cargo. 

La ciudad se halla divioida en siete parroquias, 
cienorninadas Sagrario, Santa Ana, San LázHo, 
San Sebastián, San Marcelo, Huérfanos y el Cer
cado. 

Nos parece inoficioso hacer una descripción de
tallada de los edificios religiosos de Lima, pues 
exceptuando dos ó tres comunidades, cuyo perso
nal se recluta en Europa, y algunos monasterios 
fundados en su mayor parte durante el periodo 
colonial, las demás no son ni la sombra de si mis
mas. U na prosperidad demasiado larg-a las ha per
dido, pues colmadas por la Metrópoli y los Virre
yes, con la conciencia de un poder establecido so
bre base sólida y con una gran influencia, se en
gendró poco á poco la relajación de !a regla y vi
no la decadencia. El único paliativo posrble para 
este desorden, hubiera sido el cumplimi•·nto de la 
ley que, á la vez que proteje las órdenes extrange
ras, prohibe la renovación de las antiguas asocia
ciones religiosas formadas en el pals, cuyos bienes 
deben volver al Estado tan luego como tallece el 
último de sus r.epresentantes. 

Los edificios religiosos de Lima, fueron cons. 
truidos siguiendo las diferentes faces del renací· 
miento; pero el estilo morisco se mezcl;1ba siem
pre, más ó menos, en su composición, y esta ar· 
quitectura híbrida fué todavía alterada 'más tarde 
por las reparaciones que siguieron á los terremo· 
tos. Casi todas las 1glesias tienen dos campanarios, 
unidos por una fachada, coronando la entrada 
principal un !rontón en segmento de círculo. Con 
mucha frecuencia estos monumentos religiosos se 
hallan cubiertos por una capa de pintura multico
lor de tintes fuertes. Entre los materiales dq 
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construcción no se ha empleado l:t piedra, sino 
donde em cxtrictnmente indispensable. La :trma
zón supet ior de las altas paredes está formada por 
lo que Hqui se llama quiuc/t7.S

1 
ó sean caf'í:ts fuerte

men~c lig:hlas entre sí.Y cubiertas de barro, y que 
gracras á su extrema ligereza y á su íntima unión 
soportan victoriosamente las sacudidas del suelo' 
con motivo de los temblores. La oruamcntaciót: 
de las fachadas es bastante complicada por lo ge
neral, pues el estuco de que están cubiertas se 
presta mejiJrque la piedra á las l:wtasias capricho· 
sas del decorador. Las ml)lduras. guirnalda", flo· 
res, cabezas aladas, pequefias estátuas, eslabones, 
etc., cosas que constituyen la ornamentación, pre· 
seuwn un conjunto algo recargado; pero de no 
de!'agrada ble aspecto. 

Elwtcrior de las iglesias encierra, por lo general, 
altares notables cubiertos de esculturas de mérito, 
y en marcos dorados y esculpidos, de todos tama
tlos, telas de mediano y aún de gran valor, que no 
pueden justipreciarse en la mayoría de los casos, 
por falta de luz 6 por la espesa c:~pa de barmz y 
polvo que las cubre. Entre las imágenes de los 
santos se encuentran algunas esculturas que son 
verdaderas obras de arte; pero la generalidad ca
rece de mérito. Las imágenes están revestidas con 
trages ricamente bordados y,con bastante frecuen· 
cia, ostentan joyas y ex-votos de plata y oro su· 
jetos á la tela de los trages, al e~tilo de los que 
ofrendan los marineros al regreso de un viage, en 
las iglesias de los puertos de Europa. 

Eu la mayoría de los templos las ceremonias del 
culto se practican con gran pompa, y aute nume· 
rosísima concurrencia. Generalmente la fiesta es 
á la vez religiosa y nac10nal. Cada iglesia desplega 
el mayor lujo, ostentando sus riquezas y tapizando 
sus muros interiores, de alto á bajo, con cortinajes 
de terciopelo carmesí con franjas .de oro, é ilurm· 
nando el recinto con infinito número de ceras. 

Las proceswnes, muy decaídas ya, atraen sin 
embargo buen número de fieles. Consisten estas eu 
sacar á recorrer cierto número de calles al santo 
cuya fiesta se celebra; el que es llevado en hom
bros sobre una plataforma adornada, que se deno· 
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mina andtz. Las casas ile lns calles por donde debe
pasar la procesión, se hallan decoradas con corti
najes bordados, y de muchas de ellas se echa 
flores sobre la imágen. Como hemos dicho al prin
cipio de este acápite, la costumbre ha decaído 
mucho v tiende á desaparecer. 

LA IGLESIA CATJi;{)KAL, cuyos cimientos abrió 
Francisco Przarro el mismo día de la fundélción de 
Lima, ocupa el lado onl!ntal de la piHza mayor. 
La construcción del edrticio duró go :~nos, consa
grándose el 19 de Octuhre de 1625, siendo Virrey 
del Perú Don Diego Fernández de Córdoba y 
.Arzobispo Don Gonz::tlo de Ocampo. El terremo
to del año 1746 echó abajo esta obra. 

La que hoy existe fué inaugurad::t, en parte, en 
1751 y concluida en 1758. siendo Virrey Don José 
~lanso de Velazco, Conde de Superunda, y Arzo. 
bispo Don Diego de Corzo. La fachada es obra 
del arquitecto Francisco Doguera, y las dos torres 
de las extremidades. de 33,44 metros cie altura, 
fueron concluidas en 1797 según el diseño de Don 
l\lat¡as Maestro. En la torre norte se colocó la 
campana Ca11tabria, y en la del sur las llamadas 
Purfsima y Antigua y un magnífico reloj que hoy 
se halla descompuesto. 

Durante el gobierno del Corone! Don José Bal
ta, se refeccionó el edificio; y en la administración 
actual se ha llev::tdo á cabo en su interior una refec
ción completa, que ha modificado de manera ven
tajosa su distribución interior. 

Tiene cinco naves de nueve bóvedas cada una, 
estando formadas las dos de los costados por diez 
y !'eis capillas hornacinas. 

El altar mayor ocupa el centro de la nave prin· 
cipal y está aislado del resto del edificio. Le rodea 
una hermosa silleria de cedro y caoba, con los res
paldos correspondientes, de admirable arquitecto· 
ra, y en la que las columnas, molduras, estátuas 
de escultura y medio relieve de los apóstoles, 
evangelistas, doctores de las Iglesias griega y lati
na, pontífices y pntriarcas, llaman la atenc1ón por 
S';J gran mérito; estando esto rematado por ca· 
ptteles, arquitraves y cornizas en forma de media 
cana y encima de todo una coronación de relieve y 
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tallados. E!'ta silletía ha sido aumentada (tllima. 
mente, con motivo de su trnslación al sitio que 
ocupa, con algunos as1entos más, trabajados con 
tanta perfección como los primitivos. 

En el ,te.mplo y ~n _las sacristíns existen pintu· 
ras de mento y reltqutas de llluchns santoc:, Un 
cuadro del célebre pintor l\lurillo, ¡,, Vcrcfnictl, rué 
legado á_la Catedral-:-y se conserv;t en .ella-por 
el Arzohn•po Luna Przano, que fue t!l n11smn que 
le obsequió el \'alioso órgano cuyo costo nscendró 
á t6,ooo pc~os. 

DcbajP del presbiterio y altar mayor. se encuco. 
tra una bó,·eda de grande extensión dl\·idida en 
tres salones. y á la que se entra pllr cl<.ls puertas 
situadas en las naves colntemle~. En sus muros se 
hallan repartidos nichoc; destinados á dnr scpultu· 
ra á los nrzobispns, y antiguamente también ;i los 
Virrcye!i. Los restos del conquistador Fr:tnci~co 
Pizarro, se conservaron hasta hace pocos afíos en 
este panteón; pero fueron extraídos y en la ~tclua. 
lidad se h~yan depositados en la primera capilla 
de la na \'e izquierda. 

LA CASA AI<ZOBISPAL, construirla por orden rle 
Pizarro, comunica con la Catedral por el patio lla. 
mado de los Naranjos. El edilicio está en mal es· 
Lado y se proyecta emprender su reconstniCCIÓn 
total. En la parte alta se hallan lns habitaciones y 
secretaría del arzobispo y el cuarto en que murió 
Santo Toribio d~ Mug-rovejo, arzobispo que fué 
de Limn. En la parte baja, en el patio ya nombra
do, se encuentran las oficinas de la curia eclesds· 
tica. 

En la casa arzobispal se reune el sínodo que 
examina á los pretendientes á las órdenes sagra
das, y á los sacerdotes opositores á concurso para 
la provisión de curatos. 

El provisor del Arzobtspado éonoce en primera 
instancia en los juicios eclesiásticos y en los de 
divorcio y nulidad de matrimonio; practicándose 
ante él las diligencias necesarias para contra.erlo. 

Las formalidades que para esto se. requt~rcn 
son las siguiente5: presentarse por cscnto el Inte
resado manifestando la voluntad de desposarse é 
indicando su nombre edad estado y domicilio, 

' ' 
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así como los de su novia; por el mérito del pedi
mento dispone el provisor que se proceda á reci
bir la información llamada de solter{a, que se pro
duce presentando tres testigos que deben conocer 
á ambos contratantes, y declarar bajo juramen
to sobre la falta de impedimentos para que puedan 
casarse; á tornar el consentimiento de los no\'ios 
para saber si contraen el matrimonio sin coacción, 
violencia ni engano; y á hacer leer la proclamas ó 
amonestaciones en la parroquia correspondiente al 
domicilio de la novia. Las proclamas se leen en la 
misa mayor de la parroquia en tres días de fies
ta, anunciando al público los nombres de los con
trayentes y excitando á los qne conozcan la exis
tencia de algún impedimento para que lo revelen 
al cura. En casos graves y demostrados se supri
men la proclamas en todo ó en parte, pudiendo 
hacer la dispensa el arzobispo, mediante el abono, 
de una limosna. 
. Certificando el párroco que ha leído las tres 
proclamas y que no hay impedimento conocido, el 
provisor da la licencia que se presenta al párroco 
para que celebre el matrimonio. 

Los derechos se cobran según la tarifa siguiente: 

Para los ma.tl'imonios de 1.• clase, según el arancel de la 
curia eclesi:'ls:iea del Arzobi~pado, mandado oqsen·ar 
en este punto, ci•·cula1' de la Yicarla Ec!esinstica de 
17 de Diciemli•·e do 1886 ...................... S. 10 50 

Por· los tic 2.• clase (eircular idern). ... . . . . . . . . . . 6 50 
Por los Jp imwlvente,; ......................... gratis. 
Por Ia.lectUI·a. dt' las tres pi'Oclamas en los matri-

momos tiA 1.• ,·las!'............................ 1 50 
Por la ele Jos ele 2. • da se..................... . . . . 1 00 
Po1· la de los insolvl'ntcs ........................ gratis. 
Por la misa nupcial aplicada por los cónyuges... 3 00 
Por la de los insolventes sin aplicación de la. misa 

por ellos ...................................... gt•atis. 
Por la comisión o del<'gación :l otr·o sacerdote pal'a 

que celebre el matl'imonio en una iglesia distinta 
de la parroquial. ...................... ,....... 4 50 

iGLESIAS PARROQUIALEs.-La del Sagrario fué 
la primera que se erigió en Lima, habiendo ejer· 
cido en ell:\ los oficios de ct•ras, hasta el af\o t 541, 
los religiosos domínicos. En 1554 se creó la de 
San Sebastián, cuando la iglesia se hallaba cubier-
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1a con ramadas de esteras; construyéndose el tem
plo que hoy existe algunos af'ios después. La pa
rroquia de Santa Ana se erigió en 1570, y en r 585 
la de San 1\larcelo. El afio 1612 se dispuso, en 
virtud del ensanche que había tomado la pobla
ción, que el capellán del hospicio de huérfanos de 
Nuestra. Señora de Atocha, sirviera de cura coad
jutor á los del Sagrario y se demarcó su jurisdic
ción. Aun cuando desde af'ios anteriores se puso 
un cura en la iglesia del hospital de San Lázaro 
para atender á los feligreses de ese barrio; sólo 
-desde 1626 se erigió esa iglesia en parroquia, épo· 
ca en la cual se emprendió la reconstrucción del 
templo. El afio 1 570 se terminó siendo Virrey 
Don Francisco de Toledo, la edificación del pue
blo de Santiago del Cerc:tdo-que hoy está unido 
con la ciudad -y cuya obra inició el Gobernador 
Lope García de Castro, con el objeto de reunir á 
los indios qne solían venir á esta ciudad y que 
aud.-"tba1t si1t doctrt"1ta. El año 1571 se encomendó á 
dos padres de la Compañía de Jesús la dirección 
espiritual de Jos mencionados indios y de entónces 
puede decirse que data la existencia de esta pa
rroquia. 

Los derechos que recaudan las parroquias son 
los sig-uientes: 

Por el bautismo de pár\·ulos.. . . . . . . . . . . . . . S! . 2 
Por el de ttdultos......................... ~ 4 
Po•• el du insolventes ... , ................. Gratis. 
Por los entienos de 1.• clase ............... S¡'. 16 
Pol'ios de 2.• clase....................... • 6 
Po1• los de iosol•¡entes .................... g•·atis. 

Llñmase entiiwro de 1.• clase ó m!\yor, aquel cuya inhu
mación del cadavet·, adulto 6 pá•vulo, ~e hace en nicho 
¡perp<ituo, sea cual fuere la clase de carro mortuo•·io on que 
se ve•·ilique la traslación al Cemente••io. 

Calificas~ al entierro de .sPgunda clase ó menor, aquel 
-cuyo sepeho se hace en ntcho tempo1·al, sea cual fuet·e 
·tambtén la clase de ca•·•·oza. en que se llaga el se•·vicio fú
oeb•·e. 

Todo feligr~s estfi obligado A concertar la defuncion dt> 
-sus deudos en la propia pa•Toquia. 

LA IGLESIA Y CONVENTO DE SAN FHANCISCO es 
uno de los edificios religiosos más notables de la 
capital. 
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Los padres Franciscanos vinieron á esta ciudad' 
el mismo año de su fundación, y obtuvieron de Pi
zarra un terreno fuera de su recinto para edificar 
un convento. Un afio después se les concedió, den
tro de la ciudad, un terrew> pequeño en el que 
principiaron á construir el Convmto Grande deJe
stts. La reducida extensión del sitio les hizo pedir 
su ensanche en 1552 al Virrey Marqués de Cañete, 
quien les conced1ó todo el que pndaeran cercar en 
una noche. Fiados en la promesa, los frailes levan
taron en una sola noche dos cercas, tapiando una 
calle pública y uniendo la manzana del convento
con otra en la cual había una huerta y un estan. 
que. Aunque el cabildo de Lima protestó del abu
so y exigió la restitución de lo usurpado, el Vi
rrey, respetando su promesa, hizo rlonación del te
rreno á los franciscanos é indemnizó al cabildo pa
gando su importe según justa tazación, 

Hasta poco después de la Independencia esta 
iglesia y convento abarcaba, según Don Manue~ 
Atanasia Fuentes, seis cuadras de longitud con 
tando desde la esquina de la capilla de la Soledad 
hasta la Barranca, por un lado, y por otro hasta la 
c.lel Tigre, y una anchura de tres cuadras bien 
cumplidas por su frente. Pero habiéndosele se
gregado parte del teneuo para la construcción del 
Seminario de Santo Toribio, del hospicio de.Ruiz 
Dávila y de algunas fincas, hoy se hétlla reducida 
su extensión á menos cie una tercera parte. 

El convento de San Francisco posée una iglesia, 
dos capillas y varios claustros, construidos unos 
en el estilo morisco y otros en el renacimiento. 

La iglesia está construida sobre otras de ig-uales 
dimensiones y que no discrepa en nada de la que 
tiene encima, con la sola diferencia de ser Úllaca
mente de algo más de 4 metros de altura. 

El claustro principal conserva casi intacto e~ 
caracter de su antJgun magnificencia, hallándo
se cubierto de azulejos en los que las efigies de 
ros !antos se hallan perfectamente coordinadas. 
Estos azulejos, que fueron traídos de Espafi:~: per
manecieron durante muchos afíos sin colocarse 
pues no se hallaba persona capáz de hacetl~¿ h:~sta 
que un condenado á muerte solicitó del v irreyy 

... 
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por conductn de los padres franciscanos, se le per
<lonase la vida á condición de colocar él los azule
jos. Conmutada la última pena por la de reclusión 
perpétua en el convento, el reo cumplió lo ofreci
do y aún hizo trapajar en esta ciudad. algunos 
azulejos que se habían roto ó perdido durante el 
tiempo que es tu vieron abandonados. El nombre 
de este individuo no se ha conservado. 

Los techos de este claustro son también de gran 
mérito, pues la infinidad de compartimentos, se
parados por molduras, que los componen, son de 
diferente labor, y tallados con un gusto y per fec
ción exquisitos. 

En el convento se halla el cuerpo de San Fran
cisco Solano, aun cuando {os religiosos ignoran el 
sitio en que e::stá y sólo tienen el atahud y la cala
vera. 

Las capillas anexas al convento son la de Nues
tra Sef'íora del lVl i lag ro y la de la Soledad, asi co
mo una Casa de Ejercicios para hombres. L·t cons
trucción del templo de San Francisco, importó 
.2248000 pesos. 

IGLESIA DE SAN PEDRO.-Siete sacerdotes jesui
tas llegaron á e&ta ciudad en r s68 é inmediatamen
te comenzaron la erección del convento máximn 
de San Pedro y San Pablo, cuyo sitio compraron 
en r z6ro pesos. El 20 de Agosto dc:: 1767 fueron 
«:>xpulsados del Virreynato y, al hacerse la aplica
ción del loca!, se adjudicó el conocido hoy con e! 
nombre de San Pedro á los padres de la congaega
ción de San Ft:lipe de Neri, estableciéndose en él 
no sólo la mansión de los congregados, sino tam
bién el seminado de ordenados, el hospital de clé
rigc~s enfe11llos y ia reclusión de eclesiásticos. 

San Pedro es notable, sobre todo, por sus alta
res expléndidamente dorados y cub1ertos de escul
turas. El íanico altar moderno es el de Nuestra 
Sellara de la v, llamarlo en tiempo de los jesuitas 
de la Rosa Mfstica. Entre las curiosidades de este 
tc:mplv •uc:recc: ~rl.trs..: la de su elev;H .. aón, la mavor 
de la capital, pues hasta la cúspide de su me'dia 
naranja mide el mismo número de metros que tie
ne de longitud. La fachada y las torres han sido 
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refeccionadas últimamente, variándose la forma de 
estas. 

Se asevera, con fundamento, que la iglesia de 
San Pedro está en comunicación por medio de 
galerías subterráneas, construidas por los jesuitas, 
con diferentes lug:are~. 

Don Ricardo :Palma, el inimitable autor de las 
Tradiciones perua11as, dice en una de estas: "Quien 
" disponga de voluntad, cerebro y elementos ma
,, teriales para escribir la historia de Lima subterrí't· 
"nea, tengo para mí que nos habrá de revelar ma
" ra villas, prestando á la patria servicios de gran 
"valía. 

" El palacio de los virreyes está edificado sobre 
"bóvedas que conducen al conventillo de los De
" samparados, á San Francisco, al hospital y Co
" legio del Espíritu Santo, á la Barranca ó már
" genes del río, y aún creo que al cuartel de San 
'' Lázaro. 

"Camino subterráneo hay de San Pedro, á San 
"Carlos y á la hacienda de Santa Beatríz; y nada 
"digo de las bóvedas de Santa feresa y otros m o
'' nasterios, porque no quiero que las monjas y 
"hermanas de caridad me llamen, si no embuste
,, ro, hablador y deslenguado. La verdad es que 
" Lima está sobre un laberinto de caminos subte
" rráneos." 

A pesar del interés que revestiría una investiga
ción formal á este respecto, no ha sido hecha has
ta ahora, lo que es de lamentar. 

El local del convento era muy espacioso; pero el 
Gobierno le ha segregado algunos claustros en dis
tintas ocasiones, uno de los cuales ocupan la Biblio
t eca Nacional, la Sociedad Geográlica, el Archivo 
Nacional, el Ateneo de Lima y la Academia de di
bujo y pintura, instituida por la Sefiora Concha. 

Ocupan también parte de lo segregado á San 
Pedro la Escuela Normal , el Colegio del Sagrado 
Corazón y el de Santa Eufrasia, que es sucursal 
del Buen Pastor. 

IGLESIA Y CONVENTO DK SANTO DOMINGO.-Los 
religiosos de la orden domínica, en número de seis, 
fueron los primeros que vinieron al Perú y obtu
vieron de P1zarro el mismo año de la tundación de 
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Lima, el sitio donde se halla en la actualidad su con· 
vento é iglesia. La extensión que hoy tiene es me
nor que la primitiva, pues los religiosos han ido 
vendiendo poco á poco gran parte del terreno; 
pero sin ernbargo el área que ocupa es aun bastante 
grande. 

Los frailes domínicos administraron los primeros 
sacramentos en Lima y como recuerdo conservan 
en su iglesia la primera pila bautismal, que en la 
actualidad se emplea para agua bendita, y cuyos 
bordes se hallan forrados en plata. 

Poco notable encierra esta iglesia, si se excep
túa la capilla de Nuestra Sefiora del Rosario de los 
espafioles y el altar de Santa Rosa. Lns cenizas de 
esta santa lirnefia yacen en este templo, encerradas 
en pequefia urna cincelada, cerca de una magnífica 
escultura de alabastro debida al escultor italiano 
Mazza, colocada á inmediaciones de la capilla de 
Santa Catalina de Sena, á la que tomó por modelo 
desde su infancia. 

El interior del convento, que tiene cinco claus
tros, tampoco ofrece nada de extraordinario. La 
torre que tenía esta iglesia constaba de tres cuer
pos; pero habiéndose incendiado el tercero, ha 
quedado reducida su altura á poco más de las dos 
tercias partes. El orden de su arqnitectura es dó. 
rico. 

Al lado de la iglesia de Santo Domingo se ha
lla la basílica de la Vera-Cruz, llamada así porque 
se construyó por Pizarra en r 540 con el objeto de 
conservar la reliquia del Sagrado madero-que se 
dice ser la más grande que existe-enviada por 
Pauto III, como el iris más seguro de pnz, de que 
tanto necesitaba el Virreynato. Son innumerables 
las reliquias que encierra e:.ta basílica, 

SANTUARIO DE SANTA ROS.A.-Dos iglesias com
prende este edificio, que en época anterior tué 
co!lvento de domínicos. La interior, ó sea el ver. 
dadero santuario, está construida en el terreno que 
ocupó la casa de Sa11ta Rosa de Smzta ftiarfa, pa
trona de Ltma y de las Américas, que floreció en 
esta capital desde el 20 de Abril de t 586-día de 
su nacimiento--hasta el 27 de Agosto de r617--fe
cha en que murió. 



varias capillas públicas, casas de ejercicios, etc., 
que hacen subir á 66 el número de establecimien
tos religiosos con que cuenta Lima. 

Municipalidad 

En 30 de Enero de 1535, se organizó el cabildo 
de Lima, que subsistió hasta 1839 en que tué abo
lido por la Constitución. El afio 1857 se reorga
nizó la Municipalidad. 

Los primeros alcald~s de Lima fueron Don Ni
colás de Rivera, el viejo, y Don Juan Tello. El 
cabildo tenía veinte leguas de jurisdicción, y Li
ma el título de Ciudad de los Reyes y corno ar· 
mas un escudo en campo azul con tres coronas 
de oro, de reyes, puestas en triángunlo y encima 
de ellas una estrella de oro, cada una de cuyas 
tres puntas toca á las coronas. La orla en letras 
de oro dice: Hoc sigmtm vere regum est, en campo 
colorado. El timbre y divisa son dos águilas ne
gras que se miran, con corona de oro de reyes, y 
abrazan una J. y una K., que son las primeras le· 
tras de Juana y Carlos. reyes que dieron á Lima 
estas armas en 7 de Diciembre de 1 537· 

La descripción anterior no está de acuerdo con 
el escudo usado por la Municipalidad desde hace 
muchos años, y, á pesar de nuestras investigacio
nes, no hemos podido hallar una explicación sa
tisfactoria. 

La 1\lunicipalidad es la administradora de los 
bienes comunales, y atiende al aseo y salubridad 
públicos; á la provisión y conservación de manan
tiales, fu entes y depósitos de agua; á la conserva
ción y propagación de la vacuna; á la comodidad 
de la vía pública; al ornato de la población; á los 
servicios y establecimientos comunales por su na
turaleza, como los referentes al alumbrado públi
co, mercados, mataderos, abrevaderos, etc.; á la 
instrucción primaria de toda la provincia; á los 
registros de estado civil y á la estadistica; á la 
conservación de los patrones de pesos y medidas 
é inspección de los que use el comercio y la in
mdustria; etc., etc. 
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HA VISTO YA LA LUZ LA PARTE PRELIMINAR. 
LA ENTREGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA DE BOLIVIA 

'· 
~u; HAI.T,.\.~ Jo;~ 1'RE~~.\. T •. \S HEFJ.;RF:~TJ!:S .l CITII.E Y EL BRASIL 

Y EN FREFARAOION LA :DEL PERÚ_ ;::::::.f-.. ··'*>·-<+-
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Firmnd1'1 la pnrtida, extenderá inmedintamente 
el Alcalde, ó su representante, una constancia del 
a!'iento, en la que se exprese el número correspon
diente á la partida, la clase de ésta y el nombre de 
la persona á que se refiere, si el caso es de naci
miento 6 defunción 6 el de los cónyuges si se tra
ta de matrimonio. 

Los declarnntes llamnclos por la ley y aun los 
testigos, pueden hacerse representar por personas 
extra!ías, para que tirmen por ellos las partidas; 
pero es nec:esnrio, para este efecto, que les confie
ran un poder especial ante escribano, y fuera de 
Hegistro. 

El asiento de tocla pnrtida, como la expedición 
de las cópias certJticadas, es gratuito. 

Todo funcionario, agente 6 persona á quien 
afecten las disrosiciones legales, referentes á los 
Registros del Estado Civil, que incurra en infrnc
ción de ellas, será multado prudencialmente por 
el Alcalde, en cada caso, no obstante de obligár
sele al cumplimiento de la obl1gación ornitidn. 

Para sentar una partida, fuera del pl<•zo que 
m;u ca la ley, es menester, también, que la perso
nn obligada á hacer la declaración se presente an
te un juez de 1.• Instancia, ma11ifestándole la cau
sa de su omisión y ofreciéndole una información 
sumaria de dos testigos, respecto de la verdad clel 
hecho, cuyo registro debe hacerse. El Juez, des
pués de oir ni Agente Fiscal y l't'Cibir la informa
ción nfrecrdn. <iecreta que se siente la partlcla y 
trascribe al Alcalde su decreto, por medio de un 
oficio. 

AGUA POTAR! E Y Ar.U~lRRADO.(I)-EI ngna de 
que se hn surtido Lima rlc:-.tle la época del coloniage, 
se toma de manan! ialcs que brotan sobre In már· 
gen izqnierdn rlel R!mac, en una zona comprencli. 
da entre S )' 6 kdómett os de la plaza mayor. Los 
españoles establecieron desde el principio un de
pósito, llamado AUtr jen, en el mismo lugar que 
hoy ocupa, y desde donde era traída y distJ ibuída 

(1) E~ta parte ll'\ sino ~>xtrActada. rnRi en Au totalidnrl, 
del pnme1· fascíuulo de la Sociología de Lima del Dr. 
Joaquín Capelo. 

.. 
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el ngun, por rneciio de calierías de cal y canto, á 
las fuentes públicas y casas particulares. Las ca11e
das de distribución estaban defendidas por espe
sas pnredes, y los grandes canales que venían de la 
Atarjea eran vercladeros acueductos subterráneos. 
Habiendo sido hechas estas costosísimas obras 
por cuenta de la ciudad ó de cada particular, no 
se pagabn ninguna pensión por el agua, salvo la 
conducción de ella de las fuentes públicas á las ca
sas, á no ser que estas tuvieran pila propia. 

El aguador, ese antiguo tipo Je Lima desapareci
do ya, era el que cabalgado en su paciente asno 
bacía este servicio. El contrato para el estableci
miento de la Empresa de agu(l, celebrado el 29 de 
Octubre de 1g55, vino á llenar, pues, una nece
sidad. 

Como el ngua que proporcionnn los puquios no 
es suficiente para el abastecimiento de la ciudad, 
la Empresa torna directamente del do unos cuatro 
riegos de 24 horas, que después de asentarse un 
poco en un estanque descubierto, van á reunirse 
con las agu(IS provenientes de los puq uios. Es
tas son entonces conducidas por un canal que, 
pasando detrás del Panteón, llega al depósito ele la 
Atarjea, situado á r 88 metros sobre el ni \'el del 
mar, y á a;go más de 460 metros del lazareto en 
dirección al Cementerio. 

De la Atarjea viene el agua á Santa Clara, don
de se bifurca la gran cafíería siguiendo sus deriva
ciones en todas las calles, siempre al lacio de las 
veredas, bnjo tierra, como á r .som. de profundidnd, 
teniendo e u lugares convenientes llaves de agua, 
de incenciio, etc. De esas cañerías de la calle, que 
tendrán 50 kilómetro::. en la ciuclad, se lleva el 
agua á las casas por merlín de tubos de plomo que 
Ji In vez si1'1'CII altos y bajos, y cuy a presión 1zo al
canza gt!turaluumte para alimentar ambos servicios. 

Cuanto al pr ecin del aguil, es de S. 1.20 portien
da ó casa lwbitada por una sola fnmilia, y esta su
ma puede elevarse hasta S. 4 .80 según el número 
de habitaciones, á razón de S. r .20 por la primera 
y S. 0.40 por cada una ele las restantes, hasta lle
gar á los S. 4.80 indicacloo:. Siendo el agué\ toma
da según medrda, debe abonarse 1m sol por cada 
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millar de galones, lo que dá 4 ~ metros cúbicos 
de agua por un sol, precio exhorbitante compa
rado con lo que se paga en otras ciudades del 
mundo. 

La Empresa tiene su oficina de administración 
en la cuadra 4. 3 de Puno (ó Padre Gerónimo) 
N.0 102. 

Lag calles de Lima estaban dotadas de acequias 
descubiertas con derivaciones al interior de las 
casas, y hacían el servicio de canales de desagüe. 
Durante el período administrativo de 1868-72, se 
pensó seriamente en la construcción de canales 
subterráncog, y cupo el honor á los Alcaldes de 
Lima Don José Bresani y Don 1\Ianuel Pardo, ini
ciar y proseguir la obra, respectivamente, que se 
hizo poco á poco y, por desgracia, sin previo estu
dio general. En la sección de los canales se ha se
guido dos tipos diferentes, empleándose el mayor 
en los girones que corren en la misma dirección 
que 1as aguas del río, es decir, hacia el N.O., como 
los de Santa Ana á i\lonserrat; y el tipo menor, en 
los que van en sentido normal, como el girón del 
Puente á la Exposición. 

Los acueductos 'pasan debajo de la calzada, por 
el centro de la calle; midiendo la canalización de 
Lima, aproximadamente, 50 ktlómetros. 

EL ALUMBRADO PÚBLICO se hacía en Lima en 
los primeros tiempos (r SS 1) por medio de rondi
nes que linterna en mano recorrían las calles, y así 
conttnuó haciéndose hasta 1822. En r833 el gene
ral Gamarra hizo colocar pescantes en las paredes 
y de ellos pendían faroles con velas de sebo. En 
1847 se empezó á emplear el aceite y, por último, 
el 25 de !\layo de 1851 se celebró el contrato para 
el alumbrado por gas de la ciudad, p1estando el 
capital el Gobrerno al conc<'~lonario. En 185s se 
reformó el contrato, aumentándose el número de 
luces para el alumbrado público. 

La fábrica para la elaboración del gas se halla 
en la alameda Bolognesi, haciendo esquina con la 
2.~ cuadra de Quilca (Ó San Jacinto.) La oficina 
de administración está situada en la t. a cuadra de 
Arequipa (6 1\linería.) 

Actualmente toda la población se halla alum-
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brada por gas, y algunas calles por luz eléctrica, 
que proporciona la misma empresa. 

El alumbrado particular se hace por gas, por 
luz eléctrica incandescente -que proporcionan las 
empresas del gac;, <ie Santa Catalina.-4." cuadra 
de Carabaya (ó Coca)-y <ie la Piedra Liza, 6 por 
acetileno-2.• cua<ira de Ucayali (6 Villalta.) 

El precio de cada mil piés círbicoc; de gas es 
S. 6; cobrando por el alumbrado eléctrico S. 2.50 
mensual por cada lámpara la empresa del gas; S. 2 
la de la Piedra Liza, y S. r 6 2 la de Santa Catali
nn, según la potencra ilumiuante. 

Plazas, Paseos y JJonumentos 

Son numerosas las plazas y plnuelas que exis
ten en Lima, pues su número se eleva á treinta y 
tres; In mayor parte de ellas están situadas delan
te de iglesias, cuyns nombres t0111an. 

LA PLAZA :\lAVOR mide una superficie de casi dos 
hectáreas, estando limitada al N. por la casa <ie 
Gobierno, al S. por el portal de Botoneros, al ~. 
por la Catedral y al O. por la casa Municipal y el 
portal de Escribanos. (1) 

Bajo los por tales se encuentran numerosos al
macenes de artículos <ie lujo, los que sólo pe'rma
necen abiertos hasta las 6 p. m.; hallándose ocu
pada cnsi la totalidad de su parte alta, cuyos bal
cones dan á la plaza, por los clubs "Unión'', (cen-

(J) Eqtos portales fueron construidos, según al~unos 
autores, en 1690; pero Córdova y Ul't'Utll\ aunquo llja en 
1693 el ~ño de construcción, asegu•·a que en los libros 
del Cabildo con~~ta que le fueron entrPg·\doe mucho an
toe de esa fecha, lo que le hace cree•· que en ese nflo 
fueron únicamente recoostru•dos. du CMto fué de 25,5UO 
pesos. El de botonm·os se denomina asr, por el privile
gio concedido á Mtos mdu~triD.lee, en In Ó¡>oca del colo 
ningc, para est'lblecor en él tiUS ahnllceuel'l; llamándose 
el otro de escrilJ(tnOII, á causa del gran nú"Dcro de ofi
cioso~ que en él hnbían. 

Do la casn signada hoy con el N. 36 del Portal de Bo· 
ton eros, que en In épnca do31 colonin~fl se llamaba Calle 
j6n <la lof cltkigos, 8alieron el Dommgo 26 de Junio de 
J5tl , á las 12 del dfu, los cooepiradoro¡¡ que asesinaron á 
Piznrro. 
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tro de la juventuci limeña); 
"Empleados de Comercio", 
"lt¡¡liano", Cercle Franc;ais." 

"Phoenix" (in~lé!'); 
"Casi no Espaiíol", 

En el centro de la plaza se halla una hermosa 
pila de bronce, construida en 16so, y que impor
tó 85,000 pesos. E stá rodeada por un pequeño 
jardín al que circunda una verja. Fuera de esto 
n o adonHin la plaza sino cuatro estátuas de már
m ol que representan las estaciones al año, é igual 
número de pilones de feo aspecto colocados e n 
las esquinas. Numerosas bancas de mármol ro· 
dean el cuadro de la plaza. 

Co11stautemente hay estacionados COCHES en los 
costados, siendo su ta ri [a la sigu•ente: 

P or ! ú 2 pasajeros ................... . 
Po•· 3 • ................... . 
Por 4 ................... . 

Por niños menore.~ de 7 aiios 

P o1·l si vft acompai\ado de adulto:;;, g ••atis. 
P o•· más de 1, 10 centavo;; por cada.nilio. 

Por hora~ 

La p•·imc•·a ho•·a ... . ......... ......... . 
Po•· cada Ctial'to ele hon sigui••ult' ..... . 

Al, Cementeno General en cor·t,jo fli nebre 

S. O 30 
» o 40 
)) o 51) 

S. 1 00 
J) o 20 

¡\o pa<::~ndo de• doo;; ho¡·as............... S. 2 00 
P o 1· cada <'lHII' IO tiP ho•·rt post.•¡·ior...... » O 20 
Si el cochPI'O asistiPI'a con lilll'ca, se 

pa;:ar·:'t dt• ••xu·a pot• cada ho1·a........ » O 20 
)),J las 10 p. m.;, las 12 p. m., precios tlobiPs. 
llc• las 121" 111. f1 las.· 6 a. m., pt'<'t'Íos conycncional es 
Por :<alir • t' po1·taclas id. id. 

All\'ERTEXCIAS 

L'\ hor:t !'t' ctJc•nta dPsdP qnr el carl'tlajc se sitúa en el 
l u~a¡• IJIIl' clt•sigrH' ••lqtlf' In ~olicitr'. 

Las cal'l't'nl:-. ..,,, cu~11tall dt•sdp PI punto de la ciudad e11 

que sP ocupr> r•lcochl'. h:l;;r.a ao¡tu•l 'llll! indique el pasaje
•·o, eon ral qu" 110 :-·1ka dt> pol'tada-;. Est:\n dPntro tle 
po•·tadns los >'iguiPnl .. ~: l:t Capilla cJ,. Guia, ,.¡ Ovalo de la 
Plaza el,. .\d10. el ÜYalo rl<'l Pedn•¡ral por t>llado de .\man
cae;;, el Palado dr> la Kxposi.~ión, 1'1 :\l:uad•••·o ¡.ti'IIPI'al, el 
Cercado .Y los hospit:\lcs de> Santa Sol'ia v DtlS de ::\lavo. 

E:;; lll'uhibido collduci•· en los coehes pÚllhcos, cat.hÚ·eres 
y eulu•·ruo", bajo pena de S. 2:> a iJO de multa. 
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Lo;: coch~ros no li<>ncn obligacic'ln de atlmitit· en sus: ca
l'l'll<lj<>s pct·sonas beodas, ni animales. 

L;\-. personas CJUP tuvie-;en que iutet·pouet· alguna quPja 
eonlt':t los cuudut·!Ot'«'::. di' t;Ochcs, se aef't'Cat·itu ú la iu><
peciún dt' cat·t·uajes en el local de la ;\lunici¡.ntlitlad, de 1~ 
m. t1 51 , 2 p. m. 

La prinH•t·:t hvra !'e pagarft íntegl'a aun cuando no h:l\a 
lt'tbcut•rido pot· completo. El tiempo cxceúelllC :;e paga.tO. 
pot· l'Uartos u e bota. 

El cochero de Lima es dócil, buen muchacho, 
complaciente por rlemá~, y sobre todo discret0. El 
gremio tirne establecida una agencia, sitltada en 
la esquina de las calle~ de Merc11rlerC's y Mantas, 
que cuenta c<~n el teléfono N.o 1129, al cual puede 
apelarse en demancia de cochl:'. 

EN LA PLAZA UE LA lNQUI!-.ICIÓN existe la eslá
tua ecuest1e rlel LibertadorSimóu Bolívar, prócer 
de In lndepl:'ndencia de In América del Sur. La 
estátua es de bronce y se halla colocada sobre un 
pede~tal de mármol blanco, que tiene dos bajo
relieves á los costados; representancio el de la de
recha la batalla cie Ayacucho y el de la izquiercia 
la de J unín. El caballo que monta B•>lívar, tiene 
el raro mét ito de no contar con otro punto de 
;~pc>yo, sino las patas traseras. De este monumen
to se han sacado varias cópias para erigir otros 
semejantes eu diversas capitales Sud-americflnas. 

Un hermoso jardín tropical, encerrado por ar
tística \'erja, rodea el rnotlltmentn. 

LA PLAZA ur~ SANA ANA, de mayor tamaño que 
la de la lnqutsictón, tiene un jardín por el esttlo 
de los square europeos, en cuyo centro se halla 
una fuente. 

EL MOr\UMENTO Dos DE l\1AVO, conmemorativo 
del glorioso triunfo nbteni<in en el Callan sobre la 
escuadra españr¡la, el 2 de Mayo de t866, e!'tá si
tuado en uua he1 m osa plaza en la enc1 uc1 jaG.a del 
camino del Cail<l() y de las alamedas: su base infe
rior es de mármol azulado, tiene 23111, de circltn
ferencill, en forma de fortiticaclótt. Sobre e~ta ba
se se le\'anta o tra circular cie más de 12111. decir
cunferencia, adornada con bajos relieves en bron
ce, representando los hechos· p• incipales el con•
bate y el nombre de sus héroes. Al frente del 
pedestal de la columna hny una estátua colosal de 



bronce que presenta al Perú con espad~ en mano 
defendif'ndo su pabellón; y en derredor del mis· 
mo pedestal otras estátuas del mismo metal, 
que representan las repúblicas aliadas de Chile, 
Ecuador y B()livia: al pié de la estátua del Perú 
hay otra de tamaño natural, que representa á Don 
]osé Gálvez, i\li!1istro de la Guerra, que murió 
~loriosamente en esa jornada. Sobre el pedestal 
se eleva una columna de mármol blanco de Carra
ra de 1m. 20 de diámetro, adornada con palmas 
y otros signos de triunfo, y á la cual van ajusta
das cuatro pro<~s de buques: sobre el capitel de la 
columna y á la altura de 22 metros, se encuentra 
una elegante estátua de la Victoria, en bronce 
dorado, con grandes alas desplegadas, y con espa
da en ruano y una palma en la otra· La vista de 
este monumento es imponente, y bajo todo aspec· 
to podría figurar con orgullo al lado de los de 
Europa. 

EN LA PLAZA. DEL,\ EXPOSICIÓN, que tiene una 
Superficie de 5 hectáreas, se encuentra la estátua 
en mármol de Cristóbal Colón, descubridor del 
nuevo mundo. Es una obra de sobresaliente mérito; 
representa á Colón descubriendo la América per
sonificada en una india que, casi de rodillas, tiene 
bajo su mano derecha. Poco más ó menos es de las 
mismas dimensiones que la de Balívar, así como 
el pedestal sobre el cual e~t{¡ colocada. Primero se 
puso frente á la plaza de Acho, después fué trasla
dCida á la gran plaza de la Exprlsici6n, frente á e!'
te Palacio. El grupo es de Salvatore Revelli, y 
la base y re!iev~c; de Glllseppe Palombini. Este 
monumento ha servido de modelo para el que se 
ha erigido en el puerto de Colón. 

1-'APQUE DE L\ EXI'OStCIÓ:-\.-Por decreto sn
premo de 2 de Agosto de 1 869 se mandó cons
truir este edificio, para una exposición nacional; 
inaugurándose el 1.0 de Julio de 1872. El Palacio, 
construido á irnit<.ción del de la industria de Pa
rís recientemente demolido, ocupa el centro de 
hermosos jardines-delineados conforme al Central 
Park de Nueva York-llenos de pabellones y glo
rietas ó kíoskos y estátuas. La superficie ocupa· 
da por el palacio y el parque, es aproximadamen-
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te de r2o,ooo metros cuadrados. Le rodea una 
hermosa verja, cuyas puertas se recomiendan por 
su forma y ornamentación. 

El jardín es de una belleza grande por las nu
merosas especies de plantas intertropicales que 
contiene; llamando la atención una avenida de 
palmeras-rival de la célebre de Río Janeiro- y 
el círculo que rodea el kiosko principal. 

En invernáculos especiales se conservan multi
tud de plantas y flores, y numerosos ejemplares 
de escojidas orquídeas peruanas. 

Un pequefio lago artificial, buen número de es
tanques, bosquecillos umbríos, grutas, glorietas 
ocultas por tupida planta trepadora, sombreadas 
a venidas, y otras poéticas construcciones, com pie
tan el decorado de este hermoso paseo. 

El Palacio, formado por ámplios salones que 
no desmerecen en nada del aspecto exterior del 
edificio, contiene en su planta baja un teatrito colo
cado en sitio inaparente, y en In parte alta una co
lección de cuadros y antigüedades peruanas que 
pueden servir de base para un museo nacional. 

Este jardín no está destinado únicamente al cul
tivo de plantas: tiene también su importancia bajo 
el punto de vista zoológico, á pesar de no ser hoy 
lo que fué hasta el año 188o. Muchas viscisitudes 
ha pasado este edificio y ha corrido el riesgo de 
desaparecer1 pues el ejército chileno al ocupar 
Lima el17 <le Enero de 188r, lo convirtió en cuar· 
tcl general destruyendo cuanto no pudo trasladar 
á su patria y dejando en lamentable estado lo que 
fué primer paseo de Américn, á semejanza de lo 
que hizo con la Biblioteca Nacional, Escuela de 
Medicina, Jardín Botánico, Escuela de .Minas, Es
cuela. de Artes y Oficios, etc., etc. 

Evacuada Lima, un grupo de personas notables 
formó en 8 de Enero de 1884 una junta administra
dora, que con loable celo restauró y trató de darle 
el primitivo cxplendor á este paseo. Gracias á ella, 
cuando la Municipalidad se hizo cargo de la Expo. 
sición, por decreto supremo de 4 de Enero de t889 
no tuvo sino que continuar por la senda trazada'. 

Desgraciadamente el Palacio y parque de la 
Expos1ción, no obstante ser el primer paseo de la 
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capital y uno de los notables de América, no es lo 
que fué. La planta del invasor ha dejado en él im
borrable huelia. 

Dentro de su perímetro se encuentran además de 
numerososjuegos infantiles, un restaurant, un club 
de lawn-tenis y dos de tiro al blanco llamados 
''Internacional Revolver" y ''Lima". El local del 
primero es uno de los más cómodos y elegantes del 
Nuevo mundo. Para el tiro á grandes distancias 
tiene un campo especial en l\liraflores. El club "In
ternacional Revolver'' goza de excelente crédito 
en América y parte de Europa, pues nunca ha sido 
vencido en ningún torneo no obstante haberlos te
nido con casi todas las sociedades existentes en el 
Perú, con algunas europeas y con la oficialidad y 
tripulaciones de buques de guerra ingleses y ame
ricanos. El club "Lima'' cuenta en su seno con al
gunos buenos tiradores y tiene un campo de ttro 
en el vecino pueblo de La Magdalena. 

Contiguo al parque se encuentra un club de cri· 
cket y la tribuna y velódromo del •' Club Ciclista 
Lima", bonita construcción en la que sa ha obser
vado la sencilléz y la elegancia. La pista del ve· 
lódromo mide soo metros y periódicamente se 
realizan en ella interesantes carreras de bicicletas. 

ALAMEDA DE LOS DESCALZOS.--Este paseo está 
situado en la parte baja de la población en las cer
canías del convento de los sacerdotes descalzos. 
Primitivamente, en I6Ir, no fo rmaban esta alame
das sino hileras de sauces, que fueron echados abajo 
en 1856, para dar lugar á la construcción del paseo 
actual. Su extensión es de 60623 varas cuadradas 
y lo compone una ámplia avenida central, á cuyos 
lados hay sembrados árboles y plantas, rodeada de 
una hermosa verja. Al final de la alameda existe 
un pequefio estanque y á lo largo de ella se hallan 
colocados numerosos jarrones de fierro, bancos de 
mármol y doce grandes estátuas que representan 
los signos del zodiaco. 

Este lugar es muy concurrido el24deJunio, con 
motivo de inaugurarse en ese;día las excursiones á 
las lomas ó colinas de Aman caes, y el día 2 de Agos
to, fecha en que se celebra una fiesta religiosa Ua
mada de la Porciúncu!a. 
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ALAMEDA DE A cHo.-Esta alamtlda se fo rmó el 

ano 1773 y se extiende, también, en la parte baja 
de la ciudad entre los puentes de Piedra y Balta; 
sig uiendo en toda su extensión, algo mayor de 
260 metros, el curso del R ímac, La a lameda está 
fo rmada por tres avenidas, de las cuales la del cen
t ro está destinada á los ginetes y carr uajes y las 
de los costados á los viandantes. 

ALAMEDA DE CIRCUNVALACION.- En la época 
del P residente Balta, se inició una era de innova
ciones provechosas. Entónces lué cuando se demo
lieron las murallas y se proyectaron alamedas, que 
se hallan form adas hoy en su mayor parte y q ue 
circundan Lima; siendo las principales de ellas las 
de Bolognesi y Grau. La primera sale detrás de la 
Exposición y va al Matadero General, y la segun· 
da principia en el hospital Dos de Mayo y termi
na en la plaza de la Exposición. Esta última va á 
ser empalmada en bre\·e con la hermosa aven ida 
Piérola, en actual construcción, que principiando 
en las inmediaciones del fundo Santa Beatríz va 
en línea recta á terminar C'n el pueblo de la Mag· 
dalena nueva. 

Esta magnífica avenida, de 40 metros de ancho 
y que ti ene un ramal que se dirije á la Magdalena 
vieja, mide 4,875 kilómetros. E n uno de sus cos. 
tados se construirá el nuevo cuartel de artillería. 

Para unirla con la alameda Grau se va á cortar 
el parque de la Exposición delante de la fachada 
del Palacio, trasladándose al centro de la parte de 
jardín segregada, la estátua de Colón. 

CERRO DE SAN CRtSTOBAL.- ·Durante la guerra 
con Chile se construyó en la cumbre de este cerro 
una ciudadela, que se artilló conven ientemente 
pero que no llegó á prestar ningún servicio. Se 
llega á ella por u n cómodo camino; gozándose 
desde allí del más hermoso panorama de la ciudad. 
La ascensión pued e hacerse á pié ó á caballo. 

CARRETERAS.--En 1797 mandó constru ir el Vi
rrey O'H1ggins u n camino carretero d(; Lima al 
Callao, qu e im portó 340,964 pesos 6 reales. El ca· 
mino está plantado de árboles en toda su exten· 
sión; pero el ningún cuidado que de ellos se ha teni. 
do asi corno del .camino mismo, lo tienen en estado 
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deplorable. La linea inglesa al Callao sigue duran· 
te casi todo su trazo la paralela del camino, por el 
que circulan constantemente numerosas carretas 
cargadas de mercaderías. A la mitad del camino 
se encuentra una pequeña capilla llamada de "La 
Legua", lugar equidistante de Lima y de l Callao, 
y en el que el ferrocarril tiene una estación. 

Actualmente la H. Junta Departamental está 
haciendo una importantísima reparación del cami· 
no, que se hallaba en muy mal estado. La carre. 
lera tiene en toda su exte nsión agua para su riego, 
proporcionada por cañería. 

El impuesto de peaje en ella. es el siguiente: 

Bestias caballares y mulares-de carga, ca
balgadas 6 de tiro: por cabeza .....••...... S. O O:> 

Id. id. en récua de vacfo, por cabeza......... O 02 
Asnos de carga, cabalgados u de tiro: por ca-

beza ••••.••...•............••.•...••••...• o 02 
Id. de récua, de vacfo: por cabeza .. . ....... . 
Reses mayores: por caoeza ................. . 
Vacas lecheras: pot• cabeza ................ . 
Cerdos: pol' cabeza ......•............... . ... 
Ganado cabrio y lanar: el ciento . ...... ..... . 
Carruajes de cualquiera especie-además do 

o 01 
o 02 
o 01 
o 05 
o 30 

lo que corresponde pot• el número de bestias 
;¡ue lo tit·en : cat·gado ú ocupado.. . . . . . . . . . O 10 

Id. id. id. de vacfo.... ..... . ....... ........ . O 05 
NoTA.-Ko se paga pot• las crlas de ninguno de los ani .. 

males expresados. 

Miraftores, Barranco y Chorrillos, se hallan 
también en comunicación, por camino carretero, 
que corre paralelo á la línea férrea, con Lima. 
Una empresa particular ha construido, entre esta 
capital y J\lircdlores, y explota, una pista para bi. 
cicletas. 

Otros lugares como Lurigancho y Hepa rtición 
comunican con Lima, por caminos más ó menos 
traficables para car(etas; sucediendo igual cosa en 
una extensión aproximada de 20 kilóme tros si
guiendo la quebrada de la sierra. l\lás allá sóÍo se 
encuentra un camino de herradura cuya dirección 
es paralela á la línea fénea de la Oroya , por el 
que trafican llamas, asnos y mulas cargadas, que 
hacen gra11 compctmcia al fert·ocarril, gracias á lo§ 
elevados fletes que cobra este. 
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PuENTÉS.-Hasta el afio 1610 se hallaban uni
das las orillas del Rímac por un puente de made
ra construido en 1 554; habiéndose terminado en 
esa fecha el de piedra, que mandó edificar en 16o8 
el Virrey Marqués de Montes Claros, que es el 
mismo que hoy existe, y cuyo costo fué de 400,000 
reales de á ocho. El material empleado es el gra
nito negro de Chorrillos. Este puente ha sufrido 
serias reparaciones, por haber estado en peligro 
en di versas épocas, con motivo de las fuertes a ve
nidas del río; pero, sin embargo, ha soportado 
victoriasamente los grandes terremotos de los 
afias 1630, 1655, 1687 y 1746, derribando este últi
mo, únicamente, el arco alto que adornaba la en
trada. El arco se reedificó en 1752, siendo Vi
rrey del Pe1ú el Conde de Superunda, y en 13 de 
Abril de 1879 fué devorado por las llamas. 

Con motivo de haberse desplomado una parte 
del puente en la noche del 11 de Febrero de 1696, 
se inundó la plaza mayor, causando grandes pér
didas á los escribanos, cuyos oficios se hallaban en 
el portal que lleva su nombre, y en los que el 
:=~gua subió á una vara de altura, malogrando y 
destruyendo multitud de escrituras de imposicio· 
nes y fund<.ciones de capellanías y mayorazgos, 
que se encontraban en el suelo, y no en estantes, 
á causa de la escaséz y carestía de la madera. La 
reposición de esos documentos fué muy costosa y 
difícil. A causa de este acontecimiento, los escn· 
banas trasladaron sus oficios á otros lugares. 

El puente Balta. cuya primera piedra ·se puso 
en 19 de Marzo de 1869, es de hermoso nspecto y 
de solidéz incuestionable. Sus arcos son de fierro 
sobre macho~ es de piedra labrada . Este puente 
reemplazó al llamado de Talavera. 

El puente Arana, construido en 1874, fué incen
diado en 1895. La empresa del ferrocarril central 
del Perú tiene un puente de fierro, destinado al 
tráfico de los trenes de la línea de Ancón; hallán
dose inmediato á éste uno de madera, llamado mu
uicipal. 

Desde hace muchos arios se ha pensado en rea· 
lizar la canalización del Rimac, en la parte que 
atraviesa la ciudad, obra importantísima con la 
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que ganartn mucho la salubridad de la población; 
pero, desgraciada mente, no se ha llevado á cabo 
aun. 

MERCADOS.-Cuenta Lima con cuatro plazas de 
abastos conocidas con los nombres de el Baratillo, 
(situada al otro lado del puente) la Recoleta, la Att
rout J'la Collcejción, que es la principal y cuya cons. 
trucción data de 1851. El edificio ocupa una man
zana, tiene las comodidades necesarias para aunar 
el aseo y el buen aspecto, pues es bien ventilado, 
cuenta con buena dotación de agua y ha sino bien 
construido. Su costo fué de 244.950 pesos. 

El mercado de Lima, por su gran variedad y 
abundancia e n víveres y comestibles en todo tiem· 
po, es uno de los primeros y más baratos del mun. 
do. Lo abastecen de vegetales las numerosas huer
tas y jardines que existen dentro de la misma po
blación· de pescado~, los puertos y caletas inmedia
tos; de frutas, no sólo las huertas que encierra Lima 
en su perímetro y las quebradas de climas diferen
tes vecinas á la ciudad, sino los puertos de la costa 
desde Panamá y Guaynquil por el Norte y Valpa
raíso por el ~ur. 

Si á esto se agrega que lo previlegiado del cli
ma permite que á los productos naturales de las 
zonas tórrida y templada, se una la inmensa varie
dad de los introducidos ele Europa- que como las 
hortalizas se cosechan aquí en toda época- se ten
drá la explicación de lo bien abastecido que se ha
lla el mercado de Lima. 

En materia de flores se encuentran todas las tro
picales, de tan exquisito perlume, y mullitud de 
aclimatadas. 

Las principales frutas naturales de América que 
se hallan en Lima son: la chirimoya, la palta, la 
granadilla, la lúcurnn, la guayabn, la tunn, el pacae, 
el mango, el palillo, el en pulí, etc. etc. 

Entre los peces se encuentran el ayanque, angu i
l:l, bonito, corvina, cazón,chitn, cabrilla, lenguado, 
liza, pampanito, pejerrer, peje blanco, raya, rova. 
lo, sardio:-~, anchoveta , bagre, vieja, conguillo, don· 
celia, coji noa, salmonete, chalapo, congrio, mure
na, y multitud de otros. 

Auque la caza no es abundante se hallan vena• 
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das, vizcachas, perdices, pi ntadas, cuarcsmeros, 
(plu viers), becacmas, varias clases de patillas y al-
gunos más. · 

Los mercados se abren á las 4 a. m. y se cierran 
á las 4 p. m. 

En el mercado de la Concepción, ( r) se cobran 
al día los precios sigui entes, po r los puestos de 
venta: 

Por cada estante ... . .... . . . .... . .......... . 
Por cada mesa. de cat•ne de todas clases ... . 
Mondongo y salchichas . ...... . ........ . . . . . 
Gallinas, pescado y camarones .... . . . ...... . 
Huevos, queso, chalo nas y aceitunas .. . . .. , . 
Flores y misturas .... . ................... . . . 
Heladeros ....... . ......................... . 
Fruta ..... ...... . . . . ........... . ........ ··. 
Pan, ft•escos y verdut·as .. . .. . .......•...... 
Raíces: como papas, yucas, tl'igo, malz, camo-

tes, etc., etc •. .. . .. . ... . .... .. ....... . .... 
Mercachifles con mosa plana .... . . . . . . . . ... . 
Id. en mesa con superpuestos en forma de re-

pisa ó estante, cada uno ........ . . . .. ..... . 
Id. id. con verduras, ralees ú otros artlculos. 
Vivanderas ambulantes con frutos de abasto, 

por cada bestia cargada .. . . . ... . .. . . ... .. . 

S. O 30 
o 20 
o 20 
o 12 
o 12 
o 12 
o 10 
o 10 
O OG 

o 08 
o 12 

o 1:> 
o 10 

o 12 
Otros ambulantes, como bizcocheros, reparti

dores de pan á los puestos, etc... . .. .. .... O 06 
Las mesas son de un metro veinticinco cenlimotros de 

largo. 
P or la guarda de cat•nes en la ¡•amada que existe para 

esto objeto, inclusive la descarga de los carros, se cobt•a: 
P or cada res mayor .................... . .... S. O 10 
Id. id. id. me11or. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 06 
Por un chancho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 05 
Pot• carnet·o ó cabra.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 02! 
P ot• menudillos, por cada saco. . . . . . . . . . . . . . . O 05 
Troncos para picar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 03 

Id. id. id. bajo ramada..... . . . . . . . . O 03 

PRECIOS DB LOS ARTiCULOS DE PRll!ERA NECESIDAD 

Cal'ne de vaca de 1.•, 2.• ó 3.• clase t•especti-
vamcnte, la libra .. • . . .............. . ... . S. O 2:>, 20, 15 

A .:úcaP moscabada, blanca, respectivamente, 
la libra . . . .•... • ....... . ........... . .. . 

A l'ro.l del pais ó de la. India, la libra .. . . .. . 
Caf~ do Chanchamayo, Ilu:lnuco, la libt·a .• 

o 00, 06, os 
o 00, 10, 09 
o 00, 30, 40 

(1) En los mercados menores rije otra tarifa. 
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Manteca del país 6 americana, la libra ..••• S. O 00, 24, 26 
Mantequilla del pa!s fresca o salada, la libra O 00, 80, 70 
Papas, la libra...... . . . .................. O 00, 00, 05 
Garban::os del pals, la libra.... .. . . ....... O 00, 00, 08 
Pan,'la libra . . . . • . • • . . . . . . . . . . . . . . . • . • . • . O 00, 00, 10 
Sal de comer, la libra.. . . . ............... O 00, 00, 05 
Leche, el litro............ . ............... O 00, 00, 15 
Ron, el id. . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . O 00, 00, 20 
Vino, sc~ún marca(del pals),litro.... .. .. O 40, 30, 20 
Carbón ac picdt•a 6 extrangcro, el quintal.. 24 00, 00, 00 

PRECIOS QUE EN LD!A SE PAGA 1.. LOS DO)iÉSTICOS 11) 

Cocinera.~: por mes, y según sea el número de pet•so
nas de casa, y conoc~mientos. culinarios de aquella, desde 
1-i. S hasta 21; los coctneros s1empre se pagan mt.ls caro. 

Swientas de mano, mensualmente de S. 6 hasta 16. 
1\ odri.:;as, id. de , 25 , 40. 
]l.fayordomos, se pagan míts caro que los sirvientes. 
Sirr:icntes de mano, mensualmente de S. 6 hasta 12. 

El limeilo es amigo de la buena mesa; pero en
tre la clase acomoda~a el arte culinario se ha mo
dificado mucho, formándose una amalgama de lo 
bueno de todas las cocinas. Sin embargo, las fa
milias pobres, más por necesidad que por gusto, y 
nlgunas otras que han conservado intactas las ces
tu m bres criollas. sirven sic m pre en su mesa los 
pintos nacionales, para los que no dej~ de haber 
también, buen número de entusiastas aficionados 
en todas las clases sociales. 

Los principales platos que componen esta cocina 
son: el popular soncochado, el chupe ft'tiW7o, el ¡mche
ro, los tama!ts, clticltarroncs, pastelillos, emptmadas 
dt picadillo, migas, carapulcra, locro, ajiaco, causa, 
sc<•zC/¡c (que se hace de pescado, camarones ó con
chas) quínua, auticurhos, charquicdn, escaveche, etc., 
etc. La cltic/1a es la bebida obligada para estos 
platos. 
~!ATADERO GENERAL.-En 1855 se construyó 

este espacioso edificio, destinado á la matanza de 
las reses para el consumo de la población. Está 
situado en el extremo de la alameda Bolognesi, y 
aun cuando no es lo qJJe se debe exigir en esta 
clase de establecimientos, ofrece, sin embargo, 

(1) No debe tomarte ningún doméstico sin exigirle la 
garantía y libreta correspondientes, 
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bastantes comodidades para la matanza de ganado 
vacuno y lanar. Las carnes son llevadas á los 
mercados en carretas y carros especiales. 

La tarifa que rige en el matadero, es la si
guiente: 

Por det·echo de matanza de una res mayor ....... S. 1 60 
Por derecho de 1d. de tet•nera hasta 46 kilógramos O 80 
Id. id. itl. id. id. id. hasta 70 kilógramos tle peso.. 1 20 
Id. id. id. animal cabrio ó lanar............ . .. . . . O 10 
Itl. id. de conducción de cada t•es fuera de l.:>s 

me••caclos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 80 
Id. 1d. de entradas de vi\'an:Jet•as y negociantes de 

menudillos...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 1 O 
Id. :le cada cat·reta ó cat'l'etilla particulat·...... .. O 20 
Itl. id. id. id. cabalgadu•·a y de tiro, inclusas las 

bestias de pat·ticuJa¡•es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 02 
Id. id. de pesada de cada res.................... O 20 
Id. id. id. de ca•·net·o 6 cab1·a..... ..... .......... O 05 

CASAS DE PRESTAMO.-Una de las calamidades 
que pesan sobre Lima son las casas de préstamo, 
cuyo número hizo aumentar la miseria que trajo 
consigo la ocupación chilena. 

La carencia de un Monte de Piedad ha fomen
tado esta clase de establecimientos, que no hacen 
sino oprimir al necesitado r:obrando el fabuloso in
terés del 4 al 10 ° lo mmsual, según sea la prenda 
pignorada. 

Tocio pignorante recibe en cambio de la especie 
empefiada, un comprobante en el que se indica la 
clase de prenda, la tazación, la cantidad prestada, 
el interés, el número del lote y la fecha. 

La vigilancia de estas casa!> la ejerce la Munici
palidad por medio de una inspección, y rige para 
ellas un reglamento especial. Las prendas que 
adeudan más de seis meses de intereses, son rema
tadas en subasta pública, con intervención de un 
juez de paz nombrado por la Municipalidad· in
gresando el saldo, si lo hay, después de reemb~lsa
do el prestamista de su capital é intereses, á la te
sorería rnunicipal de donde si no es reclamado en 
un plazo de seis meses por el interesado, se emplea 
en el fomento de la instrucción. 

No es necesario indicar la situación de estas ca
sas, cuyo númeró es de 47, pues facilmente se les 
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reconoce por el letrero que en general dice: Plata 
sobre prendas. 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Las representaciones 
dramáticas en Lima no tenían lugar fijo donde ha
cerse, pues unas veces se daban en el cementerio 
de la Catedral y otras en las plazas de las pa
rroquias. 

Las cosas siguieron asi hasta el año 1002 en que 
se construyó el primer teatro, s1endo Virrey Don 
Luis de Velazco. Su local se hallaba en la que hoy 
es calle de San Agustín y que entonces se llamaba 
las "Comedins Viejns''. En 166o se trasladó al lu
~nr que ocupa actunlmente el denom1nado teatro 
PRINCIPAL, en la plazuela del 7 de Setiembre ó del 
teatro. En varias épocas se le hizo reparaciones 
de importancia y así subsistió hasta la noche del 15 
de 1\I::trzo de 1883, en que fué consumido por el 
fuego. En 11 de Diciembre cie 1889 se estrenó el 
que hoy existe en ese lugar. Es todo de madera y 
tiene capacidad para 1600 personas. En un princi
pio se¡le conocía con los nombres de portátil, nue
vo, central, principal; habiendo adoptado definiti
vamente este último. 

EL PüLITEAMA es el mayor de los teatros que 
existen en Lima, pues puede contener 2000 perso
nas. Ocupa en la calle del Sauce el sitio de unan
tiguo circo, habiendo sido estrenado el 18 de Se-
1icmbre Je 1878. En su interi01 contiene, al lado 
del jardín, un teatrito pequeño con capacidad para 
200 personas, propio par a aficionados; pero aún no 
ha sido estrenado. El Politeama es el teatro mejor 
rn ontndo de Lima; pero lo alejado qae se halla del 
centro de la ciudad hace que sea poco concurrido. 

EL OLIMPO, situado en la calle de Concha, se es
trenó el 30 de Ab1il de 1886. Puede contener 1390 
concurren tes. 

Además existe un lugar infecto en la calle rle la 
Huaquilla, denominado teatro chino, donde los 
asiáticos dan sus representaciones, 

Ninguno de los coliseos antes mencionados re
une las condiciones necesarias á los edificios de su 
especie, y aunque en Lima es grande la afición al 
teatro y el país ha gozado de épocas de holgunt, 
nunca se ha tratado de lle\'ar á cabo la construc-
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ción de uno que esté á la altura de la capital; falta 
que cada día se hace más sensible. 

LA AFICIÓN A LA CORRIDA DE TOROS, primera 
diversión pública establecida en el Perú por los 
espaf'íoles, es grande en Lima no obstante de reali
zarse éstas, en la actu<'llidad, con menos explendor 
que en los primeros tiempos. 

La plaza de Acho, c1rco en que se verifican las 
corridas, fué inaugurada el afio r 768, y es una de 
las más grandes que se conocen. El redondel es 
un polígono de quince lados, que juntos miden 
casi 245 metros, con un diámetro algo mayor de 
78 metros. La parte destinada al público está di
vidida en varias clases de localidades denomina
das: galerías, sillas de galerías, asientos de sol y 
de sombra y cuartos. La plaza puede contener 
cómodamente 8700 espectadores, número que se 
suele elevar hasta w,ooo en ciertas ocasiones. 

La Sociedad de Beneficencia es la propietaria 
de este circo; pero no lo administra directamente, 
sino que lo da en arrendamiento por af'íos. 

Antes de la construcción de la plaza Acho, las 
lidias de toros se hacían en la plaza mayor. (1) 

LAS CARRERAS DE CABALLOS se verifican en un 
hipódromo, conocido con el nombre de "Cancha 
Meiggs'', situado á corta distancia de la capital. 

Una sociedad de aficionados denominada "Joc
key Club", organiza periódicamente carreras que 
son muy concurridas. 

A la cancha Meiggs se puede ir á caballo 6 en 
coche, por la carretera del Callao, tomando á la 
derecha al llegar al segundo óvalo-lugar en que 
existe una fuente-6 por el ferrocarril central. 

LAS PELEAS DE GALLOS se verifican en pequef'íos 
circos, construidos especialmente con ese objeto. 
El público que concurre á este espectáculo lo for
ma por lo general el pueblo, aun cuando no faltan 
personas acomodadas y de cierta posic16n entre 
los concurrentes. Las lidias de gallos se hacen 

(1) l)oo lt3mael Portal, reputndo revistero taurino que 
escribe con el seudónimo de Duque de Ve~'agttas, ha eR 
crito dos interesantPs libros sobre el toreo en el Perú 
denominados La Fiesta Espallola en el Perú y Cuernos 
históricos. 
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todos los días feriados y los subsiguientes, princi · 
piando el espectáculo entre 4 y 5 p. m. El circo 
más acreditado es el llamado de la Pampilla . 

Para todos estos espectáculos se recaba 1 icen cía 
de la Inspección respectiva, según la siguiente la· 
rifa: 

FuncioneR dramáticas y coreográficas de 8. 2 á S. 10 
Funciones, por tandas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Zarzu~la espnñolr........... . . . . . . . . .. . . . . . . 5 
Oper& y Opereta .... ................... S. 5 á S. 10 
CorritiaR de toroe (1) . . . . . . • . . . . .. . . . .. . . .. . 50 
Novilladas................... . . . . . . . . . . . • . . . . 2f> 
Ju~adns de gallos......... . .. . . . .. . .. . .. . . . 8 
BRile dA máscaras (2] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Carreras de caballos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

EMPRESAS DE AVISOS.- Por la colocación de 
avisos comerciales, espectáculos públicos, etc., e n 
las pizarras que con tal objeto existen, debe pa
garse un derecho á la 1\Iunicipalidad ó empresa 
subastadora de este ramo. 

La oficina está situada en el portal de San Agus
tín. casi al frente del teatro Principal 

BOTICAS.--Las boticas que están de turno co
locan una bandera roja en su puerta durante e l 
día para conocimiento del público; y durante la 
noche, la iluminan con un larol de vidrios rojos, 
que permanece encendido hasta las 6 h. a. m. del 
sigtnente día. 

Toda persona que nece'3ite el despacho de un 
medicamento después de las 10 p. m., ocu rri1 á e n 
su demanda á la botica de turno más inmediata, 
haciéndose acompafiar del agente de seguridad 
pública, solicitado de la ConllSaría, ó del que 
haya encontrado en el puesto más próximo á la 
botica, á quien mostrará la receta ó prescripción 
del medicamento que va á buscar, firmado por un 

(1) N o se otorga licenciA para corridas de toros ó no vi · 
liadas, sino se depollita en la caja municipal S. 400 ó S. 
200, respectivamente, los que son devueltos tao luego co· 
m o el empresario se presenta con el sin novedad, puesto 
en el recibo de rlepóe1to por la autoridad que presidió. 

(2) Todo empresario e-stá obligado á depositar S, 200, 
para responder por ha obligaciones que contrae, canti
dad que se devuelve con las mismas formalidades que se 
exigen para los depósitos de las corridas de toros. 
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médic.o, Ninguna botica está obligada á despachar 
remedio alguno sin estos requisitos. 

No está obligado el farmacéutico de ninguna bo
tica á atender á la curación de heridos, á practicar 
reconocimientos mérlico-legales, comprobar falle
cimientos, ni á prestarse en general á practicar ac
tos agenos á su profesión, 

Tampoco está obligado á despachar gratis nin
gím medicamento, ni á abrir las puertas de su es
tablecimiento para el despacho después de las 10 

p. m., pudiendo hacerlo tan sólo por una ventani
lla si así le conviniere. 

CoMPARIAS DE Bo~IBEROS.-El cuerpo de bom
beros de Lima es una de las instituciones más fi
lantrópicas con que cuenta la capital. Los bombe. 
ros ejercen su noble misión desinteresadamente y 
aún contribuyen con erogaciones al sostenimiento 
de sus respectivas compaOías. El número de ellos 
es de 6oo, distribuidos en las siguientes compaiiías: 
"Roma", "Lima", "France'', "Victoria'', "Salva
dora Lima", •·Cosmopolita" é ·•Internacional", Lo
das las cuales tienen material excelente y capáz de 
don.inar y extinguir el incendio de mayores pro
porciones que pudiera realizarse. 

BANOS.--Relativamente hay pocos estableci
mietos de bai'íos públicos; pero es preciso tener eu 
cuenta que el So 0/o de las caseas de Lima están 
provistas de ellos. En el lugar denominado Piedra 
Liza existen varios estanques con agua que se re
nueva constantemente; en la calle de San lldefonso 
y en algunas otras tamb1én se hallan; pero el pnn
cipal de todos y el mejor montado es el llamado 
del Comercio, que se encuentra en la cuadra 2." 
de Ayacucho, y en el que se cobra 40 centavos 
por baf'\o de tina frío ó tibio, y 20 centavos por el 
de natación. El establecimiento está bastante bien 
montado en todo lo relativo á hidroterapia. 

TRANVIA.-La empresa del tranvía se estableció 
en esta capital por concesión otorgada por la l\1 u
nicipali~ad de Lim~ en r .,0 de Fe~rero de r8¡6; 
inaugurandose la pnmera linea el 20 de l\Iarzo de 
de 1878. La empresa paga al .l\lunicipio una pen
sión de siete soles semestrales por cuadra enrielada. 

Las lineas establecidas son cuatro, denominadas 
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A, B, C y D. La primera de ellas principia en la 
oficina de la empresa, y termina en la plaza de la 
Exposición; hallándose dividida en dos secciones 
de subida é igual número de bajnda. La primera 
sección de subida termina en el portal de Escri
banos, y la segunda en la Exposición; siendo el 
término de la primera de bnjada, In fachada de la 
Catedral, y el de la segunda la oficina de la em
presa. La línea A se halla servida por 10 carros, 
que recorren diariamente 1050 kilómetros entre 
todos. 

La línea B principia en i\lonserratc y termina 
en el Cercado. La primera sección de subida se 
cuenta hasta el lado derecho del mercado de la 
Concepción, lugnr donde comienza la segunda que 
va hasta el término de In línea, ósea el Cercado. 
La primera de bajada concluye en el cost.ado iz
quierdo del mercado; terminnndo la segunda en 
:i\lonserrate. Diez son los carros que sirven esta 
línea y 1 ecorren durante el día II73 kilómetros; 
estando destinado uno de ellos, de 2.a clase, á 
trasportar pasageros, haciendo uso de un desvío, 
al Matadero general hasta las 3 p. m. Este carro 
se distingue de los demás por dos banderolas 
rojas. 

La línea C principia en la Pampilla y termina 
en la calle de San Ct istóbal. La primera sección 
de subida concluye en la esquina rle Bejarano, y 
la misma de bajada en la ca!le de Núncz. El ser
victo diario está encomendado á tres carros que 
1 e con en 290 kilómetros. 

La línea D, también dividida en dos secciones, 
aunque se halla inconclusa, princ1p1a en la calle de 
i\latavilela y tcrminn en Santa Clara. La primera 
sección conclu) e frente á la puerta del Palacio de 
Gobierno. Un sólo carro hace en ella el servicio, 
recorriendo di a 1 iamente 36 kilómetros. 

El pasage en 1.6 clase, por sección, cuesta cinco 
centavos; cobrándose igual cantidad en los de 2,• 
é imperiales de carros por recorrer toda la línea ó 
sean dos se~ciones. La empresa expende abonos 
de roo y so pasajes, á S. 3,50 y 1,80 respectiva
mente. 

Los tranvías principian sus servicios á las 7 y r S 
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minutos a. m. recojiéndose los días ordinarios á las 
JO p. m. y los feriados media hora más tarde. 

Las oficinas están situadas en los Descalzos en 
un edificio que fué construido para mercado. 

El Virrey Amat pensó formar un Paseo de 
Aguas, para lo que dió principio en 1772 á la 
construcción de una arquería, que aún existe, en 
las inmediaciones de la estación del tranvía. 

Come1·cio 

La plaza comercial de Lima, como es natural, es 
la más importante del Perú y puede decirse que 
centraliza el comercio de cinco ó seis departamen-
tos que se abastecen en ella únicamente. , 

La poca confianza en los negocios hace que los 
préstamos sean difíciles y que el capital gane un 
interés subido, nún con las mayores garantías; y 
esto llega á tal punto que no creemos haya país 
en que, en igualdad de condicione~, obtenga el ca
pital mayor rendimiento. 

El Congreso de 1896 con el objeto de inspirar 
mayor confianza al capital y facilitar su circula
ción dando al acreedor las mayores garantías, dictó 
una ley de juicio ejecutivo. 

LA CAMARA DE COMERCIO, formada por 90 miem
bros aproximadamente, es la que rep resenta á éste 
en sus ge~tioncs ante el Gobierno, al que sirve, 
también, de cuerpo consultivo. El consejo directi
vo de la Cámara funciona como tribunal arbitral 
en las cuestiones que los comerciantes le someten; 
observando el siguiente reglamento: 

Art. 1.• Confol'me al articulo 1.•, inciso 5." do los Estatu
tos, las personas que sometan sus cuestionf'S al arbitl'age 
del Consejo de la Cámara deberán pré~iamenlP fit·mat· un 
e.ompromiso, redacl.lldo en la fol'ma y en los términos que 
1iste detet·mine, en el que se obliguen á aceptat' como de
finitivo el fallo que se pronuncie, haciendo fot·mal renun
cia de apelación y de todo otro rocut•so fuera de la. Cá
m:u·a. 

Art. 2.• Las partes presentarán al Consejo una exposi
ción dP los hechos, en un mismo documento 6 cada una 
S•'pat·adamente. 

At t. 3. ~ Las pl'uebas sobre los hechos en que aquellas 
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no esién aco••des, se•·tin arreglatlas y presentadas como 
cada una Jo juzgur conveniente . 

• \l't. 4.• Cuantlo el Consejo halle deficientes dichas prue
ba,.., poth•il indica•·lo (l los intcr·esados, á fin de que las 
co111pleten dentt·o del plazo que él seiiale. 

Art. 5.' L o:; intet•esados pueden ser llamados á. compa
•·endo, euando el Consejo Jo juzgue necesat•io para el me
jo¡· escla•·ccimicmo del asunto. En estos comparendos, 
Jas pant-s pueden So'I' representadas pot' te••ceras pe•·so
ua:-:, Ilebidauu•ute acJ·editadas put· UH:!diu dP una carta di
rigiola al Consejo. 

"\ I'l. 6.• El Const>jo podt'(l cuando lo estime conví'nientc, 
sontrole•· un asunto al estudio y dicUtmen de una comisiun 
d•' o·es dP sus mi"mb•·os, los que SI'I':'ill drsignados por 
¡:m·~o~o ole t•ntrr todos los r¡ne lo formen. con o>xclusión de 
los tpl~ se hallen Cll el <'liSO pi'f'VÍS!O l'll el at·liculo 3.J. UC 
los Estatutos. Las c;onclusioncs de la t~Omisiún seJ•ftn me
ramente ilustr·ativas, quedando t•rsei'\·ado al Consejo, •·e u
nido eon t>l c¡uot·um de l'rglamento, em1tir el fallo defi-
1111 Í\'0, 

Los miembt'O!:< eJe una comisión no están obligados á 
emitii· ,;u voto t•n d Const>jo, en d mismo sentido de las 
condusionrs del didúnH' n, si en la discusión á que c~ste dé 
Juga1· mocliliqnc'n su pan•CPI', ú si han susrr·ito dicho clic
túnH'Il, ;\ pesar de dife•·u· de la opiniún tle la mayol'ia de la 
l'OIIlisiOn . 

• \r·1. 7•. En los asuntos do' arbí tl':tg-!', rl P•·,.sitlentP del 
Co' '""jo no tentlr;·, voto dceisi\·o e>n l'::t~o de o•mpato'. Cuan· 
d., •·si•! Oc'UI'I':l St' hal'ú con:-;ta•· c•n el acto eada 11110 di' los 
vu1os o·mitidos, ,. s•' sont•'!t'l':·, al asunto nlii'Yan~o•ntc al 
Cnnso•jo o>n su ¡n·¿~ima I'I'Uniun, Pll la •(IW so• contat•ú, para 
los .''.ft·ctos de·! fallo. los votos r¡u•' ,.n In nnti'I'iOJ' hayan 
c·nutulo lus c'Ollst•jt>t•os •tUl' no M' llallnn pi'l'SI'Iltes á t-sta 
M'l:;'!•"la .Junta. ~¡ po•· st•gunda vl'z •·••sultase empate, se 
I'Clll iiÍI'{tn los autos ú los t'CHJsl'jt!I'OS •ttJe 110 ha;anconcu
l'rulo :o ni1o;.:una cJ ., las dns Juntas, para qtll', t'll el (¡'•¡•mino 
dt• . o,·ltn dia". •'11\'ÍCn al Consc>j o s u \'oto pOI' es•'J'Íto . 

• \J'l. 1-\ •. P:ll" pi'OIIIIIlt'Í:ll' !>\!S r:.~llos.l'l Cnnsc•jo ll'IIlll'tt 
anto• lttdu t'll ,·.,usid•••·a. ·i•'•n los usos o·umPt·t·ialcs, la Cf)UÍ
dad \'la \t•t•dad sal,ida v hJJC•na f'(• ¡!llal'clada . 

. \(·t :!".El fallo pr·outtt ll'iadn pOI·,.J Cons••jo St't'ú ¡•egislJ•a
,¡., t'II llll liln o "~jiL't'Í:\1 eh• arl•itrago•s, pr·t·•'t•diolo do• una 
J't•laeiuu :-no·iuta do! la cue~tiúu. ,¡,. una lista t!P los docu
tnl>ntos \' o'Oillfll'c)h;'JntPs qn•• ~·· (11\Ít'l'Oil ú la vista y de 
los t'lllls'idei·antlns Pn qm• "" ha.va fundado . 

. \l't. 10. Dil'ho fallo :<PI';'t t•omuni•·atlo pOI'eso:t·ito ú cada 
1111a tiP las ¡oat'tl.'x, uo t'stantlo ,.¡ Consejo obli¡,rmlo á dal'-
1··~ (lrouoc•'l' los con::;ido.•rantlos Pll que Jo l'uiHle . 

• \1·1. 11. Los Jocumeutos y compt•obautes o•·iginales se-
1'[111 rlrYuPltos ú los int~•·c::;atlos, si r>slos los redaman, dc
J:Ondose c·onstancín ele la enttega y se saca1·án y :wchiva.t•:l.n 
copíns t.le los que el Con::;l•jo Cl'CU ueccs<lrios 

.... 
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Las Pxpo~icion<>s de los hechos. pn·~entadas por las par

tes. se archivar•{tH or·igiuales . 
. .\re. 12. Lo:; emoluínenco~ que rorr·csponden A la Cá

mara por· •':ttla spncenria rle :u·brtrage ser·án abonados con
fornw á la siguiente escala: 

:lO soles, cuando la cosa litigiosa sea do un va-
lor ha:>ta de ........................ S. 

:;o 
70 
8:> 

100 
17!0 
:?;.>() 

ll 

ll 

» 
» , 

................................... )) 

................................... » 

................................... ) 

................................... ) 

................................... ) 

cuando pase. . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . , 

500 
1,000 
2,000 
4,000 
7,000 

10,000 
10,000 

Se eon~idt>r·a como Yalor· 1le la cosa litiga<la el que se de
rnandt> dt> la parte couu·ar·ia; á no ser• que él sea moditi
(':ldo t'll el fallo del Consejo, en cuyo caso sel'á el que és
te lij•·· 

Art. 1:1. Los Pmolumentos cl~_la Cúmar·a serán pagados 
por• mit:Hlpor· ambas partPs l1t1gautcs, y deberán acom
palilll'sl' ú la exposiciúll de los lwt."hos quP se presente al 
!>l'l' Hollll'iida (¡¡,cuestión, al a•·hitJ•ag<' del Consejo. 

Art. 11. El Consrjo puede impOlH'I' como pena á la pat·
le vPrii'Jtln, la ollligac:ón de iHdt•rnniza•· á In otra los emo
luml'lltos qutl, confor·me al art1t:ulo antel"ior·, haya teuido 
c¡nt' ahon:\1'. En tal caso, la pnrtl' a:-;l 1':1.\'0I'ecida tendrá de
l'el'llo para PXÍ¡!ir· de la conu·nl'iu, ••1 pago de la cantidad 
qt11: haya :thouado. ~in e~tar· la C(Jmar·~ ~~~ ningún callo 
obhgatla fl la tle,·olu<::••i ll de la l<utna n••:tLula . 

. \ rt. ¡;,, Los liu:rante" que no fUPJ'cn miemhl'OS de la 
Gtuuar·a, pngarúu 23 •í. de r·ecaq:;o sobre la tar·ifa estault>
citla . 

• \1 t. Hi. Por• ct>r·tificados de ··ualr¡uif'r·a naturaleza. in
IOI'Ille-; •"''bre u:>os y costumhres •'Olllt'I'Ciales, rte., que se 
pi,Jan :'lla C:lma•·a, se ahomll'<t llH-:1. ~or.F.., PLATA, cou uu 
I'I'Ctll'~O tlP 2;, •,f. cuando uo s\'a mi•••nl.n·o de ésta el qu<' 
lo~ ~olil'itt~ (l) 

Pm• ¡•ópias d,, autos (, dol'lllllentos, la Sí'et•etar·ía cobra
t·ú 20 C:R:-í'H\'tlS por• Catla p:'lgina 111:\IIUSCr'ila. 

Ln Cámara de Comercio ocupa un salón en el 
local en que está situada la I3olsa :Mercantil, lu
gar en que se hacen trnnsncciones }' se fijan las 
cotizaciones del día, e u la 2. a cuadra de Uca
yali. 

Parte del comercio italiano tiene formada tam
bién, una asociación para la defensa de sus inte
reses. 

(1) .\ los ··rrtificados expedidos por la Cttmara, se les 
~o ucL•dn Yalor• legal. 
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LAS INSTITUCIONES DE CREDlTO de Lima son: EL 
BANCO DEL PERÚ Y LONDKES, con un capital de 
Sj. 2.000.000, dividido en acci0nes de Sj. I 50, y 
constituido por ia fusión del B;¡nco del Call:lo y 
de la sucursal en Lima del Lnndon Bauk of ~Iéji
co & South América, realizada el 1. 0 de Julio de 
1897. Ocupa un suntuoso edificio en la 3'' cua
dra de Huallaga. Tiene establecidas suru1 sales 
en el Callao, Arequipa 1 Trujillo, Piura, Ohiclayo 
é Jea. 

Este Banco cuenta con una sección hipotecaria, 
cuyo capilal es de¡; 4o,ooo. 

Su tarifa de intereses es la siguiente: 

OPER.\C'IOXE!' l·:-i ORO 

.·lt.unu 

ImposicioneR á 3 meEes .........•.......... 1 .;• anual 
Jd. á 6 id. .. ..................... 2 •. 
Id. á 9 id. . ....... , ....... , .... . :¡ ., 
Id. á 12 id. . . . . . . . . ............. 4 , 

OPERACJO:'(ES EX PL.\ f.\ 

lmpo!líciones á 1 mes ....................... 1 •/. Anual 
Id. á 3 nJP!'IE'S • • • • • • • • • • . . . . • • 2 
Id. á 6 1d. .. ........ . ........ 3 ., 
Id. á !l id. .. . ...... .............. -:1. ,, 

lt.l. á 12 id. .. ................... 5 •. 

Cobra 

ror dP.t>CUE'nto¡:¡ en ROie8 de plata .......... R •¡. ·¡nu,,J 
Id. en libratl esterlina~. . . . ... . 8 .. 
l'or adPll\ntos eu cuenta corriente en soles 

de plata ............................... 10 .. 
Id. id. id. en libras estel'llual:l... •. . . . . . . . . . 9 , 
Préstamos hipotecarios.... . . . . . . . . . . . . . . ~ ,, 

EL BANCO ITALIANO, situndo en la 4.~ cuaci1a 
ele Lampa, tiene también Ull buen local. s~ fun 
dó en 1889 y su capital se halla dtvidido en accio
nes de ¡; zo nominales. Tiene una sucursal en el 
Callao. 
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Su tarifa es la siguiente: 

Abona 
Plata Oro 

Por depósitos á 3 meses... . ... 2 .•¡. anual ~ •¡. ·10ual 
Id. id. á 6 id ......... R , } 
Id. id. á 9 id ..•....... 4 •• 2 , 
Id. id. á 12 id ......... 5 ,, 

Y cobra 

Por avances en cuenta corriente. 10 , 9 , -
Por descuentos....... . . . . . . . . 8 , 8 ,, 

Ninguno rle e~tos BanCOA abona intereses en cuenta co· 
rriente, ni por depósito á la vista. 

EL BANCO INTERNACIONAL se fundó en t897 con 
un capitl11 de S. I.Ooo,ooo dividido en acciones de 
de S. 100 nominales. Está situado en la 4a. cuadra 
de la Unión. 

Su tarifa de intereses y descuentos es como si-
gue: 

Abona en so~es ó libFas 

En cuPnta corriflnte . . . .................. 1 •¡. 'lnual 
DepóAito á la vista dPspués de 15 días........ . 1 l• 

Id. á 3 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 
Id. á 6 id. .. ..................... 3 ll 

Id. á 9 id ......................... 4 » 
Id. á 12 id. . .......... 5 » 

Cobm 

Por deccueutos..... .. .. .. .. . .. . ....... 8 » 
Avance en cuel'ta corriente . .............. 12 » 

En el af\o de 1896 se fundó la sociedad denomi
nada ACUMULATIVA con un capital de S. 250,000 
dividido en acciones de S. 100 nominales. Est<t 
institución se asemeja á las cajas de ahorros y aun 
que no abona intereses, sortea mensualmente certi
ficados de S. 500 de valor. Sus oficinas ocupan un 
buen local en lar .8 cuadra de Callao. 

LA RECAUDADO I<A DE lMPU ~<~STOS, sociedad crea· 
da por decreto de 9 de Enero de 1896, tiene por 
objeto recaudar, por cuenta del Estado, los ingresos 
provenientes de alcoholes, tabaco, opio, timbres y 
los demás cuya administración tuviese á bien en-
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comendarle el Poder Ejecutivo con aceptación de 
la Sociedad. 

Su capital nominal fué primitivamente de un 
millón de soles, di vid ido en diez mil acciones de 
cien soles cada una: habiéndose duplicado con 
posterioridad. 

La representación de la Sociedad se ejerce por 
un Directorio compuesto de nueve miembros, de 
los cuales ocho son elegidos por los accionistas; y 
uno nombrado por el Gobierno, con el carácter 
de personero del Fisco. 

Las cuestiones que se suscitan entre la Sociedad 
y los particulares, acerca de la aplicación cie las 
leyes y reglamentos que rigen lns impuestos, son 
resueltas por el Subprefecto de la provincia res
pectiva. Los que no se conf~>rmasen con la de
cisión de dicha :\Utoridad, t1enen el derecho de 
ocurrir al Prefecto del Departamento, para que 
la revise, y en la última instancia, al Supremo Go· 
bierno. 

Las cuestiones que se suscitan entre el Gobierno 
y la Sociedad, así como las que sobrevienen entre 
éste y sus miembros son resueltas por los Tribu
nales de la República. 

El mayor éxito ha coronado la formación de 
esta Sociedad, pues el Gobierno ha obtenido un 
rendimiento mucho mayor de los impuestos con
fiarlos á la administración de la Recaudadora. y 
los accionistas de esta han obtenido pingües uti-
lidades. · 

LA PERUVIAN CORPORATLON.-Entre las varias 
concesiones hechas por el Gob1erno peruano á los 
tenedores de bonns de nuestra deuda interna, ó 
sea á la Peruvian Corpnratwn, según el contrato 
aprobado en la Legislatura de !889, se encuentra 
la cesión por el térm1no de sesenta y seis años, 
de los siguientes ferrocarriles de propiedad del 
Estado: 

De Moliendo á Sicuaní, de Pisco á Ica, del Ca
llao á la Oroya, de Lima á Ancón, de Chimbote 
á Suchimán, de Pacasmayoá Youan y Guadalupt-, 
de Salaverry á Trujillo y Ascope, y de Paita á 
Piura. 

De dichos ferrocarriles, el de Pisco á lea se en· 
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cuentra hasta ahora sujeto á un contrato de arren
damiento ajustado con D. Christian Schrdtmiiller 
en 1884. 

La entrega de los demás ferrocarriles se efectuó 
bajo inventario, gozanrlo los contratistas del de
recho exclusivo de hacer las prolongaciones que 
creyeran convenientes y obligándose, por otra 
parte, á const>rvar las l!neas y sus material rodan. 
te en buen estado y á cot1struir las estaciones que 
se juz~aren convenientes. En cambio, el Estado se 
comprometió á ceder ias obras concluidas, los te· 
rrenos de propiedad fiscal disponibles, lo mismo 
que ayudar á la expropiación de los terrenos de 
propiedad particular que se necesitaran para 
practicar las citadas prolongaciones y las obras 
indispensables para el mejoramiento del buen ser
VICio de los ferrocarriles, para cuya explotación 
y administración los tenedores de bonos convinie
ron en sujetarse á los reglamentos y leyes de la 
República. 

Las tarifas se estipuló que serían arregladas por 
el Gobierno en proporción á las distanc•as y gra
dientes, según las ci rcunstancias de cada ferro
carril. 

LAS COMPA~ÍAS DE SEGUROS están obligadns á 
constituir un depósito de¡; 3000. La ley que esta
bleció esta condición, se dió con el objeto princi
pal de obligar á las s~cursal~s de las compañías 
extrangeras, á garantir deb1damente el cumpli
miento de los contratos que celebren. 

Como consecuencia de esta ley se formaron las 
siguientes compañías nacionales: ''lnlernaci•)nal 
de segu ros del Perú"(4~. cuadra de L1mpa núme
ros 79 y 81) y la ''l talia" (en el local del Banco Ita
liano) con un capital suscrito de S. 2.ooo,ooo; la 
"Rimac·· (2." cuadra de Ucayali N.o 50) con tillO ele 
S.2.5oo,ooo. Siguieron sus negocios en el Perú 
da ndo cumplimiento á la ley, las agencias de ,;, 
"Royal Insurance" y la "Guardian Fire !usuran
ce Co." (3." cuadra de Huallaga Nn. 125); "Pnro
nix F1 re üffice" y "North Brittish Mercantile ln· 
surance Co., "(4." de Carabaya ¡... o 127); ''South 
Briltish'', (4·"cuadra de Lampa No. 77); ''The Man
chester F1re Assurance Co." (4." cuadra de Lam-
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p¡¡ N". 95) ; y la " Compañía l\lag deburguesa", (3." 
cuad 1 a de U ca yal i. 

Los YALO I{ES que se cotizan en la p laza de Lima 
so n los siguientes, según la última re vista c o mer
cial: 

Colizaci(n ~al~Capital -~-ti. d' 'd d 

-

"OIDID pag.ado tuno 1\1 eo n 

ACCIONES --- ----

Bam·n riel Perrt y Londres. A. ¡51JI S. 1M 1 P ""met. S. ;~ á 1!\.q 
1•1. Jtalluuo.. .. . ... ........ S 211, S lll.i ,. ~met. ., 11:> á 1~6 exdv. 
1•1. lnwl'llacíonnl llo>l Perú. 1:). 101.1 , H. ,,.,,1 ,. scm~t. ,. 50.50 á SI 
J.:mpl-~'l c.lel Ag-uh.tle Lhna n 400! ., 400'o! "~ trhuct. .. 400 t\ .0~ 
¡,t, clt'1 BmTonco. . . . . . . . . . . ., lt)l 

11 
lO(t!! .• H Pnt·. 

}lt. ~tirattcwc~...... .... .. . . , :.?uo¡ ., ~H..• .tl .. .: Par·. 
Id. do·l <:n"le Lima .. .. .... ., 51~11 ., :;o<IIPu·i.cx•linl. ::;. 211 á ~42 
Id. del Oas dl'l Callao . .. .. ,. lOO) ., l\u 1 ., ., , . .-,'i (L t;.J 
Id .• lt·l F~•Tocm-ril y ::lltu:ll<· · . \ 

de ~.lt•n . .. .. • .. .. . .ce 100l .J: lúllll ,, triruet. 
F:l1ll11'l·~a del Fea-roratTi1clc 
Ttu11h" de :11om á Ghinchn 

Altn . .. .. .. ... ... .. .. .. S . 500 $. 500 .. .. . .... .. . 
Id . .\ln.liu••rn "La Lil,.,rtad'. ., 60~ " 601~ 11 anual 
Socit:·clud .Recaudntlo•·n de 
1n1¡ntt stos .. .. ... . o o. o ••••• ¡ " 10 · ,, 7;) s. 7.60 ítlto d. 
Id . )lllt t Ufad tll'~ra de Ttl· , l O . .. .. .... . 

\)a,·os . .. ................. .• 111 
I<l. A;:l'lcoln "!'nn l'•col(L<' ., lt)()IJ: .. 1\li)O ~ p .. 
lt.l. "NIU V•r~nzo''........ •. 100

1 

, W"' :-; . ~t>mt>t. 
ld. Azucu.rt>a·a "PnentcPll'-

drn" ................ . ... S ~~ t: ·~," ·> •mt>t 
Socil·~latl lndustrial•lo: l:'au- J . l ' "' · 

ta l.ot·•hna........ .. .. .. .• 60 50 .......... .. 
Comp~:u1(1\ lntcrnacinnnl dt· 

~J.'"'1.1rt•s rlt>l P~n·L . .. .... S. JOn· S. l\ 11 1!.1) nllu:.U 

c~:;:r.;.'!~~~~-~~~-~~-~~s. ·:~;.', .. ~~·¡ .. 111]'1 .. .. 
lcl. flP ~l~gu1·os "ltn1in". . .. ,. 1011 •. lu ... . ...... o 

,f.. 00 6. G:! 

Par. 
Pa1• 491\ 50 

S.to:31\ 101 exddo. 
Par. 

s. 8.'>0 1\ ,,0 
., 76 á :,l) 

1 

Pnr. 

Par. 

,. 1•1 á 10.:111 
.. \I.Ufl j\ 10 
., ~ úüO hl. ::llt>l't'atllil de la Uroyn.. ,. lOO ,. IUl• ~ ·~ ·e scmct 

Id. t.le lo< lJ•·pó~it•" 1lc Bt•· 
llnv1,ta....... .. .. .. .. .. ~~ ,, 5(1(, ~ ·¡> anual .. 300 (, 100 

!ti. J•,.m,·inn Telephouc... t: !!<!' i! ls t:: ¡ l' ,..,111et. f.. 19 1\ 1~.10 
J.a A,•umu lath·a .. . ........ s. 11MI S. 111 10 .. S. :1:; 11 2', 
1 ,11•rí,·.:t :\m·it.)Jtal tic ~om ·1 1 

hr,·•·~ 1-..; y t••jiclns dt .. In na. , ,1 lOOl .. 0011 •.. o.,, •• • • , 

:--''l'lt·,httl nul'if~¡·n ··~\_uda .. , 
.. 9:!0 (, mo 
.. 116. b r~tv" . o. o .. o. o . . .. . o ..... . 

ltl , -u ... ~onu•hulrwa c:ll· fm · 
t•fhost, '' e Jllll'\'U caulsi(m ) . .. 

l:uq•lt·s..:t d·· .\_¡.;!la J·n[od•le 
tle I J;.LIUl y l'uJan . . .. .. o o •o 

il():\US 

)!uuicip olicla•l tle Limn .... ¡ ........ .. 
1•1 ,¡e( 1 nllan......... . .. .. . .. .. 
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DTRF.CTORIO Co~IF.HctAT. OE LPI.\.(r)-Lac: prin. 
cipale~ casas expot tadon•s son la~ síguietlle~ que 
ne~ocian rndistintamente en todos I•>S prorl,;ctos 
peruanos)' que á la \'ez son importadoras: \V. R. 
Grace & Co. 2". de Hualla~a N. ; Graham Ho
we & Oo. 2n de Ucaynli N°.72; Duncan Fox & Co. 
3"· ele Lampa N .0 53; y A. F. Perra ro & Co, 4." 
de Lampa N. 0 91. 

E11 a:.úrm·cs negocian la<; siguientes firmas: Ph. 
Ott. & Co. 4•. de L-unp~ N°.t r6; Canevaro é hijos, 
3'· de Iluallaga No.r36; Ac;píllaga hermanos 2." 
de i\loquegua N. 15; E. Aprlo & Co. 4.• de"Junín 
N"· 112: y E. Swayne, 7.• de Cuabaya N.o 46. 

F:n olgodone.~ las casas F. Gulda & Co., 2.• de 
Huallaga N. 1 rg; y H. Beausire &. Co., 3· • de 
lluall~tga 1\ ·0 125. 

En mincmlcs, e 1 Bancn de! Pení y Lond re!', 3 ." 
de lluallaga; Backus & Johnsron, 3." de Uca
yali N. ; J. Gildemeister. 2." de .Moqueg-ua N.• 
19; y Oazorla Hermanos, 2." de Ucayali :N.0 68· 

L'n ca.fr Harten & Co. 3.• de Carabara N.o 14; 
N. D. Tealdo & Co., 4·" de Huallaga N.0 163; j. 
A. Cuneo, 4.• de Huallaga N . ., 107. 

E,, roca, C. )f. Schroder & Co., 3 .• de Huallaga 
N. 140. 

En coraí11a, A. Kitz &. Co., 1.• de Lima; y Peho
\'a" herrnauos & Co., 1."' de L11na. 

En ctu·,·oN .1/ piclc.~, L y P. Gagliardo & Co., 1."' 
de Callao; y Gotuzzo hermauos, 2." de Aucachs 
N.o 32. 

Además existen numerosas casas dedicadas á la 
importacióu de abarrotes, ósea artículos muy , .... 
riados: como especerías, comestibles, conservas 
nlimenticias, vinos, licores, bugías, papeles de em
balage, utensrltos de cocina, porcelanas, cristales, 
etc. Este comercio está cast únict~mente en mann 
de ca~:• italianao;. siencio las p• incipales las de: C. 
\Vei<:s & Co .. 3.• de Ucayali ~.0 111; Julio Xor 
mand, r. • de Lirna N. o 27; Tomás Drescrani, 4. • de 
Huall::-ga N.~ 157; Ftgan é hiJOS, J.' de lea ~. 

(1) Com o tomnria demasiado e~pacio puulic11r In liRII\ 
<'Oilt¡t etB di' lora diferPnte'l eRtllblecumentoR, eoólo damos 
loa nombre.:! de los más acredit!1dos en cada ramo. 



-- 180 -

z6; Evaristo P,dma, 2." de Ayacucho N .0 26; Mi
guel Bollo, 4." ele Huallaga N. 0 r 55: A. Cuneo & 
Cn., 4·a de Huallaga N. 0 165; Engelbrecht & Co., 
1. " de Lima; Fa lcone hermanos, 1." de Callao N. 0 

27; E. l\lornbelln, 4." ele Huallaga N.0 201; Nico
lás Orezzoli, 2." de Ucayali N. 0 56; Santrago Pén 
dola, 3 a de Junín N.o 6o; E. Rampini, 4." de Hua
llaga N.0 180; N. B. l'ea:do &. Co., 4." de Hualla
ga 1\.0 163. 

En casi todas las esquinas de las calles, hay es· 
tablccirnientos destinados á la venta por menor 
de aqueliQs artículos, y de muchos olros de pri
mera necesidad en las casas; siendo sus propieta
rios, sin excepción, italianos. Estos .:!stablecirnien
tos se denominan pulperías . 

• ldículo.~ rlc .filidrrxírr y rlc l11jo: - Broggi herma
nos, 1." de lea N.o 11; Oliveres & Valencia, 3·" de 
Unión N. 0 189 . 

• !~(titldil·rr.~.-Las casas dedicadas á este giro, ne
gocran tambrén cu papeles pintados y marcos pa
ra cuadros, las ~Hrncipalc~ snn: lnurritegui y 
Monlori, I." de Callan ~. 0 6..¡: Trcfogli & Talleri, 
2." de Ucayali :S.0 48, 

Afutrrcr·tlc~; rlr in¡.;(J'IIIIII'IIft¡.~ dr' ndr.~ii'(I.-G. Brandes, 
4." ele Unrón ::'\. 237: Cu~tin tX C'•>., 6." de Unión 
N. 307; G. Prghi, 4·" de Unió1r N. 8o; y E. Soler, 
3·" de Unióu N. 112. 

f'i!JIIt't'll.~.-\\'elsch & Co., 4." de Unión N. 261; 
n. G. Febr e:rn, 3.n de Cara baya N. ro3; Llorens, 
4·" de Unión: l\l¿rr<iez & Co., I.a de Huallaga N. 
16. 

C'ri~<lrtlr 1'Í11 !f jlllr'rr lrl!IIIX,- P. Ferrand é hijos,3.• de 
Junín ~-52, 1[. (.ir lindel, 4.n de Carabaya N. 121; 
r.l:trzano. 3.'a de Ju11Í11 N. 75. 

('unJif,·tíos !1 ¡¡osft '"/'Írrs.-Estos establecimientos 
h<lll rt:rnpla.zn<1o cnsi pnr completo á los arrliguos 
blzcochcr o-:, que exi.;ten siempre pero en menor 
ní11nero. Las principales son: A. Bandrot, 4-~ de 
Unión; Broggi herm?.nos, 4." ele Unión y 1." de 
lea; P. ~ove; t." ele Ucayali; A. Fiel-:!, 3." y 7·" 
de Unión. En la pastelería de Cubillas, 2.• de Pu
no, así como en otras más se elaboran bizcochos 
y pasteles del país. En los conventos de monjas 
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se hacen bizcochos y dulces, que también pueden 
encargarse especialmente. 

Caballcrizaf!.-Yi.irgens, 2.~ de Chanca y: Ridoutt, 
3. 8 de Chancay. En estos establecimientos se ven· 
den y alquilan caballos, así como también se en
carg-an del cuidado y alimentación de ellos, por 
S. 30 al mes. 

Cambios de moneda.~. -Sigmnndo Jacoby, 3.• de 
·Unión; A. de Verneuil, Alexander, Perry, 2.~ de 
Unión;Polack, I.8 de Unión; Ringgold, r.a de Hua· 
llaga. 

Drogucrí.a.s,-]. Gallese&Co., 2.~ de Junín N. 42; 
~leyer & Co. 4." de Unión N. 188; l-lague & Cas
tagnini, t." <le [ca. N. 45; J. B. Serra, I." de Ca
llao N. 43; E. l. Grec, 3·" de Huallaga N. 143: Sig
none y Velásquez, 1.~ de Unión N. 52; F. H.emy, 
3·" de Unión N. 185· A. B•g-non, 1." de Ucaya!t 
..N. 21; A. Bog-gíano, 2." de Unión N. 72. En estas 
droguerías se expenden también pertumes. 

Pcr,·etcría y útiles de labranza y minas. C. l\J. 
Schroder & Co., 3·" de Hua.llag-a. N. r4o; G. de 
~len chaca, 1 • de Lima N, 29; ]. & F. B1 esa· 
ni, 3·" de Huallaga N. 156; O. Schierwag-en & 
Co., 3.• de Huallaga; A. Bour~nt, 4.• de U111ón 
N. 210; P. Herouard, 2.a de Ucayali N. 6o; E. 
Humphrey~ & Oo, 4·" ele Carabaya N. 62; C. M. 
l\IcHales & Co., 1." de Lima N. 46; F. L. Crosby, 
3." de Cara baya N. 79: M. G•ündei, 4." de Caraba
ya N, 121; P. Bidegaray y H. Qqstes, 1." de Huan
cavel•ca; N. Bravo, 4·" <le Huallaga. 

]<1Jtogn~(ía!l.-Courret & Co., 3." de Unión N. r97; 
A. R()d11guez, 6."' de Unión N. 276; R. Castillo, 
6.~ ele Unión N. 268. 

Jfolele.s y re.~tautat~fs.-Aunque los existentes en 
Lima no pueden rivalizar con los de Europa; sin 
embargo, uno que otro reune las comod1dades 
necesarias. El primer hotel de la cap1tal por su 
situación, cocina, servicio, número de departa
mentos--que se eleva á 45. todos los cuales están 
alumbradus con luz eléctnca v se hallan en comu
nicación por timbre, con la oficina de administra· 
cíón-es el Maury, situado en la calle 3.• de Cara
baya. La sucursal está ubicada en la misma calle, 
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corriendo por cuenta del propietario de este ho
tel el restaurant de la Ex posición, el Jardín del Ca. 
mal tlugares en que también se pre!Jara banque· 
tes), y el hotel del pueblo de Ancón. Los precios 
por hnbitaciones y pensión, varían mucho según 
el departamento y la lista de comida que se es
coja. 

Viene en seguidn el hotel de Francia é Inglate
rra, en la 2." cundra de Lima. Su situación es 
buena. Cuenta con una sucursal e11 la 1.~ cuadra 
de Huallaga. 

Adelllás de los dos mencionarlo~, existen los si
guientes hoteles con restaurant: Gran Central, 4.' 
de Unión; Central, l. a de Unión; Internacional, 1." 
rle Carabaya; Globo, r."de Callao; Cardinal, 3." de 
Unión; y algunos otros inferiores. Entre los ho· 
teles Ein restaurant podemos citar· el de Europa, 
J.' de Ayacuchn y 1." rle Ucayali; IndPpendencia, 
3." de Unión; ~uevo !'dundo, I." de IIuancaveli
ca y 1." de Ayacucho; Andes, 4." de Lampa; y 
otros más. 

De lo:; rtstnurauts merece citarse el Jarrlin Es
trasburgo, en la 1." cuadra de Unión; y el Franco. 
Per uanu y Económico, en que se cobran prt'cios 
mó~tcos, situados en el Por tal de Sc:n Agtr"-lÍu y 
1." de Apurimac N. 25, respeclÍ\·amentc. En los 
hotelrs de 3er. orden se puede obtener habitacrón 
arnneblada y pensión, por S. 40 mensuales. 

Ya que hablamos de los hoteles, debernos decir 
que la vicla en Lima no es cara en lo referente á 
los artículos de primera necesidacl; pero sí en lo 
que rc~pecta á los impnrtadus, los vestidos, servi
dumbre, lavado y alojamientos. E11 el centr.o de 
la ctudad se puede enc<~ntrar una casa con 6 ú 
8 habitaciones por 50 ó Go soles mensuales j y 
en barrios apartados, pero sanos y bonttos, por la 
mitad de estos precios. L'.ts casas amuebladas va
len, como es natural, muchq más: no pudiendo 
fijarse un término medio, porque el arrendamren· 
to depende de la clase y estado de los muebles y 
de la situación v tamaño de la.; casas. Sin embar
go, Cl\ calle CCiltral l:le puede11 t;Onseguir OOS ha
bitaciones regularmente amuebladas por 25 soles 
al mes. 



Impreillas: Son muy numerosas en esta capital; 
pero las impresiones son caras y no siempre satis
facen al cl1ente. El valnr del papel para obras y 
el de las tintas es elevado y aún pagándolo bien no 
se puede conseguir, en ciertas ocasiones, tal como 
se desea. Sin embargo, se pueden lograr buenos 
trabajos tipográficos á subido costo. En los talleres 
de los diarios locales se hacen también impresin
nes de obras. Las casas B. Gil, s.• de Lampa N. 
113; D. Torres Aguirre, 3.• de Unión N. 140; Im
prenta del Estado, 3 n de Ayacucho N. 58; C. Paz
Soldan, 6." de Un1ón N. 3 r'7; C. Prince, 3·" de Ca
rabaya; La Industria, l. a de Amazonas; Imprenta 
de San Pedro, 3·a de Ucayali; y G. Stolte, 3.a de 
Huallaga, se encargan de 1mpresiones de toda 
clase. 

Iustnunentos de óptica: Schwalb hermanos, 4. • 
de Unión N. 212; y N . Espirac, r.a de Huancave
lica • 

.lal'dine.~ y ?'ecreoíl: En las afueras de la ciudad, 
ya sea por las calles de l\lalambo y Dc:scalzos, 6 
por el Cercado ó la plaza del Dos d~ Mayo, se en. 
cuen tran multitud de jardines donde se puede 
mandar hacer trabajos florales (1) l\Juchns de 
ellos tienen establecidas en las calles I.a y 2 ... de 
Huancavelica, agencia:; encargadas de recib1r las 
órdenes que al respecto se les quiera imp:ntir. Al
o-unfiS de esos mismos jardines tienen formados 
/¡,,o/{s 6 recreos, que son muy concurridos los Do
llli ng ns y oías feriados. u no de los que gozan de más 
crédito, es el situado en la 7.• cuadra de Moque
gua couuc1do con el nombre de tivolí francés. 

Un jardín de excelente reputación--de distinto 
<Ténero de los anteriores-al que concurre la gen
re de buen tuno y en que se dan conciertos du
rante el verano, es el llamado Estrabnrgo. El lu
gar es elegante, pintoresco y ocupa un sitio muy 
central, pues se halla en la z.a cuadra de Unión. 
En él se sirve almuerzo y comida á la carta 6 por 

(1) En esta ciudad se trabajan de manera admirable 
l o~ aparatos de flores y á un precio relativl\rnente ba
rnto. 



rpensión, y se encuentra toda clase de licores y re
fresco!>. 

Joyuo8: Welsch & Co., 4 a de Unión, N. 261; 
Boggiano y Pigatti, 4·" de U•11ón N. 231: Jncoby, 
3." de Uuión; Ringguld, 1." de I-Ju ;dlaga: l\1. Bar
celli, Pasaj e 2~ de Jnlin; A. de \~erncuil, 2." de 
Unión. Otras c:1sas se ocupan exclusivan•entc 
de la venta y co111post ura de relojes y S•Hl: Sa 
rnanamud La Rosa, Philipon y :\Iattey en la r.• 
de Ucayali; Philipon, 1." de Callao; Voltaire, y 
de Caraba ya. 

Lrím¡wms y apatolos ¡mm fJIIíío.~: Las lámpara<> 
para gas se expenden en los almacenes de G1lin· 
del4. ' de Ca1abayaN. 121; Ü•ezzoli, 2.' oe Uca
yali N. 56, donde tamb•én se encuentran lámpa
ras para kerosene. Los aparatos para el alum
brado eléctrico, se ,·enden en e~tos n1ismos estable
cimientos y en las oficinas de las di,·ersas empresa:; 
así como en las nurncJosas plomerías y gasfiterías 
de la ciudad, luga res donde 2e contrata la coloca
ción de lámpnras, bañns, etc. Las p• incipales en 
este giro ~on la rle Crocker, '." de Arequip<t: 
Sangster, 6.• de Unión; y .J\Ioss ¡.·de Unión. La 
empresa del ag-ua también expende y coloca tinas, 
lavatorios etc. 

LrnrNÍfl: Combe & Bert, 4.' de Unión ;:{, 2::!(: 

García Hermanos & Co, 4·" de Unión N. 18o,· :\Ji· 
g-uel García, 4·' de Unióu .::-.1. 192; R. Seglií, 3· ' de 
Unión N. r72. 

Lifo!Jmfíax: Eugenio Abek, 5,' de Unión: Fab
bn llc.:rm:llloS, 3.' de Unión N. 140; E. S:1n Ciis
tóv:d :-l." de Callao, y i~I. Ba-iruln, 3." ele Chanca y. 

f-ibnrírt.~ y ídiftx rll' rxr·,·ifutiu: Por lo general las 
librerías venden L;nnbién útiles de escntorin: asi 
como se encurnlr :w libros en los establccimic u
tos dedicados á la venta cie útiles, razón por la 
cual los constcler nrnn-; unidos en un grupo. Las ca
sas principales son: Boix y Gilssió, t." de Hunlla 
ga N. 48: E. Rnsav, 1.3 de Unión N. 34; B. Gil, 
s.• de Lampa N. 11~; Colvillc & Co. '·"de Ucaya-
11 N. 36; J. Newton, 4· 3 de Unión N. 43; J. Escou
bés, r. a de Ucnynli N. r4; ~l. U. Anúz, 3." de Ca
rabaya;G. Stolte, 3." de Huallaga. 
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.Muccría. -Harth & Co t." de Ucayali N. 27; 
Ottenheim Hermanos, 1. " de Ucnyali N. 31; ]. H. 
Smith, r ."' de Ucayali N. 1 8; Ch. L. Clnret, , ."de 
Ucayali N. 30; A. Eckstt>in, r. " de Huallaga N. 14: 
Harten & Oc> 3." de rle Car<cbaya N. 14; K.linl!e & 
Co., 2.a cie Huallag-a N. 174; Ludwig Grim & Co., 
4·" de Unión N. 220. También se expenden en es
tos establecimientos telas para señ<>ra~, juguetes 
para niños, objetos de fantasía etc. 

jJ[odi.~tas.-J. Ftsce 5-" de Uni6n; Zita Cosso, 5·" 
de U n1ón; j. Claux, 6." de Unión; 8orrel-Fontete,4." 
de Unión; A. Lebreton, t." de Lin.a; Nicolas, r." 
de lea. 

Ornamentos de Iglesia y objetos de piedad. -P. Snn 
Martí, 3." de Ucnyali. 

Pc,fum.uíal!.- Lerch, 3." de Unión: y las casas 
de Oliveres & Valencin, 3." de Unión N. 189; 
Violle, 3.a de Carnbaya y Gnspard, 4 ·a ele Unión, 
que tienen anexo al establecimiento un salón rle 
peluquería. 

Sollfterí.a.~.- C. 1\fasson & Co, 3." de Ca rn ba yn N. 
32; ü. Moulard~ I." de Ucayali N. 39; Stabl, 1." 

de Ucayali: Sanz, I." de lea; Bar & Co. 3." ele 
Unión; A. & M. Frank & Co. 3. ·de Unión 1\J. 182; 
"La Económ1ca" 3·" de Unión. En estos estable
cimientos se hallan las telas necesarias para los 
vestidos, y en lc )S que anunciamos á continuació n 
--aunque se hallan también telas--se admite que 
el cliente las lleve', cobrando sólo el vnlor de la 
hechura: \V. Burlge s.~ de Unión N. 2¡5; Alcán
tara, 3." de Un1óo~ Montalvo, I." de Ayacucho; 
Vidaurre, Plazuela de la Merced. 

Somb,·crc/"Ía.~.-~1. Crevani, 3·" de Unión N. I s8: 
G. Brenner, 4.a de Unión, N. 2o8; J. Hissi é lit
jos, 3.a de Unión N. 177; .N. l.\lenegoto, 4." de:: 
Clllón N. 265. 

'l'cla8 y arlkuloR para -~ciioms.--~Iazzini & Co. 2.• 

y 4·" de Unión; Peller~no y Pllottn. 2. • de Unión; 
A. Buffet, 3! de U111ón N. 181; Valle, 4." de 
Unión; A. Gaillour 3.• de Unióo N. 17!l; Estte
madn) ro. 4. ·de U111ón. 

'J.l.las para hol,tbrc.~.--Sal'iudo, 2" ele Unión :N. 
r 14; G. Loredo, 3" de Carnbaya y I." de Hua lla-
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ga; Ri,·arola y c.R (tela!' nacionales únicamente) 
3-' de Caraba ya N. z8; E. V. Glen, 5. · de Unión. 

Virl ¡•in!! !J nw N'o,; ¡1111'a cwulro.~.-P. .r. Rogger o, 
3.~ cie Lampa N, 51; Genetelli & Cn, r.• de Are
quip<~ N. Io; J, Scolari. 3.· ele Junín. 

Vino.~, {icrJI'c . ., !J 1'01/NN!'ft . .,.-Engelbrecbt & Co, 1• 

de Linw N. 19; P. Pré, 3.• de Ucapli N. 8o; E. 
'V. Baylei, 4."' de Unrón N. 222; Broggi Her
manos, r." de lea: F. l\Iolinié, 1."' de lea N. 52; 
Gallagher &. Co., 4." de Caraba ya; Fuentes, 4. 0 de 
Cc1 rnbaya; G11tuzzn, 2.• de Callan~. 90: Uacchcra, 
s.a de Carabaya; Rocatagltata 3·a de Huallaga N. 
I3t; Fracchi<~, z.• de Hnancavelica; Boza, 3." rle 
Lrma; C<~bello, 4.• de Huallaga; A. Barr ioc;, 2. a de 
Callao¡ Canepa, 7.• de Callao. · 

Zapflft·ría . .,.- N. í\IaltUbOr,\{, 5.8 de Unión; A. 
Cnrtelezzi, s:' de Unión N. 27 r; J. Meiss, s. • de 
"Gnión N. 244; Colón, 3." de Unjón; l\1male!', 1." 
de 1\yacucho; Sánchez r.• de lluancavclicn. Ade
más, en algunos eslablecimif'ntos como los de Fal
C0ne. 2." y ~." de Unión; Combe y I3er t 4.• de 
U nrón N zz¡; Colón, 3." de la Cnión; J. J. Bo
nin<~, 4.' ele Unión :X. zsr: Canepa, 1. 4 ele Hualla
ga ~. 24, se vende calzado extrangero para se
flor as. 

Usos CO:'IrERCtALES DEL ~IEKC \DO DE L!\L\.-
Para l¡¡o; irnpl)rtacronec;,el expedidor exLrangero gt
ra por interruedto de un BilllC<> 6 rle una casa cu
ntct cial, á 30, 6oó 90 oías vi~ta c;obre el cnmprador 
pcr uann, t ectbren fq este In-; d<~cumentos ncce
sanos parn In ext t acción de las l!lCrcad erías de la 
aduana, tan lutgn como ¡..rc•ue su aceptac..:iú11 en 
la letra. 

En lu r efcr ente á las cxpo rtncionec;, el vende
dnr peruann pucdcgirará9o días vista á cargo 
del consrgnatarro y contra conocimiento, por el 
75 por cr<:nto del valor de la mercadería. 

L1s comprac; pnr mayor generalmente se ha
cen á plazo, dando en pngo una letra á :3o, 6o 6 
90 días \'ista, documento que según la ley de 
Jurcto ejecutivo, da mérito para la ejecucrón in
mediata una vez protcstaoo por üdta de pago. 

El Códrgo de Comercio del Perú, en actual re
fOJma, o<"be autorizarse y darse á luz en breve. 

.. 
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Mientras tanto rige ·uno calcado sobre el antiguo 
Código espafiol_ 

La [;¡Ita de corredores de mercaderfas, es en nues
tro concepto una de las causas principales de que 
el comen.:io de los productos del país, no haya to 
mado hélsta ahora en el mercado de Lima todo el 
desarrollo á que está llamado, en bien de los pro
ductores de la industria nacional y de los exporta
dores mismos. 

He aquí cumo ele ordinario se hacen en Lima 
las transacciones por mayor sobre artículos de ex
portación. Hay hacendaJos que emp1 enden sus 
trabajos agrícolas con capitaleb ele casas exporta
doras, obligándose á consignarles todos sus pro
ductos. De esto no tenemos que ucupélrnos. 

La mayor parte de los hacendados cuando se 
encuentra próxima ó comenzada la cosecha, bus
can una casa exportadora que les compre parte 
ó el todo de ella. obteniendo de ordinario ua1 anti
cipo. Las condiciones de estas transacciones va
rÍ¡,n y son, naturalmente, convencionales. 

Los productos del país se venden en Lima de la 
mane1 a siguiente: 

Aceite- Se importa para el consumo local el de 
!lo y Camaná (Perú) y de Europa, principalmente 
de Italia. Se fabrica en la ciudad aceite de olivo, 
h1guerilla y pepita de algodón. Se importa petró
leo de Paita en buena escala. para alumbrado y 
combustible para máquinas de vapor. 

Aguardt"mte de Ica y Cltinclta-Se vende por bo
tija de 130 libréis (6 an obas), Italia por pisquüos 
de 22 á 25 libras. 

Algodón-Tara 4 por ciento, 6, en caso de con
venciOnes especiales, con una rebaja de cuatJ o li
bras por paca de doscientas libras. 

A_rróz -El an~z del país se vende por carga de 
dos sacos de 190 libras catla uno. El arróz extran
jero es importado en sacos de 190 l1bras netas ó 
de 100 libras. Su importación ha disminuado mu
cho á causa clel 1mpuesto de aduana. 

Azúcar-Véndese siempre por sacos de 225 li
brn~, ó ma1 qucta, sin admisión de tara. 

Cat.·ao-Impórta~e de Guayaquil por fanega de 
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á 152 libras. Se consume en el país los renombra
dos del Cuzco y Jaén (Perú.) 

Cueros-De cualquiera clase que sean los cueros 
se venden siempre contados, sin tara ui rebaja. 

Café-Importación abundante de la montana y 
prec10 muy reclucido en la actual idad del que no 
tiene buena elaboración. 

Frtjoles-Los del país se venden por fanega de 
182 libras (7 arrobas 7 libra¡;) mientras los de Chi
le se venden por quintal. 

Fideos.-Se venden por cajitas de una arroba. Se 
ha aumentarlo mucho las fábricas en la ciudad, de 
manera que hay abu ndancia y baratura. 

Harina. - Se vende por sacos ele á quintal, que
dando el saco á favor del compractor. 

Laua de Oveja.--Esta es objeto de u n extePSO 
comercio, se vende por quintal. Las provi ncias 
que la producen en mayor cantidad son las de Pu
no y Junín. 

Esta última manda sus productos á Lima, y, esta 
es la rnzón por la que se cotizan en los diterentes 
mercnrlos, bajo el nombre de lana de Lima, lo que 
en realidad es lana de J unín. 

Despacha PuiH) sus productos á Arequipa, 1\lo
llencto y al extranjero. 

A/al:;.--Se vende por fanega de 156 libras. 
Plata .--Se venrle por marco, en barra y en plata 

piña, la que siempre pierde un tercio 6 un cuarto, 
por conservar una cierta cantidad de CJZogue que 
no puede extraerse con la mayor presión. 

L r)S adelantos sobre los productos consignados 
gozan generalmente de una mejora de interés de 
cu 'll ro me,cs, correspond 1ente á una letra de cam
bio sobre Lóndres á 90 días. 

Derechos de expor wción suprimidos. 
Ron--Se \'et>de por barriles y p~r galones de 7 

libras y media. El país In produce con tanta abun
dancia que sobra una gran cantidad para la expor 
tación. 

Sal- -Se produce principalmente en Huacho y 
se vende en panes de un quintal. También se ex
porta una gran cantidad para el extranjero. El 
Es lado mantiene el estanco de este producto. 
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Tabt1Co--Se vende por zurrones que cuentan ge
neralmente 40 •uasq~, ó en hoja p0r quintal. 

Vino- El vino extranjero se vende por barrt'cas 
de 220 liu os; el de Clti11cha y alrededores de L ima 
de la misma ma nera; los de Jea y Jlfoqrug:ta por arro· 
bas de 25 libras al peso; todos los vinos dulces al 
peso por arrobas. 

Los derechos de cnrretage son los siguientes: 

Agentes afianzados.-l.\ledin por ciento del com
prador ó vendedor. 

Corr.-dorcs de seguros .-L1s operaciones se tratan 
directamente con las companíns. Seguros~ á 1°/0 

Las cnmpailías pagan un curretage de 8 °/0 sobre 
la pri r11a. 

Corredores de mercade1·{ns.---La \'enta de los pro
ducli)S del país se hace directamente con las .casas 
cxportador~s que tienen sus relaciones en el¡ inte
rior y no necesitan intermediario~. Están em
pleando ahora agentes viageros para la venta 
de sus importaciones en toda la República. 

Corredores mar{timos.-EI corretnje de fletamento 
queda á cargo del buque. 

La<; [urmalidades marítima~, cerca de la Adua
na, de la Capitanía del puerto, etc., quedan á cargo 
del corredor marítrmo. Sus derechos son de me
dio por ciento sobre el valor totill del flete. Las 
co.,a-; pesantes tornada-; como lastre, no se com
prt!nden en el valnr elel flete, y por e$o, sobre ellas 
no se cobra ningún derecho de con e taje. Comi
sión total de flete dos y medio por ciento. 

Adelantos sobre <mlores, bonos.-lnterés sobre el 
préswmo uno por crento al me~. Descuento de 
letras al 9 por ciento al año. 

Lns venta!' ele letras en loe; Bancos que jiran se 
hacen por lo general inscribiéndose de antemano 
ó por medio de lf)s corredor es de Bolsa, á quiene~ 
el llaneo pnga 1~ 0/o de comisión, necesitando 
una r<'ferencia cuanno las pers0nas no son conoci
das. Se toma n la víspera ele la par tida de los va
pore~; pagándose en el momcnlo de recibir las le
tras al tipo fijado por el Banco. 
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Industrias 

Las industrias de Li ma no dejan de revestir im
portancia, que tiende á un mayor incremento día 
á día, porque pri ncipia á desar raiga rse la co!'t u rn
b re de no darle otro grro al capital si no es el de 
prestarlo al tanto por ciento. 

No obstante esta benéfica evolución, ta nto l;rs 
g randes como las pequeña<> industrias sufren no-
table perjuicio por una sola causa: la desconfianza, 
que da C01ll<> re~nltndo dos efectos distinto~;. L;rs 
grandes ind ustnc:s, que necesllan un f ucrle ca pi
tal, no lo encuentran é inspiran recelo por esta 
rnisma razón; y las pequeñas, sino lns mata el cre
cido interés que cieben abonar por é l, permanecen 
en estado vegetativo. 

A pesar de esto se puede asegurar que toda per
sona poseedora de conocimientos profesionn les en 
cualquiera industria, y que cuente con un peque
ño capital, encontrar á vasto ca mpo 110 sólo par a 
implantarla y desarrollarla con gran éxito,sino para 
competir con ventnja con las similares ya estnbleci
das; pues existen en Lima todos los elementos ne
cesarios. 

El operar io hallará trabajo sin tener que temer 
el frío ni los seis meses de invierno que son para él 
el abismo en que se pierden sus economías del ve
rano. La vida le será más fáctl, ruás agradable y su 
trabn jo mejor rcnu111erado. 

Entre las industrias principales de esta capitnl 
debe contarse la de la elaboración del tabaco en 
sus diversas formas. 1\Iuy cercél de 3000 personas 
hallan ocupnción en las fábricas de crgarros y ciga· 
rrillos, entre las que se encuentran en pnmer lugar 
"La ~lanufacturera de Tabilcos", "El Perú" y .. La 
l\Jútua"; viniendo en seguid,\ mullitud de Olr as más 
pequef'ias pero de no menor crédito como " La 
Onen t::tl" y la de Don Baldomero Febrero que ela. 
bora tabacos de la Habana y tambrén nacionales. 

La lábrica nacional de tejidos de lnna de San 
ta Catali nil, situada en la avenida Grau, es u no de 
los establecimientos fabriles de imp01 ta ncia de l 
Perú. Cuenta en su instalación con lodos los ade-
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'antos modernos y elabora telas de lana pura, que 
comprten con las del extrangero. 

En Vitarte, estación ferrocarrilera de la línea á 
In Oroya distante de Lima 22 kilómetros, existe 
una fábrica de tejidos de algodón cuyo principal 
producto s011 Jos tocttyos, ó sean telas ordinarias 
de algodón, ele calidad inmejorable. 

Ue las cuatro fábricas de cerveza existentes en es 
ta ciudad, denominarlas .tlackns & Johnston, l\1 art· 
y \Veber, Boeschel y Piedra Lrza, la más írn por 
t~nte es la primera, que ~iene anexa á la cervece
J ía una buena instalación para elaborar hielo. Su 
local está en las inmediaciones de la alameda de 
h>s Desc:.lzos. 

Los principales representantes de la industria 
molinera, abastecida en su mayor parte con trigos 
chilenos, son los sefinres Juan Revoredo (propie
tario del molino del Medro), Juan V. Peral, kissi 
é hijos, y Cnmino hermanos, El Molino de Santa 
Clara, explotado pnr estos últimos, es uno de los 
edificros luj0sos de la capital. 

Además oel gran número de zapaterías existe 
una fábrica á vapor de tos sefiores Gagliardo Her
manos, srtuada en el Pedregal, en la que también 
¡,e hacen monturas. 

Las curtiembres son numerosas y tienen bastan
te importancia. Las principales son las de los se
flores Alavena y Centenaro, Alavena, Gotuzzo 
hermanos y A. Labrousse, que prepara cabritillas. 
Las casas de los señores Truel hermanos y Ramal 
Fort, eu las cuadras 4." y 3.• de Carabaya, son las 
más importantes importado ras de cueros. 

La el a boa ación de pastas alimenticias ha toma
du incremento, con nrotiv1> del gran consumo que 
de ellas se hace especialmente por las colonias 
exLrangeras. Chiarella Hermanos y Chiappe, 1.a 

de Huanta; Crocco y Brarubilla; Gianoni Herma
nos, s.~ Ucayali, Süll los principales tabricantes. 

La fábrica de galletas del sei'lor A. Field, esta
blecida desde hace muchos afios, está situada en 
la plazuela de Guadalupe. En ella se hace toda cla
~e de galletas de buena calidad. 

La gran fábrica de jabón y velas estearinas de 
Guadalupe, perteuecie.nte á la casa Schd:>dder & 
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Co. es la más importante en este ramo. Su local 
se halla en In plazuela de Guadnlupe. Algunas otras 
de menor importancia, distribuidas en distintos 
lugares de la población, se dedican á elaborar ja
bones. 

Las fundiciones constituyen otro ramoindustrial 
de bastante importancia. Los establc>cimientos 
del señor Schofield, en la 2. 11 de Quilca N o 83; la 
de Acho, del sei"ior Ashlor d en la 3·" de l\Jar:eiión 
N.o 261; y la de la Piedra L iza, del señor Price, 
merecen citarse de manera especial. Además, mul
titud de herrerías se dedican á la construccrón 
de cocinas económicas, \'e rjas y todo lo co11cer
ni en te á este ramo. Los señor es Brctonéche en la 
4·" de l\Joquegua, fabrican carrruajes de distintas 
clases; así como el seflor l\lariano López, 2." de 
Quilca N.0 94Y Juan Juliá en la 2. 8 de Cailloma, se 
encargan de la construcción de alarnbiqu es, supe
riores á las importados por su solidéz y facilrdad 
de reparación, que hnn alcanzado grnn crédito no 
sólo en el país sino en las naciones vecinas. 

En la fabricación de muebles se ha aclelantndn 
mucho, á tal punto que casi por completo !\e ha 
desterrado la importnción de ell,>s. La casa Hoch· 
koppler, cuyos taller es ocupan un gran edificrn e u 
la 1. 8 cuadra de Loa; l\Jalherbe en la 2." de Cnma
ná; Dreyffusenla 3·" cuacira de la Unrón, y Rome
ro, en la 2." de Azángaro, fabrican muebles que por 
lo <~cabndo del trabajo y Jo artístico de los modelos 
no tienen nadn que envidiar á !os hechos en Euro
pa. La casa Hochkoppler emplea en gran canti
dad rnnderas del pnís. 

Los se flor es E. Haiues &. C. a, 2. a de Quilcn; 
1\laurer, 6.a de Litlla Nos. 176 y 178; ~anguinetlr 
Hermanos, 6.3 de Lima N.0 r72; Ginocchio, y 
Ciurlizza & 01., ,·enden made1as. AlgunoS de 
e'>tos eslablecimientns, como lns de los sef10res 
I-Iaines y 1\laurer tienen fábricas de aserrar. Este 
último con!.truye también muebles. 

En malerrn de productos farmacéuticos se ela· 
bora en las farmncias multitud de preparaciones 
similares á lns que v1enen del extrangero. Sin em
bargo, este ramo no ha alcanzado el desnrrollo de
bido, á pesar de poseer el Perú una gran variedad 
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de plantns medicinales, de las que la lnrm:1copea 
podía obtener muchos productos que beneficin rían 
inmensamente á la humanidad, si se estudiaran en 
forma. Las farmacias de Signone v Velá~quez 
1°. cuadra de Unión, y Grec, 3.· de Huallaga, se 
distinguen entre todas por la preparación de di
versos productos extrtrídos de plantas peruanas. 
En el e~tablecimienll> de aguas gaseosas y minern
]es, en la r. a. de Callao, se eln bora n ta 111 bién va
rindos productos farmacéuticos. Allí mismo h<ty 
rnon Lado un oeq u e fío gn bi nete eléctrico; así co
mo en la z." cuadra de ~Jogollón existe otm muy 
bien montado,~ que corre á cargo de tres médi
cos, en el que se hncen todas las aplicaciones. 

Aguas gaseosas, sorlns y jarabes, se fabric:111 por 
los señores l\lorasso, Harton y otros más. 

Recientemente, en las afueras de la población 
por el lado del l\Iatadero General, se ha llraugu
rado una fábrica de sombreros y tejirlos de lana. 

En la hacienda Vásquez, próxinra á ('Sta ciudad, 
existe una modesta fábrica de papel de envolver. 
Esta industria, con capital, tomaría un gnrn desa
rr olio y daría mngníficos resultados, pues no sola
mente podría emprenderse la fabricación de ese pa
pel, sino la del de calidnd superior y nun la de los 
estampados, pore¡ue en Lima y en sus alrededores 
se puede conseguir tocla la materia prima necesa
ria á bajo precio y cultivar, también, con éxito, la 
que hoy no se encuentra, como el alfa. 

Además de lns fábricas citndas, existen dos de 
pianos, billares, aceite, chocolate, escobas, cere
rías, alfarería, corbatas, estuches y cajas, lozas 
artiticia:es, cimientos y chisguetes. Esta última, 
situada en el interior del establecimiento del sei111T 
Soldevila en el Portal de Botoneros, abastece en su 
mayor parte el consumo de la República, que es 
grande en los días de carnaval . Tnrnbién,en pe
queño, "la casa Guillón, (Uliveres y Valcncra) fa
brica perfumes. Esta industria es susceptible de 
un gran incremento, por la riqueza y variedad de 
la Avra peru ana. 

L as fábricas existentes pueden servir de base para 
el engrandecimiento y plantificación de multitud de 
industrias, pues el gran número de materias pri-
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nu1s en que nbuncia el Perú fncilit;:¡rÍa esto de ma
nera !lOta ble. Así, no ofrece ría dificultad la f abrí· 
cación de tnpice::, grasas extraídas de huesos, 
pluma!=, crines, aceites vegetales, pinturas, ácidos 
sullúrico y cítrico, tnnino!' y los derivados del pe
tróleo etc., etc. 

Aunque éste no es el acápite más á propósito, 
vamos á dedicar aquí algunas líneas á un artista, 
cuyos trabnjM !'e rela cionan en alg-o con la indus
tria. El seflur Agustín i\Iarazzani tiene establecida 
en la n • cuadra de Avacucho,una fundición de es· 
tatuas, bustos, etc., de bronce, que so u notables 
por su artística ejecución. 

Prensa 

La prensa limei1a está formada por numerosos 
órganos de publicidad. 

Los diarios son los siguient~s: "El Comercio'', 
(decano de la Prensa Nncional), "El Nacional'', 
(sub-decnno), "El Pnís" , ''La Opinión Nacio
nal", "El Tiempo", '·La Ley'', ''El Bien Social'', 
''El Diario Judicial" y "El Artesano''. 

Además existen ''La Integridad", "La Luz 
Elétrica", ''La Gran Revista", •'El .Monitor Popu
lar", ·•El Libre Pensamiento" y ''El Economis
ta", (semanarios); ''La Revista Militar'', •'El 
Lucero", ''La R evista Católica'', '·La Industria'', 
(qui ncenarios): "El Boletín de ln Socieda ci Geo 
gráfica de Lima", ''Bolet1n de la Sociedad de Mi
nería'', ''Boletlll de la Sr.ciedad de Agricultura'', 
'·Re\·ista de Ciencias", "~lonitor ~Tédico", "Cró· 
nica i\lédica", ''Boletín de la Escuela de Minas". 
órganos de di'>tintas sociedades científicas. ''La 
Revista Lima''. "Boletín Postal", '•Boletín Biblin. 
gráfico", "La Escuel:l Peruana", "Registro Qfi. 
cial rle Fomento", ''El Peruano'' boletín oficial 
del Gob1erno; y ''El Amigo del Clero", de la Ar-
quidiócesis. · 

De lJUblicación eventual ''El Boletín de la Aca
demia Nacional de Medicina', "Anales de la Es
cuela de Ingenieros'', •'Anales Universitarios'' y 
"Anales de Obras Públicas''. 
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Clubs 

El de la ''Unión" está situado en la 3-" cuadra 
de Caraba ya; el "Phcenix" (inglés), y la '·Sociedad 
Empleados de Comercio", en el portal de Botone
ros; el ''ltnliano'' . ''Español" y ' ·Francés'', en el 
po1taf de Escribano!'; el ''Alemán", en la I- cua
dra de Lima: y el "Nacional", eu la 2." cuadra de 
Ayacucho. 

uN Y ARIA DO Y SELECTO 

TANTO DEL PAÍS PAR.\ SEXORAS 

COMO EUROPEO 
CAB.\ LLERO::> 

Y NIÑOS 

J.Y.r::ATERIALES 

AURELEO At.FARQ 
PROCURADOR 

Escritorio: Palacio (le Justicia 

Domicilio: ~ de Caylloma ( Calotl[Je) X? 60 
-::..IM.~-



ALREDEDORES DE LIJ\IA 

-------~-------

Una 111mensa llanura formnela en su mnyor parte 
pnr una no interrur11picla serie de potreros (1) culti
vnelos, separarlos entre sí por tapias (2) y aun 
por acequias (3) , tal es el parwrarna que ofrece la 
campiña de Lirna pqr el lado del mar. 

La que Fe extiende entre la capital y los prinlC· 
ros contrafuertes de la cordillera, es casi por com
pleto áriela. Por ese lado se halla la pampa ele 
.Anrancaes, s(llitaria y casi desnuda de vegetilción, 
y :dgunos valles 

Los cerros que circundan esta pampa se cubren 
en el mes de Junio ele alllrtncaes (ismozc amancaes). 
En este misrno ladn, es decir en la camoiña cte la 
ribern nt'recha del Rimac, se encuentr;m la fuma. 
ria officinalis, el papagayo (amarantus spiuosus), la 
usrica (Spcnnacoce assm-gcns) la mounina mzgusti
fol il(. !11 !JII {¡•, :ia 1 i ntnl.~i~, el cyprnr,q di.~~oluf1rx 
y un árbol desprnvi~to de hojas y cargado de 
frutos denominarlo ~·asct)ncdla y cuyo fruto, espe· 
cie de oepino, se c:)rmce con el nombre ele mito. 

Hacia el lado ele Ch01 r illo", á la izquierda del 
lug-ar deuonri11ado L~tnatarllhO, se encuentra el 
m a isi Jlo,¡Jw<prr 1" 111 Jll' r¡Ho'ctr m, ltd iof NJ)il' IIJH'tllt'Ía nu m 
altamisa. (ru,/n·fJ.~Ía puro·iana), ¡•r r·bcno ofticillali.~, la 
W~tlfuia, lu ~itlafntfcNccllx, ¡','. Paaicnlata y S. jlol'i-

( ll E 'PPCÍP dP OJ"Idera!'! cul trva•las. 
(2) fa·edes de tierra de poco más ó menos un metro 

dP 'lltum 
(3) Pequefioe canales destinados al regadío de los te

rrenos en la cu:;ta. pcr loa que se trae el ligua de los 
ríos 

... 
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bunda y un c!erodmdron. Al llegar á Surco, des · 
pués de haber atravesado el Barranco, se halla el 
bau!tini't grandiflora. En la playa de Chorrillos se 
puede recoger algas (.fucus) de cuyas cenizas 
se extrae yodo y soda y 1JZIJcrocystis lmmboldtii; en
contrándose en las rocas algunas otras algas como 
Jn 1I1m 1W1'fHil'Nt, ~phrP?·nr·ocrii.S pa.lmeflo, & Rn Villa 
crece la snlicornia perU'llt.a?Za; viéndose también la 
jusicen! ltydrocoytle, pájaro bobo (tessaria lrgitima) , 
la chilca (fctbi/lez") y bauhart's. En la Tablndn de 
Lurín ó Despoblado de San Juan, se encuentran In 
Sllctda eu.phorbia, anoda y cactus. 

En el verdadero valle del Himac crece el capu
lí cimarrón (nicandra physnloides) y tabaco ci mn
rr6n (nicotiana faniw lata, nicotiana glutinosa) el 
cardo santo, m·gemon rne:cicana, la grama 'poa), la 
totora (tyha) la encelia canescen~, la mclantheta, la 
wcddellia hispida, el senccio scandens, el floripondio 
(datum a1·bm·ca) el chamico (dattwa st?·arnon·iwm) yer
ba mora (.qolanwn nigruan), el myrsine rnangUllo. 

Todlls llls plllntas anterio1 es y muchas más que 
no consignamos por no extendernos demnsiado, 
se encuentran en los meses de Octubre á Abril. 
En los restantes se h<~11.1n el tourretia lnppa· 
ceca, varias especies de o.rali.~, varios 8olannm, la ?na
lr.q/tbria, etc., etr. 

No debe verse en estn nomenclntura, sino f'l 
deseo de mostrar al viagern la diversidad de gé
neros ele piar. Las que, per tenecicudo á dif'tintos 
climns, se cncuenlrnn en los nlrcoednres de Lima y 
nú n en la misma ciudnd, como sucede con el café, 
el cnucho (stjollta e/astica), el cuco (cocosa uuci. 
fu·a). 

Entre lns árboles frutales se hall~rn el chirimoyo 
(<wo,da chil'imolia), el guanábano, (ano,¡ ia mw·icata ), 
ol ciruelo del frmle (btlnchosia amuniaca), cerezo 
(malpighia setosa), pa.cae (inga recticulata), palillos 
(campomenesia cornifolia), el ciruelo ágrio (spond1a 
purpurea). 

La vegetación de los alrededores correspon
de á las condiciones-climatéricas de Lima, pudien
do desarrollarse los vegetales de los trópicos y 
grnn n6mero de los de lns zotlns templadas, aun 
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cuando hay relativa cscaséz de todos aquellos que 
n ecesitan de las lluvias, desconocidas en la costa, 
pues no pueden calificarse como tales las garúas. 

Esta es la razón de la falta de árboles, pues al 
b orde d e las acequias sólo se encuentran el sauce 
(salix lmmboldtia1la}, el guarango (acacia pwzcttata) 
y el choloque (sapitzdus saponaria). 

Los grandes cultivos en la campiña han su
fr ido varios cambios; habiendo predominado en 
época lejana el del trigo, en seguida el del algo
dón y últimamente el de la caña de azúcar, pastos, 
v iña y algodón. Las plantas predominantes en 
los pequei1os cultivos son el maíz y la yuca (mall
hiot ut iliss ima). 

E l gran valle del Rímac está dividido, como 
lo hemos dicho, en quince valles. En los dos de 
Ate se hallan 44 fundos que tienen 675 fanegadas 
(t) cultivadas con cal'ía y pastos y 242 sin cultivo; 
en los dos de Carabayllo existen 2o fundos con 
1765 fanegadas con cultivo de caña y pastos y 
1287 sin cultivo; el de la Magdalena tiene 17 fun
dos con 4'73 fanegadas cultivadas con pastos, vi
ñas y hortalizas y 113 sin cultivo. el de la Legua 
cuenta con 8 fundos con 297 fanegadas con culti
vos de hortalizas, pastos, v1íias y cana y r6o sin 
cultivo; el de la Piedra Liza está dividido en 14 
fundos cuyos cultivos de pan llevar ascienden 
á 217 fanegadas y 64 sin cultivo; el de Bocanegra, 
formado por 9 fundos en los que hay sembradas 
710 fanegadas de caña y pan llevar y 6os sin cul
tivo; los dos de Surco,y i\liraAores,constituidos por 
37 fundos, cuentan con 1575 fanegadas cultivadas 
con alfalfa, cal1n, pasto y cebada, y 946 sin culti
vo; los dos de Lurigancho encierran 18 fundos 
que tienen 782 fanegadas cultivadas con alfalfn, 
algodón, pastos, hortalizas, y cafia y 466 sin culti· 
vo; el de Lurín tiene tres fundos con $24 fanega
das de pan llevar y 68o sin cultivo; y el de Pacha· 
cnmac, formado por 6 fundos

1
posée 365 fanegndns 

c ultivAdas con pasto y pnn 1 evar y 98r sin cul• 
Hvo, 

Tenemos pues, en los alrededorca de Lima, 

(tt La fAnegada de tierra equivale á 1.86 bectAua,.. 



-- 199 -

176 fu ndos con 7383 fanegadas cu lti vadas· ya: sea 
por sus propietarios ó por yaua~rmas ( 1 ); y 5544: si n 
cultivo y de monte, equivalentes á casi 16ooo hec
táreas, que distribuidas á razón de 5 hectáreas por 
inmigrante europeo, daría cabida á más de 3000 los 
que no bastante lo que se ha dicho en contrario, 
podrían trabajar sin abrigar ningún temor con 
r~specto al clima, porque el de Lima es sui gmeris 
y no corresponde á su posici6n geográfica, pues 
aunque se halla á poca distancia de! Ecuador, los 
vientos constantes del Sur y la proximidad de la 
cordillera de los Andes re[rescan su temperatura; 
de tal modo que aquí en verano nunca pasa el 
termómetro de 30° C., y en invierno no desciende 
más allá de 11 o C. sobre cero. 

El valor de las tierras es diiícil de fijar, pues 
<iepende de la clase de ellas y del culti\'O que 
tengan en el momento <iel traspaso. Una y unta 
de bueyes de labranza puede obtenerse al precio 
ele S. 150 á 200, un caballo de trabajo en S. 4o, un 
carnero en S. 2. y un cerdo de ceba en S. 30. 

Los peones ganan, por lo general, un salario tic 
S. o.8o á 1.20 con ración. 

Los scmbríos en las inmediaciones de Lima se 
hacen en los meses siguientes: de Setiembre á Di
ciembre, el de la cafla; ele !\layo á Agosto, el de 
la alfalfa; de Abril á Setiemb•e, el del maíz; de 
l\Iayo al 15 de Junio, el de las papas; de Abril á 
1\layo, el de la cebada; de Agosto á Diciembre, el 
de la yuca; y las ho1 talizas todo el a fío. 

Todos los grandes culli\'os dan muy buenos 
rendimientos; pero los pequelios superan siempre 
las esperanzas concebidas. 

En los alrededores de Lima abundan las /ma
cas, 6 cemcntet ios de los indios, constituidos por 
montículos de piedras, tierra y ladrillos. En todas 
ellas, abiertas ya sean por los temblores ó por la 
mano del hombre, se encuentran multitud de mó
mias, ídolos, articulas de ce1 ámica incáir.a, comes
tibles y aún objetos de oro y plata. La mayor 
parte de las mómias deposi ladas en estas necró-

(1) Arrendatnrio de tierras cuya obligación ea entregar 
!ll propietario la tercera parte de la cosecha. 
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polis, están sentadas á la manera de los indios, es 
decir, con las rodillas tocando á la cara. Todas 
ellas están vesl idas de diferentes modos según el 
rango que tenía el muerto, sus costumbres, su 
riqueza y sus creencias. Así, algunas están á medio 
cubrir por un trozo de tela; mientras que otras se 
hallan como enfardeladas. 

Las /macas qne existen en la vecindad de Lima, 
nsi como todas las construcciones de aquella épo
cn que están .diseminadns en la sierra y costa, 
se encuentran intnctas'gracias al clima conservador 
ele! Perú. Es de suponer cuanto conocimiento útil 
sobre nuestra historia antigua y cuantas riquezas 
podrían obtenerse, si se realizaran investigaciones 
formnlcs corno las que los gobiernos de Italia, 
Francia, Inglaterra y Egipto, han hecho en Roma, 
Atenas, Ninive y Tebas, pues lo que aquí se ha 
encontrado en l<ts explornciones hechas al azar en 
la cost:1, da la medida de lo que podrían producir 
l:ls que se emprendieran en grande 

Una de las más célebreg/macas por su impor
tancia arqueológica y etnológica es la de Pacha
carnac, situada en las inrnediacione~ del pueblo de 
Lurin, cerca11o á Limn. Las que se halla11 en la ve
cindaci ele Ancón son también de gran importan
cia; ofreciendo vasto campo para las investigacio
nes científica~. 

Los lmlnearios 

:'lliRAI-'I.OREs 

La línea férrea que tiene su comienzo en la es
lacióu de la Encarnación, y que se halla empalma· 
da con el ferrocarril inglés que une Lima al Ca· 
llao-pues ambas perte11ecen ú. una misma empre
sa-fué construida en · 1857 y liga á los pueblos 
de .Miraftores, Barranco y Chorrillos con la ca
pital. 

El orígen del pintoresco pueblo de Miraflores, se 
debe á algunas personas de Lima que lo tomaron 
como lugar de con valescencia, pues su topografía 
así como los vientos constantes S. y SE., que SOf\ 
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continenta les, dan un posit ivo valor higiénico á su 
cl ima marino. 
Mi r:~flores dista 7,794 kilómetros de L ima, los 

q ue recorre el ferrocarril en 12 minutos. A la dere
cha de la ámplia curva que describe la linea fér rea, 
se levan ta el edificio de la estación, el más bon ito 
de los embarcaderos que se encuentran en los alre
dedores de Lima. Su forma es la de un cltalet, ha· 
liándose decorados los bordes de sus inclinados 
techos por benitas molduras. 

ESTACIÓN DE MIRAFLORES 

De la estación parten tres calles paralelas que 
conducen en línea recta al pueblo; siendo la prin
cipal la llamada de la Alameda, por formarla dos 
hileras de árboles (ficus y unos cuantos álamos). 
De aquí parte la línea de tranvía que recorre las 
principales calles del pueblo y en pocos minutos 
conduce hasta el principio de la bajada á los ba
í'íos. Los "iajes de los carros están en conexión con 
la llegada de los trenes que parten de Lima 6 
Chorrillos; siendo el precio del pasaje diez centa
vos. La linea es propiedad de la empresa de los 
ferrocarriles de Lima, Callao y Chorrillos. 

En el lado izquierdo de la calle de la Alameda, 
que es bastante grande pues atraviesa casi todo 
el p.ueulo, se hallan preciosos ranchos, así como en 
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el resto de la población, favorita de las colonias cx
trangeras que residen en la capital. 

Las otras dos calles principales son paralelas á 
la Alameda. La una es angosta y está sombreada 
por numerosos árboles, yendo á ter111inar delante 
de una propiedad panicular; mientras que la otra, 
que conduce á la plaza anterior á aquella donde se 
encuentra la iglesia, está bnstante descuidada. E n 
el centro de la plaza en que tiene su término esta 
calle, se levanta una bonita glorieta. 

La iglesia del pueblo de 1\lir.:diores no encierra 
nilda de notable, pero es un edificio modesto y 
aseado muy á propósito para su objeto. 

IGLESIA DE MJRAFLORES 

La bajada á los barios, larga y penosa, exige por 
lo menos 20 minutos. Al principio el camino tiene 
poca inclinación; pero á medida que avanza lo van 
estrechando los cerros de aluvión, por entre los 
cuales desciende, hasta formar una estrecha y em
pinada garganta. 

... 
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Llama la atenc16n en la playa de Miraflorcs, la 
existencia de dos grandes chorros de excelente 
¡¡gua, que desde lo alto del barranco caen con sor
do ruido y que utilizan los bañistas como duchas . 
.hl horizonte que se extiende delante de la playa es 
grandioso: al frente el infinito, á la¡derecha se des
taca la isla de San Lorenzo y, algo más léjos, la 
per:ínsula de La Punta; á la izquierda está Chorri
llos con sus construcciones dispuestas en forma de 
anfiteatro, y entre estos dos puutos extremos, nin
gún obstáculo que interrumpa la línea de las olas. 

La playa de Miraflores no es la más adecuada 
para baflarse, pues su fondo de guijarros y peñas
cos causa frecuentes mo!estias á los bañistas, en 
especial cuando el mar está ajitado; pero, sin em
bargo, esta playa--como todas las otras que ro
dean la capital--tiene el espacio necesario para 
construcciones llamadas á mejorar sus cualidades, 
bastante buenas por si solas, como son lo parejo 
del suelo y lo ámplio de su concha, lo que permite 
á las olas y corrientes debilitar sus choques. Los 
baños de .Miraflores se hallan, como los del Ba
rranco y Chorrillos, á cubie1t0 de los vientos rei
nantes, pues los elevados barrancos que los rodean 
forman una especie de 111uralla contra ellos. 

Mirafl.ores, al igual de Chorrillos y el Barranco, , 
fué incendiado y saqueado por las tropas chilenas 
después de las heróicas jornadas del 13 y 1 S de 
Enero de 188r, que precedieron á la ocup.lci6n de 
Lima. Aún quedan huellas indelebles en estos 
balnearios, no obstante haberse reconstruido en su 
mayor parte, del paso del invasor. 

Miraflores está dotado de agua potable que es 
distribuida por cañerías. Las provisiones son lle
vadas de la capitnl y de las chácaras inmediatas. 

BARRANCO 

Asi como el rasgo carncterls~ico de Miraflores 
estd constituido por una plantación de pinos, el del 
Barranco lo eslá por numerosos molinos. 

Este pueblo que pt o mete eclipsar al célebre Cho. 
n illos ele otros tiempos. sin perder como aquel 
11 u 11specto campestre, sino antes bien ncentli6udolo, 
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es de los que rodean la capital el que más ha pro
gresndo y aquel en que se edifica constantcmcnt<'. 
Su otígen fué una ermita ó capilla, á la que se h:¡
cínn romerí.1s, que aÍtn existe en las in111ediaciones 
ele la bajnda á los baílos y aunque ref~trtnnda y con 
mayor amplitud conserva algo de su a!'pecto pri-
mitivo. . 

La orientación clel Barranco es análog::~ á In de 
Chorrillos y las nue\·as construcciones que en él se 
levantan 1 ienden á unirlo con éste, así como las 
que se llevan á cabo al lado izquierdo de la línea 
fét rea. ósea tierra ¡¡dentro, lo aproximan il Surco, 
pueblo distante unos 20 minutos, actualtnente de
~nlado y tuiuoso, prro dejando ver ciertos signos 
inequívocos de grandczn, pues en la épocn delco
loniage era en im¡.¡ortancia el segundo de los ca
seríos que rodeaban la ciudad de los l{cyes. Así 
lo acreditan su gran 1glesin, las dos capillns cuyos 
restos aún se adivinan y lo s rancltos que se tienen 
en pié. 

TJU.NVfA. DEL BARRANCO 

Barrnnco distA 1 r,040 kilómetros de Lima, dis. 
tancin que recorre en 22 minutos el !erro.carril, 
que tiene dos estaciones en este pueblo, 

El 1¡tn/reón dr lt~s itrglnu, peq uef'ja Let raza de eJe .. 
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gnnte corte, limitada por unn bnlaui>trada y desde 
donde se goz1 de henno!>o y dilatado horizonte, es 
uno de los lugares nrás bonitos del pueblo. La li
mitau por su fondo numerosos ranchos, en cuya 
forma y aspecto predomina la elegancia y el buen 
gusto, que caracteriza la generalidad de las cons
truccion<'s así llamadas en los alrededores de la 
capital. El resto del pueblo está formado por edi
ficios de igual naturaleza, que rivalizan entre sí. 

El Barranco posée una plaza de abastos bien 
provista y un rnntadero; está alumbrado por gas y 
tiene agua potable por caiierías. Cuenta con algu
nos restaurants y tres hoteles, de los que el más 
grande es el situado en el principio de la alameda 
que va á Chorrillos. 

La actual bnjada á los baños es sumamente bella 
y la mejor de las de estos balnearios. La obra se 
hizo hace 30 años aproximadamente, y los árboles 
y tupida vegetacióll que bordean sus costadus le 
comunican indefinible encauto. Al principio de la 
bajada hay algunos ranchos; pero al llega r á cier
to sitio no se ven ya sino los clos altos barrancos 
que casi cortados á pico y tapizados de verdura, 
por entre la que se deslizan chorros de agua cris
talina, forman la quebrada, que paulatinamente va 
angostándose. Casi al terminar, un brusco recodo 
ofrece de irnproviso la vista del océano. Una poé
tica gruta que contiene una im<lgen y cuya entra
da se ha cerrado con una verja de hierro, se halla 
á la mitad de este recodo. La bóveda está cubierta 
de vegetación y el ~gua--fresca, cristalina y pura-
se desprende de ella gota á gota. 

Un puente de. rm.dera de 44 metros de largo y 
de poco más de 8 de al•ura, construido al mismo 
tiempo que la bajada, la cruza trasversalmente y 
une en su principio las dos altas riberas que for
man la quebrada. 

La playa del Barranco tiene fondo igual á la de 
Chorrillos,. es dec~r! mixto 6 sea de arena y guija
rros y en crertos srtros peiiascoso, y aunque el olea
ge es algo fuerte el baño es de fácil acceso . 

. Se puede verificar el ?esceuso á la playa sir
\'Jéndose del tranvla 1 u mcular, 6 ascensor hid ráu _ 
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lico, que por pequeña retribución coloca al pasa
jero en la plataforma del edilicio de los baflos. 

Hacia el IHdo de Chorrilios existe una alameda, 
recorrida por un tranvía, que une los dos balnea
rios, y al S. O. del Barranco en una gran planicie 
que forma ángulo recto con el mar, se levanta el 
edilicio de la Central & South American Tele
graph 0," (Vía Galveston.) 

DAJAOA ,t LOS DAÑOS DEL DARRANCO 

El distrito del Barranco, según ley de 26 de Oc
tubre de 1874, tiene por capital el pueblo de su 
nombre y se compone de los pagos ó barrios ac
cesorios y de los fundos inmediatos denominados 
Talama, Condesa, Ollería, Tejada, Larrión y Pa
cayar, teniendo por límite al Norte la quebrada 
honda de Alrnendáris en l\liraflores, y al Sur la 
chácara del Cuadrado. 
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CHORRILLOS 

El Buen Pastor se denomiaa la primera esta
ción en que se detiene el tren á la entrada de Cho
rr..¡llos; lleg-ando minutos después á la principal~ 
ósea el lérrnino de la línea . Este punto dista 
13'932 kilómetros de L ima y se llega á él á los 35 
mi nulos. 

San Pedro de los Chorrilios, ó simplemente 
Chorrillos, que es el nombre más usado, no fué en 
su origen sino una ra?lcltería de indios pescadores 
que principió á formarse en 1688 y que llegó á ser, 
antes de la guena del Pacífico, el balnear io más 
opulento de América. Heducido á cenizas por el 
invasor, como ya lo hemos dicho, después de la 
batalla de San Juan (13 de Enero ele 188•). hoy se 
h<1lla casi reconst r u i cio pero no con la opulencia 
nrimitrva. sin que por esto escaseen las moradas 
lujosas y bellas. 

SALTO DEL FR.\ILE 

D e las eslancias bnlnrarias vecinas á la capital 
Chorrillos es la que tiene más aspecto de ciuchrcl~ 
La población se halla edificada sobre un barranco 
de más de 26metros de allura sobre el nivel del 
mar, resguardada del \'Íento Sur por una cadena 
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de cerros que se extiende de Este á Oeste y cuyo 
p u nto más elevado mide 262 metros de altura. 
E n esta cadena llamada tradicionalme nte de l\Ia r
cav ilca, existe u n mono que es el primero y últ i
mo punto ilumi nad0 por el sol, a l salir y al po
nerse,. a l cual se denom ina morro Solar. A este 
pun to se replegó el ala derecha del ejército perua
no después de la ba talla rle San J uan é hizr¡ una 
heróica resistencia. De allí se prnyecta hac il'l el 
mar otro cerro menos eleva<in que se cc)nocc cnn 
el nombre del Salto del Jraile, que evoca t.arnbién 
el recuerdo de nuestras de!'gracias rle ayer. 

La topografía de Chorrilllls es bien acondicinnn
da y la villa goza de una ¡;tan ventilación. 

Las calles del Tren, Santa Tet esa y Lima, son 
las principales. En su trazo son casi paralelas, 
siendo notable por su extensión (1 kiló metro) y 
regularidad la primera, que tiene plantarlas cios 
hileras de árboles y C.tl la fliiC están reconcentra
dos casi todos los pequeños establecimiento'> pro
veedores de artículos de primera necesidad. En 
la calle 'de Lima existe la mayor parte de los 
mejores n111chos ele la villa de Ola ya, (1) es me . 
nos ancha que la dd Tren y se hnl la adornada con 
un hilera de árboles. La calle de Santa Teresa, si
tuada entre las del Tren y Lima, es ang-c1sta y 
larga; encontrándose los ranchos como aglomet a
dos. Entre las calles trasversales dtstínguense las 
del Pellisco y General Castilla. 

En las cabeceras de Chorrillos hacia el S11r, en 
las faldas del l\lorro Solar, existe, se puede decir, 
una pequeña población denominada Alto-Perú; 
pero la '"ecindad que le rodea es des;1gradable. 

Por el lado opuesto, hacia el Norte, en direc
ción al Barranco, se encuentra el local de la Es
cuela Militar de Aplicación que junto con la que-

{t) DPbe eAtA nomhrP C'horrilloEI, á h'lber sido la cuna 
del indígena Jol'é Olaya, quA hnt-~ta J8~3 sirvió de co
r reo co11ductendo laP. comllni<'al'iones ue los patriotas á 
la esc-uadra libertAdora fondeada en et Callao. H u bn 
ocasión PD que ~e vió obligado á cond ucirlllR á nndn. 
Sor prendido por los t>Eipañoles se tra~~;ó In c-onPl'ponden
cia y á pesar rle loa tormento!l quA se le apltca rou, ~>e 
negó á hacer ninguna confestón. Murió fustlado. 
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brada Tenderini, parecen limitar Chorrillo5:, y al. 
go más allá. en el camino á aquel balneario, se le
vanta una propiedad particul<tr conncicia con el 
nombre de El Chc.Jet. Por el Este, á poca distan
cia de la estación principal, se hallan lo-: primeros 
campos cultivados de la haciendn de Villn,. den
tro de cuyo perímetro hay una laguna que se ex· 
tiende vecina al mar. 

EL CHALET DE CHORRILLOS 

El malecón, constrnido sobre el borde del océn
no durnnte la presidencia del General Cnstilln, es 
una vasta terraza de la que se goza de agradable 
vista, aunque ~Jindlnres. coloca<io más al Norte, 
restringe casi completamente por esf' lado el ho
rizonte. 

La bajada á los baños es bastante empinada; pe-
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ro puede descenderse á caballo. En todn su ex
tensión se encuentra cubierta por un techo que 
impide el paso á los rayos solares. 

EXSE:>ADA DE CHORRILLOS 

La pl:ly:l, nnálng-a en su fondo á la del Bctrran
co, tiene un ok<Jge su:-~ve y nconcticionado á toda 
cla$e de h;,fli"'a:-. La boca de la bahia oesde la 
punt:1 del Salto del frnyle hilstn la extremiclad 
E. S. E. de la Isla ele San Lorenzo en el Callao. 
mide 1 sooo rnrtros; hallándose c:t'i en c·l centro 
de estn drstancia (8Soo met m~) el p<'liÓn de La 
l lnradadn separndo 4Rco metros dP b co<.la. 

Chorrillo:-. está alumbrado á g:ls r tiPne ai!ua 
put:lblc á dor:ticrlin. Contiguo á la estacrún se en
cuentra un buen hot<'l. en el qur dur ·t•tle lil e~t:r 
ctún 'era nieg-a (Diciembre á ;\br i ) se ¡•uecle con 
seguir una habi1acrón por S. 25 nrensualrs y pt"n
sión co11 vino y des:1yuno por S. 55. Tiene este ho
tel, t nmbién, nn rEstaurant lÍ la cnrtt; existiendo en 
dtversos lugn1 es de la poblnció11 otros de me11o r 
i rnportancia. 

Po~ée :1demás, Chorrillos, un aristocrático casi
JW, un club de 1 egat:1s, dos compañías de bombe
ros y un buen mercado. 
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El número de sus habitantes es, aproximada
mente, de 2500/ pero eu la temporada, 6 estación 
veraniega, este número llega á duplicarse, al 
igual de loque acontece en l\liraflores y Barran
co. Durante ese período los a!quileres tienen pre
cios muy elevados. 

BAÑOS DE CllORRILLOS 

El precio de los pasajes por ferrocarril es el 
siguiente: 

1.• clase 
Lima á Miraflores ...... . oO cts. 
Id ' · Barranco .... , . 40 ctR. 

2.• 
20 ctz:~. 
20CtR. 
20 cte. 

' ' (. 
\ 

Id " Oborri llolil.. .. .. . 40 cta. 
Id " Miraflores ida y 

vuelta ......... 50 cta. 
Id •• Barranco id ...... 70 cta. 
Id " Chorrillos id .. .... 80 cta. 

MAGDALENA. 

J •\\ / 
Existen dos pueblos de este nombre, sit.Uadó _..,., 

uno en las cercanías del otro, y que se disting-uen 
entre sí por las denominaciones de i\lagdalena 
,•ieja, y :'llagdalena nueva 6 del mar, por hallarse 
ésta más inmediata á la playa. 

Ambos están umdos con la capital por un ferro
carril de vía angosta de 6 kilómetros de largo, 



' 
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inaugurado en r875. El precio del pasaje en 13
• 

clase es de 20 centavos. Además comunican am
bos lugares con Lima, por la avenida de que ya 
hemos hablado. . 

Los dos pueblecitos están muy decaídos; mas 
se espera fundadamente que la nueva alameda dé 
á esos lugares vida, así como la realización de las 
obras que se proyectan, entre las que figuran un 
nuevo ferro-carril bien servido y con itinerario 
fijo, y la de los baños que ya en otro tiempo se 
principió pero tuvo mal éxito. 

El 22 de Febrero de r881 ciento cuatro per
sonas notables reunidas en Lima eligieron Presi
C:ente provisorio de la República al Dr. D. Fran
cisco García Calderón, con el objeto de celebrar 
la paz con Chile. cuyas fuerzas ocupaban la capi
tal. El Gobierno provisorio se instaló en la Mag
dalena vieja-pueblo que habla sido declarado neu
tral por la autoridad chilena-el 12 de Marzo de 
t88r. El 11 de Julio del mismo afio celebró su 
primera sesión solemne, en el local de Escuela 
de clases de Chorrillos. el Congreso convocado 
por este Gobierno; el 6 de Noviembre el Dr. Gar
cía Calderón fué tomado prisionero, de orden de 
la autoridad chilena, y remitido en esa condición 
á Chile. 

La r-.Iagdalena nueva ó del mar posée pinto
toreseos edificios. Su posición t0pográfica es la 
misma de 1\lirnflores; los vientos reinantes tampo
co vienen del lado del mar. La playa es pedrego
sa y mezclada de casquijo, el oleage y corrientes 
son tan fuertes que hasta ahora no se ha podido 
llevar á la práctica la construcción del baf'io. 

ANCÓN 

A 38 kilómetros de Lima (una hora por ferro
carril) está situado este balneario. 

Ancón se diferencia notablemente de las otras 
estancias. Su playa es de fondo arenoso, y las ma
rea~, oleages y corrientes de su concha son tan 
poco sensibles, que su baf'io se presta de manera 
admirable para los niños y personas emfermas ó 
v aletudiuarias. 
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El pueblo es bonito; pero carece de agua potn
ble y de vegetnción. No obstante su buen tempe
ramento es menqs concurrido que los demás bal· 
nearios pnr e!'tal' razones y por lo caro de la co
municación con la capital. En Ancón existe un 
hotel. 

Los trenes pnra este caseiÍo pnrten de la esta. 
ción ele lo-; Des;11npar a dos; siendo e! pre~io del 
pasaje en 1". clac:e de S. r. 

Al tratado de pnz ó de Ancón celebrado con 
Chilt>, en L1ma, el 20 de Octubre de 1883, le fué 
puesta la <~probación en este pueblo el 22 de Oc
tubre por D •11t :\Iigwl Iglesias, y este es el origen 
del nombre con que se conoce dicho tratado. 

La costa del dist1 ito de Ancón, según ley de 
29 de Octubre de 187-t. se extiende por el norte 
hasta la punta de Tomn y Calln, y por el sur hnsta 
la punta Gorda, que al misrno tiempo es lindero 
con las tierras denominarlas El i\I.1rqués. Al oeste 
tiene la pampa de i\lata Caballos, que termina en 
Pied rns Gordas. 

... 
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VOCAEU 
------

BonjOUI' IGood morning 
Bonsoir Goorl evcn ing 
Boune nuit Good night 
Comment vous portez- ,·oust How do you doi 
Merci Th;onk yon 
Je ~uis F•·an~ais, Anglais, I am a l•'•·enchman, an En-

AIIemand ¡zlishman. a Ge•·man 
Je 1w comp•·ends pas r t.lo not unde•·stand 
Donnez-moil Give me! 
A vez- VOU!:~ Ha,·e vour 
Veui llez m' indic¡ue1' quelqu' I3e so.kint.l ns to namc mE> a 

un qui pal'le fran.,.ais, allc- person who can spcak 
mand, anglais french, ge •·man, english 

Donnf'z-moi votr·e adresse Give me you1· address 
Combien cet ohjet1 Ilow mud1 is thisr 
e· est tr·op che¡· lt is too dear· 
A demain Till to mor·row 
Donnez-mci du pap1er á le- Give me some 11ote paper 

ttres 1 
Vous m' enver••ez cela, vuici Sencl me that, here is my 

mon adres se atlt! •·css 
Je viend1·ai dPmain 1 will come to mo•·row 
(Juel e"t le cbemin pou1· alle1' ,\\'hit:h is the \,~áy ta.. .... ~ 

;\" .. f 
A vez-vous des joui'naux fran- lla,·c ,vou f¡•ench, engh::.h, 

~3ÍS, angJai~, a!lemandsí' !'1'1'01:\11 rapt>l'S 
Que vous off•·ir·ai-jc? 

1
\\' hat shall 1 ot'fe¡· you? 

A votr·e sant~ You1· good health 
8uivez-moi! C"me · with me 
Commeut f.lire~ \\' hat todo~ 
A qui s' adJ'f'SSf>r•t T o whom must I apply't 
Donnez-moi du feu Gin' nu' a light 
Lundi, Ma¡•cJi. Men:r·e,Ji, .Tcu-Mont.lav, Two'~dav. \Vedns

di. \'pndr·Pdi, Samcdi, Di- day, ·Thursda,v,'J.'!'iJay, Sa-
manche tlll'olay, Sunday 

Hier, avant-hie1·, aujout•d'hui, Yeslerda.v, the day bcfore 
demaiu, ce matin, ce soit·, yestenlay, to-day, to mo
cette nuit. 1 now, this morning, this 

cvening, to night 
Une beure, une demi-beure,An bour,balfr~n hour,aquar-

un quar·t d'heut·e . IPr of an hour 
Quelle betll'e est-il~ \\'hat o'clock is it¡ 
Un, deux, trois, quati'P., cinc¡, Ooe, two, th1·ee, four, fh·e, 

six, sept, huit, neuf, dix. six, seven, eight, nine, ten. 

Chemin de fer, bateau, le Railway, steam=boat, har
port, le pon t. la rue, la mai- houi', the bridge, the s trcet, 
son, le jardín, 1' église, 1' 1 the house, the garden, 
école, le marché. churcb, scbool, market. 

... 
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LARIO 

Gúten Tog 
Gúten .\ ucnd 
Gúte ~oeht 
\\' 1e b"finden sic sich1 
Danke 
Ich hin ei11 Fl'anzose, ein 

n uenos días 
Buenas tardes 
Bu«>nM nocht's 
;Cómo estA !Jsted? 
G•·acias 
Soy f•·ancós, inglé!', 

Engliinde•·, ••in Deiltscher 
Ieh w•·stPhe nicht No comprendo 
Go•hen sie mir! Oo\me Cl'lted 
llaben ~1t·! ;T it>ne Usted~ 

alemAn. 

Bi ttt·, ¡•mpft•hleo si e m ir It•- Tenga la bondad de indicarme 
mantl, tlet• fraozosich. deut· al¡:ruio•n quP hable f•·ancés, 
!wh, t•uglh;h "pt·icht alemán. in~lés. 

G••ben sie mi•· ihre atlt•esse Do•mt> su di•·ección 
\\'io• vit>lco:>tet das? ¡Cuanto ,aJe estot 
E-; ist zl• theite•· g.,. muy caro 
AM wu•tlt•rseht>n bis mo•·gt>n llaMa· mailana 
Gt>l•en 1-1e mi•· briefpapicr IDéme papel de ca•·tas 

Sdlicl;en .,¡e mir das, hiel·, t..:sted me Pnvin1•á. esto; he 
i~t nlt'IIW ad•·esse aqu! mi di1·ección 

kh Vt'l'til' mo1•gen kommPn \ 'o•ntlt•é mn11ana 
\\'Pll'ht••· 1st dc1· \Yeg üm JCu:'l! C'> el camino para i t•ft ... ~ 

na eh ..... zil geheui 1 
Jlaht•n ~ie f•·anzOsiche, en- ¡,T if>ne Gsterl per·iódicos fl·nn

goli,.,he. oleiu--che zcitúngen~ t't>st•s. in~leses, alemauo::-1 
\ \'a:; l\ann ich Ihmen ani.Jil.•- ~Qutl puedo ofr·ecerle~ 

\l'll 
Zm 1 ;,•-.undheit .\ su >-alud 
l'ol~en '-ll' mir ;Si¡r:une! 
\\'ns -.ollwh thiln? 1 1Juli hnr.P1'l 
\\'t•m soll Íl'~l f¡·;~gen~ ¿.\ quit•n mi' dirijol 
Golwn ::<Jt' m11· Lacht l)«•rne fuPgo 
Monu1~, Oit>nsrng, i\littwoch Lianes, ~Htrtcs, Mi ércoles, 

Dolllll'I'Ring, F reitag, Sams· .J u(•\'I'S, Yiél'llCS, sr.bado, 
tn~. Sontng Uom1ngo. 

Gt>slt'l'll, Vor~ester:l. H cul«', A)«'l' , antt•s d!' ayer, hoy, ma.
l\too·gt•n, DaP~Pn :\Ior·gPn. r1ann. Psln nwt\ana,esta U\r 
Hcitt~·.\bend, Heúte :\acht. de, e~ta noche. 

Ein l'h1', hnlbe stunde, P.int• Gna hora, media hora, un 
\'icrrebtilndP cua•'lO de hora 

\Yic vit•l lihr ist es~ ..:Que ho•·a •'=>1 
Ein~.z ei,drei, ,¡e•·. fonf. se- Uno. dos, u·es, cuatro. cioco, 

eh", :.-it•ucu, acht, ncun. seis, siele, ocho, nue\'t>, 
t.t•hn diez. t 

E iscnh:ahn- Schiff- Ilafen El ft••·•·ocat·r·JI, el vapor, el 
die lkncke, du~ Strasse, das pue1' lO, el puente, la call<', 
llaüs, dtw Garten. die Kir•- In CMII, t>l jardln, la iglesia, 
che, die Schüle, uer l\1::1.1 k t. In escuela. el mercado. 
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Doonez- moi: IGi,•e me: 
Des allumettes, du papier [1 matches, note paper·. steel -

lettr·os, des plumes, un era-¡ pons, a p~ncil 
yon. 

Coml>ien coüte ce: Ilow much this: 
chapeau, souliers, gilet, pa-Ilat, shoes, waistcoat, gr•cat 

letot, pantalon, chemise, coat, pairof trowsers,l>hirt. 
col, bas. . sbirt collar, stockings. 

A la !JfU'e ... t t the station 
Donnez-moi tlll billet de pre- Givc me a fir.:;t class ticket 

mii•re pour:.... to .... . 
Cocher, couduisez- moi a r Coachman, drive meto ...... 

hótel rlo.... 1 hotol 
A l' ht'ltel A t the hotel 

Donnt'z- moi uno chambre,- Picase, give me a room. 
s' il vous plall. 

Quel en est le pr·ixi \\'lurh is the pt•ice or íB' 
(~uel est le pl'ix de la cham- \\'hich is the pt·ice <>t' tho> 

!:>re et de la pPnsion? room a nd of the botu·Jt 
.\ppot•tez- moi de 1' eau froi- lldng me sorne cold, ho~ wa-

de, cbaude! ter. 
Une bougie, une veilleuse. A cnndle, a night-lamp. 
Prép:ll'ez- moi un baiul Pr•cpnre me a bnth! 

A u ReRta~u•ant At the Restat¿rant 
Donuez- mo! il déjeuner. Give me some l>r:eakfast 
Donnez- mor :\ diuer·. Grvr me !<Ome drnner 
La carte, l:>' il \'úUS plait. The bill of fares, it' ~:ou plea· 

1 se. 
Donnez- moi de ceci, de cela Giv•• me sorne of lhis, soml' 

of that 
A,•ez- vous du, de la, 
Pain frais 

des ... ~ llavP you any .. .. . 
Xt>\\'-iJrcad 
A napkin lj ne scrviettc 

Un verr·e, dt' l'••au 
Du St'l. du porwe 
De la mout:lr•le, J'huílier 
Donuez-moi 11·~ la hii•r·~ 
Donu.Pz- mor du vin c.lu pays 
Du vrn rougo 
Du vio blnn~ 
Du ,·in dt' Bordcaux 
Du Cbarnp11gno 
Eau de Sdtt 
(.jo potage, uoulllon 
Du beurre frais 
Des radis 
De la salad e 
Des oeufs :\ la COIJUe 
Un~ omeleuo 
Des sardines 
Iarnbon fr•oid 
Viandes 

,\ glas.;, wattr 
Salt. Pepp¡•r 
:.Justar·u, Orl-cruet 
GiH' me some IJeer 
Gi\'t' mt' sorne country wint• 
l{(>tl wine 
\\'hite winc 
Clal'et 
Cham pnign 
Soda-\\'ate•· 
.\ soup of b•·oth 
Fn•sh bulle¡• 
Ha.hshes 
Salad 
Borlt•cl eggs 
Omelet 
Sar·t.lines 
Cold hnm 
:\1eats 

• 



Geben sie mir: 
ZondbOlzchen, BriPfpapier, 
FederJ, ein Bleistift 

V --

Oéme Usted: 
Fjsfo•·os, Papel de cartas. 

Plumas, un lápiz. 

\Yic viel co:;tet dies~u: ,¡Cuflnto cuesta este: 
Hilt, Scbilhen, \\'estc,TJeber Soml.>re•·o, zapatos, Chaleco, 

zieher, Rosen, Hemd, K1·a SoiJre todo, Pantalón, camisa, 
gen, St••ü:npfe cuello, calcetines. 

!m Bahnlv.¡ En la estación 
Geben síe mir cin Billet ers- Oéme üsted un boleto de pri-

ter Classe nach... . mera clase para ...... . 
Kútcher fabran sie mich Cochero,lléveme albotclde ... 

nach ..... hotel 
!m Gasthof Ert el hotel 

Bitte, geben sie mi•· ein zim- Oéme üsted una hahitacion 
mor 

\Yie viel coste t es? ¿CufJl es su precio? 
\\'ie viel costct das zimme1 ¿Cuftl PS el p•·ecio de la habi-

únd die Kostr tación y la pension~ 
B••ingen sic mir kaltl's, war-ITrtugame Usted agua f¡•fa, 

mes \Vasser. caliente 
Eine Kerze, ein nachtlicht Una bugía, una lamparita 
Richten sie mil· einen Bad ein Prepllreme un baño. 

ln die Restauratio1t En la fonda 
Gebc11 sic m1r zú mittagessen Déme de almo•·za•·· 
Gebcn sie mir zú nacbtessen Déme de comer 
Bitte, geben si e m ir die karte Sírvase da••me la lista. 

Gebcn sie mir von diesem, Dé me Usted de esto, de eso 
jenem 

Haben sie etwas ... . ? ~Tiene Usted .... ? 
Fa·isches Brod Pan 
Ei ne serviette ti na servilleta 
Ein glass, lYasset• Un vaso, agua 
Salz, Pfeffer Sal, pimienta 
Senf, das Oelgefiiss MostazR, aceite 
Geben sie mit• Beer Déme Usted cerveza. 
Geben sie mi a· hiesiget• \Vein Oéme Usted vino del país. 
Rother \Yein Vino tinto 
\Yei:;er \Yein Vino blanco 
Bordeau \.Vein \'ino de Burdeos 
Champagn~t· Champaña 
Soda-\Vasser .Agua do Seltz, gaseosa 
Eine Fleischbralutippe Sopa, caldo. 
Fr·ishe búttor ¡Mant.:!quilla fresca . 
Radieschen RfJbanos. 
Salat ¡Ensalada 
Gesottentl Eier Huevos il. la copa 
Eine Omelett !Tortilla 
Sat'Ciinen Saa·dinas 
Kaltea· Schinken jJamOn 
Fleisch Carnes 
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Rosbif Roast beef 
Bifsteck aux pommestle te•·•·e Beefsteack with potatoes 
G•got róti Roast mutton 
Cótelette de mouton :\lutton chop 
P oisson Fish 
L égu m es \' el?etables 
Artichau ts A•·uchokes 
Asperges Aspa•·agus 
Choux-fleurs Cauliflowe•·s 
Ilaricots Beans 
Petits- pois Gref'n peas 
Pommes tle te•·•·e f••ites Ft•if'd potatoes 
Fruits F1·uits 
p ,.,ches Pt•aches 
P runes Plums 
Cerises ¡Chel'l'ies 
I•'t•aises Su·&.wuen·ies 
P~~s Pu~ 
P ommes IApplce 
R aisin Grapes 
Noix \Yaluuts 
Gan~oo, l'atldition 1\\'aitel'! the bill 
O u est la postd \\' het·e is the Po"t offit·e~ 
Affrancbissez- moi cette lt>ttt·e Charge m"' that letter 
Quels sont les jout':> de cou- \\'hich are the days of the 

rt·ie•• pout· l'Eurupe1 mail fot· Europe~ 
l"n timh•·e ¡A stamp 
La uoitc aux letti'CS ¡T he uox-lctte t• 
O u cst le lt'légt aphe~ \\'hr•·e is the telegt·aph office~ 
t..:omhio>n t'Oúle lP mo1~ .How much the wortl i 

La c¡uau·ieme colonu•' tlu ,·oealJUlail't' est reciigée eu 
The ,·ocabul.tr,V's fuurth eolumn is in spanish 
De•· ,·ierte T heil ist in Spaui,lJ. u·atli((;il't. 

Jlatrlrnonlos tle los no t•ntollcos 

El texto de la ley de 23 de Diciembre de 1897, 
rs el sig-uiente: 

Articulo t.• El matrimonio Je las personas que no pro
fesan la reli~?ión Catlilít.:a, »P celel>•·ar(t eu la Repúufica, 
ante el .\lcalue del Concejo P•·ovincial d~ la Provmcia en 
que tenga :.u Jomicilio cualc¡uie•·a Je los ..:ouu•ayeutes, y 
dos testigos \'arones mayores Je cdau ,v vf'cinos dd Jugat·: 
p•·l.lvia comp¡·obacion Je teue•· la capacld:tJ legal p•1ra con
u·ae•· el mau·i1nouio. Igualmeute po<l¡•án coutraet· d mau·i· 
mo11io, confot·me a esta ley, las pHsonas a quienes la Igle· 
sia niegue la lieeoc1a pa•a casars~;: fundaJa eu imped•mcuto 
de Jispa1·idad de cultos. 
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Ochsenbr·aten As'ldo 
Heef:steck mit kar·toff'eln Beefstear.k con patatas 
Hammelsbraten Pier·na de cordero asada 
Hammelscotlett Costilla de corder·o 
Fisch Pescado. 
Gemü:;e ·Legumbres 
Artishoken Alcachofas. 
Spargeln .Espfr rr·agos 
Blúmenkohl Coliflor 
Bohnen ¡vainitas 
Er·bsen Arvejas 
Gehratene kartoffeln Patatas fritas 
Frochte Fruta 
Pfirtsirhe Melocotón, Abridores 
Pfiaúmen Cir·uelas 
Kil·schen 'Cerezas 
Erdbeeren Fresas 
Bil'llen ,Per·as 
Aepfel Manzanas 
Traúben Uvas 
Nüsse Nueces 
Kellner·, die Rechnúng Mozo, la ~uenta 
\V o is rlie Postf ¡,Donde está el Corr·eo~ 
Frankiren si e m ir· dieser Br•ie, Fr·anquéeme Ust<>d esta carta 
vVelche sind die Briefpost- ¡,Qué días se despacha correo 

agen für Europa'l para EuroP.af 
Eine Br·iefmark., Una estamp!lla 
Br·iefkasten El Buzón 
·wo ist der Telegraph? ~Dónde está el tclégrafof 
\Yie viel co~:tet das \Vort? ¿CuAnto vale por pa1abra? 

espagnol. 
language. 

Articulo 2.• Las formalidades legales que deben seguirse 
ante el Alcalde y los dos testigos á que se refiere el artí
culo anter·ior, se pr·acticarán en el orden siguiente: 

Declat".J.rán primer•o. el varón y la mujer, que quieren 
contraer matrimonio. El Alcalde les leerá los artlculos 132, 
134,173, 174,175, 176 y 177 del Código Civil, pronunciando 
después estas palabras: "En nombre de la ley, declar•o que 
habéis contraído matrimonio". Inmediatamente se exten
der·á el acta en que conste la celebración del matrimonio, 
que firmarAn los contrayentes, el Alcalde y los testigos. 

Todo lo dispuesto en este artículo se realizará en un sólo 
acto. 

Ar·tlculo 3.• Los matrimonios A que se refiere esta ley, 
está.n sujetos á las disposiciones del Código Civil; excepto 
á las contenidas en los artlculos 133, 143, 156 y 157, 

Articulo 4.• Los Juzgados Civiles conocerán de los jui 
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cios solwe SP.paraciún de los cuerpos y nulidad de los ma
tt·imonios celebt•ados confot·me A esta ley, y los sustancia
t•an por la vía ot•dinat·ia, con &.udiencia del :\linistcrio 
Fiscal . 

Articulo 5.• Las pet•sonas que no pt•ofesen la religión c:a 
tólica y aquellas :'1 que se retiet·e lasegcnda pat•te del at•ti
culo pdmet•o, ames de contraer· matt·imonio, comprobat•an 
su capaciclad legal pat•a contt'3el'lo, con documen10s o de
clat·aciones testimoniales, ante los Jueces indicados en el 
at•tlculo anter·iot·. 

A•·tlculo 6.• Se declara válidas las insct•ipciones hechas 
hasta la fecha, en los Registt·os del Estado Ci,·il, de los 
matrimonios de los no católicos, 

Arl!culo 7.• Los matt·imonios de los no católicos que se 
hayan celebt·ado ante los agentes diplomáticos ú consula
t·es o ante los ministJ'OS de cultos t..lisidentcs, podt•án ins
ct•ibit•se dit·cc!amente en el Regisu·o de matl'imonios den
tro dPl plazo de dos a1ios de pt•omulgada la pt·esente ley. 

Estando pendiente ante las C:\maras Legislativas un 
l_)t'OJ't~cto de ley l'efet·ente á las condiciones A que debe su
Jetarse la adquisición de tet•t•enos de montaiia; el Gobierno 
dispuso, con fecha i de .Noviembt'P de 1896. suspemlet• la 
u·amitación de todos los expedientes de ampar·o de terre
nos tle montaiía, con excepción de aquellos en que lo.;; in
teresados declaren conl'ot·mat·se á las condiciones fijadas 
en el citado pl'oyecto; y que son las siguientes: 

Los tel'l'enos de moutana se adqui1•it•án po1· compt•a, por 
{;Oncesión ó por .;ont~•ato de colonización, en esta forma: 

1.• Poi' comp1'a, ahonando al Fi'>ro cinco soles minimun 
por hectat•ea, con lo que se at..lquiere perpótuo dominio 
sob1·e lus tet•t•enos comprat..los. 

2.• Pot• concPsión, abonando un cánon anual y adelan
tado, de un sol por· hectárea en los tt•es primeros a11os. Ea 
Jos a1ios siguiente.;; se abonrll'á igual cantidad por cada 
hect:lt•ea culti\·ada, y el doble por la que no la esté; la 
falta de pago del cánon al vencimiento tle un ar1o, tendrli 
po1· t•esultado la p~1·dida indefectible de la concesión, vol
viendo las tierras al dominio del Estado, sin indemniza
ción alguna. 

3.• Po1· cootl·ato de colonización que se celebrat•á en ca
da caso especial, debiendo el concestonario otot·gar una ga· 
rantla efectiva de cumplimiento, a. razón de diez soles pot• 
hecttn·ea de te1'1'eno concedido. 

Durante el plazo que se fije en cada contrato estarán 
las ti e nas respectivas excentas de todo pago, y trascurrido 
dicho plazo eotrar:\n en las mismas condjciooes que lo:s 
terrenos adquiridos por concesión, conforme al articulo 
2.•; salvo esttpulacion expt•esa en contrario. 

4,• Los terrenos necesarios pat•a construcciones ue uti
lidad publica, o que d~ban conservat·se como bosques, se 

.... 
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emplearán en díchos objetos sin mfis indemniz~cion {l Jos 
p1·opietarios, que la compensación con otros terrenos 

5.0 Los p1•opietarios y concesionarios de terrenos d& 
montafia, quec.la1·án .suJetos en todo tiempo á las leyes y ¡·e
soluciones que se d1cten respecto á la explotación de los 
p1·oc.luctos de los bosquPs. 

Proceditnloutos pa•·a adt¡nlrlr título rle proplt•rlnd de un 
Te1 reno de llontn.ñl) · 

Por resolución suprema de 7 de Noviembre d~ 
1897, se han reglamentado los procedimientos pa
ra adquirir tenenos en la montaña, en esta forrna: 

1.0 Los concesionarios de te1·renos de montal'ía, presen· 
ta¡·án, ante ell\1inistro de Fomento, ó ante la autoridad 
polilica local más caracterizada del Juga1', su expediente 
de amparo O los documentos que lo acrediten, junto con 
un plano levantado por perito, del que consten la fo1•ma y 
el área del t!lrreno ampar·ado y la extensión de la pa1·te 
que esté cultivada y rozada. 

2.0 Una comisión compuesta de la autoridad política Jo. 
cal indicada, asistida del perito oficial, de dos vecinos no
tables como testigos, y pt•évia citación de los colindantes, 
pt·acticará. una inspección ocular del ter'l'tmo, y constar•a 
en uua acta que debe extender·sc ¡:wr duplicado, 1~ cont'ot:· 
midad del plano presentado pot• elwter·esado ó env1ado por 
la Dirección del R9.mo, con los hechos que resulten de la 
vista ocular, en cuanto al área cultivada y rozada; expre
sándose en la misma. acta si se ha dac.lo cumplimien tQ á las 
demás condiciones del c.lecreto de concesión1 y á las de su 
referencia si lo hubiere. 

3. o U na vez ve1·ificada la operación de que trata el arti
culo anterior, si resultan conformes los datos presentados 
por el concesionario, la autot·idad política que int~rvonga. 
elevará directamente á la Dtrección de Fomento, uno de 
·los ejemplares del acta, y el ott·o ejemplar} agregado al 
expediente d~ !a matm·i~, cuando éste no hubiera sido pre
sentado al M1mster10 dit•ectamente, se eleval'á de ofic10 al 
Gobierno pot• conducto regular, legalizándose la firma de 
cada autoridad inferior por la inmediata supet•ior, hasta 
que el expediente llegue á la. Dl!'ección del Ramo; sin que 
por esta l!·amitación y legalizacióa, se cobt·e derecho algu.
no A los interesados. 

4. o En los casos en que el terr·eno amparado exceda del 
quintuplo del át•ea rozada y cultivada, y siempre que este 
quiotuplo no exce(\a de cien hectareas, la comisión men
cionada procederá, á. costa del interesado, al deslinde y se
paración de dicho exceso, y aseotar(L después, en una acta. 
q_ue se extender;\ por duplicado, el resultado de las diligen
ctas practicadas, proceditmdose en lo demás tal como se 
indica en el articulo anterior 
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5.• Apt•obados estos documentos pot• el Gobiet no, el i\Ii
nistt·o de Fomento expedit·á al interesado el cet•tificndo dt> 
pt•opiedad t•espectivo, que será suficiente titulo par·a que la 
autol'idad del lugar· lo ponga en posesión definitiva del te
rreno que le cot•t•esponda. Esta opm·ación se vel'ificará con 
asistencia del perito oficial y cituciún dP los colindantes, 
dejandose de ella constancia en el cer·tificado de pt·opiedad 
que expidió el Gouiet·no. El interesado queda obligado al 
amojonamiento de su propie1lad dentro del plazo de sesen
ta dtas desde la misiún en posesión. 

6.• U u duplicado del certihcado de propiedad se remitit•á á 
la Prefectut·a del De¡Jartamento t•espectivo, pnr·a que en 
vista do él y del. or•igir~al que so. le pr•esente con la cons
tancia de las dlltgPnctas pt·actrcadas, mande extender In 
escritut•a de la adjudicación cot•r·cspondiPnte, t'rmitit'ndo
se un testimonio de dicha escritut·a par·a el at•cbivo del :\Ii
ni:::terio de Fomento. 

i. • El Gobier·no nombr•ara. oportunamrntc rn cada región 
de :\Iontatia un perito, el que residirá en el lugar· que se 
le designe. Los planos hechos por per·ito serftn levantados 
con cadena y bt·újula, debiendo los intercl'atlos abonar• fl 
dicho pet·ito por· todo honorario la suma de tt·einta ~olcs 
pOt' kilómetro dt' pet·ím•}tt'O del {u·na m••dida, y siend.:> de 
cuenta de ellos el gasto del demas pet'sonal que demande 
el levantamiento de los planos y las •·em!'nsuras fJUe fut~sen 
indispcnsnules, conforme al ar·tleulo .t.• 

Es ouligarión del pPr'ito oficial, Yigilar la exactitud del 
amojonamiento dt•l ten ... no 

Et' Gohierno sr t·escrva la facultad c!P hacer coneesiones 
especiales en cal'os dctet·minados, parrtculat·ment•~ t·espl'c
to de los que en los primet·os tiempos de la colonización 
de una región de ~lontaria, hayan poscioio trrTenos en Pila 
y que por· éstas ú otras cir·cunstancias, se havan hecho 
acr·eedorcs á la concesción de ft•auquicias especlales. 

Tnimltt>« purn ndtJUirlr nunn• 

Suponiendo qul' un extt•anger·o t•f'sidcnte en el Perú 
quicm adquit·ir y tt·abaja•· minas, lo \H'imt•ro f'JIH~ debe ha
cer· es, informarsl' •le la situaci<in de. os pt'incipales CPntros 
miueros, de la ealidad de sus m111as y conJicioncs m:ts ú 
menos favomhh•s d.•l lugar. Resuelto oste punto, v csco
Jido el óistl•ito on qu!' qui .. ra emprend!'l' .sus trabajos, de
be examinar en PI periódico ofictal PI último padt·ón publt
cado, á fin de cct•ctot·arse cu[lles son las mínas de ese lu
sa•· quú tienen clueJiO. Constituido allí, y sabil'ndo ya las 
pertenencias (1) que están legalmente poseídas, le es fácil 

(1) lA J>Pr/entucin t'S la uníolnd de <nt"<lidn en lns ndjurUcacio~ lit> mi· 
nns en d P. rj y ~u rorma. y ex:teU!'.ll"m- n'> c•ornp1'-"'nc.lit+ruJo lü'"i de carht,n y 
1~ clt> pt>tról~s la •l•• c•n T<'<'h\n~otulo ti,• :!W mr"" df' lar¡.,'<), y de 11111' :¡QO 
de ancho, 1de lJK metrrn~ y dt- ~ n tU.~ <1<> nncho1 se..,r(¡u la inl'llm\Ción, y di! 
profundidad lnth:Omtlt\. lA mt'!llcln su¡>o'rtlclal •l·· •·,u1a pert~O<'ncia par~< lA>< 
a<ljudkacioOt·s dt> noRtltOló 11~> cnrb(,n ó ynci.nlt·mos <le petr61<' '· es d<' ~uart>o· 
tl mil metros cu!\dr,I>Jos, no pudiendo bajar de cunrentt\ metros Uot'ales el 
ancho dü cada uua. 
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~:taminar las que quedan libres y amp:u·ar la que le con
venga pot• medio de unasolicitu'd. El Diputado, ú el Juez 
por aus~ncia ó impcdtmento de aquel, libra su pt•ovidencia 
de ampat·o, mandando se publique éste, se abt•a el pozo de 
<>rdeoanza 6 se limpie una lahor, según sea uueva ó ya t1·a· 
baja<:ta la mina, y se cite ft los colindantes, si los hubiet·e. 
Abierto ese pozo ó pt•cpat•ada la labor, en el término de 
noventa ellas en el pt•imer· caso, 6 de sesenta en el sPgun
do, pasa el Diputado con el interesado, el escribano y el 
ingenier·o, ú perito nombrado, al sitio de la mina, á reco
nocer·la, medu• la pertenencia, levantar el plano, fijar las 
estacas 6 lindes y dar la posesión. Practicadas esta.s dili
geucias y •·egistradas en ellib•·o res\lcctivo por el escriba
no,saca éste una c6pia certifirada de as piezas p••incipales 
a costa del inrerl'sado, y el Diputado la remite de oficio por 
el correo llla Sección de l\Iwas del Ministerio Je Fomento, 
para registr·arla también alll é inscr·ibil'la en el padt·ón. El 
espediente original queda en poder d(;l dueño {~ara su res
guardo; mas aunque se le perdie.-;e, ó no qu1siese sacar 
una nueva cOpia de la Diputación 6 de la Sección de Minas 
basta con paga•• puntualmente el impt..esto de 15 soles se
mestralmente, por cada pertenencia, y que figuren en el 
padrón publicado dos veces por año, pam su completa se
guridad. 

Couee:.lone~ á II\S empr~sas Jrl"lgadoriiS •le terrenos de Jn c.Jst.a 

EL PRESLDENTE COSSTITUC!ONAL DE LA REPÚDL¡{;Á 

Por cuanto el congreso ha dado la lev siguiente: \ 

El Cong•·cso de la República Peruana. J: 1 
Considerando: 

Que el Estado debe procurar por todos los medios posi
bles, la ir•l'igadón de Jos terr~nos eriazos de la Costa; 

lb dado la. ley siguiente: 
Arl. 1.• .\utol'izase a1 Podet• Ejecutivo para hacer conce

siones 6 contratos de irt•tgacroo, coo sujeción estricta á 
las prescripciones de esta lPv. 

Ar•t. 2.• Sólo se otorgar<\ concesiones pat•a el aprovt'cha
micnto de las aguas, cuando estas sean del dommio públi
co; se destinen á la it•rigacl6n de tet•renos cultivables y no 
afecten directa~ indit·ectamente dc¡·cchos adquiridos por 
terceras pe1•sonas. 

Para los erectos de esta ley, se rPputan del dominio pú
blico. 

1.• Los rtos; 
2.•. Los torrentes manantiales y arroyos constantes 6 

periódicos! siempre que no hallan s•do objeto de apropia
étón anter•or·. 

3.•. Las aguas sobrantes de los rlos, que se pierden ~n 
el mar. 
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Art. 3.•. Las aguas é. que se refiere el articulo anterior~ 
podr:ín concede1•se :1 los ocupantes de terrenos e1·iazos per
tenecientes al Estado 

En uno y otro caso. el derecho á las aguas se¡·:'J. per·
pétuo. 

Cuando se conceda la propiedad de las aguas a socie
dades ó fi particulares, pa1·a t•egar tierras de pl'Opiedad 
privada, el propietario ue las aguas y el del v•neno, cele
brarán ent1·e si Jos convenios que para. la inigación creye
J·en necesa1·ios. S1 en el contrato se estipulase el pago de 
un cánon anual por el uso de las aguas, ese gravAmen no 
pod1·á exceder de noventa años. 

Vencido este plazo, las tierms quedarftn excentas de 
la obligación dt~ pagar el cánon; y el dominio del agu~, re
presas y demás obras exclusivamente destinadas al regad lo, 
pasará libre de todo gravámen á la empa·esa ir1·igadora; 

Art. 4.". Las peticiones que se prcsentrn al Gobiemo, 
pa1·a adquirir los derechos que esta acuer·da, contcuda·ún; 

A. -La designación de las aguas y el sistema de apro
vechamiento quP. se va á emplea1•. 

B. - Jurisdicción precisa de los terrenos que han •le 
irrigarse. 

C. - El plazo en que. se ejPcuta1·A la obra. 
D. - La fianza que asegurr su ejecución. 
E. - Los do('umenlos que compr·ueben ~>1 dererl10 de 

propiedad que sobre el tera·eno tenga el peticionario, en 
caso que la concesión se solicite para regar. 

F. - Las tarifas con arreglo A las cuales los due1ios 
de Jos terrenos deben pagar el cúnon ¡·espectlvo, en c:~so de 
que la concesión se solicite p~u·a rega¡· te¡·r·enos ag•'nos. 

G. - El plano, memoria descriptiva, rendiciones y 
presupuestos de la. obra. 

A1·t. 5.• Las empresas de ia·rigación gozarán de las si
guientes ventajas: 

1." Excención de derechos de importación sobrr las 
méquinas, he•·ramientas y dcmús materiales que la Emp¡·e
sa introdt,zca para la construcción de las obr·as hirl1·áulicas; 
vexcención del pago de alcabala de Jos tPrrenos de pa,•ticu
lares que compre para la misma. 

::!." La propiedad d·~ los terr·enos eriazos del Estndo ó 
Municipales que lleguen á ser ir1•igados suficientemente. 

3.•. Exoneración de todo impuesto directo, durante los 
tres primei'OS at1os, en favor de Jos poblado1·es que tl'aba
jen los terrenos i1·rigados; y 

4.•. Facultad de cambiar el cut·so de las aguas que no 
estén poserdas por algu•en, ae ac,·ecenta¡· su aproYecha
miento por medio de estanques y de ejecutar las obras ne
cesarias para aplicar las l?úblicas al regadlo. 

Art. 6.•. Los empresar1os tendrfl.n derecho tt usat• gra
tuitamente los terrenos de dominio público que fut!seo 
necesarios para la construcción de estanques, cauces de 
acueductos v demAs ob1•as indispensables A la il·rigación. 
Si los terreños que se necesiten pa1·a estas cbras, fuesen de 
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particulares, el Gob1erno, en virtud de la presente ley, de
clarar·á la obr·a de utilidad pública y se efectuará la expr·o
piación conforme á las le.yes. 

Art. 7.•. En caso rle inejecucióu de la ohra, se har·á 
efectiva en favor del Estado la fianza que se hubiet•e otor
gado. 

At·t. 8.• Ninguna concer<ión podrá ser trasferida, sin 
consentimiento pt•évio del Gobiet·no. 

Art. 9.• El empr·esario queda sugeto A las leyes de la 
ReJ?ública y no podt•á ental.Jiar t·eclamaciones sino ante los 
Tt•tbunales en ella constituidos. 

Art. 10. Quedan nulas y sin valor, todas las concesiones 
sobt•e it•t•igación otorgadas antes de los últimos veinte 
años y de las cuales no se hubiese he~ho uso hasta la 
fecha. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para. que d1sponga lo 
necesal'io á su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en Lima, A 
los 30 dias del mes de Setiembre de 1893. 

F. RosAs, Pr·esideote del Senado.-MARIANO NrcOLÁS 
V ALCÁRCEL, Presidente de la CA mara de Diputados.-Leo
nid.as Cardenas, Senador Secretario. Federico Luna y 
Peralta, Secretat•io de la Cámara de Diputados. 

Al Excmo. Señor Pt·esideote Constitucional de la Repú 
blica. 

Por tanto: mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en la ca~a de Gobierno en Lima, á los 9 días del 
mes efe Octubre de 1893. 

RE~UGIO MORALES BERlfÚDE2;, 

A. de la Torre González 

Contribuciones 

Las que se cobran en el territorio de la República, aten
ta la aplicación que dé la ley A su producto, se dividen en: 
generales, departamentales !1 municipales. 

Las generales son: el impuesto soi.Jt·e t:ll consumo de al
coholes y tabaco; el estancG del opio; el de la sal; la con
tt•ibución dt~ timbres y rle r·egistt·o de ~scrituras públicas; la 
que grava sobre la renta del capital movible; la alcabala 
de eoagenaciones; la de serenazgo; los det·echos de titulo; 
auxilio patriótico; mesada eclesiástica; papel seUaúo y de 
Aduanas; la contribuci~n de patentes que se cobra en 
Lima y el Callao; el impuesto sobre el guano que emplea 
la ag1·icultura nacional; y los derechos de aduana. 

La mayot· parte de estas contribuciones pesan únicamen
te sobre Lima y el Callao. 
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Las departamentales se componen de los predios, indus
tria y patentes; alcabala de suce<Jiones; las multas judiciales 
que (>Orla ley no correspondan A los litigantes; y la ecle
,;i(lsttca que se acota y •·ecauda del mismo modo que la 
industrial. 

Los impuestos, 6, mAs propiamente, los arbitrios munici
pales establecidos en cas1 todas la. República son : ell\Io,¡o
nazgo, Sisa, Peaje, Pontazgo, Pesas y medidas, Licencias 
para apet·tura de establecimientos 6 espect(lculos, Camal y 
otros con diversos nombres que se recaudon en algunas 
pt•ovincias con aplic,•ción A de~et·minados objeto~ . 

Además rle éstos, bar ott·os rmpuestos especiales, en fa
VOl' de algunas insti!uclones, como Beneficencias Publicas, 
Cniversidades, Colegios, et..:., que solo se hacen efectivos 
~n algunas circuns;cr·ipciones tenitoriales, como el cupo 
de molinos: la alcabala sobre la cuca; sisa de cerdos é im
puesto sobre la nieve. 

Impuesto sobre el consumo de alcoholes y tabacos 

Este impuesto creado pot• las Leyes de 4 de Noviembre 
de 1886 y 24 de Noviemb1·e do 1887, después de algunas 
modificaciones en el tiempo que tiene de vigencia, ha que
dado detiniüvamente fijado pot• las LPyes de 23 y 25 de 
Enet'O, puestas en vigencia desde el 21 de l\fayo de 1896; 
se cobr·an con regularidad y su producto, cada vez mayor, 
es posible que aumente con el mejot•amiento de las condi
ciones rentlsticas del pafs y el sistema de recaudación que 
se emplée. 

Opio 

El opio, aunque ha llegado á producit• una renta, rl"lati
vamente con!':itler·able, estA llamado, sino á desaparecer, 
por· la aplicación que tiene el artrculo en la Medicina, pot~ 
lo menos á. Peducit' mucho su ingr'o'SO con la notoria exun
o'ión clel vicio que hace su mayor· consumo. 

Impuesto de registro y timbres fiscales 

Los impuestos del Regí$tro de escr·itural'> y de timbres 
fiscales establecidos por las Leyes de 23 .Y 25 de Enet•o de 
1886 son en el fondo la antigua contribución de Timb1•cs i\ 
que se refieren las leyes de 11 de Febt•er·o de 1869 y t. • Je 
~oviembre de 1879, pues salvo alguna difet·encia enlata
sa y forma de recaudación, ambos como la última, gt•avan 
sobr·e cl movimiento de capitales. 

La r·ecaudación de todos estos impuestos sistemada por 
Reglamentos especiales, estA encomendada A una. Socie
dad anónima dPnominada "Sociedad Recaudadora de Im
puestos", creada por Resolución Supt·ema de 9 de Enero de 
1896 en mérito de la le~ de 13 de Drciemhre de 1895 y en 
ejP.cución de la. Resolncrón de 14 de ~oviembro del mísmv 
año-. 
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Contribución sobre la renta del capital mo"ible 

Establecida por la ley de 20 de Mayo de 1879 y modificada 
por las de 13 ue Noviembre de 1888 y 18 de Diciemb•·e de 
1895, consiste en el 5 •; . sobre toda renta liquida mayor 
de S. 300, pr•oveniente de capitales á mútuo. Puede decir
se que está definitivamente establecida en Lima y el Callao, 
en donde se hac~ efectiva po•· medio de matri<.!ulas especia
les que se renuevan cada año. 

Alcabala de e nave naciones 

Esta contribución antes departamental, corresponde á 
Jos ing•·esos generales desde el 3 de Enero de 1896, es el 
2 •; • sob••e el p•·ecio de venta de inmuebles. Se recauda poi' 
las Tesorerías mediante ce•·tificados que deben protocoli
zarse con las escritul'as ~n que consta la traslaCión. Por 
se!' tan conocida, pues ¡•ige desde el coloniage, es innece
urio ocuparse de ella. 

Serena:zgo 

Como la anterio1•, ¡•enta general desde Enet·o de 1896, es 
propiamente la ¡•etribucion de los servicios rle seguridad 
que recibe el vecindario. Aún está por establecerse en una 
gran parte de la República. Se acota en matrículas espe
ciales, sujetas á tarifas qne aprueba el Gobiet•no. 

Contribución de patentes en Lima y el Callao 

Su pt•oducto aplicado á los gastos gene1·ales en la misma 
fecha que los antet'IOI'es, es de alguna impo••tancia. Con
siste en el5 •; . sobre la utilidad neta de una industria cuan· 
d.:> llega ó excede de S.lWO anuales. Se cobra en dos pa1·tes 
iguales al fin de cada semer.tre. 

Papel de impuestos 

Comprende el sellado. pólizas, manifiestos y demás pa
peles de Aduanas y el de multas, que es al mismo tiempo 
¡·enta g~ne1·al y depat·tamental ó municipal. 

Derechos de titulo 

No son en realidad mlls que el valor del papel sellado en 
que deblan expedÍI'se antiguamP.nte los Tímlos civiles 
Despachos militares, Presen~.aciones etc., y los derecho~ 
de 1·egistro con que se gratificaba á los enca•·gados de su 
toma de razón. 
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Auxilio patriótico y mesada eclesiástica 

Estas contl'ibuciones establecidas casi desdf' la Indepen
dencia gravan sobre los beneficios eclesiásticos, según el 
caso. 

El Auxilio Patriótico, que es la terce1·a parle de la renta 
de un al1o, debeo pagarlo por una vez los que obtengan 
algún beneficio, como capellanías 6 asiento en los Coros 
de las Cated1·ales. La segunda que equivale a la duodécima 
pat•te de la renta de un a1io, deben pagarla también po1• 
una sóla vez los Pár1·ocos propietarios al enca1·ga1'Se d•} 
sus Curatos. 

Guano petra la agricultura nacional 

Esta 1'enta creada por la ley de 1888, consiste en un sol 
(S. 1) por cada tonelada métrica de guano que SP extt·aiga 
de nuest¡·os depósitos para el consumo de la agricultu1·a 
nacional. 

Derechos de Aduana 

Se cob1·an segun la tat·ira respectiva. 

l mput•::-to de TlmlJI'es 

Los timbt·es son Je Jos clases, fijos y movibles, y de los 
sigUten tes valo1·es: · 

1. • De ci neo soles. 
~.• })e Ull SOl. 

3.• De veinticinco centavos. 
4.• De die¡¡ centavos. 
5.• De dos centavos. 

En cuentas, facturas, conocimientos, pólizas de seguro 
mat•itimo, boletos de pasajes en vapo1•es ú buques de vela, 
.Jocumentos oto1·gaclos po1' casas de p1·estamo, recibos de 
.~ualquiet' clase, salvo '1Ue procedan Jf' una escJ"iLura públi
··a gravada ya con el impuesto lit> Registi'O, v1les, y, en 
;;en?•·al, Pll toJo donmwnto privad? que contenga r·er'ono
cimtento de ::leuda, se pondr:\ un umhre de dl(:l cerlta,·os 
IJOI' cualql•ic1·a cantidad mayor de 20 hasta 500 soles inclu
sive, y uno de veinticinco Ct'nta\"OS po1• cada cantidad 
mayor de 500 soles hasta 1,000 indusive. Si la cantidad pa
:;ase de 1,000 soles, se agt·ega•·á en timbrPs diPz centavos 
po1· cualquie1' ft·acción que no exceda de 500 soles, y YCinti
··inco centavos por caJa mil soles ó f¡·acción mayot' de qui
nientos. 

En toda letra de cambie. ó libranza, girada en el terl"ito
rio nacional, el girlldot· pondt-a timbres ~n la siguiente pro
pOI'CÍOn: 

De mAs de 20 hast..<t500 soles inclul'ive, 10 centavos. 
De más de 500 hasta 1,000 soles, 25 centavos. 
Pasa11do de 1,000 soles se pondrá, t'n timbres, 25 ceo-
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tavos por cada mil soles, 20 centavos por cada fracción 
que no llegue á 1,000 soles y pase de 500, y 10 centavos por 
las fracciones mayores de 50 soles. 

Las leu·as giradas en el extrangero, están sujetas al pago 
del impuesto de timbt•es, los que se fijarán en ellas al 
tiempo dt' aceptarse. endosarse o pagarse. Las airadas eu 
el pals ~ara t'l extrangero, llevarán el t imbt·e en la misma 
letra, fiJilndose, en todo caso, en la primet•a. r.e cambio. 

En la póliza de seguro contt·a incendio o sobre la vida, se 
pondrá en timbt·e 10 centavos oot· las cantidades mayores 
de 20 soles hasta 100; 25 centavos pot· cantidades mayores 
de 100 soles hasta 500; 50 centavos por cantidades mayores 
de 500 soles hasta 1,000; 1 sol por canttdades mayot•es de 
l,OOO;y, por· las fracciooes excedentes, Jo que corresponda 
segun la proporción indicada en este acá pi te. 

En los contt•atos de segut·os mar·itimos y contra incendio, 
el impuesto se calculará sobre el premio, cada vez que se 
cobre, y sobre el capital que se entt·egue cuando se realiza 
el siniestt•o. • 

En los contratos de segut·os sobre la vida, el impuesto 
se calculará como sigue: 

1.• Sobt·e las cuotas pagadas por el asegurado; 
2.• Se>bre el importe de la liquidación de toda pOtiza. 

cualquiera que sea la formll. y época en que se pl'actique; 
3. • Sobre el valor nominal del segut·o, á la muet•te del 

aseg urado. 
Los pagarés están sujdtos á la escala de los segut•os. 
Por la legalizacion de lit'mas en las oficinas nacionales, 

se pagat•á, en timbre, 2 soles, que se fijarán al pié de la pri
mera lep:alización, siendo ésta la única que requiet·e ~~ 
uso del timbre, aun cuando sean muchas y distintas las ofi
cinas que sucesivamente deban hacer la legalización. 

Los cheques girados contra las instituciones de crédito, 
o por ellas mismas, llevarán un timbre de á. dos centavos, 
cualquiera que sea su valor. 

El Poder Ejecutivo puedo disponer el uso de timi.Jrc fijo 
para los cheques. 

Todo documento, factura, cuenta, recibo O cualquiera 
ot1·a, desde 10 soles hasta 20 inclusive, llevat•á un ttmbre 
de dos centavos. 

Las cédulas emitidas pot• los bancos hipotecarios, lleva
rAn un timbre fijo. calculado á. razón de 20 centavos por 
cada 100 soles. 

Están excentos del impuesto de timhres: 
1.•Los testimonios, boletas o cópias certificaJ.a<>, que 

expidan los escribanos públicos. 
2.• Los t•ecibos o devoluciones de depósitos judiciales. 
3.• La cancelación cle los documentos por los que se hu

biese pagado el impuesto, con a1Teglo A esta ley. 
4.• Las renovaciones ó prónogas de plazo de obligacio

nes po1· las que se hubiese pagado el impuesto. 
5.• Las cartas de crédito. 
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6. • Los recibos po1· buena cuenta á los empleados pCl
bhcos ó pensionistas del Estado. 

7.• Los boletos de pasajes de los empleados públicos que 
viajan en com isiún del ser·vicio, y los de los r·eos ó presos 
cuvos pasajes. sean pagados por el Estado. 

8.• Los conu-atos de locacrón de servicios. 
9.• Los r•ecibos de contt·ibuciones fiscales, municipales y 

departamentales. 
10.• Las ordenes que sP. expidan de una sección á otra de 

la misma oticina, siempre que no ocurr•a la inten·ención 
de persona exu·a1ia ú la oficllla. 

11. Los documentos, ordenes ó recibos que expidan las 
cajas áe ahor·a·os, en •·elación á las imposiciones que r·eci
ban ó á la devoluciones que hagan á los in•ponentes, y las 
papeletas ú constancias que expidan los Bancos por· las 
cantidadPs que reciben en cuen ta cor·r·ieme. 

12. Los documentos en que el E~tado .. esulte deudor. 
13. La emisión de accionPs po•· un capit~l sobre el cual se 

haya pagado el impuesto ue Regisu·o. 

Las personas ó sociedades que deséen tener patente de 
invención ó de iuu·oducción, se pr·esentar·an di•·ectamente 
al Gobier·no. El ~1inisterio de Fomento wamitará la soli
cittHl y expedirú la pa1erne •·cspectiv'l. La petición debe•·á 
contener la descripción, por duplicado, dt>l invento ó del 
h echo á que se contrae la ~olicitud; también por· duplica
do, los planos. muosu·as ó dibujos que fueren necesarios; 
la factum ó relación do las piezas ó documentos de los ob
jetos presentados; la dt.';;ignariun clara y p1o,ecisa del obJeto 
pr•incipal, con lo:-. po•·mcnores que lo constituyen é indtca
ción de sus aplicac•oncs; el tit>mpo qut>, dPntt·o de 10 ai'ios 
fijados po•' la ley, se pt•etenda gozar del pr·i••rlegio. 

L:t solicitud pasa !t la sección de industdas, la que, in
mediatanH'ntc y con la misma fcf'ha de la p•·esentación. 
dat·á al intcre,ndo que lo descar•e el certili'l·ado respectivo 
y mandu•·ú publicat·, tlul'antt> tt·einta días, ú co~ta dPI inte
resado, un a'-'i"o en fJUl~ se anuncie al público el objeto del 
privilegio ~· eJ nomlJr·t• rlrl intercsarlo. Llenado este requi 
~iw, pedirft int'o•·me ú dos per·itos designados al efecto. 
Si el ttict:unt'n de t>sto:-. fuesr contral'io al pl'ivilegio, se 
mandat•ú pone•· rl hcl'l10 Pn conocimiento dcl.in,te•·esado. y 
con lo que estf' e\.pusíet e se petllrá nuevo miot·me ft los 
peritos. tlesigntwdose un terce•·o para que se al!ocie á 
<'llos. En vista dPI dicl!tmrn que estos emi:ier·en, inl'ot·mu
t•á.la sccciun de indu~u·ias, y pr·~via vista fiscal, El Minis
te•·io de Fom(!nto expediro. fa •·esolución co•·respondjente . 

En el decreto en que se o•o•·gue PI privilegio :;e manda
ra expedir la patento} •·especti\•a, dehieudo el iutet•esado 
obla•· en Teso•·e•·ta, po•· una sola vez, la suma. de cincuenta 
~oles por derecbolS de cancilleria, sin cuyo requisito no se 
exped1rA la patente. La du•·acion del pnvilegio sP cotlta-

.... 
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rá de!';de la fecha en que se P.xoida la pate·1te y su c1n
cesi6n será exten¡:iva á toda la República. 

~Iarcas !le fábrica. 

Para obtener la propiedad de marca de fábrica, se re
quiere: presentar una solicitud al Ministerio de Fomento 
acompañando dos t>jemplares de la marca que ha de re
gistrarse; presentar también por duplicado una dnscripc!On 
de la marca 6 señal, cuando consista en alguna figuea 6 
emblema, designar la clase de objetos en que se pone 6 
intenta pone e 1:~. marca 6 signo, .. v explicar si es pat·a dife
r~>nciar lo<~ productos de alguna fábt·•ca. 6 señalar un-gru
po determinado de artículos de comercio; a.ct•editar con 
recibo de la Tesot·eria G~'>neral, haber satisfecho los dere
chos del regist•·o; presentar el poder otoegado por el fabl'i
cante 6 comerciante propietat·io de la mat·ca á cuyo nombre 
se solicita el regtstro, cuando el inteeesado no lo haga per
sonalmente. 

Los interesados ó sus rept·esentantes pagaeAn los si
guientes derechos: pot• elt·egístt•o de marca 6 nombre ex
trangero, veinte so1es plata; por la toma de razón de un 
traspaso y por expedir f>l certificado que la acredite, diez 
soles; por el certificado del primet· registro y por cada 
copia duplicada, cinco sole!;, abonftndose, además, el im
pot•te del papel sellado administrativo en que deben exten
uer:.e estos documentos. 

Esta tarifa será de la mitad, si la fábrica 6 estableci
miento es nacional. 

Antes de expedirsE' un certificado de marca se da publi
cidad á la solicitud durante 20 dias. 

El det•echo de propiedad que se reconoce de una marca 
de fábrica r~>gistrada, durará diez años; pudiendo ser reno
vado el registro por igual periodo dent•·o de los seis últi
mos meses del término, observándose lás mismas formali
dades y pagándose los mismos derechos del pt·imer re
gistro. 

Cl\bles submarinos 

CentPal and South AmePican TelegPaph Co. 

VIA GAL VES TON 

Cuadra 4.• de Lampa (6 Carrera) 

Esta Compañia, la primera en su género que se estabiP
ció en el Pert), tiene conexión con el cuádruplo sistema de 
la 1Veste,.n únion TelegNJ-ph Company y los cables del 
Atlántico. 

La comunicación es directa con Chile, la Argentina y el 
Brasil. 
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Su tat•tfa es la stguicute: 
S. ~r palabra 

Islas Canarias .......................... . 
Kueva Zelandia ........... .. .... . .... . 
Estados U nidos ....................... . 
Nuc,•a Escocia ........................ . 
Gt•an Bretaña, Alemania ... . ... .. ..... . . . 
Austt·ia. . 
Bt-Jgica .. 
Francia. . 
Dinamat·ca. 
Holanda. 
Italia. . . 
Suecia . . 
Xot•uega , 
Suiza. . . . . . . . . . . 
Espati:~, Barcelona, Ott·as Oficinas 
Cuba, Habana. (V!a Gc'llveston) . 
Portugal. . . . . 
India. . . . . . 
China, Hong-Kong. 

Otras Oficmas . 
PERú, Paita . . . . . . 

Sullana, Catacaos y Piut·a. . . 
EcuaDOR.-Guavaquil, Santa Elena . 

Ott·os lugai·es . . . . 
CoLo~tnlA.-Duena\'entura . 

Panamá 
Colon ..... 
Ott·os lugat·es . . . . 

1\!Enco.-Ciudad Je ::\'léjico . . 
Veracr11z, Ott·os lugares . 

CmLE.-lquiquc, P!sagua, Santiago, Val
paraíso y otros lugares del Sut· .... 

NICARAGUA.-San Juan Jel Sur 
Ott·os luga¡·cs • . 

Costa Rica. . . .. 
Gt:ATf::MALA.-San José . . 

Otros lugat'PS . . . . 
Honduras. • . . 
SA~ SALYAnoR. La Liuet·tad. 

Ott·os lugat•es . . . . 
ARGE:"TtNA-::\f!'ndoza, Yillamat•ia, Hosa

rio, Bttt'nos Ait·es. . 
Otros lu~at·rs . 

l' Rl"Gt'A '\' .--::\1 ontevideu , 
P.\RAGUAY.-AsuuciOo 
BRASIL--Santos. . 

San Pablo • . . . 
De::.tert·o. 
Rlo Grande del Sur. 
Rio Janeiro. . . . 

3 20 
5 2.') 
2 60 
2 70 
290 
300 
2 90 
2 80 
2 95 
290 
290 
300 
300 
2 90 
2 75 
3 30 
2 70 
465 
545 
555 
o 40 
o 45 
o 75 
o 80 
1 00 
1 25 
1 45 
1 50 
1 50 
1 55 

035 
1 20 
1 30 
1 30 
1 25 
1 30 
1 30 
1 •>-;) 

1 30 

035 
o 45 
o 40 
o 45 
1 15 
135 
1 15 
1 15 
1 15 
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BaASTL.-Petrópolis. 
Bahia . . . 
Pf'll'llambuco .. 
Pnrá ... • . 
Cea•·á . . . . 
:i.\Ianaos . . . 

!.por ra1abr.~ 

135 
1 55 
1 55 
2 25 
2 25 
3 35 

Por despachos á lugares no indicados en la lista, se co
G.l•·a precios convenci().llales. 

The lFest Coast of America Teleg,.aph Co. (Ld) 
r the Pacific f Etu•opean Telegraph Company (Ld.) 

VÍA EASTERN 

Cuadra 4.• de Lampa (ó Canera) 

La Compruiía nombrada tiene establecido un sc•·vicio rá
pido entre Chile, Perú, Bolivia, etc., y lineas duplicadas á 
la A••gen tína, Ul'uguay, B•'asil, Europa, Estados Uni
dos, etc. 

La tal'ifa que ¡·ige pal'a ella, es la que va á continuación~ 

S. por pa!abra 

G••an Breta11a, .Alemania. 2 90 
F•·ancia. . . . :2 80 
Ausll·ia, Ilung•·ia 3 00 
Bélgica, Suiza . 2 90 
Dinama•·ca. . . 2 93 
N 01 uega, Suecia 3 00 
G•·ecia . . . 3 00 
Holanda. Italia . 2 90 
Espai1a . . . 2 75 
Pol'tugal . . . . 2 70 
Rusia (en Eu•·opa) . 3 05 
Estados Unidos. . . . . . . . . . 2 60 
.CANAJJ.{--XueYa Escocia, Nueva Brunswick 2 70 

Colomi.Jia Bl'itánica . . 2 75 
To•·••a.oova . . . . 2 75 

ConA.--Ilabana.. . . . . . . . . . . 3 30 
India . . . . . . . . . . . . . . . .J. 65 
CIIINA.-l'Iacao. . . . . . . . . . . 5 55 

Hong-Kong, Ot•·ns Olicinas . 5 45 
Japón . . • . . . . 5 75 
AusTRALIA. Nueva Gales del :::iu•· 5 10 
Nueva Zelandia . . . . . . . 5 25 
Cm LE.-Yalpal'aiso, Santiago O :35 

Concepción, Talcahuano O 3.'5 
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CmLE. Serena, Coquimbo. . 
Caldera, Cbatiat·al, Taltal . 
Antofagasta, Tocopilla. 
!quique. Pi~agua . . . 
At·ica, Tacna . . . • 

PERú.-:\Iollendo, Arequipa 
:\foquegua, Ilo . . . . 
Puno, Cuzco . . . . . . 

Bouv1.\.-La Paz, Vía :\lollendo . 
Vía Artca ....• · . 

ARGE:-iTI);A-BuPnos Ait·P~ . . . . 
ltosar·io, i\Icudoza, Yillamai'Ja . 
Otr·as Oficinas. . . . . . 

l'Rl'GUAY.--:.\Jonte\'irleo . . 
Paraguav . . . . 
BnASIL . ....:.Río JaneH'O, Río Gr·ande . 

P ctr·ópolis, San Paulo . . . . 
Santos, Destet·r·o, Santa Catalina 
Bahia, Pel'nambuco. . • . . 
Pat•á, Ceat·á, :.\lat•anbao . . . . 
Mauaos . . . . . . . . . . 

S pt.r [t lalra 

• o 35 
o 35 
035 
o 35 
035 

•. o 30 
• 1 

. o 35 

. o 45 
. o 50 
.. o 3.5 
• 1 

o 43 
o 40 
o 45 
1 15 
1 35 
1 15 
1 5.5 
2 2.'5 
3 30 

Para lugares no mencionados los pt•ecio~ se ar•reglan en 
la oliciua ccntt•al. 

TRrlft~ eh> ¡JRsojP~ cl~l CRIIRo á l'nnunul y ''llfpami~o 

DEL CALLAO AL NORTE 

rrimcra ~-CuLicrl~ rrgrnn 

;C' ¡, ¡ ¡, 

PGERTO~ 
ldty 

A Iluacho................. .... . .. 10 0- 5 O 1 6 
., Supe ........................... 1 :l O- 7 6 2 O 
, Uuat·mey ....................... 1101 0-10 O 212 
, Casma ......................... 1

1

10 O -10 O 218 
,Samanco ......... . ............. 110 0-10 t, 3 ..j 
, Cbimbote ...................... 112 6-12 6 3 8 
., Salavet't'.Y...................... l jl5 0-12 6 318 
,. Pacasmayo ..................... 2 5 0-15 6 5 ..j 
,. Titen ........................... 212 6-17 6 511 
, Pimentel ............... . ....... 212 6-

1
116 5U 

,. Paita.......................... 4 5 O 1 7 6 7 8 
,, Tumbes ........................ 510 O 112 6 818 
, Guayaquil ...................... 515 O 1 17 611. 8 
, Panama. ........................ 

1
11

1
10l OJ 5

1
12! 6,30! O 
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DEL CALLAO AL SUR 

PU,IWTOS 
lldl y 

P1imm Cubierta ¡'e.;rt!o 

-------------1-i!,-- ~-~-~ 

A CetTo Azul. .... ... . .... ....... -15 0- 5 O 1 4 
, Tambo de :\lot•a . ....... .. .. .... 1. 5 0- 7 6 2 O 
, Pisco. . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . . . . . f 7 O- 7 6 2 2 

::~g~~~:::::::::::::::.::::: :: :: ~11~ g 1 ~ ~ !1~ 
, Quilca ........ . .......... .... .. 5 O O 110 O 7 O 
, Moliendo ...... . ....... . ....... 55 O 112 6 7 4 
, Ilo ..... . ............. . .... . .... 6 O O 115 O 8 6 
, Arica .. ........ . .......... ... .. 6 5I O 117 6 812 
, Pisagua ......... . .. .. .. ..... ... 6 12 6 2 O O 9 4 
,, Iqniq~e ........ .. ... . . .... .. ... 6!17 6 2 5 O 910 
, Antolagasta ..... . ............ . 8 7 6 3 2 612 4 
,Coquimbo ....... ............... l012 6 315 01610 
, Valparaiso ................ .. .. 1117 6 315 01810 

============-¡ ~ -' 1 1 . 

Los pt·ecios aniba indicados son en libras estel'lioas. La 
compañia recibe soles de plata al cambio del dla, poe lib1·as 
esterlinas én o¡·o. 

Nomenclntor de lns Callrs de Limn en relnctón cou Jus 
ant4;ua$ CII>Hit·as 

Aumentado y corregido conforme á las últimas disposi
siones municipales, con desigr¡,ación 

de las numeraciones pares éimpares que corresponden 
á cada oirón 

A 
Abancay: 11 cuadras; 1 á. 191; 2 á 266-1• Juan de la Coba. 

2• Tl'apitos, 3• Compús de la Concepción, 4• Cssc¡u•illa, 
5• Santa l\larra, 6• Sagástegui, 7• Pileta de Santa Te
resa, 8• Avenida de Santa Tet·esa, 9• Plazuela de 
l\Iciggs, 10• Nueva, 11• Hospital Italiano. 

A mazonas: 6 cuadr·as; lá 167; 2 á 132-1• Callejón de San 
Francisco, 2• Bcl.rt·anca, 3• Viterbo, 4• Bat't'clnqulta, 
5• Siete Pcc.-'l.dos, 6• Pot·tada de i\lat·tinete . 

A ncachs: 13 cuatlt'as; 1 á523; 2 á 5-U--1• Desampat•ndos, 
2• Rastro de San Ft•ancisco, 3• San Feancisco, t• Mila
¡1:1'0, 5• C~rco de San Ft·ancisco. 6• Coh•gio Real, 7• 
Tt·initarias, S• Buenamt:erte, 9• Santa JClara y Puente 
de Santa Clara, 10• r-Ierceclarias, 11• San Sal vadot', 
(329 á 335) 12• Refugio, (3;j7 ú 375) (353 á ..J.08) 13• ;\1a
ravillas, ( 377 á 513) (412 á 5-1.4). 
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A ndahuaylas: 4 cuadrao;; 1 ú 5:5: 2 á iS--1• Alma dE> Gas
pal' , 2• Gt>nPt'al .v :\IPsa Redonda, 3• Plazut>la de San ta 
Catalina, -!• Faln·ica de Tej idos. 

A ngaraes: 6 cuadr•as; 1 ú 87; 2 á 96--1• Rincón, 2• Perico
tes, 3• La Ri ,·cr·a, 4• Escala, 5• El Tope, 6• Cana l. 

A pudmac: 1 cuad¡•ac;; 1 á 1-! 1; 2 á 76-1• San C•·istoval, 
2• Cueva ó Plawf'la de la E ncamación, 3• Corazón de 
Jc,.:ús, 4• Chac:u·illa. 

A r eq u ipa: Scn[ult·a~; 1 ú 179; 2 á 196--1• :'ll ine•·la, 2• Ga
llos ;l• :San :\lai'<'Pio, .,!• Pl'cgonPI'ía 5• Patos (Ranche
ría de) 6• P ampilla de Leones, 7• :\ iúa :i\'ueva, S• Ilua
ripampa. 

A rica: 9 f'uad¡•as; 1 á 2-15; 2 á 278-1• T omn de Santo Do
mingo, 2• J.a Palma .:~· Panti'Oilt'ito. -t· xr,polr•s, 5• Bc
larl!'haga, 6• Sani:<tia dP San :\lat•t·plo. 7• Ut·avo,S• Sa
lud, 9• CallPjt'm lat•go de la It ... colcta. 

A rtesanos: 1 f'uad,·a; 2 ü 36 1• X ue,·a, (Costado izr1uicrdo 
de Sanra Catalina), 

A tfihualpa: 1 cuadl'a; 1 á 77-- 1• Sauia L iber·ata . 
A venida Bolognesi : :l cuadt•as--1• 1\f atarlet·o GPnet•al, 2• 

:~· ,v 4• Xu<•va .. . :>·• Fúbrica Xarion•1l de .\. ll'at't!l'la 
Avenida Alfonso U garte : :l ruarl••as: 1 á 17: 2 rr 16--1 , 

2•, :1• y siguientes, Xuevas ó sPa r·a¡•¡·etP I'U dPl Gas. 
A v enida Grau : 10 t'n:t.llas-1•, 2•, !l•, 1•, :-,• y H• "Xtll'vao;, 

7• :'ll olino d<' Sanra Catalina, 8• Santa Sofia, !)• Jat•din 
13ot:'lnico, 10• Nueva. 

A v enida del Hospital «2 de M ayo • : -1 cnnd¡·as; 1 ft n -
1• "2 dt• ~lavn >•. t ·• •2 de ~[nvo», 3• :\ueva, -1• Camal 
antiguo dt• ·n:H·I,ollt's. ' 

Avenid:~ de Monserr at: .t cuadras-l a y 2a XuP,·a~. rec
tas :~1 Ca1nal, 3" y 4a "Xut!vas sobi'r~ 'la izquierda de la 
E~iaciun. 

Ayacucho: 11 enadl'a!'; 1 á :>29; 2 ú ;,:l2 1n .l!'sú., :\"azar r-
110, 2a ).' uiH!7., :la l.;\ Hifa, la Botica Li<' Sotu Pe•lro, 5a 
.\ duaua '' Pal:11·io dt• Ju:>ti t•ia, 6a S;u!la H.m;a dr• las 
:\lonja,: . ia R··• ·tor·a ó San PPdt•o );olaso·o, Sa S¡pte Gt>
l'lllgas, 9a Sau Hnr·¡,,Jom<'. lOa Huar¡uilla, 11a Xat·an
,ios, 12a Cinco t' ~•¡uinas 6 Panteoncuo, 13a .\ncha, 1-ta 
CO\":ll!rl . 

Ayabaca: .t cuadra-.: 1 ;, 81: 2 á 76-la P<•ligt·o, 2a ~finas, 
:la Esplaua, la 'l'· ·t't'llllO\ os. 

Azán garo: 12 euadl'a;,; 1 ft 29:); 2 it 318 1:t Apa!'icio, 2a 
.\ hlr.lnu;, :3 r Bo•sua, la Gato, ::>a :i\'rgl'f'\To.,, 6:\ J uan 
Pablo, 7a Ihwfano~. Sa San Carlos, 9a Xoviciado, l Oa 
Guatlalupe, l la llnenaventul'a, 12a Xu~:va. 

J3 

B amba: 4 cuad1·as; 29 á. 127; ~t A 10.1-la. 2a, 3a y -laCha-
critas. • 

... 
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e 
Cajamarca: 5 cuadras; 1 it199; 2 a. 200 - la :\liranda, 2a Bo

r•·icos. 3a Imprenta, 4.a l'Jloa, 5a Piedra Liza. 
Callao: 11 cuacll·as 1 a 297; 211 28-t la Mantas, 2a Valla

dolid, 3a PiPdt•a, 4a Gt·emios, 5a Espil•itu Santo, 6a 
At·co, 7a La ~Iilla, 8a :\lonsenate, 9a Plazuela de .Mon
senate, lOa y 11a Avenida de :\lonsct·t·ate. 

Camaná: 9 cuarlras; 1 á 299; 2 it 278-la Pileta de Santo 
Domingo ó Pescante, 2a Pozuelo de Santo Do:ningo, 
3a Plumcreros, 4a Lát'tiga ó Las Rami¡•ez, 5a Geoeeal 
La Fuente, 6a Pt>lota, 7a Ut•t•utia. 8a SetTano, 9a Re
coleta ó Amargut·a. 

Cangallo: 3 cnad•·as; 1 A 133; 2 á 120-la Rastro de la 
lluaquilla, 2a San Joaf1uin, 3a La Pólvora. 

Cañete: 5 cuaúl'as; 1 á 145; 2 :\ 170 la :'vlatienzo, 2a Cas
tilla, 3a Yaparió, 4a ChiChet·las, 5a Pampilla. 

Carabaya: 10 cuadras; 1 á 2::>5; 2 (1 298 la Pescadería, 2a 
G•·adasd¿ la Catetl•·al, 3a Bodegones, 4a Coca, 5a Fili
pinas, 6a Divot·ciadas, 7a Pantlo, 8a Encat·nación. 9a 
A••rlt::ros ó Pacae, lOa Ormeí\o. • 

Carlos de los H ér os: 1 cnadra; Nueva (Chacritas). 
Carl'etera del Callao: 3 cuadt•as; 1 á 33; 2 á 3-! l a, 2a y 

3a Nuevas. 
Carroceros: 1 cuadt·a; 1 í\. 17. 6 í\. 16 Chac••itas. 
Casma: 2 cuadras;l á 59;6 á 72--la Tambo de llmlnuco,2a 

Tambo de Arosa•·enas. 
Catacaos: 1 cuadt·a; 1 a 23, 6 A 32-la Callejón de Puno. 
Caylloma: 7 cuadras;l a 1 11; 2 :\ 236-- la Aflijidos, 2a Ar

gandol1a, 3a Cal,)nge, 4a A1•évalo ó Puet•ta falsa del 
Teat•·o, 5a Acef1uia Alta, 6a Vi llegas, ia :\Ionopinta.. 

Coata: 2 cuad¡·as; 1 á 41; 2 A 26--la Pacbacamilla, 2a Bo
tones. 

Conchucos: 6 cuad¡•as; 1 á 51: 2 a 52--la Copacabana, 2a 
Bt•avo, 3a Cát•men, 4a Zát•ate, 5a y 6a Plazuela de Bai'
bones. 

Cotabamba: -1 cuatlt•as; 1 á 105; 2 a 62-la, 2a, 3a y 4a, Cha-
cJ·itas. ' 

Cuzco: 10 cuadras, 1 á 2-17; 2 A 226--la Pileta de la Mer
ced, 2a Ili?¡ue•·a, 3a T•·inidad, .ta Corco"ado, 5a Mas 
carón, 6a Zamudio y Molino de Sao Pedt•o Nolasco, 
7;1 Conventillo de San Pe•lt·o Nolasco, 8a Granados, 
9a Tova!, lOa Pampa de Lara. 

CII 

Chachapoyas: 1 cuadra; 1 á -lO; 2 A 46- la San Ildefonso. 
Chalaco: 1 cuad••a; 1 á 41-Tambo del Sol. 
Chancay: 4 cuadras 1 á 101; 2 A 12-t--la Pastrana; 2a Chi ~ 

llón, 3a Cochenls de San Sebasth\n, -la Pachacamill::~. 
Chiclayo: 5 cuadras; 1 á. 129. 2 á. 10!-la Romero, 2a Bt·e

ña, 3a Cómodas, ta y 5a Copaoobanu. 



Chili: 1 cuadr·a; 2 (l 31--1a Faltri~uPr·a drl Diablo. 
Chira: 3 cuadras; 1 ú 33; 2 <:t 3:..-- la ~Ionc.longuet•ías, Za 

Congos, 3a Pr·c:sas. 

Desaguadero: 2 cuadras la Gigantes, 2a Claveles. 

I ·I 

Hualgayoc: ·l cuadr·as: 1 (l 8:3,2 ñ lOS-la Gr·anrlP:la ó Bo
chas de .\cho, :.!a San Juan, 3a Pampa do• Leones, -la. 
OtCl'O . 

Huallaga: 8 r·uauras; 1 ú 2>~3: 2 á :322-la Por·tal ""Doto
ner·o,;, 2a Judíos. :3a 1\lekbor· ~falo. -la YiiTI'.\'lla, 5a 
Conteepcióu, 6a P1·csn, ia Lechuga!, Sa San .\nc.lrl:s. 

Huamalies: 2 cuatlr·as; 1 á 3;); 2 á 66-la Callr,ión de Jai
mes 6 fuer•tc tle guirwa, 2a CalleJlm tlcl Pt'<Hlo. 

Huancavelica: 11 ruaclr·as; 1 ú 321 ¡ 2 ú ::¡ 16-la Le•cano, 
2a TPatt·o, 3a Ortiz, .ta .v 3a 1\:azar·cnas, 6a Caballos, 
7a y 8a Tor·r•t•cilla, Va, lOa y lla ~uc,·as. 

Huanuco: D cuadt·as; 1 ú 1-19: 2(t 86-la Car·r·ozas, 2a. Col
millo. 3a Pileta (J Espalda dP Santa Clar·a, la :\cl'o¡uia 
de Islas, 5a Hurnos Airl!S, 6a Cochar·cas, ia Portada 
di' Cochar·cas, 8a ~[atutito, 9a Hondón 

H uanta: 8 cuaclt·a-;; 1 (l 261; 2 ú 2:36--la H.ufa-;, 2a \ 3:\ Cru
•·o•s, -la Plazuela de San la .\na, ::>a S:wristía ·.,Sacra
mt•utos olr Santa .\na, 6a Pilrta ole San llartolouté, ia 
~[t's.tas, Sa Dotia Eh·ira. 

H uari: 1 cuadra; l ú 19: 2ft 10-la AcPr¡ui6n. 
lluaura: 1 ··uad1·a; 1 á 3~>; 1 ú :!2- la ~fanlt'ra<;. 
fluaylas: 5 cuadca~; 1 :'1 9:>:2 á 83-la Santr> Crí:;to: 2a Po

brt•s, 3a Padmcamao', .ta y :Ja .\romo. 

I 

lea: U .:uad1·as. 1 :'t ;?;-,¡;2ft 2lü-1a Plak1·os dP San .\gns
tin, 2a :;an .\gu:;tin, 3a Condn, -lt La. ltiva, 5a :;an 
St•oastiún, oa Urt·jut•la,.;, ia l'ba,·t•z, 8a ~Icdalla, 9,\ :\lo
lino. 

Ilabe: 1 cuaJ¡•a; 1 ú ti: 2 ú 22-la S:ull'hilla. 
Ilo: 1 cuadl'a; 1 ü 191: Ut 62-la Callo•jún de Gomcz 6 Je la 

Cruz. 
Inambari: 6 euad•·al>; 1 :1 4:3; !! ft !J2-la Costado de San 

Cur·los, 2a, 3a, 4a, ::>a, y 6a, Cbacl'itas . 

• J 

Jauja: 3 cund•·ns; 1 f1 55: 2 :\ 131-1:\ Sauces t.lc Santa Cla
l'a, 2a Pejf>r'l'ey, 3a Suspiro. 

Juan Castilla: 1 cuadJ"a; 1 á 71; 2A 36-la Sant1ago. 
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Junín: 1:5 cuadr•as: 1 á 633; 2 á 66!-1a River<~, 2a Arzobis
po, 3a Sar r Jo!>é, 4a Zúr'l\lf', 5a Inqursición ó Plazuela 
de Boli\·ar>, 6a. Car·id:Hl, 7a Moneda, Sa Las Descalzas, 
9a Peña Hot·adada, lOa Car·nwu Bnjo, lla CaPmPu Al
to, 12a Mascarón del P!'ado, 13a El Pt·ado, 14a Bar·bo
nes, 15a Pot·tada de Barbones. 

L 

Lambayeque: 3 cuadras; 1 á 45; 2 á 64-la Contr·over•sia, 
.2a Cen!cina, 3a Piti. 

Lampa: 11 cuadr·as; 1 á 367; 2 á 296 la Soledad, 2a San
to Tor•iuio, :3a Santa .\.polonia, 4a Car•r·er·a, 5a Banco 
del Hf'rTador· 6 Picantcl'la, 6a San Antonio, 7a Pileta 
de la Trinidad, 8a Fano, 9a Pobres, lOa Cúdices, 11a 
Sauce. 

Libertad: 4 cuadr·as; 1 á 17:3; 2 á 180-1a Yelssco, 2a ~la
ta~ieLe, :~a ?\u e va, 4a E~pirarión. 

Lima: 6 cuadr·as; 1 á 189; :¿ ú 196-1 a Com~o. 2a \' er·a
Cruz, 3a Mara Yilela, 4a Aumente, 5a. Santuar·io Je 
Santa Rosa, 6a Pastraua ó :'.Iatienzo. 

Loa: 2 cuadms; 2 á 18-la Juan Simón, 2a Estnciún de la 
.:\IagdaiE>na. 

Loreto: 1 cuadra; 1 á 9; 2 á 12-1a Callejón de Romer·o. 

M 
Madera: 3 cuaclr·as; 1 á 79;2 á 40-1a Tíntor·eros, 2a Peines 

3a Paseo de Aguas. 
Manco-Capac: 1 cuadr·a; 2 ú 80-la Pau·ocinio. 
Mapirí: 5 cuaJI'as; 1 á 51; 2 á 68-1 a San Juan X epo m u ce

no, 2a, 3a, .fa y 5a Cbaeritas. 
Marañón: 6 cuadr·as; 1 á 239: 2 á 170--la. C·unpanac:;, 2a 

:::ialinas, 3a Acho, 4a Chivato, 5a Per·ah·illo, 6a .:\lil'a
fio•·cs y Cauta Gallo. 

Maynas: 3 cuadr·as; 11 á Hl; 28 á 1.!0--la Xueva., 2a S'.tn 
Isidr·o. 3a Remuzgo. 

Monzón: 1 cuadr•a; 1 á 19; 2 á 20-la GallitHlcito$· 
Moquegua: 7 cuad•·as; 1 ú 351; 2 ú 26!-la .Tr.sr'rs ~Iar·la. 2a 

Mogollón, 3a l\far·iquitas, 4a Qupmado, 5a. León de An
d1·ade, 6a Animitas, 7a ~ln.lamuito. 

Muña: 1 cuadl'a-Ranchet·ia tle Cochar•cas. 

o 
Ocoña: 3 cuadms: 1 á 81; 2 á 78-la .:\Iatajudios, 2a Pilitri

cas, 3a Ibar-rola. 
Oropesa: 1 cuaJr·a-la Sucht?. 
Oroya: 2 cuadl'as; 1 á 5; 2 á 68--la y 2a :\'uevas . 

.f."> 

Pachitea: 3 cuadras, 1 á 27,2 a 4.6 -1 a Cl1f1 vez Je Belén 2a 
~!andamientos, 3a Nue\·a. ' 
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Paruro: 7 cuadr·as; 1 (r 223; 2 á 250-1a Prnitencin, 2n ~lo
lino Quebrado, 3a Pajuelo, 4a Ho.vos; 5a Anticona, 6a 
Y'\ñez o Púlpitos, 7a San Cristobal. 

Paseo: 2 cuadr·as; 1 á 51; 2 á 78-1a Car1os do Santo To
más, 2a Albaquitas. 

Patáz: 2 cuadras; 1 á 29, 2(1 3S - ln San Lorenzo, 2a Lronas. 
Payta: 5 cuadr·as, 1 á 117, 2 á 136-la Callrjón de Iluar·a

po, 2a Baratillo, 3a Tr·uJillano, 4a Pozo, 5a Sacra
mento. 

Piura: 7 cuacll•as, 1 ú 407, 2 fl 480-la ACI"IJUÍa Alta: 1 á 17, 
2 á 30.-2a Pr·evoste.-19 á 43, 32 á 68.--3a San Fr·an 
cisco de Paula rl Xucvo.--17 á 117.70 á 112.--4a :\Ia
lnmbo.--119 á 235, 116 fr 236.--5a San Fr·ancisco de 
Paula el vi~jo.-237 [t 311. :238 (¡ 324.--Ga Bao, 3-11 á 
407. 323 á -l.16.--7a Gura, 420 ú -180. 

Plaza de la Penitenciaria, 2 eua<h·as, 1 á 27--l a Si1·ena, 
2n Bosyue de Boloña. 

Plaza del «2 de Mayo»: 1 ú 11, 2 á 16. 
Presa: 1 cuadr·a, 1 á 25, 2 á 3!--:\lolino. 
Puno: 9 cuadr·as, 1 á 277,2 á 286.-la MantPquci'ia deBo· 

za ó Pr·egoner•ia vrcja, 2a Bejarano, 3a Gallinazo, -ta 
Padr•e Ger·úuimo, ~a Santa Tl'r'esa, 6a Santa Catalina, 
in Pileta de Santa Cat,tlina, Sa Lnmas o Confianza, 9a 
Chiiimoyo. 

Purus: 1 cuadr•a, 1 á 27, 2 á 48.-la ~ovon. 

Quilca: 4 cuadr·as. 1 á 81, 2 ú 10-t.-la ltur•rizaga, 2a San 
.1 acintO, 3a y 4a .\lfar·cr·os. 

Ramis: 1 cuadra.-la Gallinazitos. 
Rimac: 1 cuadr·as. 1 á 99, 2 á 168.-la ('olchoneros, 2a 

.\g-uacile~. 3a Tajamar·, •la Camaroner·o.;; 
Rinconada: 2 cuadr·as, 1 á a9 2 á 22--la Callrjón de la T. •· 

ma dt• Santo Domingo, 2a Callejón de Santo Domingo. 

S 
Salitral: 2 cua,Jras, 1 f1 27, 2 á 31.-la Plazut>la de las Ca-

bezas, 2a Boquerón. 
Sandía: 4 cuatlt•as, 1 :·t H7, 2 á 61--la, 2a, 3a v 4a Chacritas. 
Santa: 1 cuadr·a, 1 á 33 2 á 26.-la Polvos Azules. 
San Martín: 1 cuadra--la Pue1'ta P1·rncipal de la Exposr· 

ció u. 
Sechura; 1 cuadr·a, 1 A 15, 2 á 34.-la Peri'OS. 

T 

Tacna: 5 cuadr•as, 1 á 127, 2 A 2J2.-1a ~fanita, 2a Mantr
quei'ia, 3a Comcscbo, .ta Prieta de las Nazarenas, 5a 
Huevo. 
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Tambo: 2 cuad•·as, 1 á 29, 2 á 54.-la Ütá¡•ola, 2a Plazuela 
de la Recoleta. 

T ar apacá: 1 cuacll'a, 1 f1 31.2 fl 40.-la ~Iuelle. 
Tayacaja: 4 cuadras, 1 á 75, 2 á .t0.-1a Costado de Mon

se•·rat, 2a Dt-sagüadero, 3a y 4a ::\'uevag. 
Tipuaní: 4 cuadl'as, 1 á 61 2 á -16.-la, 2a, 3a y 4a Ch a

c•·itas 
Totorita: 1 cuadt•a, 1 á 13 2 á 12.-Nuevn. 
Trujillo: 7 cuadt·a;:, 1 (1 193, 2 :126-L-la Bajada del P uen

te, 2a Capillita 3a Queipo, 4a :\Ionte•·o ó San LAzaro, 
5a :\lata :'\Iot·os, 6a Ptu•nte Amaya, ia Ped .. Pgal, 

Tum bes: 2 cuad!'as, 1 á 15,2 á 100--la P ieJ .. et•ia,2a Limon 
cilio. 

u 
U cay ali: 7 {;U:tdras, 1 ú 259, 2 á 188.- la Plate•·os d•! San 

Petlt·o, 2a Yillalia, 3a San Ped•·o, -!a Estullios, 5a Za
vala, 6a y ia Capón. 

Unión: 10 cuad•·as; 1 ú 171; 2 á -134- -la Palacio, 2a Pot·tal 
de Esc•·it>auos, 3a .\li'I'Cadl't·es, -1a E,pntlt••·o:<, 5<\ La 
.i\Ierced, ba B:HI'IIjano, 7a Buza, Sa San Juan de Dio;., 
9a Belén . lOa Juan Simún. 

Urubamba: 7 cuaclt·a~; 1 [1 2:37, 2 {¡ 16-1.-1 ' Tigre, 2a Gn i
vct·sidnd, :-la Puno, 4a Paz Soldún, 5~• PiJ,,ta dt> 8<\nta 
Rosa, 6a Llanos, ia San D•r>go ó Juan Yaliente. 

V 

V ein tiocho de J u lio: 1 cuadra, 1 :'t 53, 2ft -1-1. - la Calle-
jón de Pe •atc•·os. 

Victor Fajardo: 1 cuadr:~.-1:1. Callejc'•n de h Y<}ntu•·osa. 
V illacapampa: 1 cm~dl'a, 2 á :H. la :\ue,·a. 
Virú: 4 cuad1·a~ : 1 ú 181, 2 ;'t 106.-Ja Con lo•-<:~, 2a C•·uz 

de Lazo, :3a J3a¡•raganrs, -!a Ca11t>Zas. 

Yutay: 1 cu:~dl'n. 1 fl 39, 2 ú 1S, .\¡·omito. 

\ 



• 
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CALLE DE LIMA N. 155 - T ELEFONO N. 710 

·. 
CERVEZA DE TODA CLASE 

PrerulntiR t'n lns E:q10sicloRes l\nclonnll'• de 1SG9, 1872 y 18112 

Y EN LA GRAN EXPOSICIÓN DE PARIS DE 1878 

L a ncrcditndn Cm'\eccrín Nacional A. KIEFFER, 
conf<ccucnte on el servicio cou Stli consumidores; tie
ne á hion po.rticiparlcs qnc en atención al gran con
sumo de su Cl~RVEZ.\. , hn. }mesto nl sN'YÍcip del pú
blico las siguientes M.A.RC.\.S HEWSTHAD.i.S: 

MARCAS NUEVA& 
MunC'hntr Bitr-Monumento Grau-1:1occnn botE!lla.; .•.•••.••.••...• S. 2 40 

lo:lem I.JCUl mediA botellas........ :: GO 
florrv Prlglonlanca (Libertad) 2 40 

ldcm ,. 2 00 
Rrgra 3tncnla ,. 1 50 

MARCAS ANTIGUAS 
Botk .tfll) (biiiDCn) y Chancho (nc¡;ru)-lJ<X:eun llotellns ............. . 

ldclll idpu .. meilitL botcllos ...... , 
l'orl• ~ (negro) 

ftll'Ul 
l;.r,mrt llecr v F.r¡>orl negra 

l<lum lu~m , , 

.. 
PARA LA EXPORTAOION 

Cnjoncs tlo.: 1, 2, 8 y ·1 clo<,..nas et•n ct~\ Expon ll••cl'. t-:xport ne~ra.. 
!lorro l'll¡;in, )!nuchncr Hi~r y t:¡•¡ul(·ho C.'<J>ul"t<tcUon, do..'t'U'\..... 3 GO 

ltfcnllll- J, :.:, i y ' cli)Ceuus t'D ruetlia botellas ••••..••••.••••••.•.•.• , S .:, 

Ln 1':\"a no hn. omitido ~fll'to alguno en su nuc,·a 
in~tulución 1le hielo Y en la iutroducciún de un nuevo 
nparuto pam. la c.larificaci6n de :m.- l'crvczn~. 

Ln howlad y buena cali~ln<l de cllns l'" ya conoci-
1ln por mis favorccedorc:-; y está garanti~la por lo-: 
nnálisis pmct icado::; por los <~u fmico~ <le ln Uniwr:-;i
d:td de L ima ~,los de ln. Mnnicipnlidnd y A1lnann 
del <'allao. 

Todo pedido se atiende con puntualidad y esmero 



Gerente propietario: - Angelo Bertolotto 

fall e ele farabaya rantes Bodegones] N- 99. 
Calle de Uoa.ya.li (antes Yilla.lta.) N. 69. 

Dirección Cable: Bf;RTOI.OTTo-LrMA. Teléfono 133, CaRilla ófib 

~-·-~·-~ 
ALMUERZO Y COMIDA A LA CARTA Y POR PI!:NSIONIES 

:\IESA REDO~U \ Ó T.\.DLE D'ROTEL 

,fifllones paN& Bataq11etes y 
Comcdo»·es Bsper.iales para E'tnllilitls 

- -+DEPA RTAMENTOS AMUEBLADOS ·i-
DE UNA Y MA!4 HABI'fACIONI~S 

C\DA UNA DI~ l·:STAR ('0:\ fU.R\'ICIO DE TDI!lR~; KUX''I'Hl('l) 
•• •:· SERV LOIO DE :S.A.:8tO ·:" 

.\I,t':\1 BH \110 .ET.EL'THH'O 

E~ TOnOS LOS lH 1' A IU A M E~ 'rOS \' Ct A \U OS 

- Q"- c:r:: :re-:u::u .. :..:::: s ~., 
·)@) E~ I.Bf A ";(• ¡ .,_; ~~~ A~C'O:"'i •qc, 

Restaurant de IJ Exposic1on ~( GRA~ H O'I'F.I.. 
~ardm 4~t Camal )t nE.HToLoTTo 

t -
1 

1 A 1'.\:- \ l'lU:I' \ 1: \ 1,1 :-;<'Hs, B,\I\(¿UF:1'~', .UIIlltol :;, &. 
'i \ SI·' \ F:\ SI K J.(H' \ l .~:S 0 Fl V.H \ IJ~ ~ J.LOR 

AIIGELO BERTOLOTTO J'rop1t tari• 
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